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MEMORIA 
 

OBJETO 
 
El presente Proyecto se redacta por requerimiento del Concejal Delegado de 

Deportes, cuyo objetivo es realizar la renovación del pavimento de la pista de 
atletismo del Polideportivo Juan Carlos I.  
 

El objeto de este Proyecto es sustituir el pavimento de la pista de atletismo de 
ocho calles, actualmente en mal estado, al tratarse de un pavimento con más de 15 
años que ha sufrido un endurecimiento o cristalización de su superficie como 
consecuencia de la acción de los agentes meteorológicos a lo largo del tiempo. Por 
otro lado se hace necesaria la mejora de niveles del pavimento perimetral de 
hormigón en determinados puntos de la pista que ha sufrido abombamientos como 
consecuencia de las raíces de los pinos de gran porte que rodean la pista. Se 
procederá a su demolición y reposición del mismo a un nivel adecuado. También es 
necesaria la actualización de determinados elementos de la pista de cara su futura 
homologación, como es el caso de la ría y su equipamiento. Por último se procederá 
al marcaje de la pista con la introducción de una serie de canalizaciones para la 
implantación del cronometraje. 

La pista de ocho calles con sus zonas de saltos y lanzamientos ocupa una 
superficie de unos 6.200 m2 (pavimento). Está prevista su renovación utilizando dos 
colores de la misma gama. 
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Estado actual de la pista. 

Pavimento cuarteado y cristalizado. 
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Estado actual del anillo perimetral de hormigón. 
 

Estado actual del anillo perimetral de hormigón. Abombamientos pista de atletismo. 
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TÉCNICOS REDACTORES Y COLABORADORES 
    

Los Técnicos redactores del presente Proyecto son: 

Emilio Velado Guillén, Arquitecto Municipal. 
Julio Gómez Ruiz, Arquitecto Municipal. 
Pedro A. Caballero Moreno, Ingeniero Técnico Industrial Municipal. 
 
 
EMPLAZAMIENTO. 
 

La actuación objeto del presente Proyecto, se sitúa en el Polideportivo 
Municipal Juan Carlos I en la c/ Juan Ramón Jiménez s/n. Más concretamente en la 
Pista de Atletismo, situado en el centro del complejo deportivo. Cuenta con un acceso 
de vehículos próximo al campo de juego a través de una puerta situada en la calle de 
su situación. 

 

 
 

NORMATIVA URBANÍSTICA 
 
Se trata de una parcela destinada a equipamiento público deportivo y es de 

aplicación el presente Plan General de Ordenación Urbana de Ciudad Real. 
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MEMORIA DESCRIPTIVA 
 
SUPERFICIES 
Pista de ocho calles con zonas de salto y lanzamiento. 

 
*Color no definitivo, de carácter informativo. 

 
Se renovará pista de atletismo de 400 mts. de cuerda, 8 calles, radio 36,50 mts. 

y zonas de concursos suficientes para ser homologada por la RFEA y cumpliendo 
todo la normativa existente según la IAAF. En el interior de la misma se mantendrá 
el terreno de césped natural necesario para las competiciones de lanzamientos y 
campo de fútbol. No se prevé actuar sobre este terreno sino dejar el que ya existe. 
En la pista de atletismo Pavimento Deportivo para exteriores, certificado IAAF S-99-
0006 Suministro e instalación de pavimento sintético prefabricado para pistas de 
atletismo, calandrado y vulcanizado de 13,5 mm. de espesor constante con un 
coeficiente de absorción de energía (KA) garantizado del 38% tipo SPORTFLEX 
SUPER X 720 o equivalente. 
Compuesto de goma polisoprénica estabilizada, cargas minerales, vulcanizantes, 
estabilizantes y pigmentos colorantes. 
Conformado por dos estratos con diferentes características  biomecánicas 
vulcanizados entre sí en caliente constituyendo un solo pavimento homogéneo. 
Exento de metales pesados (mercurio, plomo, cadmio, etc.), PVC y halógenos tóxicos 
(cloro, flúor, etc...). 
La superficie o estrato superior es de 6,5 mm y tiene una impresión tipo “PISTA”, 
antideslizante, tanto en seco como en mojado, antirreflejos, pigmentada en su 
totalidad en color homogéneo y que facilita, por su diseño, la evacuación de aguas. El 
grabado de dicha impresión se realiza en el propio proceso de producción no 
conteniendo elementos añadidos o adheridos. 
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El estrato inferior de 7 mm, dispone de una estructura de celdas 
HEXAGONALES inclinadas que le confieren una especial elasticidad que facilita y 
acelera el gesto atlético, especialmente el movimiento de rotación entre el quinto y 
primer metatarso del apoyo del pie, así como aumentando la reacción (devolución de 
energía) y elasticidad (comodidad) logrando minimizar el tiempo de apoyo del pie 
del atleta sobre la superficie en cada zancada. Este estrato es de color gris o negro. 
Cumple los requisitos de la Federación Internacional de Atletismo para la 
homologación de una instalación como CLASE I IAAF. 
Instalación: Su unión al suelo se realizará por medio de resinas de poliuretano 
bicomponentes, resultando una superficie completamente homogénea y continua. 
Presentación: Rollos de diferentes longitudes y anchuras (de 1,22 a 1,60 mts.) 
dependiendo de la zona de pista evitando la inserción de tiras de poco ancho y juntas 
innecesarias. 
Color: A elegir de la carta de colores. 
Certificaciones y ensayos: Certificado IAAF. 
Certificado conforme a Norma Europea UNE EN 14877:2013. Certificado conforme a 
los requisitos de la norma DIN 18035-6:2014 sobre contenido de metales pesados y 
Carbono Orgánico Disuelto. Certificado de clasificación medioambiental Greenguard 
Gold Se acreditará Certificado IAAF, ensayos conformes de las normas UNE EN 
14877:2013 y DIN 18035-6:2014 en vigor emitidos por laboratorios externos 
cualificados y certificado Greenguard Gold. 
 
 
PROPUESTA COLORES DEL PAVIMENTO. 
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DESCRIPCION DE LA SOLUCION ADOPTADA 
 
DESCRIPCIÓN DE LOS TRABAJOS DE RENOVACIÓN DE LA PISTA 
 
 
 1.- TRABAJOS PREVIOS 
 
LIJADO, PREPARACIÓN Y DESCONTAMINACIÓN DE LA SUPERFICIE  

Antes de la instalación del pavimento nuevo, se efectuará un lijado a toda la 
superficie de la pista de atletismo o zona de actuación con maquinaria lijadora 
específica tipo HTC o Rotomatic de platos con muelas diamantadas.  

 Se eliminará toda la capa contaminada, cuarteada y deteriorada de la 
superficie hasta llegar a la sub base estable. 

 Seguidamente se procederá a la retirada y eliminación del polvo resultante.  
Por medios topográficos se marcaran los centros de los radios de la pista así 

como sus ejes principales (tangentes) y todas aquellas referencias necesarias para la 
posterior colocación del pavimento, pintado y señalización de la pista. 

 
SANEADO DE ORILLOS Y REPARACIÓN DE ZONAS DETERIORADAS  

Si fuera necesario se sanearan y limpiaran los orillos de la pista de vegetación 
u otros elementos que pudieran invadir los perímetros de la misma así como las 
zonas de pista en que el pavimento existente esté roto, despegado o pueda afectar a 
la perfecta adherencia y planimetría de la misma una vez realizada la instalación del 
nuevo pavimento.  

En las posibles zonas en la que hubiera que retirar parte del pavimento 
instalado se deberá sustituir por otro de idénticos gruesos y similares características 
elásticas que quedará perdido una vez realizada la instalación de nuevo pavimento. 

 
 

2.- REGULARIZACIÓN DE LA PISTA  
 

Se realizará un riego general de la pista para detectar posibles fallos de 
planimetría o mayor eliminación de la capa superficial. Una vez localizados se les 
aplicará una o varias capas de resina de poliuretano bicomponente para subsanarlos. 
La normativa de aplicación en este sentido será la establecida en la norma UNE EN 
14877:2013  
• Menor o igual a 6 mm medido con regla de 4 mts.  
• Menor o igual a 2 mm medido con regla de 0,30 mts. 

En ocasiones la resina se podrá mezclar con polvo de caucho en las 
proporciones adecuadas para obtener mayor resistencia y grueso. 

Una vez concluida esta fase y previamente a la instalación del nuevo 
pavimento se procederá a lijar la superficie de resina con máquina lijadora orbital 
con el fin de abrir el poro. Se deberá eliminar todo el polvo resultante de la superficie 
mediante barrio o baldeo con agua. 
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3.- REPOSICIÓN DE EQUIPAMIENTO DEPORTIVO 
 

Esta fase de la actuación es opcional y dependerá del estado en que se 
encuentre el equipamiento fijo existente. Si este se encuentra en buenas condiciones 
no será necesario renovarlo. Si el equipamiento es de la marca MONDO lo más 
probable es que no sea necesario dado que es de acero inoxidable.  

Se procederá, caso de ser necesario, a sustituir las piezas de equipamiento 
encarceladas en la base de la pista, para lo cual se arrancarán estas y se instalarán 
unas de iguales características totalmente nuevas. Estas pueden ser:  
• TABLAS DE BATIDA SALTO LONGITUD Y TRIPLE (Soporte y tapa) 
• CAJETINES DE PÉRTIGA + TAPAS  
• CONTENEDOR DE PESO  
• CÍRCULOS DE LANZAMIENTO (Peso, martillo y disco)  
• JAULA DE LANZAMIENTOS  
• OBSTÁCULO DE RÍA + adaptación fondo ría a normativa 
 
 
4.- INSTALACIÓN PAVIMENTO SINTÉTICO PREFABRICADO  
 
Seguidamente se procederá a instalar el nuevo pavimento sintético prefabricado 
elegido de forma convencional.  
 
CARACTERÍSTICAS  
Pavimento Deportivo para exteriores, certificado WA S-99-0006  
Suministro e instalación de pavimento sintético prefabricado específico para pistas 
de atletismo al aire libre, calandrado y vulcanizado de 13,5 mm. de espesor constante 
con un coeficiente de absorción de energía (KA) garantizado del 38% tipo 
SPORTFLEX SUPER X 720 o similar. Compuesto de goma polisoprénica estabilizada, 
cargas minerales, vulcanizantes, estabilizantes y pigmentos colorantes. Conformado 
por dos estratos con diferentes características biomecánicas vulcanizados entre sí en 
caliente constituyendo un solo pavimento homogéneo. Exento de metales pesados 
(mercurio, plomo, cadmio, etc.), PVC y halógenos tóxicos (cloro, flúor, etc...). 
La superficie o estrato superior es de 6,5 mm y tiene una impresión tipo “PISTA”, 
antideslizante, tanto en seco como en mojado, antirreflejos, pigmentada en su 
totalidad en color homogéneo y que facilita, por su diseño, la evacuación de aguas. El 
grabado de dicha impresión se realiza en el propio proceso de producción no 
conteniendo elementos añadidos o adheridos.  
El estrato inferior de 7 mm, dispone de una estructura de celdas HEXAGONALES 
inclinadas que le confieren una especial elasticidad que facilita y acelera el gesto 
atlético, especialmente el movimiento de rotación entre el quinto y primer metatarso 
del apoyo del pie, así como aumentando la reacción (devolución de energía) y 
elasticidad (comodidad) logrando minimizar el tiempo de apoyo del pie del atleta 
sobre la superficie en cada zancada. Este estrato es de color gris o negro.  
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Cumple los requisitos de la Federación Internacional de Atletismo para la 
homologación de una instalación como CLASE I WA. 
 
Instalación: Su unión al suelo se realizará por medio de resinas de poliuretano 
bicomponentes, resultando una superficie completamente homogénea y continua. 
Presentación: Rollos de diferentes longitudes y anchuras (de 1,22 a 1,60 mts.) 
dependiendo de la zona de pista evitando la inserción de tiras de poco ancho y juntas 
innecesarias.  
Color: A elegir de la carta de colores.  
Certificaciones y ensayos: Certificado WA. Certificado conforme a Norma Europea 
UNE EN 14877:2013. Certificado conforme a los requisitos de la norma DIN 18035-
6:2014 sobre contenido de metales pesados y Carbono Orgánico Disuelto. Certificado 
de clasificación medioambiental Greenguard Gold  
Se acreditará Certificado WA, ensayos conformes de las normas UNE EN 14877:2013 
y DIN 18035-6:2014 en vigor emitidos por laboratorios externos cualificados y 
certificado Greenguard Gold. 
 
PROCESO DE INSTALACIÓN  
A) Extendido del material  
En primer lugar se realizará el extendido del material, con la particularidad de 
extender únicamente el material que vaya a ser instalado en el mismo día. Las juntas 
longitudinales se extenderán a testa, mientras que las juntas transversales se 
solaparán entre 10 y 15 cm.  
Se deberá prestar especial atención en el sentido de extendido de los rollos, que se 
extenderán en el sentido de la carrera. 
B) Saneado de las juntas  
Una vez extendido el material, se realiza el saneado de las juntas transversales, en 
función de los paños que se vayan a instalar.  
El saneado se realiza colocando un fleje de chapa acerada a modo de guía y cortando 
el material sobrante mediante una cuchilla plana o de gancho. 
C) Pegado del pavimento  
El pegado del pavimento se realizará utilizando resina de poliuretano de dos 
componentes.  
Se enrolla el paño que se va a pegar y se procede a extender el adhesivo, utilizando 
para ello una llana con diente continuo del número 2, dejando siempre un cordón de 
resina en la parte longitudinal para que la junta quede sellada.  
A continuación se desenrolla el rollo, pegándolo sobre la cola extendida y 
sobreponiéndolo unos 2 mm. sobre el rollo anterior, ya pegado, para ejercer presión 
en la junta y de este modo ajuste perfectamente “a testa”.  
Una vez pegado el rollo de pavimento se procede a colocar peso sobre las juntas 
(habitualmente se utilizan ladrillos), para evitar que ésta se abra y se levante. Es 
conveniente dejar la junta un poco manchada de resina para garantizar su sellado. 
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5.- MARCAJE Y SEÑALIZACIÓN  
 

Para finalizar se procederá a realizar el pintado de las líneas blancas y la 
señalización así como a reponer o sustituir el bordillo de aluminio.  

 
PROCESO DE EJECUCIÓN  
1. PINTADO DE LÍNEAS BLANCAS  

Pintado de líneas, delimitación de calles de la pista en pintura específica de 
poliuretano monocomponente de color blanca así como de zonas de concurso.  
Se realizará usando máquinas específicas de marcaje de pintura de banda. 
 
1. Se comprobará que la cuerda de la pista es de 400 mts. Realizando las medidas a 30 
cm. de la línea interior de la primera calle (sobre la que se situará el bordillo de 
aluminio).  
 
2. Para realizar las medidas se colocan puntas de acero cada aproximadamente 30 
cm. En las dos curvas y se mide utilizando cinta métrica.  
 
3. La medición se realiza en cuatro fases, correspondiendo cada una de ellas a la 1ª 
recta, 1ª curva, 2ª recta y 2ª curva. Las medidas obtenidas en las curvas deben ser 
coincidentes entre sí al igual que las obtenidas en las rectas.  
 
4. Se realiza el marcaje de las líneas blancas del anillo. Inicialmente se marca la línea 
del bordillo (calle 1 interior) y se copia la siguiente calle a la distancia indicada a la 
normativa WA (1,22 +/- 0,01 m.)  
 
5. Este proceso se repite hasta completar el número de calles de la pista.  
 
Así mismo se realiza el marcaje de los pasillos de longitud, pértiga y jabalina. 
 
2. BORDILLO DE ALUMINIO  
Seguidamente se colocará en la línea interior de la primera calle de la pista (cuerda) 
de bordillo de aluminio extrusionado de 50 x 50 mm. en tramos rectos y curvos 
según las medidas de la pista con cantos superiores redondeados unido por piezas 
especiales distanciadas 1 mt. al suelo y al propio bordillo siendo este desmontable en 
la zona de ría y prolongación del pasillo de jabalina.  
Dispondrá de Certificado de Homologación conforme a la Normativa de la 
Federación Internacional.  
1. Concluido el pintado de líneas blancas se procede a instalar el bordillo de aluminio 
lacado en blanco.  
 
2. Se fijan las grapas de aluminio al suelo utilizando tacos expansivos de M12 y 
tornillos barraqueros. Una vez instaladas las grapas, el bordillo de aluminio es 
encajado sobre las mismas, dejando juntas de dilatación.  
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3. En los tramos que el bordillo deba ser desmontable las grapas dispondrán de un 
bulón o camisa que facilitará el desmontaje del sistema completo (bordillo + anclaje) 
quedando la superficie libre de elementos.  
 
3. SEÑALIZACIÓN DE PISTA  
Finalmente se realizará el marcado en pintura de poliuretano monocomponente de la 
pista de diferentes colores de señalización de salidas, zonas, pre-zonas, etc. así como 
colocación de placas de aluminio con grabaciones indicadoras de las líneas pintadas 
remachadas en el bordillo de aluminio según normativa y reglamentación de la Real 
Federación Española de Atletismo.  
1. Una vez instalado el bordillo se realiza el decalaje de la pista que consiste en 
marcar todas las pruebas realizable sobre la pista según normativa WA y/o RFEA, 
mediante chapas gravables de aluminio colocadas sobre el bordillo.  
 
2. Las chapas son fijadas al bordillo utilizando remaches. El decalaje se realiza 
siempre en sentido contrario a la carrera.  
 
3. Concluido, se realiza el marcaje sobre la pista de las líneas correspondientes a las 
diferentes pruebas que se han marcado sobre el bordillo con las chapas. El marcaje de 
la pista se realizará respetando la normativa WA en cuanto a los diferentes colores 
utilizados para las diferentes pruebas.  
 
 
MEMORIA CONSTRUCTIVA 
 

 Las actuaciones previstas son las siguientes: 
 
 Demoliciones y trabajos previos. 

  
Se procederá a la: 
 

- Demolición de soleras de hormigón ligeramente armado con mallazo, hasta 15 
cm. de espesor, con compresor, incluso limpieza y retirada de escombros a pie de 
carga, sin transporte a vertedero y con p.p. de medios auxiliares, sin medidas de 
protección colectivas. 

- Servicio de entrega y recogida de contenedor de 5 m3. de capacidad, colocado a 
pie de carga y considerando una distancia  no superior a 10 km. 

- Excavación a cielo abierto, en terrenos compactos, por medios mecánicos, con 
extracción de tierras fuera de la excavación, en vaciados, sin carga ni transporte al 
vertedero y con p.p. de medios auxiliares. 

- Carga y transporte de escombros al vertedero, a una distancia menor de 10 km., 
considerando ida y vuelta, en camiones basculantes de hasta 15 t. de peso, 
cargados con pala cargadora media, sin medidas de protección colectivas. 
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- Levantado de rejas de cerrajería en muros, por medios manuales, incluso limpieza 
y retirada de escombros a pie de carga, sin transporte a vertedero y con p.p. de 
medios auxiliares, sin medidas de protección colectivas. 

- Recolocado de barandilla de protección de peatones, incluso apertura de hoyo, 
cimentación, colocación y retirada de escombros a vertedero. Medida la longitud 
ejecutada. 

- Corte de firme de mezcla bituminosa en caliente, solera de hormigón, etc.,  
incluso marcado previo. Medida la longitud ejecutada. 

- Talado de árbol de diámetro mayor de 50 cm., troceado y apilado del mismo en 
las zonas indicadas, incluso carga y transporte a vertedero de ramas y el resto de 
productos resultantes. 

- Destoconado de árbol de diámetro mayor de 50 cm., incluso carga y transporte a 
vertedero del tocón y relleno de tierra compactada del hueco resultante. 

- Servicio de entrega y recogida de contenedor de 5 m3. de capacidad, colocado a 
pie de carga y considerando una distancia  no superior a 10 km. 
 

 Acondicionamiento de instalaciones 
 

Se prevé la posible reparación y/o instalación de: 
 

- Canaleta prefabricada de hormigón polímero (arena y resinas sintéticas) de 
medidas 153x191 mm., con rejilla ranurada oculta de acero, en piezas de 1 m. de 
longitud, con cantos machihembrados, incluso piezas especiales para desagüe, 
registro de canal, excavación de tierras, transporte de las mismas, cimiento de 
hormigón, colocación y nivelación. Con p. p. de desmotado de la antigua con 
transporte y carga de materiales sobrantes al contenedor. Medida la longitud 
ejecutada. 

- Adaptación de la ría a normativa WA mediante modificación de la profundidad, 
eliminación obstáculo existente y colocación de nuevo, incluso ajuste de desagüe. 
 
 

 Equipamiento deportivo y señalización 
 

Se prevé la posible instalación de: 
 

- Canaleta prefabricada de hormigón polímero (arena y resinas sintéticas) de 
medidas 153x191 mm., con rejilla de acero galvanizado tipo pasarela para la 
fijación de la hierba artificial, en piezas de 1 m. de longitud, con cantos 
machihembrados, incluso piezas especiales para desagüe, registro de canal, 
excavación de tierras, transporte de las mismas, cimiento de hormigón, colocación 
y nivelación. Con p. p. de desmotado de la antigua con transporte y carga de 
materiales sobrantes al contenedor. Medida la longitud ejecutada. 

- Adaptación de la ría a normativa WA mediante modificación de la profundidad, 
eliminación obstáculo existente y colocación de nuevo, incluso ajuste de desagüe. 
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 Pavimentos 

 
Se procederá a la instalación de: 
 

- Suministro e instalación de obstáculo de madera y soportes metálicos regulables 
en altura con Certificado de homologación conforme a la Normativa de la 
Federación Internacional WA. 

- Pintado de líneas, delimitación de calles en pintura específica recomendada por el 
fabricante del pavimento sintético de la pista de color Pintado de líneas, 
delimitación de calles en pintura específica recomendada por el fabricante del 
pavimento sintético de la pista de color blanca así como de zonas de concurso, 
parrillas de salida y meta. Pista de 8 calles con 1 cola de salida. PISTA 8 CALLES 
1 COLA DE SALIDA, según normas de la RFEA y de la IAAF. Medida la unidad 
ejecutada. 

- Gastos ocasionados por el desplazamiento y trabajos a efectuar por los 
responsables del colegio nacional de jueces y RFEA para la homologación de una 
pista de atletismo. No incluye ensayos ni pruebas de comprobación. 

- Ensayos en pista de atletismo de compactación del subsuelo, compactación de 
zahorras, compactación de las capas de asfalto y pruebas del pavimento según 
normas IAAF. 

- Marcado en pintura específica recomendada por el fabricante del pavimento 
sintético de la pista de diferentes colores de señalización de salidas, zonas, pre-
zonas, así como colocación de placas de aluminio con grabaciones indicadoras de 
las líneas pintadas remachadas en el bordillo de aluminio. PISTA 8 CALLES 1 
COLA DE SALIDA según normas de la RFEA y de la IAAF. Medida la unidad 
ejecutada. 

- Instalación de canalizaciones para el cronometraje con transponedor (chips); 
incluso tubos y cajas de conexión. 
 

 Gestión de residuos 
 

La  gestión de los residuos de construcción y demolición se especifican en su 
correspondiente estudio y valoración como un apartado de esta Memoria y su 
valoración exhaustiva en las Mediciones y Presupuesto.  

 
 Seguridad y salud. 
 

Se contemplaran las protecciones colectivas y personales necesarias para la 
correcta ejecución de las obras. 
 

Con la presente memoria y demás documentación, el Técnico que suscribe 
considera suficientemente definido el documento que nos ocupa. 
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PLAN DE OBRA 
 

* Fases generales de ejecución 
Se pretende definir en este apartado el programa de ejecución de las obras de 
renovación del pavimento de la pista de atletismo el fin de hacer una estimación 
real de la duración de cada una de las fases de ejecución, así como de la 
finalización de las obras. 
El programa que aquí se desarrolla no tiene por qué ser llevado a cabo 
estrictamente, debido a diversos condicionantes, pero dispondremos de una 
estimación real del tiempo de ejecución de las obras. 
En todo caso, antes del inicio de los trabajos la empresa adjudicataria entregará a 
la Dirección Facultativa de la obra su propio planning, cuya duración total en 
ningún caso sobrepasará la estimada en este apartado. Dicha planificación 
necesitará de aprobación expresa por mencionada Dirección de Obra. 
En líneas generales los trabajos a desarrollar en la ejecución de la Pista de 
Atletismo serán los siguientes: 
- Replanteo. 
- Trabajos previos: demoliciones, gestión de residuos. 
- Acondicionamiento de instalaciones. 
- Instalación de pavimento deportivo. 
- Equipamiento deportivo (revisión). 
 
* Actividades de ejecución y tiempo estimado 
La ejecución de la obra llevará consigo un conjunto de actividades que se agrupan 
en las fases descritas en el apartado anterior. 
Se asignan tiempos por día a cada una de las fases definidas. Se ha tenido en 
cuenta tanto la magnitud de las mismas como la posibilidad de superposición de 
actividades de las distintas fases y otras tareas. 
- Demoliciones y Trabajos previos: Retirada de capa superficial, demolición de 
hormigones: 35 días. 
- Red de saneamiento: 10 días. 
- Lijado de bases y superficies: 30 días. 
- Instalación de pavimento deportivo: 55 días 
- Acondicionamiento de instalaciones 28 días 
- Gestión de residuos 70 días 
- Seguridad y Salud 90 días 
 

En base a la estimación de tiempo de cada una de las fases y la planificación 
que se adjunta se estima una duración de 90 días laborales (3 meses). 
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ANEXO DECLARACIÓN DE OBRA COMPLETA 
 

El autor manifiesta expresamente que el presente Proyecto comprende una 
obra completa en el sentido exigido en el Artículo 13 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público: Se trata de una obra susceptible de 
ser entregada al uso general o al servicio correspondiente, sin perjuicio de las 
ampliaciones de que posteriormente pueda ser objeto y comprenderá todos y 
cada uno delos elementos que sean precisos para la utilización de la obra. 

 
 

 
ANEXO RELATIVO A LA NECESIDAD DE SUPERVISIÓN 

 
 En relación a la necesidad de informe de supervisión de proyectos, la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transpone 
al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26-2-2014, establece lo siguiente:  
 
 
“Artículo 235. Supervisión de proyectos  
 Antes de la aprobación del proyecto, cuando el presupuesto base de licitación del 
contrato de obras sea igual o superior a 500.000 euros, IVA excluido, los órganos de 
contratación deberán solicitar un informe de las correspondientes oficinas o unidades de 
supervisión de los proyectos encargadas de verificar que se han tenido en cuenta las 
disposiciones generales de carácter legal o reglamentario así como la normativa técnica que 
resulten de aplicación para cada tipo de proyecto. La responsabilidad por la aplicación 
incorrecta de las mismas en los diferentes estudios y cálculos se exigirá de conformidad con lo 
dispuesto en el apartado 4 del artículo 233 de la presente Ley. 
 
 En los proyectos de presupuesto base de licitación inferior al señalado, el informe 
tendrá carácter facultativo, salvo que se trate de obras que afecten a la estabilidad, seguridad o 
estanqueidad de la obra en cuyo caso el informe de supervisión será igualmente preceptivo”. 
  
 En cumplimiento de lo establecido en el citado Artículo 235, vengo a emitir el 
siguiente: 
 
INFORME: Las obras a llevar a cabo en la ejecución del Proyecto de “RENOVACIÓN 
DE PISTA DE ATLETISMO POLIDEPORTIVO JUAN CARLOS I”, NO afectan a la 
estabilidad, seguridad o estanqueidad de la obra. Por lo tanto, NO será preceptivo el 
informe de Supervisión de Proyectos, que confirme que se han tenido en cuenta las 
disposiciones generales de carácter legal o reglamentario así como la normativa 
técnica que resulten de aplicación para este proyecto. 
 
 



 Proyecto de Renovación de Pista de Atletismo en  Polideportivo Juan Carlos I                                         Página  19 
 

 
--------- 

     
 
      Arquitectura Obras 

 

Servicio de Arquitectura y obras                                                                                          Ayuntamiento de Ciudad Real 

 

INFORME RELATIVO A LA DIVISIÓN EN LOTES DE LA OBRA 
 
 En relación a la división en lotes de los contratos la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transpone al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26-2-2014, establece lo siguiente: 
 
“Artículo 12. Calificación de los contratos 
 3. Los contratos de obras se referirán a una obra completa, entendiendo por 
esta la susceptible de ser entregada al uso general o al servicio correspondiente, sin 
perjuicio de las ampliaciones de que posteriormente pueda ser objeto y comprenderá 
todos y cada uno de los elementos que sean precisos para la utilización de la obra. 
No obstante lo anterior, podrán contratarse obras definidas mediante proyectos 
independientes relativos a cada una de las partes de una obra completa, siempre que 
estas sean susceptibles de utilización independiente, en el sentido del uso general o 
del servicio, o puedan ser sustancialmente definidas y preceda autorización 
administrativa del órgano de contratación que funde la conveniencia de la referida 
contratación. 
 
Artículo 99. Objeto del contrato 
 2. No podrá fraccionarse un contrato con la finalidad de disminuir la cuantía 
del mismo y eludir así los requisitos de publicidad o los relativos al procedimiento 
de adjudicación que correspondan. 
3. Siempre que la naturaleza o el objeto del contrato lo permitan, deberá preverse la 
realización independiente de cada una de sus partes mediante su división en lotes, 
pudiéndose reservar lotes de conformidad con lo dispuesto en la disposición 
adicional cuarta. 
 No obstante lo anterior, el órgano de contratación podrá no dividir en lotes el 
objeto del contrato cuando existan motivos válidos, que deberán justificarse 
debidamente en el expediente, salvo en los casos de contratos de concesión de obras. 
 En todo caso se considerarán motivos válidos, a efectos de justificar la no 
división en lotes del objeto del contrato, los siguientes: 
 a) El hecho de que la división en lotes del objeto del contrato conllevase el 
riesgo de restringir injustificadamente la competencia. A los efectos de aplicar este 
criterio, el órgano de contratación deberá solicitar informe previo a la autoridad de 
defensa de la competencia correspondiente para que se pronuncie sobre la 
apreciación de dicha circunstancia. 
 b) El hecho de que, la realización independiente de las diversas prestaciones 
comprendidas en el objeto del contrato dificultara la correcta ejecución del mismo 
desde el punto de vista técnico; o bien que el riesgo para la correcta ejecución del 
contrato proceda de la naturaleza del objeto del mismo, al implicar la necesidad de 
coordinar la ejecución de las diferentes prestaciones, cuestión que podría verse 
imposibilitada por su división en lotes y ejecución por una pluralidad de contratistas 
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1.- CONTENIDO DEL DOCUMENTO 
 
En cumplimiento del Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la 
producción y gestión de los residuos de construcción y demolición (RCD), conforme 
a lo dispuesto en el Artículo 4 “Obligaciones del productor de residuos de 
construcción y demolición”, el presente estudio desarrolla los puntos siguientes: 

- Agentes intervinientes en la Gestión de RCD. 
- Normativa y legislación aplicable. 
- Identificación de los residuos de construcción y demolición generados en la 

obra, codificados según la Orden MAM/304/2002. 
- Estimación de la cantidad generada en volumen y peso. 
- Medidas para la prevención de los residuos en la obra. 
- Operaciones de reutilización, valoración o eliminación a que se destinarán 

los residuos. 
- Medidas para la separación de los residuos en obra. 
- Prescripciones en relación con el almacenamiento, manejo, separación y 

otras operaciones de gestión de los residuos. 
- Valoración del coste previsto de la gestión de RCD. 

 
2.- AGENTES INTERVINIENTES 
 
2.1.- Identificación 
 
El presente estudio corresponde al Proyecto de RENOVACIÓN DE L APISTA 
DE ATLETISMO DEL POLIDEPORTIVO JUAN CARLOS I. 
 
Los agentes principales que intervienen en la ejecución de la obra son: 
 
Promotor Ayuntamiento de Ciudad Real 
Director de Obra Emilio  Velado Guillén / Julio Gómez Ruiz 
Director de Ejecución Ingeniero Técnico Municipal 

Pedro A. Caballero Moreno 
 
Se ha estimado en el presupuesto del Proyecto, un coste de ejecución material 
(Presupuesto de Ejecución Material) de  419.145,52  €. 
 
2.1.1.- Productor de residuos (Promotor) 
Se identifica con el titular del bien inmueble en quien reside la decisión última de 
construir o demoler. Según el artículo 2 “Definiciones” del Real Decreto 105/2008, 
se pueden presentar tres casos: 

1. La persona física o jurídica titular de la licencia urbanística en una obra de 
construcción o demolición; en aquellas obras que no precisen de licencia 
urbanística, tendrá la consideración de productor del residuo la persona 
física o jurídica titular del bien inmueble objeto de una obra de construcción 
o demolición. 
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2. La persona física o jurídica que efectúe operaciones de tratamiento, de 
mezcla o de otro tipo, que ocasione un cambio de naturaleza o de 
composición de los residuos. 

3. El importador o adquirente en cualquier Estado miembro de la Unión 
Europea de residuos de construcción y demolición. 

 
En el presente estudio, se identifica como el productor de los residuos: 
 
Nombre Ayuntamiento de Ciudad Real 
NIF P – 1303400 - D 
Domicilio Plaza Mayor nº 1,  13001 Ciudad Real 
Contacto (teléfono, fax) 926 21 10 44  -  926 27 10 55 – Fax 926 22 92 09 

 
2.1.2.- Poseedor de residuos (Constructor) 
Es la persona física o jurídica que tenga en su poder los residuos de construcción y 
demolición, que no ostente la condición de gestor de residuos. Corresponde a quien 
ejecuta la obra y tiene el control físico de los residuos que se generan en la misma. 
 
2.1.3.- Gestor de residuos 
Es la persona física o jurídica, o entidad pública o privada, que realice cualquiera de 
las operaciones que componen la recogida, el almacenamiento, el transporte, la 
valorización y la eliminación de los residuos, incluida la vigilancia de estas 
operaciones y la de los vertederos, así  como su restauración o gestión ambiental de 
los residuos, con independencia de ostentar la condición de productor de los 
mismos. 
 
2.2.- Obligaciones 
 
2.2.1.- Productor de residuos (Promotor) 
Debe incluir en el proyecto de ejecución de la obra un estudio de gestión de residuos 
de construcción y demolición, que contendrá como mínimo: 
 

1. Una estimación de cantidad, expresada en toneladas y en metros cúbicos, de 
los residuos de construcción y demolición que se generarán en la obra, 
codificados con arreglo a la lista europea de residuos publicada por Orden 
MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se publican las operaciones de 
valoración y eliminación de residuos y la lista europea de residuos, o norma 
que la sustituya. 

2. Las medidas para la prevención de residuos en la obra objeto del proyecto. 
3. Las operaciones de reutilización, valoración o eliminación a que se 

destinarán los residuos que se generarán en la obra. 
4. Las medidas para la separación de los residuos en obra, en particular, para el 

cumplimiento por parte del poseedor de los residuos, de la obligación 
establecida en el apartado 5 del artículo 5. 

5. Los planos de las instalaciones previstas para el almacenamiento, manejo, 
separación y, en su caso, otras operaciones de gestión de los residuos de 
construcción y demolición dentro de la obra. Posteriormente, dichos planos 
podrán ser objeto de adaptación a las características particulares de la obra y 
sus sistemas de ejecución, previo acuerdo de la dirección facultativa de la 
obra. 
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6. Las prescripciones del pliego de prescripciones técnicas particulares del 
proyecto, en relación con el almacenamiento, manejo, separación y, en su 
caso, otras operaciones de gestión de los residuos de construcción y 
demolición dentro de la obra. 

7. Una valoración del coste previsto de la gestión de los residuos de 
construcción y demolición, que formará parte del presupuesto del proyecto 
en capítulo independiente. 

 
Está obligado a disponer de la documentación que acredite que los residuos de 
construcción y demolición realmente producidos en sus obras han sido gestionados, 
en su caso, en obra o entregados a una instalación de valorización o de eliminación 
para su tratamiento por gestor de residuos autorizado, en los términos recogidos en 
el Real Decreto 105/2008 y, en particular, en el presente estudio o en sus 
modificaciones. La documentación correspondiente a cada año natural deberá 
mantenerse durante los cinco años siguientes. 
En obras de demolición, reparación o reforma, deberá preparar un inventario de los 
residuos peligrosos que se generarán, que deberá incluirse en el estudio de gestión 
de RCD, así como prever su retirada selectiva, con el fin de evitar la mezcla entre 
ellos o con otros residuos no peligrosos, y asegurar su envío a gestores autorizados 
de residuos peligrosos. 
En los casos de obras sometidas a licencias urbanísticas, el poseedor de residuos, 
queda obligado  constituir una fianza o garantía financiera equivalente que asegure 
el cumplimiento de los requisitos establecidos en dicha licencia en relación con los 
residuos de construcción y demolición de la obra, en los términos previstos en la 
legislación autonómica. 
 
2.2.2.- Poseedor de residuos (Constructor) 
La persona física o jurídica que ejecute la obra - el constructor -, además de las 
prescripciones previstas en la normativa aplicable, está obligado a presentar a la 
propiedad de la misma un plan que refleje cómo llevará a cabo las obligaciones que 
le incumban en relación a los residuos de construcción y demolición que se vayan a 
producir en la obra, en particular las recogidas en los artículos 4.1 y 5 del Real 
Decreto 105/2008 y las contenidas en el presente estudio. 
El plan presentado y aceptado por la propiedad, una vez aprobado por la dirección 
facultativa, pasará a formar parte de los documentos contractuales de la obra. 
El poseedor de residuos reconstrucción y demolición, cuando no proceda a 
gestionarlos por sí mismo, y sin perjuicio de los requerimientos del proyecto 
aprobado, estará obligado a entregarlos a un gestor de residuos o a participar en un 
acuerdo voluntario o convenio de colaboración para su gestión. Los residuos de 
construcción y demolición se destinarán preferentemente, y por este orden, a 
operaciones de reutilización, reciclado o a otras formas de valorización. 
La entrega de los residuos de construcción y demolición a un gestor por parte del 
poseedor habrá de constar en documento fehaciente, en el que figure, al menos, la 
identificación del poseedor y del productor, la obra de procedencia y, en su caso, el 
número de licencia de la obra, la cantidad expresada en toneladas o en metros 
cúbicos, o en ambas unidades cuando sea posible, el tipo de residuos entregados, 
codificados con arreglo a la lista europea de residuos publicada por Orden 
MAM/304/2002, de 8 de febrero, o norma que la sustituya, y la identificación del 
gestor de las operaciones de destino. 
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Cuando el gestor al que el poseedor entregue los residuos de construcción y 
demolición efectúe únicamente operaciones de recogida, almacenamiento, 
transferencia o transporte, en el documento de entrega deberá figurar también el 
gestor de valoración o de eliminación ulterior al que se destinarán los residuos. 
En todo caso, la responsabilidad administrativa en relación con la cesión de los 
residuos de construcción y demolición por parte de los poseedores a los gestores se 
regirá por lo establecido en el artículo 33 de la Ley 10/1998, de 21 de abril. 
Mientras se encuentren en su poder, el poseedor de los residuos estará obligado a 
mantenerlos en condiciones adecuadas de higiene y seguridad, así como a evitar la 
mezcla de fracciones ya seleccionadas que impida o dificulte su posterior 
valorización o eliminación. 
La separación en fracciones se llevará a cabo preferentemente por el poseedor de los 
residuos dentro de la obra en que se produzcan. 
Cuando por falta de espacio físico en la obra no resulte técnicamente viable efectuar 
dicha separación en origen, el poseedor podrá encomendar la separación de 
fracciones a un gestor de residuos en una instalación de tratamiento de residuos de 
construcción y demolición externa a la obra. En este último caso, el poseedor deberá 
obtener del gestor de la instalación documentación acreditativa de que éste ha 
cumplido, en su nombre, la obligación recogida en el presente apartado. 
El órgano competente en materia medioambiental, de forma excepcional, y siempre 
que la separación de los residuos no haya sido especificada y presupuestada en el 
proyecto de obra, podrá eximir al poseedor de los residuos de construcción y 
demolición de la obligación de separación de alguna o de todas las anteriores 
fracciones. 
El poseedor de los residuos de construcción y demolición estará obligado a sufragar 
los correspondientes costes de gestión y a entregar al productor los certificados y la 
documentación acreditativa de la gestión de los residuos, así como a mantener la 
documentación correspondiente a cada año natural durante los cinco años 
siguientes. 
 
2.2.3.- Gestor de residuos 
Además de las recogidas en la legislación específica sobre residuos, el gestor de 
residuos de construcción y demolición cumplirá con las siguientes obligaciones: 

1. En el supuesto de actividades de gestión sometidas a autorización por la 
legislación de residuos, llevar un registro en el que, como mínimo, figure la 
cantidad de residuos gestionados, expresada en toneladas y en metros 
cúbicos, el tipo de residuos, codificados con arreglo a la lista europea de 
residuos publicada por Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, o norma 
que la sustituya, la identificación del productor, del poseedor y de la obra de 
donde proceden, o del gestor, cuando procedan de otra operación anterior 
de gestión, el método de gestión aplicado, así como las cantidades, en 
toneladas y en metros cúbicos, y destinos de productos y residuos 
resultantes de la actividad. 

2. Poner a disposición de las administraciones públicas competentes, a petición 
de las mismas, la información contenida en el registro mencionado en el 
punto anterior. La información referida a cada año natural deberá 
mantenerse durante los cinco años siguientes. 

3. Extender al poseedor o al gestor que le entregue residuos de construcción y 
demolición, en los términos recogidos en este real decreto, los certificados 
acreditativos de la gestión de los residuos recibidos, especificando el 
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productor y, en su caso, el número de licencia de la obra de procedencia. 
Cuando se trate de un gestor que lleve a cabo una operación exclusivamente 
de recogida, almacenamiento, transferencia o transporte, deberá además 
transmitir al poseedor o al gestor que le entregó los residuos, los certificados 
de la operación de valoración o de eliminación subsiguiente a que fueron 
destinados los residuos. 

4. En el supuesto de que carezca de autorización para gestionar residuos 
peligrosos, deberá disponer de un procedimiento de admisión de residuos 
en al instalación que se asegure que, previamente al proceso de tratamiento, 
se detectarán y se separarán, almacenarán adecuadamente y derivarán a 
gestores autorizados de residuos peligrosos aquellos que tengan este carácter 
y puedan llegar a la instalación mezclados con residuos no peligrosos de 
construcción y demolición. Esta obligación se entenderá sin perjuicio de las 
responsabilidades en que puedan incurrir el productor, el poseedor o, en su 
caso, el gestor precedente que haya enviado dichos residuos a la instalación. 

 
3.- NORMATIVA Y LEGISLACIÓN APLICABLE 
 
El presente estudio se redacta al amparo del artículo 4.1 a) del Real Decreto 
105/2008, de 1 de febrero, sobre “Obligaciones del productor de residuos de 
construcción y demolición”. 
A la obra objeto del presente estudio le es de aplicación el Real Decreto 105/2008, en 
virtud del artículo 3, por generarse residuos de construcción y demolición definidos 
en el artículos 3, como: 
 

“cualquier sustancia u objeto que, cumpliendo la definición de Residuo incluida en el 
artículo 3. de la Ley 10/1998, de 21 de abril, se genere en una obra de construcción o 
demolición” o bien, “aquel residuo no peligroso que no experimenta transformaciones 
físicas, químicas o biológicas significativas, no es soluble ni combustible, ni reacciona 
física ni químicamente ni de ninguna otra manera, no es biodegradable, no afecta 
negativamente a otras materias con las cuales entra en contacto de forma que pueda dar 
lugar a contaminación del medio ambiente o perjudicar a la salud humana. La 
lixiviabilidad total, el contenido de contaminantes del residuo y la exotoxicidad del 
lixiviado deberán ser insignificantes, y en particular no deberán suponer un riesgo para 
la calidad de las aguas superficiales o subterráneas”. 
 

No es aplicable al presente estudio la excepción contemplada en el artículo 3.1 del 
Real Decreto 105/2008  al no generarse los siguientes residuos: 

a) Las tierras y piedras no contaminadas por sustancias peligrosas reutilizadas 
en la misma obra, en una obra distinta o en una actividad de restauración, 
acondicionamiento o relleno, siempre y cuando pueda acreditarse de forma 
fehaciente su destino a reutilización. 

b) Los residuos de industrial extractivas regulados por la Directiva 
2006/21/CE, de 15 de marzo. 

 
c) Los lodos de dragado no peligrosos reubicados en el interior de las aguas 

superficiales derivados de las actividades de gestión de las agua y de las vías 
navegables, de prevención de las inundaciones o de mitigación de los efectos 
de las inundaciones o las sequías, reguladas por el Texto Refundido de la 
Ley de Aguas, por la Ley 48/2003, de 26 de noviembre, de régimen 
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económico y de prestación de servicios de los puertos de interés general, y 
por los tratados internacionales de los que España sea parte. 

 
Aquellos residuos que se generen en la presente obra y estén regulados por 
legislación específica sobre residuos, cuando estén mezclados con otros residuos 
reconstrucción y demolición, les será de aplicación el Real Decreto 105/2008/ en los 
aspectos no contemplados en la legislación específica. 
 
3.1.- Normativa de ámbito estatal 
 
Para la elaboración del presente estudio se ha considerado la normativa siguiente: 

- Artículo 45 de la Constitución Española. 
- Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos. 
- Plan Nacional de Residuos de Construcción y Demolición (PNRCD) 2001-

2006, aprobado por Acuerdo del Consejo de Ministros, de 1 de junio de 2001. 
- Ley 34/200/, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la 

atmósfera. 
- Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y 

gestión de los residuos de construcción y demolición. 
- Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se publican las 

operaciones de valorización y eliminación de residuos y la lista europea de 
residuos. 

- Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. 
 
3.2.- Normativa de ámbito autonómico 
 
GESTIÓN DE RESIDUOS 
 
    - Ley de envases y residuos de envases: 
      Ley 11/1997, de 24 de abril de la Jefatura del Estado. 
      B.O.E.: 25 de abril de 1997 
 
    - Ley de residuos 
       Ley 10/1999, de 21 de abril, de la Jefatura del Estado. 
       B.O.E.: 22 de abril de 1998 
             
            Completada por: 
            Real Decreto por el que se regula la eliminación de residuos mediante depósito en  
            vertedero 
            Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, del Ministerio de Medio Ambiente. 
            B.O.E.: 29 de enero de 2002 
 
    - Plan nacional de residuos de construcción y demolición 2001-2006 
      Resolución de 14 de junio de 2001, de la Secretaría General de Medio Ambiente. 
      B.O.E.: 12 de julio de 2001 
 
    - Regulación de la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición 
      Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, del Ministerio de la Presidencia. 
      B.O.E.: 13 de febrero de 2008 
 
    - Gestión de residuos de construcción en Castilla La Mancha 
      Decreto 189/2005, de 13 de diciembre de 2005, de la Consejería de Medio Ambiente. 
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      D.O.C.M.: 16 de diciembre de 2005 
 
    - Plan de residuos peligrosos de Castilla La Mancha 
      Decreto 158/2001, de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente. 
      D.O.C.M.: 16 de julio de 2001 
 
CLASIFICACIÓN DE RESIDUOS 
 
    - Operaciones de valorización y eliminación de residuos y Lista europea de residuos 
      Orden MAM 304/2002, de 8 de febrero, del Ministerio de Medio Ambiente. 
      B.O.E.: 19 de febrero de 2002 
 
           Corrección de errores: 
           Corrección de errores de la Orden MAM 304/2002, de 8 de febrero 
           B.O.E.: 12 de marzo de 2002 
 
 
4.- IDENTIFICACIÓN DE LOS RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y 
DEMOLICIÓN GENERADOS EN LA OBRA, CODIFICADOS SEGÚN LA 
ORDEN MAM/304/2002. 
 
Todos los posible residuos de construcción y demolición generados en la obra, se 
han codificado atendiendo a la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que 
se publican las operaciones de valorización y eliminación de residuos, según la Lista 
Europea de Residuos (LER) aprobada por la Decisión 2005/532/CE, dando lugar a 
los siguientes grupos: 
 

RCD de nivel I:  
 
Tierras y materiales pétreos, no contaminados, procedentes de obras de 
excavación. 
 
El Real Decreto 105/2008 (artículo 3.1.a), considera como excepción de ser 
consideradas como residuos: 

Las tierras y piedras no contaminadas por sustancias peligrosas, reutilizadas en la 
misma obra, en una obra distinta o en una actividad de restauración, 
acondicionamiento o relleno, siempre y cuando pueda acreditarse de forma 
fehaciente su destino y reutilización. 
 

RCD de Nivel II: 
 
Residuos generados principalmente en las actividades propias del sector de la 
construcción, de la demolición, de la reparación domiciliaria y de la 
implantación de servicios. 
 

Se ha establecido una clasificación de RCD generados, según los tipos de materiales 
de los que están compuestos: 
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  Material según Orden Ministerial MAM/304/2002 

  RCD de Nivel  I 
1 Tierras y pétreos de excavación 

  RCD de Nivel  II 
  RCD de naturaleza no pétrea 

1 Asfalto 

2 Madera 

3 Metales (incluidas sus aleaciones) 

4 Papel y cartón 

5 Plástico 

6 Vidrio  

7 Yeso 

  RCD de naturaleza  pétrea 

1 Arena, grava y otros áridos 

2 Hormigón 

3 Ladrillos, tejas y otros materiales cerámicos 

  RCD potencialmente peligrosos 

1 Basuras  

2 Otros 
 

 
5.- ESTIMACIÓN DE LA CANTIDAD DE LOS RESIDUOS DE 
CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN QUE SE GENERARÁN EN LA 
OBRA 
 
Se ha estimado la cantidad de residuos generados en la obra, a partir de las 
mediciones del proyecto, en función del peso de materiales integrantes en los 
rendimientos de los correspondientes precios descompuestos de cada unidad de 
obra, determinando el peso de los restos de los materiales sobrantes (mermas, 
roturas, despuntes, etc.) y el de embalaje de los productos suministrados. 
 
El volumen de excavación de las tierras y de los materiales pétreos no utilizados en 
la obra, se ha calculado en función de las dimensiones del proyecto afectado por un 
coeficiente de esponjamiento según la clase de terreno. 
 
A partir del peso del residuo, se ha estimado su volumen mediante una densidad 
aparente definida por el cociente entre el peso del residuo y el volumen que ocupa 
una vez depositado en el contenedor. 
 
Los resultados se resumen en la tabla de la página siguiente. 
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Material según Orden Ministerial Código Densidad Peso Volumen 
MAM/304/2002 LER (t/m3) (t) (m3)

RCD de Nivel  I 49,53

1 Tierras y pétreos de excavación 
Tierra y piedras distintas de las especificadas 
en el código 17 05 03 17 05 04 1,62 101,25 49,53

RCD de Nivel  II 70,56

RCD de naturaleza no pétrea 1,03
1 Asfalto

Mezclas bituminosas distintas de las 
especificadas en el código 17 03 01 17 03 02 1,00 0,78 0,78

2 Madera
Madera 17 02 01 1,10 0,17 0,15

3 Metales (incluidas sus aleaciones)
Envases metálicos 15 01 04 0,60 0,00
Cobre, bronce, latón 17 04 01 1,50 0,00
Hierro y acero 17 04 05 2,10 0,00
Metales mezclados 17 04 07 1,50 0,00
Cables distintos de los especificados 
en el código 17 04 10 17 04 11 1,50 0,00

4 Papel y cartón
Envases de papel y cartón 15 01 01 0,75 0,04 0,05

5 Plástico
Plástico 17 02 03 0,60 0,03 0,05

6 Vidrio 
Vidrio 17 02 02 1,00 0,00

7 Yeso
Materiales de construcción a partir de yeso 
distintos de los especificados en el código 17 08 01 17 08 02 1,00 0,00
RCD de naturaleza  pétrea 49,53

1 Arena, grava y otros áridos
Residuos de grava y rocas trituradas distintos de los
mencinados en el código 01 04 07 01 04 08 1,51 0,00 0,00
Residuos de arenas y arcillas 01 04 09 1,60 0,00

2 Hormigón
Hormigón 17 01 01 1,50 0,00 0,00

3 Ladrillos, tejas y materiales cerámicos
Ladrillos 17 01 02 1,25 0,00 0,00
Tejas y materiales cerámicos 17 01 03 1,25 0,00
Mezclas de hormigón, ladrillos, tejas y materiales
cerámicos distintos de los especificados en 17 01 06 17 01 07 1,25 61,91 49,53
RCD potencialmente peligrosos 20,00

1 Basuras 
Residuos de limpieza viaria 20 03 03 1,50 0,00

2 Otros
Residuos de pintura y barniz que contienen 
disolventes orgánicos u otras sustancias peligrosas 08 01 11 0,90 0,00
Materiales de aislamiento distintos de los 
especificados en los códigos 17 06 01 y 17 06 03 17 06 04 0,60 0,00
Residuos mezclados constr/demol. distintos especif.
 en los códigos 17 09 01, 17 09 02 y 17 09 03 17 09 04 1,50 30,00 20,00
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En la siguiente tabla, se exponen los valores del peso y el volumen de RCD, 
agrupados por niveles y apartados. 

 
Material según Orden Ministerial Peso Volumen
MAM/304/2002 (t) (m3)

RCD de Nivel  I 46,53
1 Tierras y pétreos de excavación 80,24 49,53

RCD de Nivel  II 22,03
RCD de naturaleza no pétrea

1 Asfalto 1,88 0,78
2 Madera 0,17 0,15
3 Metales (incluidas sus aleaciones) 1,90 1,00
4 Papel y cartón 0,04 0,05
5 Plástico 0,03 0,05
6 Vidrio 0,00
7 Yeso 0,00

RCD de naturaleza  pétrea
1 Arena, grava y otros áridos 0,00 0,00
2 Hormigón 0,00 0,00
3 Ladrillos, tejas y otros materiales cerámicos 0,00 0,00

RCD potencialmente peligrosos
1 Basuras 0,00
2 Otros 26,20 20,00  

 
6.- MEDIDAS PARA LA PREVENCIÓN DE RESIDUOS DE 
CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN EN LA OBRA OBJETO DEL 
PROYECTO 
 
En la fase de proyecto se han tenido en cuenta las distintas alternativas 
compositivas, constructivas y de diseño, optando por aquellas que generan el menor 
volumen de residuos en la fase de construcción y de explotación, facilitando, 
además, el desmantelamiento de la obra al final de su vida útil con el menor 
impacto ambiental. 
Con el fin de generar menos residuos en la fase de ejecución, el constructor asumirá 
la responsabilidad de organizar y planificar la obra, en cuanto al tipo de suministro, 
acopio de materiales y proceso de ejecución. Como criterio general se adoptarán las 
siguientes medidas para la prevención de los residuos generados en la obra: 
 

- La excavación se ajustará a las dimensiones específicas del proyecto, 
atendiendo a las cotas de los planos de cimentación, hasta la profundidad 
indicada en el mismo que coincidirá con el Estudio Geotécnico 
correspondiente con el visto bueno de la Dirección Facultativa. En el caso de 
que existan lodos de drenaje, se acotará la extensión de las bolsas de los 
mismos. 

- Se evitará en lo posible la producción de residuos de naturaleza pétrea 
(bolos, grava, arena, etc.), pactando con el proveedor la devolución del 
material que no se utilice en la obra. 

- El hormigón suministrado será preferentemente de central. En caso de que 
existan sobrantes se utilizarán en las partes de la obra que se prevea para 
estos casos, como hormigones de limpieza, base de solados, rellenos, etc. 
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- Las piezas que contengan mezclas bituminosas, se suministrarán justas en 
dimensión y extensión, con el fin de evitar los sobrantes innecesarios. Antes 
de su colocación se planificará la ejecución para proceder a la apertura de las 
piezas mínimas, de modo que queden dentro de los envases los sobrantes no 
ejecutados. 

- Todos los elementos de madera se replantearán junto con el oficial de 
carpintería, con el fin de optimizar la solución, minimizar su consumo y 
generar el menor volumen de residuos. 

- El suministro de los elementos metálicos y sus aleaciones, se realizará con las 
cantidades mínimas y estrictamente necesarias para la ejecución de la fase de 
la obra correspondiente, evitándose cualquier trabajo dentro de la obra, a 
excepción del montaje de los correspondientes kits prefabricados. 

- Se solicitará de forma expresa a los proveedores que el suministro en obra se 
realice con la menor cantidad de embalaje posible, renunciando a los 
aspectos publicitarios, decorativos y superfluos. 

 
En el caso de que se adopten otras medidas alternativas o complementarias para la 
prevención de los residuos de la obra, se le comunicará de forma fehaciente al 
Director de Obra y al Director de la Ejecución de la Obra para su conocimiento y 
aprobación. Estas medidas no supondrán menoscabo alguno de la calidad de la 
obra, ni interferirán en el proceso de ejecución de la misma. 
 
7.- OPERACIONES DE REUTILIZACIÓN, VALORIZACIÓN O 
ELIMINACIÓN A QUE SE DESTINARÁN LOS RESIDUOS DE  
CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN QUE SE GENEREN EN LA OBRA 
 
El desarrollo de las actividades de valorización de residuos de construcción y 
demolición requerirá autorización previa del órgano competente en materia 
medioambiental autonómico, en  los términos establecidos por la Ley 10/1998, de 21 
de abril. 
La autorización podrá ser otorgada para una o varias de las operaciones que se 
vayan a realizar, y sin perjuicio de las autorizaciones o licencias exigidas por 
cualquier otra normativa aplicable a la actividad. Se otorgará por un plazo de 
tiempo determinado, y podrá ser renovada por periodos sucesivos. 
La autorización sólo se concederá previa inspección de las instalaciones en las que 
vaya a desarrollarse la actividad y comprobación de la cualificación de los técnicos 
responsables de su dirección y de que está prevista la adecuada formación 
profesional del personal encargado de su explotación. 
Los áridos reciclados obtenidos como producto de una operación de valorización de 
residuos de construcción y demolición deberán cumplir los requisitos técnicos y 
legales para el uso a que se destinen. 
La reutilización de las tierras procedentes de la excavación, los residuos minerales o 
pétreos, los materiales cerámicos, los materiales no pétreos y metálicos, se realizará 
preferentemente en el depósito municipal. 
En relación al destino previsto para los residuos no reutilizables ni valorables “in 
situ”, se expresan las características, su cantidad, el tipo de tratamiento y su destino, 
en la tabla  de la página siguiente. 
 
 



Proyecto de Renovación de Pista de Atletismo en  Polideportivo Juan Carlos I                          Página  13                                 

 
 
 

--------- 
     
      Arquitectura Obras 

  Servicio de Arquitectura y obras                                                                    Ayuntamiento de Ciudad Real        

 

Material según Orden Ministerial Código Tratamiento Destino Volumen 
MAM/304/2002 LER (m3)

RCD de Nivel  I 49,53
1 Tierras y pétreos de excavación 

Tierra y piedras distintas de las espec. Sin trat. Restauración
en el código 17 05 03 17 05 04 específico Vertedero 49,53

RCD de Nivel  II 127,81
RCD de naturaleza no pétrea 58,28

1 Asfalto
Mezclas bituminosas distintas de las Planta reciclaje
especificadas en el código 17 03 01 17 03 02 Reciclado RCD 0,78

2 Madera
Madera 17 02 01 Reciclado Gestor aut.RNPs 0,15

3 Metales (incluidas sus aleaciones)
Envases metálicos 15 01 04 Depos/trat. Gestor aut. RPs
Cobre, bronce, latón 17 04 01 Reciclado Gestor aut.RNPs
Hierro y acero 17 04 05 Reciclado Gestor aut.RNPs 0,00
Metales mezclados 17 04 07 Reciclado Gestor aut.RNPs
Cables distintos de los especificados 
en el código 17 04 10 17 04 11 Reciclado Gestor aut.RNPs

4 Papel y cartón
Envases de papel y cartón 15 01 01 Depos/trat. Gestor aut. RPs 0,05

5 Plástico
Plástico 17 02 03 Reciclado Gestor aut.RNPs 0,05

6 Vidrio 
Vidrio 17 02 02 Reciclado Gestor aut.RNPs

7 Yeso
Materiales de construc. a partir de yeso distintos
de los espec. en el código 17 08 01 17 08 02 Reciclado Gestor aut.RNPs 57,25
RCD de naturaleza  pétrea 49,53

1 Arena, grava y otros áridos
Residuos de grava y rocas trituradas distintos 
de los mencinados en el código 01 04 07 01 04 08 Reciclado Planta rec. RCD 0,00
Residuos de arenas y arcillas 01 04 09 Reciclado Planta rec. RCD

2 Hormigón
Hormigón 17 01 01 Rec/verted. Planta rec. RCD 0,00

3 Ladrillos, tejas y materiales cerámicos
Ladrillos 17 01 02 Reciclado Planta rec. RCD
Tejas y materiales cerámicos 17 01 03 Reciclado Planta rec. RCD
Mezclas de hormigón, ladrillos, tejas y mater. Reciclado
cerámicos distintos de los espec. en 17 01 06 17 01 07 vertedero Planta rec. RCD 49,53
RCD potencialmente peligrosos 20,00

1 Basuras 
Residuos de limpieza viaria 20 03 03 Rec/verted. Planta rec. RSU

2 Otros
Residuos  pintura y barniz con disolventes Depósito
orgánicos u otras sustancias peligrosas 08 01 11 Tratamiento Gestor aut. RPs
Materiales de aislamiento distintos de los 
espec. en los códigos 17 06 01 y 17 06 03 17 06 04 Reciclado Gestor aut. RPs
Residuos mezclados de construc. y demol. distin.
de los espec. códigos 17 09 01, 17 09 02 y 17 09 03 17 09 04 Reciclado Planta rec. RCD 20,00
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8.- MEDIDAS PARA LA SEPARACIÓN DE LOS RESIDUOS DE 
CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN EN OBRA 
 
Los residuos de construcción y demolición se separarán en las siguientes fracciones, 
de forma individualizada para cada una de dichas fracciones, la cantidad prevista 
de generación para el total de la obra supere las siguientes cantidades: 
 
RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN Máx. peso (t) 

Hormigón 80 T 

Ladrillos, tejas y cerámicos 40 T 

Metal 2 T 

Madera 1 T 

Vidrio 1 T 

Papel y cartón 0,5 T 

Plástico 0,5 T 

 
En la tabla siguiente se indica el peso total expresado en toneladas, de los distintos 
tipos de residuos generados en la obra objeto del presente estudio, y la 
obligatoriedad o no de su separación in situ. 
 

TIPO DE RESIDUO TOTAL RESIDUO 
OBRA (t) 

UMBRAL SEGÚN 
NORMA (t) 

SEPARACIÓN “IN 
SITU” 

Hormigón 6.75 80,00  NO OBLIGATORIA 
Ladrillos, tejas y 
materiales cerámicos 

0,0 40,00 NO OBLIGATORIA 

Metales (incluidas sus 
aleaciones) 

1,90 
 

2,00 NO OBLIGATORIA 

Madera 0,17 1,00 NO OBLIGATORIA 
Vidrio 0,00 1,00 NO OBLIGATORIA 
Papel y Cartón 0,04 0,50 NO OBLIGATORIA 
Plástico 0,03 0,50 NO OBLIGATORIA 

 
La separación en fracciones se llevará a cabo preferentemente por el poseedor de los 
residuos de construcción y demolición dentro de la obra. 
Si por falta de espacio físico en la obra no resulta técnicamente viable efectuar dicha 
separación en origen el poseedor podrá encomendar la separación de fracciones a 
un gestor de residuos en una instalación de tratamiento de residuos de construcción 
y demolición externa a la obra. En este último caso, el poseedor deberá obtener del 
gestor de la instalación documentación acreditativa de que éste ha cumplido, en su 
nombre, la obligación recogida en el artículo 5. “Obligaciones del poseedor de 
residuos de construcción y demolición” del Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero. 
El órgano autonómico competente en materia medioambiental donde se ubica la 
obra, de forma excepcional, y siempre que la separación de los residuos no haya 
sido especificada y presupuestada en el proyecto de obra, podrá eximir al poseedor 
de los residuos de construcción y demolición de la obligación de separación de 
alguna o de todas las anteriores fracciones. 
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9.- PRESCRIPCIONES EN RELACIÓN CON EL ALMACENAMIENTO, 
MANEJO, SEPARACIÓN Y OTRAS OPERACIONES DE GESTIÓN DE 
LOS RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN 
 
En el caso de demoliciones parciales o totales, se realizarán los apeos, 
apuntalamientos, estructuras auxiliares necesarias, para aquellas partes ó elementos 
peligrosos, referidos tanto a la propia obra como a los edificios colindantes. 
Se retirarán los elementos contaminantes y/o peligrosos tan pronto como sea 
posible, así como los elementos que se decida conservar. Seguidamente se actuará 
desmontando aquellas partes accesibles de las instalaciones, carpintería, y otros 
elementos que lo permitan, procediendo por último al derribo del resto. 
El depósito temporal de los escombros se realizará en contenedores metálicos con la 
ubicación y condiciones establecidas en las ordenanzas municipales, o bien en sacos 
industriales con un volumen inferior a un metro cúbico, quedando debidamente 
señalizados y segregados del resto de residuos. 
Aquellos residuos valorizables, como maderas, plásticos, chatarra, etc., se 
depositarán en contenedores debidamente señalizados y segregados del resto de 
residuos, con el fin de facilitar su gestión. 
Los contenedores deberán estar pintados con colores vivos, que sean visibles 
durante la noche, y deben contar con una banda de material reflectante de, al 
menos, 15 centímetros a lo largo de todo su perímetro, figurando de forma clara y 
legible la siguiente información: 
 

- Razón social. 
- Código de Identificación Fiscal (C. I. F.). 
- Número de teléfono del titular del contenedor/envase. 
- Número de inscripción en el Registro de Transportistas de Residuos del 

titular del contenedor. 
 
Dicha información deberá quedar también reflejada a través de adhesivos o placas, 
en los envases industriales u otros elementos de contención. 
El responsable de la obra a la que presta servicio el contenedor adoptará las 
medidas pertinentes para evitar que se depositen residuos ajenos a la misma. Los 
contenedores permanecerán cerrados o cubiertos fuera del horario, con el fin de 
evitar el depósito de restos ajenos a la obra y el derramamiento de los residuos. 
En el equipo de obra se deberá establecer los medios humanos, técnicos y 
procedimientos de separación que se dedicarán a cada tipo de RCD. 
Se deberán cumplir las prescripciones establecidas en las ordenanzas municipales, 
los requisitos y condiciones de la licencia de obra, especialmente si obligan a la 
separación en origen de determinadas materia objeto de reciclaje o deposición, 
debiendo el constructor o el jefe de obra realizar una evaluación económica de las 
condiciones en las que es viable esta operación, considerando las posibilidades 
reales de llevarla a cabo, es decir, que la obra o construcción lo permita y que se 
disponga de plantas de reciclaje o gestores adecuados. 
El constructor deberá efectuar un estricto control documental, de modo que los 
transportistas y gestores de RCD presenten los vales de cada retirada y entrega en 
destino final. En el caso de que los residuos se reutilicen en otras obras o proyectos 
de restauración, se deberá aportar evidencia documental del destino final. 
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Los restos derivados del lavado de las canaletas de las cubas de suministro de 
hormigón prefabricado serán considerados como residuos y gestionados como le 
corresponde (LER 17 01 01). 
Se evitará la contaminación mediante productos tóxicos o peligrosos de los 
materiales plásticos, restos de madera, acopios o contenedores de escombros, con el 
fin de proceder a su adecuada segregación. 
Las tierras superficiales que puedan destinarse a jardinería o a la recuperación de 
suelos degradados, serán cuidadosamente retiradas y almacenadas durante el 
menor tiempo posible, dispuestas en caballones de altura no superior a 2 metros, 
evitando la humedad excesiva, su manipulación y su contaminación. 
Los residuos que contengan amianto cumplirán los preceptos dictados por el Real 
Decreto 108/1991, sobre la prevención y reducción de la contaminación del medio 
ambiente producida por el amianto (artículo 7.), así como la legislación laboral de 
aplicación. Para determinar la condición de residuos peligrosos o no peligrosos, se 
seguirá el proceso indicado en la Orden MAM/304/2002, Anexo II. Lista de 
Residuos. Punto 6. 
 
10.- VALORACIÓN DEL COSTE PREVISTO DE LA GESTIÓN DE LOS 
RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN 
 
Con el fin de garantizar la correcta gestión de los residuos de construcción y 
demolición generados en las obras, las Entidades Locales exigen el depósito de una 
fianza u otra garantía financiera equivalente, que responda de la correcta gestión de 
los residuos de construcción y demolición que se produzcan en la otra, en los 
términos previstos en la legislación autonómica y municipal. 

Presupuesto de Ejecución  Material 419.145,52 €

A: ESTIMACIÓN DEL COSTE DE TRATAMIENTO DE RCD
Tipología Volumen Coste gestión Importe % s/PEM

(m3) (€/m3) (€)
A. 1. RCD de Nivel  I

Tierras y pétreos de excavación 49,53 2,72 134,72
Total Nivel   I 134,72 0,03

A. 2. RCD de Nivel  II
RCD de naturaleza no pétrea 0,78 44,00 34,32
RCD de naturaleza  pétrea 49,53 8,32 412,09
RCD de naturaleza petrea mixtos 20,00 19,20 384,00
RCD naturaleza vegetal 0,00 25,75 0,00

Total Nivel   II 830,41 0,23
Total 965,13

B: RESTOS DE COSTES DE GESTIÓN % s/PEM

Concepto Importe (€) 0,00
Costes de gestión, alquileres, etc. 0,00

0,23
TOTAL PRESUP. ESTUDIO GESTIÓN (> 0,2%PEM) 965,13 €

 Con este cuadro se determina el importe de la fianza prevista en la gestión de RCD. 
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2.- MEMORIA 
 
1.- OBJETIVOS DE ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD. 
 
 El presente Estudio de Seguridad y Salud, ha sido redactado para cumplir el Real Decreto 1627/1997, 
donde se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras y en las instalaciones. 
 Todo ello se sitúa en el marco de la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales. 
 En consecuencia, el equipo redactor del Estudio de Seguridad y Salud para la obra, debe pronosticar 
los riesgos laborales que puedan darse en el proceso constructivo, con el fin principal de realizar la obra sin 
accidentes ni enfermedades, en las personas que trabajan en ella, y de forma indirecta, sobre terceros;  
incluso predecir aquellos percances los que no se produzcan ningún daño físico en personas. De igual modo, 
indicará las normas o medidas preventivas o, en su defecto, reducir dichos efectos. 
 El equipo redactor del Estudio de Seguridad y Salud elabora dicho documento, utilizando sus 
conocimientos profesionales en materia de seguridad y salud, y confía en que el constructor cumpla con sus 
obligaciones en lo que se refiere a este tema, de modo que, si en algún aspecto, hubiera que añadir 
elementos, con el fin de mejorar las condiciones laborales en todos sus aspectos, lo hará sin dilación. 
 El presente estudio de Seguridad y Salud, nace a partir del proyecto de ejecución redactado por los 
Arquitectos Municipales D. Emilio Velado Guillén y D. Julio Gómez Ruiz. 
 
2.- DATOS INFORMATIVOS DE LA OBRA. 
 
2.1.- Emplazamiento. 
 
 La parcela donde está prevista la construcción de la nave se encuentra en la calle Juan Ramón 
Jiménez  s/n en unas instalaciones deportivas de titularidad pública municipal. 
 
2.2.- Denominación. 
 

El objeto de este Proyecto es sustituir el pavimento de la pista de atletismo de ocho calles, 
actualmente en mal estado, al tratarse de un pavimento con más de 15 años que ha sufrido un 
endurecimiento o cristalización de su superficie como consecuencia de la acción de los agentes 
meteorológicos a lo largo del tiempo. Por otro lado se hace necesaria la mejora de niveles del pavimento 
perimetral de hormigón en determinados puntos de la pista que ha sufrido abombamientos como 
consecuencia de las raíces de los pinos de gran porte que rodean la pista. Se procederá a su demolición y 
reposición del mismo a un nivel adecuado. También es necesaria la actualización de determinados elementos 
de la pista de cara su futura homologación, como es el caso de la ría y su equipamiento. Por último se 
procederá al marcaje de la pista con la introducción de una serie de canalizaciones para la implantación del 
cronometraje. 
  
2.3.- Presupuesto estimado. 
 
 En el proyecto de ejecución se ha previsto una ejecución material de 419.145,52 €. 

El Presupuesto de ejecución por contrata es de 498.783,14 €. 
 
2.4.- Plazo de ejecución.- 
 
 Se estima una duración de 3 meses. 
 
2.5.- Número de Trabajadores. 
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El número de trabajadores previsto en esta obra es de un máximo de  6 trabajadores. 

 

2.6.- Autor del encargo. 
 

EL Excmo. Ayuntamiento de Ciudad Real, provincia de Ciudad Real, con domicilio social en C/ Plaza 
Mayor, nº 1, CIF. P – 1303400 - D. 

 

2.7.- Técnicos. 
 
2.7.1.- Autores del Proyecto 

 Emilio Velado Guillén, Arquitecto Municipal 
 Julio Gómez Ruiz,  Arquitecto Municipal  
 Pedro A. Caballero Moreno,  Ingeniero Técnico Municipal 
 

2.7.2.- Autor del Estudio de Seguridad y Salud. 
 
Emilio Velado Guillén, Arquitecto Municipal 

 Julio Gómez Ruiz,  Arquitecto Municipal 
 

2.7.3.- Coordinador de Seguridad y Salud en fase de ejecución de obra. 
 

Técnico a  definir y contratar previo al inicio de las obras. 
 

2.8.- Climatología. 
 
Las temperaturas son extremas en invierno (bajas) y en verano (elevadas). 
 
Las lluvias, no demasiado abundantes en primavera, otoño e invierno, y escasas en verano. 
 

2.9.- Actuación en caso de accidente. 
 

2.9.1.- Centro asistencial más cercano 
 
Es el Hospital General  de Ciudad Real, en C/ Avda. de los Reyes Católicos con teléfono nº  

926278000. 
 
El contratista general y los subcontratistas colocarán en sitio visible los datos anteriores. 
 

2.9.2.- Servicios de emergencia 
 
Además del teléfono  926278000  correspondiente al hospital más cercano, los servicios de 
emergencia previstos son: 
  Emergencia: 1006 
  Servicio de Bomberos: 1006 
 

2.10.- Descripción del solar. 
 
La parcela donde está prevista la ejecución de las obras se encuentra en la calle Juan Ramón Jiménez 
s/n en las instalaciones deportivos del Polideportivo Juan Carlos I de titularidad pública municipal. 
Tiene forma de rectangular con una topografía prácticamente plana. 
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2.10.1.- Accesos. 
 

La obra está situada en el casco urbano de la localidad. Cuenta con diversos accesos tanto desde la 
calle Juan Ramón Jiménez como desde la avenida Descubrimientos que se podrán utilizar en función 
de las necesidades de la obra. 
 

2.10.2.- Edificios colindantes. 
 

No existen edificios medianeros con los que se puedan producir interferencias. Tan solo las 
instalaciones de servicio propias del complejo deportivo (vestuarios, graderíos, etc.) 
 

2.10.3.- Estudio geotécnico. 
 
No es necesarios estudio geotécnico. 
 

2.10.4.- Existencia de antiguas instalaciones. 
 
Renovación del pavimento existente. 
 

2.10.5.- Suministro de energía eléctrica. 
 
El edificio cuenta con el suministro de energía eléctrica en armario a pie de parcela. 
 
 

2.11.- Circulación de personas ajenas a la obra. 
 
La obra está situada dentro de las instalaciones deportivas de titularidad municipal, con el tráfico 
peatonal y rodado típico de la zona deportiva, por lo que se deberán tomar las siguientes medidas: 
 
- Queda terminantemente prohibido el acceso a la obra de personas ajenas a la misma. 
- Como prevención de los posibles riesgos que puedan ocasionarse sobre estos sujetos, se cumplirá 
con las normas generales que se describen en un apartado posterior. 

 

2.12.- Servicios sanitarios y comunes 
 
Conforme a lo establecido en el RD 1627/1997, en la redacción del Estudio de Seguridad y Salud 
deben incluirse las descripciones de los servicios sanitarios y comunes, como son aseos, vestuarios, 
comedores y en su caso, caseta-botiquín, cocina, dormitorios, etc. 
 
Dadas las características de la obra, se utilizaran los servicios municipales que fuesen necesarios 
existentes en las propias instalaciones municipales para cumplir con todo lo necesario en cuanto a  
Seguridad y Salud. 

 

2.12.1.- Instalaciones sanitarias de urgencia 
 
En la entrada a la obra, en un cuadro situado al exterior, se colocará de forma bien visible la dirección 
del centro asistencial de urgencia y teléfonos del mismo, así como los de aquellos servicios de 
urgencia que se consideren de importancia (Ambulancia, bomberos, policía, taxis). 

 

2.12.1.1.- Barracón botiquín 
 

El existente en las instalaciones deportivas. 



ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD        Renovación de Pista de Atletismo en  Polideportivo Juan Carlos I 
 

 
 

--------- 
     
      Arquitectura Obras 

Servicio de Arquitectura-Obras.- AYUNTAMIENTO DE CIUDAD REAL                                             Página  5                     

 
 

 

 
2.12.1.2.- Botiquín de primeros auxilios 

 
Se encontrará en la dependencia destinada a oficina de obra. 

 

2.12.2.- Servicios permanentes 
 

2.12.2.1.- Comedor 
 
Se suministrará un barracón comedor. 

 

2.12.3.- Servicios Higiénicos. 
 

2.12.3.1.- Aseos. 
 
Se suministrará un barracón de aseos o se podrá utilizar convenientemente los existentes en las 
instalaciones deportivas 

 

2.12.3.2.- Vestuarios. 
 

Se suministrará un barracón de vestuarios. 
 

3.- DATOS DESCRIPTIVOS DE LA OBRA. 
 
3.1.- Descripción de las obras. 
 

El objeto de este Proyecto es sustituir el pavimento de la pista de atletismo de ocho calles, 
actualmente en mal estado, al tratarse de un pavimento con más de 15 años que ha sufrido un 
endurecimiento o cristalización de su superficie como consecuencia de la acción de los agentes 
meteorológicos a lo largo del tiempo. Por otro lado se hace necesaria la mejora de niveles del 
pavimento perimetral de hormigón en determinados puntos de la pista que ha sufrido abombamientos 
como consecuencia de las raíces de los pinos de gran porte que rodean la pista. Se procederá a su 
demolición y reposición del mismo a un nivel adecuado. También es necesaria la actualización de 
determinados elementos de la pista de cara su futura homologación, como es el caso de la ría y su 
equipamiento. Por último se procederá al marcaje de la pista con la introducción de una serie de 
canalizaciones para la implantación del cronometraje. 
 

3.2.- Estado final de la edificación. 
 

Según el proyecto realizado, se prevé la construcción de una nueva cubierta, reposición de 
instalaciones, redistribución de espacios y mejora del aislamiento de fachada. 

 
3.3.- Superficies. 
 

El proyecto contempla la renovación de la pista de ocho calles con sus zonas de saltos y lanzamientos 
ocupa una superficie de unos 6.200 m2 (pavimento). Está prevista su renovación utilizando dos 
colores de la misma gama. 
 

 
3.4.- Descripción de materiales y tipologías constructivas adoptadas. 
 

3.4.1.- Oficios: 
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  Peón sin cualificar para oficios 
  Peón especialista 
  Albañiles 
  Inst. carp. metálica y cerrajeros 
  Maquinistas 
  Montadores  
  Especialistas varios 
  Soldadores 

 Soladores 
     
3.4.2.- Materiales 

 
 Los materiales utilizados quedan definidos en el apartado de mediciones y presupuesto del 

proyecto de ejecución al que complementa este documento. 
 

3.4.3.- Proceso constructivo 
 
  Demoliciones 
     Limpieza del solar 

Revestimientos  
Pavimentos deportivos sintéticos 
Pavimentos de hormigón 
Pinturas  
Resto 

Carpintería metálica   
Desmontaje/montaje de cerrajería 
Resto 

Instalaciones 
  Electricidad 
    Alimentación marcaje electrónico 
    Puesta a tierra 
    Resto 
   Protección 
    

 

3.4.4.- Maquinaria 
 
  Maquinaria pesada 
   Maquinaria para la carga y descarga de materiales 
    
  Maquinaria auxiliar 
   Soldadura por arco eléctrico (soldadura eléctrica) 
   Máquinas herramientas eléctricas en general 
 

3.4.5.- Medios auxiliares 
 

  Contenedor de escombros 
  Carretón o carretilla de mano (chino) 
  Escaleras de mano 

 Espuertas para pasta hidráulicas o transporte de herramientas manuales 
  Herramientas de albañilería (paletas, paletines, llanas, plomadas) 
  Herramientas manuales (palas, martillos, mazos, tenazas, uñas palanca) 
  Herramientas de los instaladores 
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4.- RIESGOS GENERALES MÁS FRECUENTES. 

 
A continuación enumeramos una serie de riesgos que suelen suceder durante todo el proceso 

constructivo: 
 
- Los riesgos causa de terceros por entrar en la obra sin permiso, en particular en las horas de en las 

que los trabajadores no están produciendo. 
- Los riesgos ocasionados por trabajar en condiciones climáticas desfavorables, tales como lluvias, 
altas o bajas temperaturas, etc. 
- Aquellos producidos por el uso de maquinaria y medios auxiliares. 
- Contactos directos e indirectos con la energía eléctrica. 
- Ruido ambiental y puntual. 
- Explosiones e incendios. 
- Caídas a distinto nivel. 

 
 

5.- PREVENCIÓN DE RIESGOS 
 
Ciertamente existen riesgos en la obra que pueden evitarse o, al menos disminuirse, siempre que se 

cumplan una serie de normas generales y se utilicen las oportunas protecciones colectivas e 
individuales. 

 

5.1.- Normas básicas de seguridad y salud. 
 
De la misma forma que algunos riesgos aparecen en todas las fases de la obra, se pueden enunciar 

normas que deben cumplirse en todo momento y por cada una de las personas que intervienen en 
el proceso constructivo: 

 
En relación con terceros: 
 
- Vigilancia permanente de que los elementos limitadores de acceso público a la obra permanezcan 

cerrados. 
- Señalización: 
- Colocar una serie de señales en zona frontal y de acceso que indiquen zona de obra, limitaciones de 

velocidad, Stop. 
- Independientemente, señales de prohibición de entrada a toda persona ajena a la obra. 
- Carteles informativos dentro de la obra. 
- Señales normalizadas de seguridad en distintos puntos de la misma. 
 
En general: 
 
- En todo momento se mantendrán libres los pasos o caminos de intercomunicación interior y exterior 

de la obra. 
- Se utilizarán los medios auxiliares adecuados para los trabajos (escaleras, andamios etc.), de modo 

que se prohíbe utilizar a modo de borriquetas los bidones, cajas o pilas de materiales o asimilables, 
para evitar accidentes por trabajos sobre andamios inseguros. 

- Las escaleras a utilizar serán de tipo tijera, dotadas de zapatas antideslizantes y de cadenilla 
limitadora de apertura. 

- Se prohíbe expresamente la anulación de toma de tierra de las máquinas-herramienta. Se instalará 
en cada una de ellas una "pegatina" en tal sentido, si no están dotadas de doble aislamiento. 
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- Los locales donde se almacene gasolina, oxígeno o gases estarán aislados, dotados de extintor de 
incendios y bien ventilados. No se encenderán lámparas de soldar cerca de material inflamable. 

- Vigilancia permanente del cumplimiento de las normas preventivas. 
- Todos los trabajos se realizarán por personal especializado. 
- Mantenimiento de los accesos desde el principio del recorrido, delimitando la zona de trabajo, 

señalizando las zonas en las que exista cualquier tipo de riesgo. 
- Se dispondrán accesos protegidos, fáciles y seguros para llegar a los lugares de trabajo, en 

particular, la salida del recinto de obra hacia la zona de instalaciones sanitarias y comunes, que 
estará protegida con una visera de madera. 

- Orden y limpieza de todos los tajos, sin apilar material en las zonas de tránsito ni en la parte 
intermedia de vanos, sino junto a muros y pilares. 

- Mantenimiento adecuado de todos los medios de protección colectiva. 
- Utilización de maquinaria que cumpla con la normativa vigente. 
- Mantenimiento adecuado de toda la maquinaria, desde el punto de vista mecánico. 
- Utilización, reparación y mantenimiento de toda la maquinaria por personal especializado, es decir, 

antes de la utilización de una máquina herramienta, el operario deberá estar provisto del 
documento expreso de autorización de manejo de esa determinada máquina. 

- Uso obligatorio de los equipos de protección individual. 
- Disposición de un cuadro eléctrico de obra, con las protecciones indicadas por la normativa vigente y 

un correcto mantenimiento del mismo, vigilancia continua del funcionamiento de las protecciones 
contra el riesgo eléctrico. 

- Las zonas de trabajo tendrán una iluminación mínima de un lux a una altura entorno a los 2,00 m. 
- La iluminación mediante lámparas portátiles se hará mediante portalámparas estancos con mango 

aislante y rejilla de protección de la bombilla, alimentados a 24 voltios, y seguros para la 
iluminación. 

- Nunca se utilizarán como toma de tierra o neutro las canalizaciones de otras instalaciones. 
- Se prohíbe el conexionado de cables eléctricos a los cuadros de alimentación sin la utilización de las 

clavijas macho-hembra. 
- Se colocarán señales: - de prohibición  
     - obligación 
     - advertencia 
- La empresa constructor acreditará ante la D.F., mediante certificado médico, que los operarios son 

aptos para el trabajo a desarrollar. 
- Todas las personas cumplirán con sus obligaciones particulares. 

 
6.- ENUMERACION DE OFICIOS 
 
  Peón sin cualificar para oficios 
  Peón especialista 
  Albañiles 
  Inst. carp. metal y cerrajeros 
  Maquinistas 
  Montadores y manip. vidrios 
  Montadores  
  Fontanería y aparatos sanitarios 
  Climatización 
  Montadores electricistas 
  Pintores y barnizadores 
   Interiores 
  Especialistas varios 
   Soldadores 
  Soladores 
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7.- DESCRIPCION DE LAS DISTINTAS FASES DE EJECUCION DE OBRA EN RELACION CON 
LA SEGURIDAD Y SALUD. 
 

7.1.- LA IMPLANTACION EN EL SOLAR O EN LA ZONA DE OBRA. 
 
a.- Riesgos generales más frecuentes. 
 
- Los propios de la maquinaria y medios auxiliares a montar.  
- Caídas del personal a distinto nivel, en particular por encontrarse con huecos horizontales. 
- Caídas del personal al mismo nivel (tropezones con caída y detención). 
- Sobreesfuerzos y distensiones por trabajar en posturas incómodas o forzadas durante largo tiempo o 
por continúo traslado de material. 
- Vibraciones continuadas del esqueleto y órganos internos. 
- Proyección violenta de partículas. 
- Caída de objetos durante su transporte a gancho de grúa, golpes, erosiones y cortes, atrapamientos 
por manejo de objetos diversos, incluso herramientas (material cerámico, punteros, por golpe de  
mangueras rotas con violencia, es decir, reventones, desemboquillados bajo presión). 
- Pisadas sobre objetos puntiagudos o con aristas vivas. 
- Los riesgos derivados del vértigo natural. 
 
d.- Equipos de protección individual: 
 
- Dediles reforzados con cota de malla. 
- Guantes de goma o caucho. 
- Traje impermeable a base de chaquetilla y pantalón de material plástico sintético. 
- Mascarilla antipolvo. 
- Gafas de protección. 
- Filtro mecánico para mascarilla contra el polvo. 
- Protectores auditivos. 
- Muñequeras y fajas contra vibraciones y sobreesfuerzos. 
- Guantes de goma fina, cuero o caucho natural. 
- Cinturón de seguridad clases A, B y C. 
- Botas de loneta reforzada y serraje con suela contra los deslizamientos de goma o PVC. 
- Botas de goma y de seguridad (con puntera reforzada). 
- Polainas. 
- Calzado aislante. 
 

 

7.1.1. -  Con trabajos de soldadura. 
 

b.- Normas básicas generales de seguridad y salud. 
 
- Se tendrán presentes las medidas de seguridad que se especifican en los trabajos de soldadura. 
 
d.- Equipos de protección individual: 
 
- Gafas de seguridad de protección de radiaciones de soldaduras y oxicorte. 
- Yelmo y pantalla de seguridad contra las radiaciones de soldadura eléctrica, oxiacetilénica y oxicorte. 
- Guantes de soldador. 
- Mandil y manoplas de soldador. 
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- Mandiles de cuero. 
- Manguitos y polainas de cuero. 

 

7.1.2. - En solar. 
 

a.- Riesgos generales más frecuentes. 
 

- Caídas al mismo nivel por: irregularidades del terreno, barro, escombros, desorden. 
- Caídas a distinto nivel por: 
- Laderas de fuerte pendiente. 
- Encontrarse con huecos horizontales. 

 
c.- Medios de protección colectiva. 
 

- Redes o mallazos de protección de huecos horizontales. 
- Líneas de vida. 
 
 

7.2.- DEMOLICIONES. 
 
a.- Riesgos generales más frecuentes. 
 
Se pondrá especial atención a los siguientes riesgos sin que esta enumeración pueda entenderse 

como limitativa: 
 

- Problemas de circulación interna (barros debido a mal estado de las pistas de acceso o - 
circulación). 
- Problemas de circulación debidos a fases iniciales de preparación del tajo. 
- Los derivados de los trabajos realizados en presencia de reses (paso de fincas dedicadas a pastos, 
etc.). 
- Fallo del encofrado (reventón, levantamiento por anclaje inferior incorrecto). 
- Deslizamientos de tierras y/o rocas. 
- Desprendimientos de tierra y/o rocas por: 
- Interferencias con conducciones enterradas (gas, electricidad, agua) 
- Por filtraciones. 
- Alud de tierras y/o rocas por alteraciones de la estabilidad rocosa de una ladera 
- Por alteraciones del corte por exposición a la intemperie durante largo tiempo. 
- Por no emplear el talud oportuno para garantizar la estabilidad 
- Por variación de la humedad del terreno (altas o bajas temperaturas, lluvias, etc.). 
- Por fallo de las entibaciones (entibaciones artesanales, mal montaje de blindajes). 
- Por afloramiento del nivel freático. 
- Por excavación bajo nivel freático. 
- Grietas y estratificaciones del talud como consecuencia de la acción destructora de las aguas. 
- Permitir cargas excesivas en la coronación de los taludes y zanjas como consecuencia de acopio 
de materiales, circulación de maquinaria o desplazamientos de carga. 
- Por vibraciones cercanas (paso próximo de vehículos, líneas férreas, uso de martillos rompedores, 
etc.). 
- Por soportes próximos al borde de la excavación (torres eléctricas, postes de telégrafo, árboles con 
raíces al descubierto o desplomados, etc.). 
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- En general, todos los derivados de la acción de la maquinaria que intervendrá en el proceso: 
deslizamiento, atropellos, colisiones, vuelcos por maniobras erróneas de la maquinaria para 
movimiento de tierras. 
- Hundimiento del terreno por fallo del mismo sobre las cuevas existentes. 
- Caídas al vacío de personas. 
- Caídas de personas al mismo nivel. (desorden de obra, pisadas sobre objetos, en - particular sobre 
ferralla, terrenos sueltos y/o embarrados, terrenos angostos. 
- Caída de personas a distinto nivel. (entrar y salir de forma insegura, utilizar módulos de andamio, 
caminar o permanecer sobre la coronación del encofrado sin utilizar pasarelas o usando éstas de 
forma insegura, empujón por el cubo de transporte del hormigón) 
- Atrapamiento por derrumbamiento de tierras entre el encofrado y el trasdos del muro. 
- Caída de objetos sobre personas. 
- Contactos directos con la energía eléctrica (trabajos próximos a torres o a catenarias de conducción 
eléctrica). 
- Contactos directos con la energía eléctrica (trabajos bajo catenarias de líneas de conducción 
eléctrica o de ferrocarriles). 
- Sobre esfuerzos por trabajar en posturas incómodas durante largo tiempo o por continúo traslado 
de material.  en particular por la canaleta de vertido. 
- Golpes, erosiones y cortes por manejo de objetos diversos, incluso herramientas (por golpe de 
mangueras rotas con violencia, es decir, reventones, desemboquillados bajo presión, golpes por 
péndulo de cargas suspendidas, cubo servido a gancho de grúa) 
- Partículas en los ojos, en particular proyección de hormigón 
- Dermatitis por contacto con el hormigón. 
- Pisadas sobre objetos punzantes. 
- Las derivadas de trabajos sobre suelos húmedos o mojados. 
- Atrapamientos por los medios de elevación y transporte. 
- Los derivados del uso de medios auxiliares (borriquetas, escaleras, andamios, etc.). 
 
 

b. – Normas básicas generales de seguridad y salud: 
 
- Vigilancia permanente del comportamiento del terreno circundante y de los encofrados 
- Vigilancia permanente del apilado seguro de la madera 
- Vigilancia permanente del estado de los puntales 
- Utilización de escaleras de mano de tijera y de bates emplintadas y flejadas para el transporte de 
cargas a gancho de grúa 
- Estabilización de puntales mediante trípodes comercializados. 
- Perfecta delimitación de la zona de trabajo de la maquinaria. 
- Organización del tráfico interno de la obra. 
- El capataz o encargado revisará el perfecto estado de seguridad de las protecciones, entibaciones, 
etc. 
- Se realizará el acopio de materiales necesarios, madera, armaduras. 

   - Se tendrán presentes las medidas de seguridad que se especifican en los trabajos de soldadura. 
- Se mantendrá una esmerada limpieza durante esta fase, eliminando antes del vertido de hormigón 
los clavos, restos de madera, alambres, etc. 
- Se instalarán pasarelas de circulación de personas sobre las zanjas a hormigonar, formadas por un 
mínimo de tres tablones trabados (60 cm de anchura), con barandilla. 
- Para vibrar el hormigón desde posiciones sobre la zanja, se colocarán plataformas formadas por un 
mínimo de tres tablones trabados /60 cm de anchura, dispuestos perpendicularmente a la zanja. 
- Una vez realizada la excavación de zanjas y pozos se procederá a la colocación de armaduras y se 
comenzará el hormigonado utilizando camiones hormigonera. 



ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD        Renovación de Pista de Atletismo en  Polideportivo Juan Carlos I 
 

 
 

--------- 
     
      Arquitectura Obras 

Servicio de Arquitectura-Obras.- AYUNTAMIENTO DE CIUDAD REAL                                             Página  12                     

 
 

 

- Se debe tener presente que la prevención que a continuación se describe debe ir en coordinación 
con la prevista durante el movimiento de tierras efectuado en el momento de su puesta en obra. 
- Se preverán tajos de mantenimiento de las protecciones del movimiento de tierras. Cuando deban 

desmontarse estas se señalarán tajos de protección. 
- El vibrado se realizará desde el exterior de la zanja. 
.- La realización de los trabajos será por personal cualificado. 
- Se delimitarán de forma clara las áreas de acopio de material. 
- La salida o entrada de camiones o máquinas de la obra será avisada a los usuarios de la vía 
pública por una persona distinta del conductor. 
- La permanencia de personas junto a las máquinas en movimiento estará especialmente prohibida. 
 

c.- Medios de protección colectiva: 
 
- Vallado de obra. 
- Señales. 
- Gunitados de seguridad y/o entibaciones y blindajes. 
- Barandillas al borde de taludes 
- Balizamiento de líneas eléctricas con teodolito 
- Formación y conservación de un tope para vehículos, en borde de rampa. 
-Tapas de tablones de madera para los pilotes excavados no hormigonados. 
- Barandillas y redes de delimitación del borde de las excavaciones. 
 

d.- Protecciones individuales: 
 
- En caso de trabajo junto a líneas eléctricas, todos aislantes de la electricidad 
- Dediles reforzados con cota de malla para trabajos con herramientas manuales que se empleen 
golpeando sobre el elemento a demoler. 
- Mono de trabajo y trajes impermeables. 
- Casco homologado. 
- Mascarillas antipolvo. 
- Filtro mecánico para mascarilla contra el polvo 
- Protectores auditivos 
- Manoplas de goma y cuero 
- Gafas de protección 
- Muñequeras y fajas contra vibraciones y sobreesfuerzos. 
- Guantes de goma fina, cuero, o caucho natural. 
- Botas de loneta reforzada y serraje con suelta contra los deslizamientos de goma o PVC. 
- Cinturón de seguridad por parte del conductor de la máquina. 
 
En trabajos de soldadura. 

- Gafas de seguridad de protección de radiaciones de soldaduras y oxicorte. 
- Yelmo y pantalla de seguridad contra las radiaciones de soldadura eléctrica, oxiacetilénica y oxicorte. 
- Guantes de soldador. 
- Mandil y manoplas de soldador. 
- Mandiles de cuero. 
- Manguitos y polainas de cuero. 

 
 

7.3.- SANEAMIENTO (reparaciones). 
 
a.- Riesgos generales más frecuentes: 
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- Caídas del personal a distinto nivel, en particular por encontrarse con huecos horizontales. 
- Caídas del personal al mismo nivel (tropezones con caída y detención por suelos resbaladizos, 

desorden de obra, etc). 
- Sobreesfuerzos por trabajar en posturas incómodas durante largo tiempo o por continúo traslado de 

material 
- Distensiones musculares por posturas forzadas.  
- Vibraciones continuadas del esqueleto y órganos internos. 
- Proyección violenta de partículas. 
- Caída de objetos durante su transporte a gancho de grúa , golpes, erosiones y cortes por manejo de 

objetos diversos, incluso herramientas ( punteros, por golpe de  mangueras rotas con violencia, es 
decir, reventones, desemboquillados bajo presión). 

- Golpes y/o atrapamiento de miembros durante las maniobras de recepción de las piezas en altura. 
(no utilizar cabos de gobierno, fallo de los anclajes de suspensión, eslingado deficiente, 
desequilibrio de las grúas). 

- Pisadas sobre objetos punzantes y lacerantes. 
- Los riesgos derivados del vértigo natural (lipotimias y mareos, con caídas al mismo o a distinto nivel, 

caídas desde altura). 
- Intoxicaciones por adhesivos o disolventes 
- Quemaduras 
- Basculamiento de elementos que estuviesen contrapesados por otros. 
- Desplome de elementos verticales por exceso de altura sin arriostrar horizontalmente. 
- Todos aquellos ocasionados como consecuencia de la utilización de soldaduras. 
 
b.- Normas básicas generales de seguridad y salud 
 
- Utilización de bateas con plintos y flejes 
- No acumular escombros, maquinaria, etc. entre vanos, sino junto a pilares 
- Se limpiarán los escombros conforme se avance, apilando el escombro para su vertido por las 

trompas, para evitar el riesgo de pisadas sobre objetos. 
- Si hubiese que retirar alguna protección, se volverá a colocar cuando se termine, si el hueco no 

queda suficientemente protegido. 
- En todo momento se mantendrán libres los pasos o caminos de intercomunicación interior y exterior 

de la obra. 
- Se dispondrán anclajes de seguridad en las jambas de las ventanas para amarrar a ellos los fiadores 

de los cinturones de seguridad durante las operaciones de instalación de hojas de ventana o de 
lamas de persiana. 

- Las escaleras a utilizar serán de tipo tijera, dotadas de zapatas antideslizantes y de cadenilla 
limitadora de apertura. 

- Se tendrán en cuenta las normas a aplicar por el uso de soldaduras. 
- El transporte de tubos a hombro no se hará manteniéndose horizontales sino ligeramente levantados 

por delante. 
- Los bancos de trabajo estarán en perfectas condiciones, evitándose la formación de astillas en ellos. 
- Se prohibe utilizar los flejes de los paquetes como asideros de carga. 
- Los lugares donde se suele trabajar con plomo estarán bien ventilados. 
- Los locales donde se almacene gasolina, oxígeno o gases estarán aislados, dotados de extintor de 

incendios y bien ventilados. No se encenderán lámparas de soldar cerca de material inflamable. 
- Los lugares de paso de tubos que deban protegerse para aplomar en la vertical las conducciones se 

rodearán de barandillas en todas las plantas, que se irán retirando conforme se ascienda con la 
tubería. 



ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD        Renovación de Pista de Atletismo en  Polideportivo Juan Carlos I 
 

 
 

--------- 
     
      Arquitectura Obras 

Servicio de Arquitectura-Obras.- AYUNTAMIENTO DE CIUDAD REAL                                             Página  14                     

 
 

 

- Se repondrán las protecciones de los huecos de los forjados una vez realizado el aplomado para la 
instalación de los conductos verticales-columnas, para eliminar el riesgo de caídas. Los operarios 
realizarán el trabajo sujetos con el cinturón.  

- El acceso a patinillos se cerrará una vez utilizado. 
- Las instalaciones en balcones y terrazas se ejecutarán una vez levantados los petos o instaladas las 

barandillas definitivas, evitando caídas desde alturas. 
 
c.- Medios de protección colectiva: 
 
- Redes o mallazos de protección de huecos verticales. 
- Barandillas de borde de forjado o escalera. 
- Anclajes y cuerdas para cinturones de seguridad en alféizares 
- Extracción forzada en el banco de soldadura 
 
d.- Equipos de protección individual: 
 
- Dediles reforzados con cota de malla para trabajos con herramientas manuales que se empleen 

golpeando sobre el elemento a demoler. 
- Traje impermeable a base de chaquetilla y pantalón de material plástico sintético 
- Casco homologado. 
- Mascarilla antipolvo 
- Gafas de protección 
- Gafas de seguridad de protección de radiaciones de soldaduras y oxicorte 
- Yelmo y pantalla de seguridad contra las radiaciones de soldadura eléctrica, oxiacetilénica y oxicorte 
- Filtro mecánico para mascarilla contra el polvo 
- Protectores auditivos 
- Muñequeras y fajas contra vibraciones y sobreesfuerzos 
- Guantes de goma fina, cuero, o caucho natural y de soldador. 
- Mandil y manoplas de soldador 
- Mandiles de cuero 
- Manguitos y polainas de cuero 
- Cinturón de seguridad clases A, B y C 
- Botas de loneta reforzada y serraje con suelta contra los deslizamientos de goma o PVC. 
- Botas de goma y de seguridad (con puntera reforzada) 
- Calzado aislante. 
 
 

7.4.- ALBAÑILERÍA (ayudas). 
 

a.- Riesgos generales más frecuentes: 
 
- En general, todos los derivados de la acción de la maquinaria que intervendrá en el proceso: 

deslizamiento, atropellos, colisiones, vuelcos por maniobras erróneas. 
- Caídas al vacío de personas. 
- Caídas de personas al mismo nivel. (desorden de obra, pisadas sobre objetos, pavimento 

resbaladizo)  
- Caída de personas a distinto nivel. (entrar y salir de forma insegura, utilizar módulos de andamio, 

empujón por la carga que lleve el gancho de la grúa, penduleo de andamios, caída por huecos de 
puertas y/o ventanas) 

- Caída de objetos sobre personas. 
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- Sobre esfuerzos por trabajar en posturas incómodas durante largo tiempo o por continúo traslado de 
material. 

- Golpes, erosiones y cortes por manejo de objetos diversos, incluso herramientas (por golpe de 
mangueras rotas con violencia, es decir, reventones, desemboquillados bajo presión, golpes por 
péndulo de cargas suspendidas, cubo servido a gancho de grúa, por no utilizar cabos de gobierno, 
fallo de los anclajes de suspensión, eslingado deficiente, desequilibrio de las grúas) 

- Partículas en los ojos por cortes de piezas, pulido de cortes, picado de cordones de soldadura, 
amolado con radial 

- Los riesgos derivados del vértigo natural (lipotimias y mareos, con caídas al mismo o a distinto nivel, 
caídas desde altura). 

- Dermatitis por contacto con pastas, morteros y/o escayola. 
- Atrapamientos por los medios de elevación y transporte. 
 

b.- Normas básicas generales de seguridad y salud: 
 
- Coordinación con el resto de los oficios que intervienen en la obra. 
- Orden al realizar el montaje, de manera descendente para poder estar protegidos con las plataformas 

voladas de seguridad. 
- Se delimitará la zona, señalizándola, evitando en lo posible el paso del personal por la vertical de los 

trabajos. 
- Las barandillas de cierre perimetral de cada planta se desmontarán únicamente en el tramo 

necesario para introducir los diversos materiales en un determinado lugar, reponiéndose durante el 
tiempo muerto entre recepciones de carga. 

- Los huecos existentes en el suelo permanecerán protegidos con barandillas reglamentarias, para la 
prevención de accidentes, no utilizándose en ningún caso cuerdas o cadenas con banderolas ni 
otro tipo de señalización. 

- En los huecos de forjados y de cerramientos, se instalarán barandillas resistentes con rodapié‚ a la 
altura de la plataforma que apoya sobre el andamio de borriquetas, que es uno de los medios 
auxiliares más empleado en estos trabajos. 

- La seguridad propia de los elementos auxiliares, especialmente en andamios, borriquetas, 
barandillas, etc. 
- La realización de estos trabajos no se efectuará por un solo operario. 
- Andamios y plataformas con barandillas de protección. 
- Las rampas de escaleras estarán protegidas en su entorno por una barandilla sólida de 90 cm de 

altura, formada por pasamanos, listón intermedio y rodapié. 
- Se establecerán cables de seguridad amarrados entre los pilares o machones de fábrica, en los que 

enganchar el mosquetón del cinturón de seguridad durante las operaciones de replanteo e 
instalación de miras y de ayuda a la descarga de cargas en las plantas. 

- Los andamios sobre rampas tendrán la superficie horizontal, y bordeados de barandillas 
reglamentarias. Se permite el apoyo en peldaño definitivo y borriqueta siempre que esta se 
inmovilice y los tablones se anclen, acuñen, etc. 

- A las zonas de trabajo se accederá siempre de forma segura, prohibiéndose expresamente los 
"puentes de un tablón". 

- Se prohibe balancear las cargas suspendidas para su instalación en las plantas en prevención del 
riesgo de caída al vacío. 

- Se prohibe concentrar cargas sobre vanos. Los acopios se realizarán en las proximidades de los 
muros de carga y pilares, y si ello no fuera posible se apuntalarán adecuadamente los forjados 
cargados. 

- Se prohibe lanzar cascotes directamente por las aberturas de fachada, huecos o patios, utilizándose 
para el vertido bajantes montadas al efecto. 

- Los escombros y cascotes se evacuarán diariamente mediante bajantes de vertido montadas a tal 
efecto, para evitar el riesgo de pisadas sobre materiales. 
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- Si se llega a acumular una gran cantidad de estos elementos, se apilarán junto a pilares, se polearán 
a una plataforma de elevación emplintada evitando colmar su capacidad y se descenderán para su 
vertido mediante la grúa. 

- Se peldañearán las rampas de escalera de forma provisional con peldaños de dimensiones: 
  ¨ Anchura: mínimo 90 cm. 
  ¨ Huella:  mayor de 23 cm. 
  ¨ Contrahuella: menor de 20 cm. 
- El material de cerámico se izará a las plantas sin romper los flejes o envoltura con las que lo 

suministra el fabricante, para evitar los riesgos por derrame de la carga. 
- El ladrillo suelto se izará apilado ordenadamente, sin romper los flejes y en el interior de las 

plataformas de izar emplintadas, vigilando que no puedan caer las piezas por desplome durante el 
transporte. 

- La cerámica paletizada se transportará con grúa y se gobernará mediante cabos amarrados a la base 
de la plataforma de elevación. Nunca directamente con las manos, en prevención de golpes, 
atrapamiento o caídas al vacío por péndulo de la carga. 

 
c.- Medios de protección colectiva. 

 
- Apuntalamiento de seguridad contra el vuelco de piezas 
- Cuerdas y anclajes para cinturones de seguridad 
- Cuerdas de guía segura de cargas 
- Elementos de protección contra el riesgo eléctrico 
- Señales de riesgos en el trabajo 
 

d.- Equipos de protecciones individuales: 
 
- Dediles reforzados con cota de malla para trabajos con herramientas manuales que se empleen 

golpeando sobre el elemento a demoler. 
- Trajes impermeables. 
- Mascarillas antipolvo. 
- Filtro mecánico para mascarilla contra el polvo 
- Protectores auditivos 
- Manoplas de goma y cuero 
- Gafas de protección 
- Muñequeras y fajas contra vibraciones y sobreesfuerzos. 
- Guantes de goma fina, cuero ajustados, loneta impermeabilizada o caucho natural. 
- Botas de seguridad 
- Botas de loneta reforzada y serraje con suelta contra los deslizamientos de goma o PVC. 
- Cinturones de seguridad 
- Chaleco reflectante 
 
 

7.5.- REVESTIMIENTOS (Pavimentos). 
 
a.- Riesgos generales más frecuentes: 

 
- Caídas del personal a distinto nivel, principalmente por encontrarse con huecos horizontales sin 

proteger.) 
- Caídas del personal al mismo nivel (tropezones con caída y detención por suelos resbaladizos, 

desorden de obra, etc). 
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- Sobreesfuerzos por trabajar en posturas incómodas durante largo tiempo o por continúo traslado de 
material 
- Distensiones musculares por posturas forzadas.  
- Vibraciones continuadas del esqueleto y órganos internos (martillos neumáticos). 
- Proyección violenta de partículas. 
- Caída de objetos durante su transporte a gancho de grúa , golpes, erosiones y cortes por manejo de 

objetos diversos, incluso herramientas (material cerámico, punteros, por golpe de  mangueras rotas 
con violencia, es decir, reventones, desemboquillados bajo presión). 

- Golpes y/o atrapamiento de miembros durante las maniobras de recepción de las piezas en altura. 
(no utilizar cabos de gobierno, fallo de los anclajes de suspensión, eslingado deficiente, 
desequilibrio de las grúas). 

- Pisadas sobre objetos punzantes y lacerantes. 
- Los riesgos derivados del vértigo natural (lipotimias y mareos, con caídas al mismo o a distinto nivel, 

caídas desde altura). 
- Dermatitis por contacto con mortero y pastas. 
- Quemaduras 
- Basculamiento de elementos que estuviesen contrapesados por otros. 
- Caída del escombro hacia el exterior del edificio si no se han tomado las medidas indicadas, con el 

consiguiente riesgo para personas ajenas a la obra. 
 
b.- Normas básica generales de seguridad y salud 
 
- Utilización de bateas con plintos y flejes 
- La zona de trabajo estará limpia y ordenada, con suficiente luz, con un mínimo de 100 lux, natural o 

artificial ,a un altura de 2,00 m. La iluminación mediante portátiles se hará con portalámparas 
estancos con mango aislante y rejilla de protección de la bombilla y alimentados por 24 V. 

- Se pondrá especial atención al manejo de las herramientas cortantes. 
- Los escombros se apilarán ordenadamente para su evacuación mediante bajantes de vertido. 
- Se prohibe lanzar los escombros directamente sobre los huecos de fachada. 
- Se prohibe utilizar a modo de borriquetas para formar andamios, bidones, cajas de materiales, 

bañeras, etc. 
- El corte de piezas deberá hacerse cuando estén húmedas, evitando afecciones respiratorias y, si es 

posible, en lugares abiertos. En caso de utilizarse sierra de disco para el corte de piezas, se 
aplicará las normas establecidas para su uso. 

- Las cajas de plaqueta se acopiarán en las plantas repartidas junto a los tajos donde se las vaya a 
instalar, situadas lo más alejadas posible de los vanos, para evitar las sobrecargas innecesarias. 

 
c.- Medios de protección colectiva: 
 
- Redes o mallazos de protección de huecos verticales. 
- Barandillas de borde de forjado o escalera. 
 
d.- Protecciones individuales: 
 
- Dediles reforzados con cota de malla para trabajos con herramientas manuales que se empleen 

golpeando sobre el elemento a demoler. 
- Traje impermeable a base de chaquetilla y pantalón de material plástico sintético 
- Mascarilla antipolvo 
- Mascarilla de protección contra los disolventes 
- Gafas de protección 
- Filtro mecánico para mascarilla contra el polvo 
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- Protectores auditivos 
- Muñequeras y fajas contra vibraciones y sobreesfuerzos 
- Guantes de goma fina, cuero, o caucho natural. 
- Mandiles de cuero 
- Manguitos y polainas de cuero 
- Rodilleras impermeables almohadillas. 
- Polainas de cuero 
- Cinturón de seguridad clases A, B y C 
- Botas de loneta reforzada y serraje con suelta contra los deslizamientos de goma o PVC. 
- Botas de goma y de seguridad (con puntera reforzada) 
 

7.6.- CARPINTERÍAS-CERRAJERÍA 
 

a.- Riesgos generales más frecuentes: 
 
- Caídas del personal a distinto nivel, en particular por encontrarse con huecos horizontales, montaje 

de carpintería en fachadas, puertas de ascensor, montaje de biondas, barandillas, etc.). 
- Caídas del personal al mismo nivel (tropezones con caída y detención por suelos resbaladizos, 

desorden de obra, etc). 
- Sobreesfuerzos por trabajar en posturas incómodas durante largo tiempo o por continúo traslado de 

material 
- Distensiones musculares por posturas forzadas.  
- Vibraciones continuadas del esqueleto y órganos internos (martillos neumáticos). 
- Proyección violenta de partículas. 
- Caída de objetos durante su transporte a gancho de grúa , golpes, erosiones y cortes por manejo de 

objetos diversos, incluso herramientas ( punteros, por golpe de  mangueras rotas con violencia, es 
decir, reventones, desemboquillados bajo presión). 

- Golpes y/o atrapamiento de miembros durante las maniobras de recepción de las piezas en altura. 
(no utilizar cabos de gobierno, fallo de los anclajes de suspensión, eslingado deficiente, 
desequilibrio de las grúas). 

- Pisadas sobre objetos punzantes y lacerantes. 
- Los riesgos derivados del vértigo natural (lipotimias y mareos, con caídas al mismo o a distinto nivel, 

caídas desde altura). 
- Intoxicaciones por adhesivos o disolventes 
- Quemaduras 
- Basculamiento de elementos que estuviesen contrapesados por otros. 
- Desplome de elementos verticales por exceso de altura sin arriostrar horizontalmente. 

 
b.- Normas básicas generales de seguridad y salud: 
 
- Utilización de bateas con plintos y flejes 
- No acumular escombros, maquinaria, etc. entre vanos, sino junto a pilares 
- Si hubiese que retirar alguna protección al colocar los cercos de puertas o ventanas, se volverá a 

colocar cuando se termine, si el hueco no queda suficientemente protegido. 
- Los precercos, así como cercos, puertas de paso, tapajuntas, rodapiés, etc., se descargarán en 

bloques perfectamente flejados o atados, pendientes mediante eslingas del gancho de la grúa 
torre, y en su caso, hasta una plataforma de trabajo o montacargas. Una vez en la planta de 
ubicación se soltarán los flejes y se descargarán a mano. 

- En todo momento se mantendrán libres los pasos o caminos de intercomunicación interior y exterior 
de la obra. 
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- Los precercos, cercos, etc., se repartirán inmediatamente por la planta para su ubicación definitiva 
según el replanteo efectuado, vigilándose que su apuntalamiento, acuñamiento etc. sea seguro. 

- Se barrerán los tajos conforme se reciban y eleven los tabiques, para evitar los accidentes por 
pisadas sobre cascotes o clavos. 

- Los recortes y serrín producidos durante los ajustes se recogerán y se eliminarán mediante las 
bajantes de vertido. 

- Se desmontarán aquellas protecciones que obstaculicen el paso de los cercos, únicamente el tramo 
necesario. Una vez pasados los cercos, se repondrá inmediatamente la protección. 

- Los listones horizontales inferiores, contra deformaciones, se instalarán a una altura en torno a los 60 
cm.  

- Los listones inferiores antideformaciones se desmontarán inmediatamente tras haber concluido el 
proceso de endurecimiento de la parte de recibido del precerco, para que cese el riesgo de tropiezo 
y caídas. 

- El recibido de cercos y cuelgue de hojas de puertas y ventanas se realizará por al menos una 
cuadrilla de operarios, de forma que puedan ser evitados los posibles equilibrios y vuelcos que 
puedan ocasionar golpes y caídas. 

- Se dispondrán anclajes de seguridad en las jambas de las ventanas para amarrar a ellos los fiadores 
de los cinturones de seguridad durante las operaciones de instalación de hojas de ventana o de 
lamas de persiana. 

protección de la bombilla, alimentados a 24 voltios. 
- Se prohibe el conexionado de cables eléctricos a los cuadros de alimentación sin la utilización de las 

clavijas macho-hembra. 
- Los cercos de ventana sobre precerco, serán perfectamente apuntalados para evitar vuelcos tanto 

interiores  como hacia el exterior. 
- Las operaciones de lijado mediante lijadora eléctrica manual, se ejecutará siempre bajo ventilación 

por "corriente de aire", para evitar los accidentes por trabajar en el interior de atmósferas nocivas. 
- Las carpinterías se asegurarán convenientemente en los lugares donde vayan a ir, hasta su fijación 

definitiva. 
 
c.- Medios de protección colectiva: 
 
- Redes o mallazos de protección de huecos verticales. 
- Barandillas de borde de forjado o escalera. 
- Anclajes y cuerdas para cinturones de seguridad en alféizares 
 
d.- Equipos de protección individual: 
 
- Dediles reforzados con cota de malla para trabajos con herramientas manuales que se empleen 

golpeando sobre el elemento a demoler. 
- Traje impermeable a base de chaquetilla y pantalón de material plástico sintético 
- Mascarilla antipolvo 
- Gafas de seguridad de protección de radiaciones de soldaduras y oxicorte 
- Pantalla de seguridad contra las radiaciones de soldadura eléctrica, oxiacetilénica y oxicorte 
- Filtro mecánico para mascarilla contra el polvo 
- Protectores auditivos 
- Muñequeras y fajas contra vibraciones y sobreesfuerzos 
- Guantes de goma fina, cuero, o caucho natural. 
- Mandiles de cuero 
- Manguitos y polainas de cuero 
- Cinturón de seguridad clases A, B y C 
- Botas de loneta reforzada y serraje con suelta contra los deslizamientos de goma o PVC. 
- Botas de goma y de seguridad (con puntera reforzada) 
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7.7.- INSTALACIÓN ELÉCTRICA (Instalación cronometreje) 
 

a.- Riesgos generales más frecuentes: 
 
- Caídas del personal a distinto nivel, en particular por encontrarse con huecos horizontales 
- Caídas del personal al mismo nivel (tropezones con caída y detención por suelos resbaladizos, 

desorden de obra, etc). 
- Sobreesfuerzos por trabajar en posturas incómodas durante largo tiempo o por continúo traslado de 

material 
- Distensiones musculares por posturas forzadas.  
- Vibraciones continuadas del esqueleto y órganos internos. 
- Proyección violenta de partículas. 
- Caída de objetos durante su transporte a gancho de grúa , golpes, erosiones y cortes por manejo de 

objetos diversos, incluso herramientas ( punteros, por golpe de  mangueras rotas con violencia, es 
decir, reventones, desemboquillados bajo presión). 

- Golpes y/o atrapamiento de miembros durante las maniobras de recepción de las piezas en altura. 
(no utilizar cabos de gobierno, fallo de los anclajes de suspensión, eslingado deficiente, 
desequilibrio de las grúas). 

- Pisadas sobre objetos punzantes y lacerantes. 
- Los riesgos derivados del vértigo natural (lipotimias y mareos, con caídas al mismo o a distinto nivel, 

caídas desde altura). 
- Intoxicaciones por adhesivos o disolventes 
- Quemaduras y abrasiones 
- Basculamiento de elementos que estuviesen contrapesados por otros. 
- Desplome de elementos verticales por exceso de altura sin arriostrar horizontalmente. 
 
b.- Normas básicas generales de seguridad y salud 
 
- Utilización de bateas con plintos y flejes 
- No acumular escombros, maquinaria, etc. entre vanos, sino junto a pilares 
- Se limpiarán los escombros conforme se avance, apilando el escombro para su vertido por las 

trompas, para evitar el riesgo de pisadas sobre objetos. 
- En todo momento se mantendrán libres los pasos o caminos de intercomunicación interior y exterior 

de la obra. 
- Se prohibe utilizar a modo de borriquetas los bidones, cajas o pilas de materiales o asimilables, para 

evitar accidentes por trabajos sobre andamios inseguros. 
- Se dispondrán anclajes de seguridad en las jambas de las ventanas para amarrar a ellos los fiadores 

de los cinturones de seguridad durante las operaciones de instalación de hojas de ventana o de 
lamas de persiana. 

- Las zonas de trabajo tendrán una iluminación mínima de un lux a una altura entorno a los 2,00 m. 
- La iluminación mediante portátiles se hará mediante portalámparas estancos con mango aislante y 

rejilla de protección de la bombilla, alimentados a 24 voltios. 
- Se prohibe el conexionado de cables eléctricos a los cuadros de alimentación sin la utilización de las 

clavijas macho-hembra. 
- Las escaleras a utilizar serán de tipo tijera, dotadas de zapatas antideslizantes y de cadenilla 

limitadora de apertura. 
- Las máquinas portátiles tendrán doble aislamiento. 
- Nunca se utilizarán como toma de tierra o neutro las canalizaciones de otras instalaciones. 
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- El transporte de tubos a hombro no se hará manteniéndose horizontales sino ligeramente levantados 
por delante. 

- Los bancos de trabajo estarán en perfectas condiciones, evitándose la formación de astillas en ellos. 
- Se prohibe utilizar los flejes de los paquetes como asideros de carga. 
- Los lugares de paso de tubos que deban protegerse para aplomar en la vertical las conducciones se 

rodearán de barandillas en todas las plantas, que se irán retirando conforme se ascienda con la 
tubería. 

- Se repondrán las protecciones de los huecos de los forjados una vez realizado el aplomado para la 
instalación de los conductos verticales-columnas, para eliminar el riesgo de caídas. Los operarios 
realizarán el trabajo sujetos con el cinturón.  

- El acceso a patinillos se cerrará una vez utilizado. 
- Las instalaciones en balcones y terrazas se ejecutarán una vez levantados los petos o instaladas las 

barandillas definitivas, evitando caídas desde alturas. 
- Las escaleras estarán provistas de tirantes para así delimitar su apertura cuando sean de tijera; si 

son de mano, serán de madera con elementos antideslizantes en su base. 
- Antes de hacer entrar en servicio las celdas de transformación se procederá a comprobar la 

existencia real en la sala de la banqueta de maniobras, pértigas de maniobra, extintores de polvo 
químico seco y botiquín, y que los operarios se encuentran vestidos con las prendas de protección 
personal. Unas vez comprobados estos puntos, se proceder  a dar la orden de entrada en servicio. 

- Las instalaciones las realizarán personal especializado. 
- Las conexiones se realizarán  siempre sin tensión. 
- No efectuar ninguna prueba con tensión hasta haber terminado totalmente la instalación. 
- En pruebas con tensión utilizar guantes dieléctricos y siempre después de haber comprobado la 

instalación eléctrica. 
- Las pruebas  que se tengan que efectuar con tensión, se harán siempre después de haber 

comprobado la instalación eléctrica. 
 
c.- Medios de protección colectiva: 
 
- Redes o mallazos de protección de huecos verticales. 
- Barandillas de borde de forjado o escalera. 
- Anclajes y cuerdas para cinturones de seguridad en alféizares 
- Tarimas, alfombrillas, pértigas aislantes. 
 
d.- Equipos de protección individual: 
 
- Dediles reforzados con cota de malla para trabajos con herramientas manuales que se empleen 

golpeando sobre el elemento a demoler. 
- Traje impermeable a base de chaquetilla y pantalón de material plástico sintético 
- Mascarilla antipolvo 
- Gafas de protección 
- Gafas de seguridad de protección de radiaciones de soldaduras y oxicorte 
- Yelmo y pantalla de seguridad contra las radiaciones de soldadura eléctrica, oxiacetilénica y oxicorte 
- Filtro mecánico para mascarilla contra el polvo 
- Protectores auditivos 
- Muñequeras y fajas contra vibraciones y sobreesfuerzos 
- Guantes de goma fina, cuero, o caucho natural y de soldador. 
- Mandil y manoplas de soldador 
- Manguitos y polainas de cuero 
- Cinturón de seguridad clases A, B y C 
- Botas de loneta reforzada y serraje con suelta contra los deslizamientos de goma o PVC. 
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- Botas de goma y de seguridad (con puntera reforzada) 
- Polainas. 
- Calzado aislante. 
 

 
7.8.- INSTALACIONES ESPECIALES 

 
a.- Riesgos generales más frecuentes: 
 
- Caídas del personal al mismo nivel (tropezones con caída y detención por suelos resbaladizos, 

desorden de obra, etc). 
- Sobreesfuerzos por trabajar en posturas incómodas durante largo tiempo o por continúo traslado de 

material 
- Distensiones musculares por posturas forzadas.  
- Vibraciones continuadas del esqueleto y órganos internos. 
- Proyección violenta de partículas. 
- Golpes y/o atrapamiento de miembros durante las maniobras de recepción de las piezas en altura. 

(no utilizar cabos de gobierno, fallo de los anclajes de suspensión, eslingado deficiente, 
desequilibrio de las grúas). 

- Pisadas sobre objetos punzantes y lacerantes. 
- Los riesgos derivados del vértigo natural (lipotimias y mareos, con caídas al mismo o a distinto nivel, 

caídas desde altura). 
- Intoxicaciones por adhesivos o disolventes 
- Quemaduras 
- Basculamiento de elementos que estuviesen contrapesados por otros. 
- Desplome de elementos verticales por exceso de altura sin arriostrar horizontalmente. 
- Todos los ocasionados por utilización de soldadura . 
 
b.- Normas básicas generales de seguridad y salud 
 
- Utilización de bateas con plintos y flejes 
- No acumular escombros, maquinaria, etc. entre vanos, sino junto a pilares 
- Las zonas de trabajo estarán ordenadas y señalizadas convenientemente, se limpios de cascotes y 

recortes los lugares de trabajo. Se limpiarán conforme se avance, apilando el escombro para su 
vertido por las trompas, para evitar el riesgo de pisadas sobre objetos. 

- Se prohibe utilizar a modo de borriquetas los bidones, cajas o pilas de materiales o asimilables, para 
evitar accidentes por trabajos sobre andamios inseguros. 

- Las zonas de trabajo tendrán una iluminación mínima de un lux a una altura entorno a los 2,00 m. 
- La iluminación mediante portátiles se hará mediante portalámparas estancos con mango aislante y 

rejilla de protección de la bombilla, alimentados a 24 voltios. 
- Se prohibe el conexionado de cables eléctricos a los cuadros de alimentación sin la utilización de las 

clavijas macho-hembra. 
- Las escaleras a utilizar serán de tipo tijera, dotadas de zapatas antideslizantes y de cadenilla 

limitadora de apertura. 
- Todas las normas a tener en cuenta por trabajar con soldaduras: 

- No se pondrán las botellas en las proximidades de ninguna fuente de calor y se protegerán del 
sol. 
- Se revisarán las válvulas, mangueras y sopletes para evitar la fuga de gases. 
- Durante la ejecución de la soldadura se controlará siempre la dirección de la llama. 
- Se colocarán sobre carros al efecto las botellas de gases para asegurarlas contra caídas y 

choques: se almacenarán estando siempre en posición vertical y a la sombra. 
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- Se evitará el contacto del acetileno con cualquier elemento que contenga cobre, ya que se 
produciría acetiluro de cobre, que es un compuesto explosivo. 

- Se tendrán presentes las medidas de seguridad que se especifican en los aparatos de soldadura. 
- Las máquinas portátiles tendrán doble aislamiento. 
- Nunca se utilizarán como toma de tierra o neutro las canalizaciones de otras instalaciones. 
- El transporte de tubos a hombro no se hará manteniéndose horizontales sino ligeramente levantados 

por delante. 
- Los bancos de trabajo estarán en perfectas condiciones, evitándose la formación de astillas en ellos. 
- Se prohibe utilizar los flejes de los paquetes como asideros de carga. 
- Los locales donde se almacene gasolina, oxígeno o gases estarán aislados, dotados de extintor de 

incendios y bien ventilados. No se encenderán lámparas de soldar cerca de material inflamable. 
- Los lugares de paso de tubos que deban protegerse para aplomar en la vertical las conducciones se 

rodearán de barandillas en todas las plantas, que se irán retirando conforme se ascienda con la 
tubería. 

- Se repondrán las protecciones de los huecos de los forjados una vez realizado el aplomado para la 
instalación de los conductos verticales-columnas, para eliminar el riesgo de caídas. Los operarios 
realizarán el trabajo sujetos con el cinturón.  

- El acceso a patinillos se cerrará una vez utilizado. 
- La plataforma de trabajo que se monte para los trabajos será  metálica, cuajada convenientemente 

con tablones cosidos entre sí por debajo, teniendo en su perímetro barandilla metálica y rodapié de 
30 m. 

- La plataforma de trabajo se mantendrá siempre libre de recortes y de material sobrante que se irá  
apilando junto al acceso exterior de las plantas, para que sea eliminado por la cuadrilla de limpieza 
de obra.  

- Los cables de amarre del cinturón de seguridad serán independientes de los de suspensión del 
andamio y se colocarán pendientes de puntos fuertes de seguridad, distribuidos en los 
cerramientos de las cajas de ascensores, de los que amarrar un fiador del cinturón de seguridad 
durante las operaciones a ejecutar sobre la plataforma móvil de instalación. 

- Por encima del plano de trabajo, se colocará  una plataforma de protección, visera o dispositivo 
equivalente, evitando golpes por caída de objetos. 

 
c.- Medios de protección colectiva: 
 
- Redes o mallazos de protección de huecos verticales. 
- Barandillas de borde de forjado o escalera. 
- Anclajes y cuerdas para cinturones de seguridad  
- Extracción forzada en el banco de soldadura 
- Tarimas, alfombrillas, pértigas aislantes. 
 
d.- Equipos de protección individual: 
 
- Dediles reforzados con cota de malla para trabajos con herramientas manuales que se empleen 

golpeando sobre el elemento a demoler. 
- Traje impermeable a base de chaquetilla y pantalón de material plástico sintético 
- Mascarilla antipolvo 
- Gafas de protección 
- Gafas de seguridad de protección de radiaciones de soldaduras y oxicorte 
- Yelmo y pantalla de seguridad contra las radiaciones de soldadura eléctrica, oxiacetilénica y oxicorte 
- Filtro mecánico para mascarilla contra el polvo 
- Protectores auditivos 
- Muñequeras y fajas contra vibraciones y sobreesfuerzos 
- Guantes de goma fina, cuero, o caucho natural y de soldador. 
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- Mandil y manoplas de soldador 
- Mandiles de cuero 
- Manguitos y polainas de cuero 
- Cinturón de seguridad clases A, B y C 
- Botas de loneta reforzada y serraje con suelta contra los deslizamientos de goma o PVC. 
- Botas de goma y de seguridad (con puntera reforzada) 
- Polainas. 
- Calzado aislante. 
 
 

 

7.9.- PINTURAS Y MARCAJES. 
 
a.- Riesgos generales más frecuentes: 
 
- Caídas del personal a distinto nivel, en particular por encontrarse con huecos horizontales, montaje 

de carpintería en fachadas, puertas de ascensor, montaje de biondas, barandillas, etc.). 
- Caídas del personal al mismo nivel (tropezones con caída y detención por suelos resbaladizos, 

desorden de obra, etc). 
- Sobreesfuerzos por trabajar en posturas incómodas durante largo tiempo o por continúo traslado de 

material 
- Distensiones musculares por posturas forzadas.  
- Proyección violenta de partículas de pintura a presión (gotas de pintura, motas de pigmentos, 

cuerpos extraños en ojos). 
- Caída de objetos durante su transporte a gancho de grúa , golpes, erosiones y cortes por manejo de 

objetos diversos, incluso herramientas ( punteros, por golpe de  mangueras rotas con violencia, es 
decir, reventones, desemboquillados bajo presión). 

- Golpes y/o atrapamiento de miembros durante las maniobras de recepción de las piezas en altura. 
(no utilizar cabos de gobierno, fallo de los anclajes de suspensión, eslingado deficiente, 
desequilibrio de las grúas). 

- Pisadas sobre objetos punzantes y lacerantes. 
- Los riesgos derivados del vértigo natural (lipotimias y mareos, con caídas al mismo o a distinto nivel, 

caídas desde altura). 
- Intoxicaciones por adhesivos o disolventes 
- Dermatitis por contacto con sustancias corrosivas  
- Quemaduras 
 
b.- Normas básicas generales de seguridad y salud 
 
- En todo momento se mantendrán libres los pasos o caminos de intercomunicación interior y exterior 

de la obra. 
- Se prohibe utilizar a modo de borriquetas los bidones, cajas o pilas de materiales o asimilables, para 

evitar accidentes por trabajos sobre andamios inseguros. 
- Se prohibe el conexionado de cables eléctricos a los cuadros de alimentación sin la utilización de las 

clavijas macho-hembra. 
- Se utilizarán los medios auxiliares adecuados para los trabajos (escaleras, andamios etc.). 
- Las escaleras, plataformas y andamios usados en su instalación, estarán en perfectas condiciones 

teniendo barandillas resistentes y rodapiés. 
- Se evitará en lo posible el contacto directo de todo tipo de pinturas con la piel. 
- El vertido de pinturas y materias primas sólidas con pigmentos, cemento y otros se llevará a cabo 

desde poca altura para evitar salpicaduras y formación de nubes de polvo. 
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- Cuando se trabaje con pinturas que contengan disolventes orgánicos o pigmentos tóxicos, estará 
prohibido fumar, comer y beber mientras se manipulen. Las actividades que se han prohibido se 
realizarán en otro lugar a parte y previo lavado de manos. 

- Cuando se apliquen pinturas con riesgo de inflamación se alejarán del trabajo las fuentes radiantes 
de calor, tales como trabajos de soldadura, oxicorte y otros, teniendo previsto en las cercanías del 
tajo un extintor adecuado de polvo químico seco. 

- El almacenamiento de pinturas susceptibles de emanar vapores inflamables deberá hacerse en 
recipientes cerrados, alejados de fuentes de calor y en particular, cuando se almacenen recipientes 
que contengan nitrocelulosa se deberá realizar un volteo periódico de los mismos, para evitar el 
riesgo de inflamación. El local estará perfectamente ventilado y provisto de extintores adecuados. 

- El almacén de pinturas, si tuviesen riesgo de ser inflamables, se señalizará mediante una señal de 
"¡PELIGRO DE INCENDIO!" y un cartel con la leyenda "PROHIBIDO FUMAR". 

- El almacén de pinturas estará protegido contra incendios mediante un extintor polivalente de polvo 
químico seco, ubicado junto a la puerta de acceso. 

- Para la pintura de fachadas se tendrá en cuenta lo referido en el apartado correspondiente de 
andamios. 

- Se procurará una ventilación adecuada en los lugares donde se realicen los trabajos. 
- Los recipientes que contengan disolventes estarán cerrados y alejados del calor y del fuego. 
c.- Medios de protección colectiva: 
 
- Redes o mallazos de protección de huecos verticales. 
- Barandillas de borde de forjado o escalera. 
- Anclajes y cuerdas para cinturones de seguridad en alféizares 
 
 
d.- Equipos de protección individual: 
 
- Dediles reforzados con cota de malla para trabajos con herramientas manuales que se empleen 

golpeando sobre el elemento a demoler. 
- Traje impermeable a base de chaquetilla y pantalón de material plástico sintético 
- Mascarilla antipolvo 
- Gafas de protección 
- Filtro mecánico para mascarilla contra el polvo 
- Protectores auditivos 
- Muñequeras y fajas contra vibraciones y sobreesfuerzos 
- Guantes de goma fina, cuero, o caucho natural. 
- Mandiles de cuero 
- Manguitos y polainas de cuero 
- Cinturón de seguridad clases A, B y C 
- Botas de loneta reforzada y serraje con suelta contra los deslizamientos de goma o PVC. 
- Botas de goma y de seguridad (con puntera reforzada) 
 

8. DESCRIPCIÓN DE LA MAQUINARIA EN RELACIÓN CON LA SEGURIDAD Y SALUD. 
 

8.1. Maquinaria auxiliar 
 
a.- Riesgos generales más frecuentes: 
 
- Sobreesfuerzos (trabajar en posturas obligadas durante largo tiempo). 
- Ruido. 
- Accidentes diversos por: 
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 por imprudencia o falta de instrucción 
 deficiente organización de la seguridad de la obra 
 ausencia de coordinación en los trabajos 
 deficiente mantenimiento, diseño inadecuado o defectos en su 

fabricación o montaje de la máquina 
 

d.- Equipos de protección individual: 
 
- En caso de trabajo junto a líneas eléctricas, todos aislantes de la electricidad 
- Mono de trabajo algodón 100x100, con mangas y piernas perfectamente ajustadas; trajes 

impermeables. 
- En su caso, chaleco reflectante 
- Casco homologado. 
- Protectores auditivos 
- Gafas contra las proyecciones 
- Manoplas de goma y cuero 
- Muñequeras y fajas contra vibraciones y sobreesfuerzos. 
- Mandiles, manguitos y polainas de cuero 
- Guantes de goma fina, cuero ajustados, loneta impermeabilizada o caucho natural. 
- Botas de goma y de seguridad 
- Botas de loneta reforzada y serraje con suelta contra los deslizamientos de goma o PVC. 
- Cinturones de seguridad de las clases A,B y C. 
 
 
Durante el mantenimiento 
 
- Mascarillas antipolvo. 
- Filtro mecánico para mascarilla contra el polvo 
- Gafas de protección 

 

8.1.1.1.- Soldadura por arco eléctrico (soldadura eléctrica). 
 
a.- Riesgos generales más frecuentes: 
 
- Caída desde altura (estructura metálica, trabajos en el borde de forjados, balcones, aleros, 

estructuras de obra civil, uso de guindolas artesanales, caminar sobre perfilería).  
- Caídas al mismo nivel (tropezar con objetos o mangueras). 
- Atrapamiento entre objetos (piezas pesadas en fase de soldadura). 
- Aplastamiento de manos por objetos pesados (piezas pesadas en fase de recibido y soldadura). 
- Radiaciones por arco voltaico (ceguera). 
- Inhalación de vapores metálicos (soldadura en lugares cerrados sin extracción localizada). 
- Quemaduras (despiste, impericia, caída de gotas incandescentes sobre otros trabajadores). 
- Proyección violenta de fragmentos (picar cordones de soldadura, amolar) 
- Heridas en los ojos por cuerpos extraños (picado del cordón de soldadura, esmerilado). 
- Pisadas sobre objetos punzantes. 
 
 
b.- Normas básicas generales de seguridad y salud 
 
- Acopio seguro de la perfilería y del uso permanente de "garras de suspensión de perfiles a gancho 
- Se prohibe caminar sobre las platabandas sin amarrar el cinturón de seguridad 
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- Los equipos de soldadura eléctrica, portátiles, serán de última generación 
- Se utilizarán carros portabotellas 
- Utilización de escalas anilladas para ascenso y descenso de la perfilería en montaje, recibidas en la 

coronación de los soportes y guindolas de seguridad para soldador, calculadas. 
 
c.- Medios de protección colectiva: 
 
- Redes toldo 
- Cuerdas fiadoras para cinturones de seguridad 
- Mantas para recogida de gotas de soldadura 
 
d.- Equipos de protección individual: 
 
- Casco con pantalla de soldadura. 
- Gafas de soldadura. 
- Filtros del arco voltaico y contra los impactos. 
- Yelmo de soldador. 
 

8.1.1.3.- Máquinas herramienta eléctricas en general: radiales, cizallas, cortadoras, 
sierras y similares. 

 
a.- Riesgos generales más frecuentes: 
 
- Cortes (por el disco de corte, proyección de objetos, voluntarismo, impericia).  
- Quemaduras (por el disco de corte, tocar objetos calientes, voluntarismo, impericia). 
- Golpes (por objetos móviles, proyección de objetos). 
- Proyección violenta de fragmentos (materiales o rotura de piezas móviles). 
- Caída de objetos a lugares inferiores. 
- Contacto con la energía eléctrica (anulación de protecciones, conexiones directas sin clavija, cables 

lacerados o rotos). 
- Vibraciones. 
- Polvo. 
 
c.- Medios de protección colectiva: 
 
- Cubre discos de seguridad. 
 

8.2. Maquinaria pesada 
 

a.- Riesgos generales más frecuentes: 
 
- Deslizamientos 
- Vuelco de la máquina, provocando aplastamiento al maquinista. 
- Atrapamiento de las personas 
- Sobreesfuerzos 
- Quemaduras 
- Lesiones por vibraciones 
- Caída de personas a distinto nivel (desde las máquinas) 
- Estrés por trabajar durante largos periodos de tiempo 
- Electrocuciones 
- Intoxicación por respirar gases tóxicos por escape del motor 
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- En el transporte interno de aquellas máquinas que así lo requieran, desprendimiento y caída. 
 
b.- Normas básicas generales de seguridad y salud 
 
- No se llevarán pasajeros. 
- Los trabajos se realizarán a la velocidad adecuada, controlando los movimientos de la máquina y con 
visibilidad en la zona de trabajo 
- Antes de poner en movimiento la máquina, el conductor comprobará que no hay ninguna persona 
subida en la máquina o debajo de ella, igualmente en la zona de acción del vehículo. 
- La maquinaria estacionada cerca de las carreteras o paso de vehículos, dispondrá de la señalización 

adecuada. 
- Siempre que el conductor abandone el vehículo, lo inmovilizará con los dispositivos de frenado, y 

bloqueará el sistema de encendido, para que no sea utilizado por personas ajenas al mismo. 
- A la hora de cargar y descargar la máquina para transportarla a otro lugar, se adoptarán las 
siguientes precauciones: 

 La carga y descarga se hará en terreno horizontal 
 Las rampas tendrán la suficiente altura y robustez 
 La plataforma del trailer carecerá de cualquier tipo de sustancia 

deslizante como arcilla, aceite, etc. 
 Antes de mover el trailer, se comprobará que la máquina esté 

perfectamente sujeta 
 En todo momento se cumplirán las recomendaciones del fabricante 

para la carga y descarga 
- El maquinista estará informado de las circunstancias del lugar de trabajo en cuanto a tipo de material 

a mover, existencia de conducciones subterráneas, lugares de peligro, etc. 
- Si el vehículo va sin carga, se cederá el paso al vehículo que vaya cargado 
- Los accesos a la cabina, como peldaños, asideros, etc. estarán limpios 
- El motor se accionará en zonas bien ventiladas 
- No se fumará en las cercanías de la batería o cuando se aprovisione de combustible a la máquina. 
- Si la máquina debiera realizar movimiento de marcha atrás sin visibilidad por el conductor, éste se 

auxiliará de otro operario situado fuera del vehículo. 
- Se prohibe recostarse a la sombra de las máquinas 
- Uso de aparejos de suspensión calculados para la carga a soportar 
- Uso de señalista de maniobras 
- Preparación de la zona de rodadura y estacionamiento 
- Cuando se efectúe una reparación o comprobación: 
  - la maquinaria o equipo estará desconectada 

- se evitará la puesta en marcha intempestiva 
- se efectuará el trabajo fuera del camino de circulación de los vehículos de la obra 
- una vez efectuada dicha reparación se comprobará que las herramientas, restos de 
material, etc. han sido retirados para que no dañen a la máquina o equipo 
- los repuestos utilizados, al menos, tendrán la misma garantía de calidad que la del equipo 
original 

- Se procurará que el maquinista esté aislado de factores adversos como son la presencia de polvo, 
vibraciones, ruidos, climatología adversa, de forma que no disminuyan su grado de concentración, 
resistencia física, capacidad de reacción, etc., para ello se utilizará la cabina con estructura 
protectora. 

 
c.- Medios de protección colectiva: 
 
- Cuerdas guías seguras de carga 
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- Topes para evitar caídas sobre zanjas, pozos, etc. 
- Anclajes para cinturones de seguridad. 
 
d.- Equipos de protección individual: 
 
- Mono de trabajo algodón 100x100, con mangas y piernas perfectamente ajustadas; trajes 

impermeables. 
- En su caso, chaleco reflectante 
- Protectores auditivos 
- Manoplas de goma y cuero 
- Muñequeras y fajas contra vibraciones y sobreesfuerzos. 
- Mandiles, manguitos y polainas de cuero 
- Guantes de goma fina, cuero ajustados, loneta impermeabilizada o caucho natural. 
- Botas de goma y de seguridad 
- Botas de loneta reforzada y serraje con suelta contra los deslizamientos de goma o PVC. 
- Cinturones de seguridad de las clases A,B y C. 
 
Durante el mantenimiento 
- Mascarillas antipolvo. 
- Filtro mecánico para mascarilla contra el polvo 
- Gafas de protección 
- Mono de trabajo carente de bolsillos o, en su caso, cerrados. 
- Cinturón portaherramientas colocado en el lado, nunca en la parte trasera 
- Cabina con estructura protectora contra vuelco y caída de objetos; bastidor con juntas de caucho que 

reducen las vibraciones sonoras; equipamiento para tratamiento del aire en cabina, asiento 
anatómico, etc. 

- La máquina estará dotada de los siguientes elementos que aumentarán la protección individual: 
  - Mecanismo de puesta en marcha 
  - Dispositivo de seguridad de la dirección 
  - Instrumentos de control y alarmas que detecten cualquier anomalía en frenos, dirección. Etc. 

- El puesto de mando: 
 Ninguna palanca obstaculizará la entrada o salida del maquinista 
 El asiento ajustable al peso del maquinista mediante aire u otro 

sistema 
 Los mandos deberán reunir la condición de que los mandos estén 

colocados de forma que el maquinista los alcance sin dificultad. 
- Frenos adecuados al tipo de máquina, en particular debido a la velocidad que puede llegar 
a alcanzar. 
- Cabina compuesta por estructura de protección antivuelcos 

 
  - Asideros y escaleras que no obliguen al conductor a adoptar posturas forzadas 
 
 

9. DESCRIPCIÓN DE LOS MEDIOS AUXILIARES EN RELACIÓN CON LA SEGURIDAD Y 
SALUD. 

 
 

9.2.- Herramientas manuales, martillos, mazos, tenazas, uñas palanca…. 
 
a.- Riesgos generales más frecuentes: 
 
- Caída de la herramienta sobre trabajadores. 
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- Sobreesfuerzos por el método del trabajo. 
- Cortes por el manejo de la herramienta. 
 
c.- Equipos de protección colectiva: 
 
- Viseras de protección. 
 
d.- Equipos de protección individual: 
 
- Casco con imposibilidad de desprendimiento accidental. 
- guantes de cuero. 
- botas de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 

 
 

9.3.- Espuertas para transporte de herramientas manuales. 
 
a.- Riesgos generales más frecuentes: 
 
- Caída de la carga, por impericia 
- Sobreesfuerzos por objetos pesados 
 
d.- Equipos de protección individual: 
 
- Casco con imposibilidad de desprendimiento accidental;  
- guantes de cuero. 
- botas de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 

 

 
9.4.- Escaleras de mano. 

 
a.- Riesgos generales más frecuentes: 
 
- Caídas al mismo nivel (como consecuencia de la ubicación y método de apoyo de la escalera, así 

como su uso o abuso).  
- Caídas a distinto nivel (como consecuencia de la ubicación y método de apoyo de la escalera, así 

como su uso o abuso). 
- Caída por rotura de los elementos constituyentes de la escalera (fatiga de material, nudos, golpes, 

etc.). 
- Caída por deslizamiento debido a apoyo incorrecto (falta de zapatas, etc.). 
- Caída por vuelco lateral por apoyo sobre una superficie irregular. 
- Caída por rotura debida a defectos ocultos. 
- Los derivados de los usos inadecuados o de los montajes peligrosos (empalme de escaleras, 

formación de plataformas de trabajo, escaleras cortas para la altura a salvar). 
- Sobre esfuerzos (transportar la escalera, subir por ella cargado) 
 
 
 
b.- Normas básicas generales de seguridad y salud: 
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- Cumplimiento estricto del manual de montaje del fabricante. 
- Control médico previo de la visión, epilepsia y el vértigo. 
- utilización exclusiva de escaleras metálicas con pasamanos.  
 
d.- Equipos de protección individual: 
 
- Casco con imposibilidad de desprendimiento accidental;  
- guantes de cuero. 
- fajas  y muñequeras contra los sobre esfuerzos. 
- botas de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
 

9.5.- Contenedor de escombros 
 
a.- Riesgos generales más frecuentes: 
 
- Golpes o aprisionamiento durante la utilización. 
- Erosiones en las manos. 
- Sobreesfuerzos (empujar el contenedor). 
- Caída de objetos mal apilados. 
- Caída de la carga por colmo 
 
d.- Equipos de protección individual: 
 
- Botas de seguridad 
- ropa de trabajo. 
 

9.6.- Carretón o carretilla de mano (chino) 
 
a.- Riesgos generales más frecuentes: 
 
- Golpes o aprisionamiento durante la utilización. 
- Erosiones en las manos por falta de mantenimiento 
- Sobreesfuerzos. 
- Caída desde altura (vertido a borde sin tope final de recorrido) 
 
b.- Normas básicas generales de seguridad y salud: 
 
- Se utilizará en: - distancias cortas 

        - pendientes no superiores al 10% 
     - cargas de hasta 70 kg. 

 
d.- Equipos de protección individual: 
 
- Botas de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero 
 

9.7.- Escaleras verticales de comunicación (escaleras de pates). 
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a.- Riesgos generales más frecuentes: 
 
- Caídas (por peldañeado mal conservado, ausencia total o parcial de barandillas exteriores o 

interiores, oscilación por falta o arriostramiento defectuoso, desembarcos a distinto nivel del 
necesario, accesos en altura sin protección del entorno, durante el montaje, mantenimiento o 
cambio de posición).  

- Caída desde la escalera (vientos fuertes, ausencia o anclaje defectuoso). 
- Sobre esfuerzos (transporte a brazo de módulos, ascenso y descenso soportando cargas). 
 
b.- Normas básicas generales de seguridad y salud: 
 
- Control médico previo de la visión, epilepsia y el vértigo. 
 
d.- Equipos de protección individual: 
 
- Casco con imposibilidad de desprendimiento accidental;  
- guantes de cuero. 
- cinturones de seguridad contra las caídas. 
- fajas  y muñequeras contra los sobre esfuerzos. 
- botas de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
 
 

10. DESCRIPCIÓN DE LOS MEDIOS PROTECCION COLECTIVA EN RELACIÓN CON LA 
SEGURIDAD Y SALUD. 

 
a.- Riesgos generales más frecuentes: 
 
- Sobreesfuerzos. 
- Golpes, erosiones y cortes por manejo de sus componentes o de las herramientas utilizadas para su 

instalación. 
 
b.- Normas básicas generales de seguridad y salud 
 
- Organización del tráfico y señalización. 
 
d.- Equipos de protección individual: 
 
- Guantes de cuero. 
- Faja y muñequeras contra los sobre esfuerzos. 
- Botas de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Cinturón de seguridad clase A,B,C. 
- Anclajes para los cinturones 
- Chaleco reflectante 
 
10.1. Puesta en obra de las protecciones colectivas. 

 
 b.- Normas básicas generales 
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Se realizará por personal dedicado exclusivamente a esta actividad y coordinado por el encargado de 
seguridad y en presencia del delegado de seguridad. El equipo estará formado al menos por un oficial 
de primera y un peón. 
 
10.2. Mantenimiento de las protecciones colectivas 

 
b.- Normas básicas generales 

 
Por el encargado y el delegado de seguridad, se inspeccionará diariamente el estado de conservación 
de las medidas de seguridad, procediendo a ordenar la reparación o reposición de todos aquellos 
elementos que lo requieran. 

 

10.3. Algunos elementos de protección colectiva 
 

10.3.1.- Oclusión de hueco horizontal por medio de una tapa de madera y/o mallazo 
 
a.- Riesgos generales más frecuentes: 
 
- Caídas desde altura a través del hueco que se pretende cubrir. 
 
d.- Equipos de protección individual: 
 
- Guantes aislantes de electricidad. 

 
 
 

10.3.2.- Barandillas tubulares o de madera, sobre pies derechos por hinca en terrenos. 
 
a.- Riesgos generales más frecuentes: 
 
- Los derivados del terreno y del entorno natural en el que se actúa.   
- Caídas al mismo nivel (por tropiezo, terreno suelto o irregular). 
- Caídas por los bordes de la excavación. 
- Atropello por las máquinas para el movimiento de tierras. 
 
b.- Normas básicas generales de seguridad y salud 
 
- Vigilancia permanente de los movimientos de la maquinaria. 
 

10.3.3.- Mantas ignífugas para recogida de gotas de soldadura. 
 
a.- Riesgos generales más frecuentes: 
 
- Caídas desde altura durante su instalación, cambio de posición o retirada.  
- Sobreesfuerzos. 
 

10.3.4.- Interruptor diferencial. 
 
a.- Riesgos generales más frecuentes: 
 
- Electrocución por maniobras en tensión. 
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- Sobreesfuerzos por transporte o manipulación de objetos pesados. 
 

10.3.5.- Teléfono inalámbrico 
 
a.- Riesgos generales más frecuentes: 
 
- Riesgo de interrupción de la comunicación por: caducar la tarjeta; falta de energía en las baterías; 

interferencias; falta de cobertura; ruido ambiental. 
- Confusión en el entendimiento de las órdenes o comunicaciones. 

 
10.3.6.- Portátiles de seguridad para iluminación eléctrica. 

 
a.- Riesgos generales más frecuentes: 
 
- Electrocución (por utilizar cables lacerados o rotos, empalmes directos sin aislamiento seguro, 

conexiones directas sin clavija).  
- Proyección violenta de fragmentos (rotura de la bombilla por carecer de rejilla antiimpactos). 
 

10.3.7.- Portátil contra deflagraciones de seguridad, para iluminación eléctrica. 
 
a.- Riesgos generales más frecuentes: 
 
- Electrocución (por utilizar cables lacerados o rotos, empalmes directos sin aislamiento seguro, 

conexiones directas sin clavija). 
 

10.3.8. Extintores de incendios. 
 

a.- Riesgos generales más frecuentes: 
 
- Cortes y erosiones durante el montaje de los anclajes de sustentación a paramentos verticales. 
- Sobreesfuerzos por el manejo o transporte de extintores pesados. 
 

11.- DOCUMENTOS "TIPO" A UTILIZAR EN ESTA OBRA PARA EL CONTROL DE LA 
SEGURIDAD Y SALUD. 

 
Conforme a la normativa vigente, (R.D. 1627/1997) "...cada contratista elaborará un plan de seguridad 

y salud en el trabajo...en función de su propio sistema de ejecución de la obra...", de modo que es 
en él donde se concretarán dichos documentos. 

 

11.1. Nombramientos: 
 
Delegado de Prevención 
Encargado de Seguridad 
Comité de Seguridad 
Señalista de maniobras 
Maquinistas, en particular gruístas, y usuarios de herramientas varias 

 

11.2. Varios 
 
Recepción de los equipos de protección individual 
Partes de deficiencias (control del estado de los tajos en cuanto a seguridad y salud) 
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Normas de seguridad propias de las actividades 
Normas de seguridad propias de los medios de protección colectivas 
Partes de accidente 
Índices de control: 
       De incidencia 
       De frecuencia 
       De gravedad 
       Duración media de la incapacidad 
 

12.- FORMACION A LOS TRABAJADORES EN SEGURIDAD Y SALUD 
 
Cumpliendo con el RD 1627/1997, todas las personas que intervengan en el proceso constructivo 

deberán ser formadas e informadas en materia de seguridad y salud y, en particular en lo 
relacionado con sus propias labores, para lo que mensualmente recibirán unas charlas-coloquio 
por personal especializado. 

 
 

13.- DESCRIPCIÓN DE PREVISIBLES TRABAJOS POSTERIORES EN RELACIÓN CON LA 
SEGURIDAD Y SALUD. 

 
Una vez acabadas todas las obras para,  que nos ocupa, es responsabilidad de la propiedad la 

conservación, mantenimiento, entretenimiento y reparación, trabajos que en la mayoría de los 
casos no estén planificados. 

 
No obstante, está demostrado, que los riegos que aparecen en dichas operaciones son muy similares 

a los del proceso constructivo, de modo que para poderlos incluir en el Estudio de Seguridad y 
Salud nos referiremos a los ya mencionados en anteriores capítulos.  

 
Debemos puntualizar que, además de los riesgos intrínsecos de cada actividad, aparecen los 

originados por el echo de tratarse de edificios en uso, es decir , con "terceros", en relación con el 
personal encargado de las labores de conservación, mantenimiento, etc., por lo que como norma 
prioritaria, con el fin de prevenir posibles daños, se señalizarán y acotarán convenientemente las 
zonas afectadas.  

 
En el proyecto base de este documento se han definido los elementos necesarios para el correcto 

mantenimiento y reparación de los elementos singulares, lo cual evitará accidentes. 
 
A continuación se enumeran distintas actuaciones para llevar a cabo el tema que nos ocupa: 
 
En cualquier caso, todos los trabajos de conservación y reparación se ejecutarán sobre andamio 

tubular protegido con losas o mallas. 
 

13.1.- Acondicionamiento del terreno. 
 
Además de lo especificado en el capítulo correspondiente, se tendrán las siguientes precauciones: 
 
- Evitar erosiones en el terreno 
- Evitar sobrecargas no previstas en taludes y muros de contención. 
- No modificar los perfiles del terreno ni la vegetación. 
- Evitar fugas de canalizaciones de suministro o evacuación de aguas. 

 

13.2.- Cimentaciones y Contenciones. 
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Se observarán las consideraciones resaltadas en el apartado correspondiente y las siguientes 

precauciones: 
- No realizar modificaciones de entorno que varíen las condiciones del terreno. 
- No cambiar las características formales de la cimentación. 
- No variar la distribución de cargas ni las solicitaciones. 

 

13.3.- Cerramientos Exteriores. 
 

Se tendrán en cuenta todas las especificaciones señaladas en el apartado correspondiente, además 
de las precauciones: 

 
- No fijar elementos pesados, ni cargas, ni transmitir empujes sobre el cerramiento. 
- Evitar humedades perniciosas permanentes o habituales. 
- No efectuar rozas que disminuyan sensiblemente la sección del cerramiento. 
- No abrir huecos en los cerramientos. 
 

13.4.- Albañilería. 
 
Se cumplirá todo lo relativo a estos trabajos y que se detallan en el capítulo correspondiente y las 

siguientes precauciones para particiones: 
 
- No colgar elementos pesados ni cargas ni transmitir empujes sobre las particiones. 
- Evitar humedades perniciosas permanentes o habituales. 
- No se efectuarán rozas verticales ni horizontales más que en la parte alta del tabique y en ningún 

caso se degollará. 
- No abrir huecos. 
 

13.5.- Acabados e Instalaciones. 
 
Se observarán todas las consideraciones que aparecen en los apartados correspondientes y, además, 

se tendrán en cuenta: 
 

13.5.1.- Carpinterías 
 
- No apoyar sobre la carpintería elementos que puedan dañarla, como pescantes de andamios, poleas, 

mecanismos o acondicionadores de aire sujetos a la carpintería sin análisis previo. 
- No modificar la forma de la carpintería ni sujetar sobre ella elementos extraños a la misma. 
- No apoyar sobre barandillas elementos para subir cargas, ni fijar sobre ellas elementos pesados, 

utilizándolos como grupo de andamios, tablones ni elementos destinados a subida de aguas que 
puedan afectar su estabilidad. 

 
13.5.2.- Pinturas 

 
- Se evitarán humedades perniciosas permanentes o habituales, especialmente en revestimientos no 

impermeables. 
- Evitar punzonamientos y roces en los revestimientos; las reparaciones se realizarán con los mismos 

materiales utilizados originalmente. 
- No se sujetarán elementos pesados anclados solamente en el espesor del revestimiento. 
 

13.5.3.- Instalaciones 
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- Cualquier trabajo en instalaciones de calefacción, agua caliente sanitaria, electricidad, fontanería, 

ascensores, etc. será realizado por empresas con calificación de "Empresa de Mantenimiento y 
Reparación", concedida por el Ministerio de Industria y Energía. 

 
- No se realizarán modificaciones en las instalaciones sin los correspondientes estudios y proyectos. 
 
- Después de un incendio, se  realizará una  revisión completa de las instalaciones y de sus 

elementos. 
 
13.5.3.1.- Saneamiento, fontanería, protección contra incendios, calefacción, etc. 
 
- En instalaciones de fontanería se cerrarán los sectores afectados antes de manipular la red; no se 

utilizará la red como bajante de puesta a tierra. 
- No hacer trabajar motobombas en vacío. 
- Cerrar el suministro de agua en ausencias prolongadas. 
- No verter productos agresivos ni biodegradables a la red general de saneamiento sin tratamiento. 
- En instalaciones de evacuación de humos, gases y de ventilación no se conectarán nuevas salidas a 

conductos en servicio; no se condenarán ni cerrarán las rejillas de entrada o salida de aire. 
- Cuando exista un grupo de presión automático y entre en funcionamiento sin entrar en servicio 

ningún elemento, se revisará la instalación para detectar posibles fuegos. 
 
13.5.3.2.- Electricidad 
 
- En instalaciones de electricidad y alumbrado, se desconectará el suministro de electricidad por medio 

de los interruptores automáticos de seguridad antes de manipular la red. 
- Todos los cuadros eléctricos se encontrarán perfectamente rotulados. 
- Cuando se realicen operaciones de instalaciones, los cuadros de mando y maniobra estarán 

señalados con cartel que advierta que se encuentran en reparación. 
- Se desconectará la red eléctrica en ausencias prolongadas. 
- No se aumentará el potencial en la red eléctrica por encima de las previsiones. 
- No se suspenderán elementos de iluminación directamente de los hilos correspondientes a un punto 

de luz. 
- Las lámparas repuestas serán las mismas características de aquellas que sustituyen. 
- Las herramientas estarán dotadas con un grado de aislamiento 2 y, además, los aparatos de 

comprobación estarán alimentados con tensión inferior a 50 V.. 
 
13.5.3.3.- Otros 
 
En particular, analizaremos estos trabajos relacionados con las instalaciones de saneamiento, donde 

los riesgos más frecuentes son: 
 
A.- Inflamaciones y explosiones 
 

b.- Normas básicas generales 
 

Antes de iniciar los trabajos, el contratista encargado de los mismos, debe informarse de la situación 
de las canalizaciones de las instalaciones básicas (agua, gas y electricidad), así como de cualquier 
otra de distinto tipo que tuviese el edificio y que afectase a la zona de trabajo. 

 
B.- Intoxicaciones y contaminaciones 
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ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 
 
3.- PLIEGO DE CONDICIONES 
 
14.- INTRODUCCION 

 
Se redacta el presente Pliego de Condiciones con el fin de exponer las normas que en materia de 

seguridad y salud han de regir en las obras de Renovación de la Pista de Atletismo en el 
Polideportivo Juan Carlos I. 

 
El presente Estudio de Seguridad y Salud nace a partir del proyecto de ejecución redactado por los 

Arquitectos Municipales D. Emilio Velado Guillen y D. Julio Gómez Ruiz. 
 
 

15.- CONDICIONES DE INDOLE LEGAL 
 

15.1.- Normativa legal de aplicación 
 
Estas obras de construcción, estarán reguladas a lo largo de su ejecución tanto por la legislación de 

las administraciones públicas como por las normas y medidas de seguridad diseñadas para estas 
obras, siendo de obligado cumplimiento para las partes implicadas.  

 
Sin intención de mostrar una relación detallada de la normativa de aplicación, puesto que este Estudio 

de Seguridad y Salud no vulnera o incumple con lo legislado y el hecho de omitir la existencia de 
una norma legal no altera en ningún caso su vigencia, citaremos las leyes o normas más 
importantes: 

 
Ley 31/1.995 de 8 de Noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 
 
Real Decreto 1.627/1997, de 24 de Octubre por el que se establecen disposiciones mínimas de 

seguridad y salud en las obras de construcción, que desarrolla la Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales (Ley 31/95, de 8 de Noviembre de 1995). 

Orden del 27 de Junio de 1997.- por el que se desarrolla el R.D. 39/1997 DE 17 de Enero, en 
relación con las condiciones de acreditación de las entidades especializadas como Servicios de 
Prevención ajenos a la Empresa; de autorización de las personas o entidades especializadas que 
pretendan desarrollar la actividad de auditoría del sistema de prevención de las empresas; de 
autorización de las entidades Públicas o privadas para desarrollar y certificar actividades formativas 
en materia de Prevención de Riesgos Laborales. 

Real Decreto 39/1997 de 17 de Enero.- por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de 
Prevención en su nueva óptica en torno a la planificación de la misma, a partir de la evaluación 
inicial de los riesgos inherentes al trabajo y la consiguiente adopción de las medidas adecuadas a 
la naturaleza de los riesgos detectados. La necesidad de que tales aspectos reciban tratamiento 
específico por la vía normativa adecuada aparece prevista en el Artículo 6 apartado 1, párrafos "d" 
y "e" de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. Así como las modificaciones posteriores  que 
se ha sufrido. 

Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 
seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo. 
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Real Decreto 842/2002, de 2 de Agosto, por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico de Baja 
Tensión y sus instrucciones técnicas complementarias que lo desarrollan.  

 
 En especial a la ITC-BT-33: - Instalaciones provisionales y temporales de obras. 
 
Ley 54/2003 de 12 de diciembre, de reforma del marco normativo de la prevención de riesgos 

laborales (BOE del 13 de diciembre del 2003), y en especial a: 
 
 Capítulo II Artículo décimo puntos Seis y Siete. 
Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 24 de la Ley 31/1995 de 8 

de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, en materia de coordinación de actividades 
empresariales. 

 
Real Decreto 2177/2004 de 12 de noviembre, por el que se modifica el Real Decreto 1215/1997 de 

18 de Julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la 
utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo, en materia de trabajos temporales en 
altura. 

 
Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, sobre la protección de la salud y la seguridad de los 

trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición al ruido 
 
Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 

seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto, con especial 
atención a la obligatoriedad de realizar el "Plan de trabajo" en las operaciones de desamiantado en 
la obra. 

 
Real Decreto 604/2006, de 19 de mayo, por el que se modifican el Real Decreto 39/1997, de 17 de 

enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, y el Real Decreto 
1627/1997, de 24 de Octubre, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y 
salud en las obras de construcción. 

 
 Con especial atención al Artículo segundo, por el que se modifica el Real Decreto 1627/1997, en el 

que se introduce la disposición adicional única: Presencia de recursos preventivos en obras de 
construcción. 

 
LEY 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el Sector de la Construcción. 
 
Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de octubre, 

reguladora de la subcontratación en el Sector de la Construcción. 
 
 Con especial atención a las modificaciones introducidas por la Disposición final tercera del RD 

1109/2007 acerca del Real Decreto 1627/1997 en los apartados 4 del artículo 13 y apartado 2 del 
artículo 18 de dicho RD 1627/1997. 

 
Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos 

de construcción y demolición.  
 
 Con especial atención a los documentos exigidos en los Artículos 4º y 5º para en la elaboración de 

las actuaciones preventivas en el tratamiento, almacenaje, manipulación y evacuación de los 
escombros ocasionados en la obra.  
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Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley 
sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, en especial a: 

 
 Artículo 7. Modificación del Real Decreto-Ley 1/1986, de 14 de marzo, de medidas urgentes 

administrativas, financieras, fiscales y laborales.  
 Artículo 8. Modificación de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos 

Laborales. 
 
Real Decreto 337/2010, de 19 de marzo, por el que se modifican el Real Decreto 39/1997, de 17 de 

enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención; el Real Decreto 
1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora 
de la subcontratación en el sector de la construcción y el Real Decreto 1627/1997, de 24 de 
octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud en obras de 
construcción. 

 
Orden TIN/2504/2010, de 20 de septiembre, por la que se desarrolla el Real Decreto 39/1997, de 17 

de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, en lo referido a la 
acreditación de entidades especializadas como servicios de prevención, memoria de actividades 
preventivas y autorización para realizar la actividad de auditoría del sistema de prevención de las 
empresas. 

 
En todo lo que no se oponga a la legislación anteriormente mencionada: 
 
� Orden Ministerial, de 31 de agosto de 1987, por la que se aprueba la instrucción 8.3-IC sobre 

señalizaciones, balizamiento, defensa, limpieza y terminación de obras fijas en vías fuera de 
poblado. 

� Estatuto de los Trabajadores. Real Decreto Legislativo 1/1995. 
� Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas en materia de señalización en 

Seguridad y Salud en el trabajo. 
� Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas de Seguridad y Salud en los 

lugares de trabajo (Anexo 1, Apdo. A, punto 9 sobre escaleras de mano) según Real Decreto 
1627/1997 de 24 de octubre Anexo IV. 

� Real Decreto 664/1997 de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos 
relacionados con la exposición a agentes biológicos durante el trabajo. 

� Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de Seguridad y Salud 
relativas a la utilización de Equipos de Protección Individual. 

� Real Decreto 949/1997, de 20 de junio, sobre Certificado Profesional de Prevencionistas de riesgos 
laborales. 

� Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 
Seguridad y Salud para la utilización por los trabajadores de equipos de trabajo. 

� Real Decreto 833/1988, sobre residuos tóxicos y peligrosos. 
� Reglamento (CE) 1272/2008, sobre clasificación, etiquetado y envasado de sustancias y mezclas. 
� Plan Nacional Integrado de Residuos para el período 2008-2015. 
� Estatuto de los Trabajadores. Real Decreto Legislativo 1/1995. 
� Real Decreto 255/2003 de 28 de febrero por el que se aprueba el Reglamento sobre clasificación, 

envasado y etiquetado de preparados peligrosos. 
� Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo de 9 de marzo de 1971 (en aquellos 

artículos no derogados y consideraciones que se especifican en la tabla siguiente): 
 
 
 

Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo 
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A efectos de la OGSHT, cabe mencionar los siguientes aspectos de la 
misma: 

 
TÍTULO I: El Título I ha quedado totalmente derogado según la Disposición 

Derogatoria de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales (Ley PRL 
31/1995)  

 
TÍTULO II: CONDICIONES GENERALES DE LOS CENTROS DE 

TRABAJO Y DE LOS MECANISMOS Y MEDIDAS DE PROTECCIÓN  
 
El título II permanece en vigor siempre y cuando no se oponga a la Ley de 

Prevención de Riesgos Laborales, hasta que se dicten los Reglamentos 
oportunos que cita el artículo 6 de la referida Ley, entre ellos el RD 
1627/1997 que anteriormente ya se ha especificado y el cual exige este 
documento de seguridad.  

 
Posteriormente el Real decreto 486/1997, declara derogados expresamente 

los Capítulos I , II, III, IV, V y VII de este Título II. No obstante, esta 
derogación no tiene efecto para los lugares de trabajo excluidos del 
ámbito de aplicación de este Real Decreto. Por lo tanto este Título II 
todavía puede considerarse en vigor en algunos casos específicos como 
lo es en la Construcción, ya que el propio RD 486/1997 en su Artículo 1. 
Objeto, establece con estas misma palabras: 

.......este Real Decreto 486/1997 no será de aplicación a: Las obras de 
construcción, temporales o móviles.  

 
Es decir, que en consecuencia están vigentes en las obras de construcción 

los siguientes capítulos de la OGSHT:  
 

Capítulo Primero.- Edificios y locales. Art.13 al 33.  
Capítulo II.- Servicios permanentes. Art. 34 al 37.  
Capítulo III.- Servicios de higiene. Art. 38 al 42.  
Capítulo IV.- Instalaciones sanitarias de urgencia. Art. 43.  
Capítulo V.- Locales provisionales y trabajos al aire libre. Art. 44 al 50.  
Capítulo VI.- Electricidad. Art. 51 al 70. (Siempre que no se contrapongan al 

REBT aprobado por el Real Decreto 842/2002, el cual ya ha sido 
comentado anteriormente). 

Capítulo VII.- Prevención y extinción de incendios. Art. 71 al 82.  
Capítulo VIII.- Motores, transmisiones y máquinas. Art. 83 al 93.  
Capítulo IX.- Herramientas portátiles. Art. 94 al 99.  
Capítulo X.- Elevación y transporte. Art. 100 al 126.  
Capítulo XI.- Aparatos que generan calor o frío y recipientes a presión. Art. 

127 al 132.  
Capítulo XII.- Trabajos con riesgos especiales. Art. 133 al 140.  
Capítulo XIII.- Protección personal. Art. 141 al 151. (Derogado por 

RD773/1997 de 30 de mayo). 
 
TÍTULO III.: El Título III ha quedado derogado según la Disposición 

Derogatoria de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales 
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� Hasta que no se aprueben normas específicas correspondientes, se mantendrá en vigor los 
capítulos siguientes para los lugares de trabajo excluidos del ámbito de aplicación del CTE DB-SI  
"Seguridad en caso de incendio": 

  
 Sección SI 4. Detección, control y extinción del incendio. 
 
� Ordenanza de trabajo para las Industrias de la Construcción, Vidrio y Cerámica de 28 de agosto de 

1.970, con especial atención a: 
 
 Art. 165 a 176.- Disposiciones generales. 
 Art. 183 a 291.- Construcción en general. 
 Art. 334 a 341.- Higiene en el trabajo. 
 
� Orden de 20 de mayo de 1952 (BOE 15 de junio), por el que se aprueba el Reglamento de 

Seguridad del Trabajo en la industria de la Construcción (El capítulo III ha sido derogado por el RD 
2177/2004). 

� Real Decreto 1495/1986, de 26 de mayo (BOE del 27 de julio - rectificado en el BOE de 4 de 
octubre-), por el que se aprueba el Reglamento de seguridad en las máquinas. Modificado por los 
RRDD 590/1989, de 19 de mayo (BOE de 3 junio) y 830/1991, de 24 de mayo (BOE del 31). 
Derogado por el RD 1849/2000, de 10 de noviembre (BOE 2 de diciembre). 

 Real Decreto 1644/2008, de 10 de octubre, por el que se establecen las normas para la 
comercialización y puesta en servicio de las máquinas. Este RD deroga la siguiente normativa: 

a) Real Decreto 1435/1992, de 27 de noviembre, por el que se dictan las disposiciones de aplicación 
de la Directiva del Consejo 89/392/CEE, relativa a la aproximación de las legislaciones de los 
Estados miembros sobre máquinas. 

b) Real Decreto 56/1995, de 20 de enero, por el que se modifica el Real Decreto 1435/1992, de 27 de 
noviembre, relativo a las disposiciones de aplicación de la Directiva del Consejo 89/392/CEE, sobre 
máquinas. 

c) Reglamento de aparatos elevadores para obras, aprobado por Orden de 23 de mayo de 1977. 
� Real Decreto 1407/1992, de 20 de noviembre (BOE del 28 de diciembre -rectificado en el BOE de 

24 de febrero de 1993-), por el que se regulan las condiciones para la comercialización y libre 
circulación intracomunitaria de los equipos de protección individual. 

 
 
� Real Decreto 159/1995, de 3 de febrero (BOE de 8 de marzo -rectificado en el BOE 22 de marzo-), 

por el que se modifica el R.D. 1407/1992, de 20 de noviembre, por el que se regula las condiciones 
para la comercialización y libre circulación intracomunitaria de los equipos de de los equipos de 
protección individual. 

� Resolución de 28 de febrero de 2012, de la Dirección General de Empleo, por la que se registra y 
publica el V Convenio colectivo del sector de la construcción. 

� Ley 38/1999 de 5 de Noviembre. Ordenación de la edificación. 
� Real decreto 374/2001 de 6 de abril sobre la protección de la salud y seguridad de los trabajadores 

contra los riesgos relacionados con los agentes químicos durante el trabajo. 
� Real decreto 379/2001 de 6 de abril por el que se aprueba el Reglamento de almacenamiento de 

productos químicos y sus instrucciones técnicas complementarias MIE-APQ-1 a la MIE-APQ-7. 
� Real decreto 614/2001 de 8 de junio sobre disposiciones mínimas para la protección de la salud y 

seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico. 
� Real Decreto 255/2003 de 28 de febrero por el que se aprueba el Reglamento sobre clasificación, 

envasado y etiquetado de preparados peligrosos. 
� Real Decreto 836/2003 de 27 de junio (BOE de 7 de julio), por el que se aprueba una nueva 

Instrucción Técnica complementaria MIE-AEM-2 del Reglamento de Aparatos de elevación y 
manutención referente a grúas torre para obras y otras aplicaciones. 
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� V Convenio Colectivo del sector de la construcción, en especial a los artículos y puntos 
tratados en el siguiente cuadro: 

 
V Convenio Colectivo del sector de la construcción 2012 

 
Artículo 20.- Vigilancia y control de salud. 
 
Artículo 68.- Jornada. La jornada ordinaria anual 2012 será la que se 

establece a continuación: 
 

año 2012 ...… 1.738 horas 
 
 

Artículo 78.- Personal de capacidad disminuida. 
Capítulo XII: Faltas y sanciones (en especial las relacionadas con la 

Seguridad y Salud de los trabajadores). 
Capítulo I. Comisión Paritaria de Seguridad y Salud en el Trabajo 
Libro II: Aspectos relativos a la seguridad y salud en el sector de la 

construcción 
En general todos los Títulos, pero en especial el Título IV: Disposiciones 

mínimas de seguridad y salud aplicables en las obras de 
construcción. 

 

 
 Pliego de Condiciones Técnicas de la Dirección General de Arquitectura. 
 Resto de disposiciones técnicas ministeriales cuyo contenido o parte del mismo esté 

relacionado con la seguridad y salud. 
� Ordenanzas municipales que sean de aplicación. 
En especial con relación a los riesgos higiénicos: 
 
 Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, por el que se establecen las disposiciones 

mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto. 
 Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, sobre la protección de la salud y la seguridad de 

los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición al ruido. (Corrección errores 
B.O.E. 71; 24.03.06) 

 Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo sobre la protección de los trabajadores contra los 
riesgos relacionados con la exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo. 

 Modificación del R.D. 665/1997 por el Real Decreto 1124/2000, del 16 de junio del Ministerio 
de la Presidencia. 

 Real Decreto 664/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los 
riesgos relacionados con la exposición a agentes biológicos durante el trabajo. 

 Orden 25 de Marzo de 1998, por la que se adapta en función al progreso técnico el Real 
Decreto 664/1997. 

 Real Decreto 413/1997, de 21 de Marzo sobre protección operacional de trabajadores 
externos con riesgo de exposición a radiaciones ionizantes por intervención controlada. 

 Real Decreto 374/2001 de 6 de Abril, sobre protección de los trabajadores contra los riesgos 
relacionados con la exposición a agentes químicos durante el trabajo. (Corrección de errores. 
B.O.E. 129; 30.05.01 y B.O.E. 149; 21.06.01) 

 Real Decreto 1254/1999, de 16 de julio, por el que se aprueban medidas de control de los 
riesgos inherentes a los accidentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas. 
(Corrección de errores B.O.E. 264; 04.11.99) 
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 Real Decreto 119/2005, de 4 de febrero, por el que se modifica el Real Decreto 1254/1999, 
de 16 de julio, por el que se aprueban medidas de control de los riesgos inherentes a los 
accidentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas. 

 Real Decreto 948/2005, de 29 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 1254/1999, de 
16 de julio, por el que se aprueban medidas de control de los riesgos inherentes a los accidentes 
graves en los que intervengan sustancias peligrosas. 

 Real Decreto 117/2003, de 31 de enero, sobre limitación de emisiones de compuestos 
orgánicos volátiles debidas al uso de disolventes en determinadas actividades. 

 Real Decreto 255/2003, de 28 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento sobre 
clasificación, envasado y etiquetado de preparados peligrosos. (Corrección de errores B.O.E. 56; 
05.03.03). 

 Orden PRE/3/2006, de 12 de enero, por la que se modifica el anexo VI del Reglamento 
sobre clasificación, envasado y etiquetado de preparados peligrosos, aprobado por el Real Decreto 
255/2003, de 28 de febrero. 

 Orden PRE/164/2007, de 29 de enero, por la que se modifican los anexos II, III y V del 
Reglamento sobre clasificación, envasado y etiquetado de preparados peligrosos, aprobado por el 
Real Decreto 255/2003, de 28 de febrero. 

 Orden PRE/1648/2007, de 7 de junio, por la que se modifica el anexo VI del Reglamento 
sobre clasificación, envasado y etiquetado de preparados peligrosos, aprobado por el Real Decreto 
255/2003, de 28 de febrero. 

 
En especial con relación a los riesgos Ergonómicos: 
 
 Real Decreto 487/1997, de 14 de abril por el que se aprueba las disposiciones mínimas de 

seguridad y salud relativas a la manipulación manual de cargas que entrañe riesgo, en particular 
dorso lumbares, para los trabajadores. 

 Real Decreto 488/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud 
relativas al trabajo con equipos que incluyen pantallas de visualización. 

 Real Decreto 1311/2005, de 4 de noviembre, sobre la protección de la salud y la seguridad 
de los trabajadores frente a los riesgos derivados o que puedan derivarse de la exposición a 
vibraciones mecánicas. 

 Real Decreto 330/2009, de 13 de marzo, por el que se modifica el Real Decreto 1311/2005, 
de 4 de noviembre, sobre la protección de la salud y la seguridad de los trabajadores frente a los 
riesgos derivados o que puedan derivarse de la exposición a vibraciones mecánicas. 

 

15.2.- Obligaciones de las partes implicadas 
 
Las obligaciones de las partes que intervienen en el proceso constructivo de una obra, cumplirán los 

siguientes artículos del RD 1.627/1997: 
 

15.2.1.- Principios generales aplicables durante la ejecución de la obra 
 
Artículo 10. del RD 1.627/1997. 
 
"De conformidad con la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, los principios de la acción preventiva 

que se recogen en su artículo 15 se aplicarán durante la ejecución de la obra y, en particular, en 
las siguientes tareas o actividades. 

 
- El mantenimiento de la obra en buen estado de orden y limpieza. 
- La elección del emplazamiento de los puestos y áreas de trabajo, teniendo en cuenta sus 

condiciones de acceso, y la determinación de las vías o zonas de desplazamiento o circulación. 
- La manipulación de los distintos materiales y la utilización de los medios auxiliares. 
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- El mantenimiento, el control previo a la puesta en servicio y el control periódico de las instalaciones y 
dispositivos necesarios para la ejecución de la obra, con objeto de corregir los defectos que 
pudieran afectar a la seguridad y salud de los trabajadores. 

- La delimitación y el acondicionamiento de las zonas de almacenamiento y depósito de los distintos 
materiales, en particular si se trata de materias o sustancias peligrosas. 

- La recogida de los materiales peligrosos utilizados. 
- El almacenamiento y la eliminación o evacuación de residuos y escombros. 
- La adaptación, en función de la evolución de la obra, del período de tiempo efectivo que habrá de 

dedicarse a los distintos trabajos o fases de trabajo. 
- La cooperación entre los contratistas, subcontratistas y trabajadores autónomos.  
- Las interacciones e incompatibilidades con cualquier otro tipo de trabajo o actividad que se realice en 

la obra o cerca del lugar de la obra." 
 

15.2.2.- Obligaciones de los contratistas y subcontratistas 
 
En los Artículos 7,11, 15 y 16. del RD 1.627/1997 se indican las obligaciones del contratista, salvo el 7, 

el resto se aplicarán también a los subcontratistas.. 
 
Artículo 11. del RD 1.627/1997. 
 
"1. Los contratista y subcontratistas estarán obligados a: 
 
- Aplicar los principios de la acción preventiva que se recogen en el artículo 15 de la Ley de 

Prevención de riesgos laborales, en particular al desarrollar las tareas o actividades indicadas en el 
artículo 10 del presente Real Decreto. 

- Cumplir y hacer cumplir a su personal lo establecido en el plan de seguridad y salud al que se refiere 
el artículo 7. 

- Cumplir la normativa en materia de prevención de riesgos laborales, teniendo en cuenta, en su caso, 
las obligaciones sobre coordinación de actividades empresariales previstas en el artículo 24 de la 
Ley de Prevención de Riesgos Laborales, así como cumplir las disposiciones mínimas establecidas 
en el anexo IV del presente Real Decreto, durante la ejecución de la obra. 

- Informar y proporcionar las instrucciones adecuadas a los trabajadores autónomos sobre todas las 
medidas que hayan de adoptarse en lo que se refiere a su seguridad y salud en la obra. 

- Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del coordinador en materia de seguridad y de 
salud durante la ejecución de la obra o, en su caso, de la dirección facultativa. 

 
2. Los contratistas y subcontratistas serán responsables de la ejecución correcta de las medidas 

preventivas fijadas en el presente plan de seguridad y salud en lo relativo a las obligaciones que 
les correspondan a ellos directamente o, en su caso, a los trabajadores autónomos por ellos 
contratados. 

 
Además, los contratistas y los subcontratistas responderán solidariamente de las consecuencias que 

se deriven del incumplimiento de las medidas preventivas en el plan, en los términos del apartado 2 
del artículo 42 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

 
3. Las responsabilidades de los coordinadores, de la dirección facultativa y del promotor no eximirán 

de sus responsabilidades a los contratistas y subcontratistas." 
 
La empresa constructora redactará un Plan de Seguridad y Salud, previamente al inicio de las obras y 

contará con la aprobación del coordinador en materia de seguridad y de salud durante la ejecución 
de la obra. 
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La empresa constructora se obliga a cumplir las directrices, los medios y la planificación de obra 
contenidas en el presente plan de seguridad, en el que se han fijado directrices, medios y 
planificación y organización de obra coherentes con el estudio y con los sistemas de ejecución que 
se van a emplear. 

 
Se obliga a cumplir las estipulaciones preventivas del estudio y el plan de seguridad y salud, 

respondiendo solidariamente de los daños que se derivan de la infracción del mismo por su parte o 
de los posibles subcontratistas y empleados. 

Conforme a los artículos 30 y 31 de la Ley de Prevención de riesgos Laborales 31/95, así como a la 
Orden del 27 de Junio de 1997 y R.D. 39/1997 de 17 de Enero, la empresa constructora designará 
de entre el personal de su centro de trabajo al menos un trabajador para ocuparse de la 
prevención, constituirá un servicio de prevención o concertará dicho servicio con una entidad 
especializada ajena a la empresa. 

 
En empresas de menos de seis trabajadores el empresario podrá asumir personalmente estas labores, 

siempre que se desarrolle su actividad de manera habitual en el centro de trabajo y tenga 
capacidad necesaria, en función de los riesgos a que estén expuestos los trabajadores y la 
peligrosidad de las actividades, con el alcance que se determine en las disposiciones a que se 
refiere la letra e) del apartado 1 del artículo 6 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

 
Si el empresario no concierta el servicio de prevención con una entidad especializada ajena a la propia 

empresa, deberá someter su sistema de prevención al control de una auditoría o evaluación 
externa, en los términos que determinen mediante Reglamento. 

 
Para la realización de la actividad de prevención, el empresario deberá facilitar a los trabajadores 

designados el acceso a la información y documentación a que se refieren los artículos 18 y 23 de la 
L.P.R.L. 

 
El Art. 29 de la ley de Prevención de Riesgos Laborales regula la obligación de los trabajadores en 

relación con la prevención de riesgos. 
 
El empresario deberá consultar a los Trabajadores la adopción de las decisiones relacionadas en el 

Art. 33 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 
 
Los trabajadores designados no podrán sufrir ningún perjuicio derivado de sus actividades de 

protección y prevención de los riesgos profesionales en la empresa. En el ejercicio de esta función, 
dichos trabajadores gozarán de las garantías recogidas para los representantes de los trabajadores 
en el Estatuto de los Trabajadores. 

 
Esta última garantía alcanzará también a los trabajadores integrantes del servicio de prevención, 

cuando la empresa lo constituya. 
 
Los servicios de prevención deberán estar en condiciones de proporcionar a la empresa el 

asesoramiento y apoyo que precise en función de los tipos de riesgo en ella existente y en lo 
referente a: 

 
- El diseño, aplicación y coordinación de los planes y programas de actuación preventiva. 
 
- La evaluación de los factores de riesgo que pueden afectar a la seguridad y la salud de los 

trabajadores en los términos previstos en el artículo 16 de la L.P.R.L. 
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- La determinación de las prioridades en la adopción de las medidas preventivas adecuadas y la 
vigilancia de su eficacia. 

 
- La información y formación de los trabajadores. 
 
- La protección de los primeros auxilios y planes de emergencia. 
 
- La vigilancia de la salud de los trabajadores en relación con los riesgos derivados del trabajo. 

 
 
 
 
 
 

15.2.2.1.- Delegados de prevención. 
 
Conforme a los Art. 35 y 36 de la ley de Prevención de Riesgos Laborales, los trabajadores estarán 

representados por los delegados de prevención. 
 
Los delegados de prevención son los representantes de los trabajadores con funciones específicas en 

materia de prevención de riesgos en el trabajo. 
 
Los delegados de prevención serán designados por y entre los representantes del personal, en el 

ámbito de los órganos de representación previstos en las normas a que se refiere el artículo 34 de 
la ley 31/95, con arreglo a una escala que para el intervalo entre 50 y 100 trabajadores establece 2 
delegados de prevención. 

 
En las empresas de hasta treinta trabajadores el delegado de prevención será el delegado de 

personal; en las de treinta y uno a cuarenta y nueve habrá un delegado de prevención que será 
elegido por y entre los delegados de personal. 

 
A efectos de determinar el número de delegados de prevención se tendrán en cuenta los siguientes 

criterios: 
 
- Los trabajadores vinculados por contratos de duración superior a un año se computarán como 

trabajadores fijos de plantilla. 
- Los contratos por término de hasta un año se computarán según el número de días trabajados en el 

periodo de un año anterior a la designación. Cada doscientos días trabajados o fracción se 
computarán como un trabajador más. 

 
15.2.2.1.1.- Características generales del delegado de prevención. 
 
Deberá ser un técnico cualificado en la prevención de riesgos profesionales, o en su defecto, un 

trabajador que demuestre haber seguido con aprovechamiento algún curso de seguridad y salud 
en el trabajo o de socorrismo. Deberá saber interpretar el Plan de seguridad y salud de la obra. 

 
Su categoría profesional será como mínimo de oficial y al menos tendrá dos años de antigüedad en la 

empresa; podrá asumir este cargo el jefe de obra o el encargado de la misma, con la condición de 
que su presencia en obra sea permanente. 

 
En su casco o mediante brazalete se indicará su condición de delegado de prevención.  
 
15.2.2.1.2.- Competencias y facultades de los delegados de prevención. 
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- Colaborar con la dirección de la empresa en la mejora de la acción preventiva  
 
- Ejercerá una labor de vigilancia y control sobre el cumplimiento de la normativa de prevención de 

riesgos laborales, condiciones de orden y limpieza de instalaciones y máquinas. 
 
- Promover y fomentar la cooperación a los trabajadores en la ejecución de la normativa sobre la 

previsión de riesgos laborales (aspectos de seguridad y salud). 
 
- Será consultado por el empresario con carácter previo a la ejecución acerca de las decisiones a que 

se refiere el artículo 33 de la presente ley. 
 
- Comunicará al técnico competente o coordinador en materia de seguridad y salud en fase de 

ejecución de obra, así como a la jefatura de la obra, las situaciones de riesgo detectado y la 
prevención adecuada. 

 
- Examinará las condiciones relativas al orden, limpieza, instalaciones y máquinas con referencia a la 

detección de riesgos profesionales. 
- Conocerá en profundidad el plan de seguridad y salud de la obra. 
 
- Colaborará con el técnico competente o coordinador en materia de seguridad y salud en fase de 

ejecución de obra o con la jefatura de obra en la investigación de accidentes. 
 
 
15.2.2.1.3.- Normas específicas del delegado de prevención. 
 
- Controlar la puesta en obra de las normas de seguridad. 
 
- Dirigir la puesta en obra de las unidades de seguridad. 
 
- Efectuar las mediciones de obra ejecutada con referencia al capítulo de seguridad. 
 
- Controlar las existencias y acopios de material de seguridad. 
 
- Revisar la obra diariamente cumplimentando el "listado de comprobación y de control" adecuado a 

cada fase o fases. 
 
- Redacción de los partes de accidente de obra. 
 
- Controlar los documentos de autorización de utilización de la maquinaria de obra. 
 
15.2.2.1.4.- Garantías y sigilo profesional de los delegados de prevención. 
 
Lo previsto en el artículo 68 del estatuto de los trabajadores en materia de garantías será de aplicación 

a los delegados de prevención en su condición de representantes de los trabajadores. 
 
Los trabajadores deberán guardar sigilo profesional sobre la información relativa a la empresa a la que 

tuvieran acceso como consecuencia del desempeño de sus funciones. 
 
El tiempo utilizado por los delegados de prevención para el desempeño de las funciones previstas en 

la ley 31/95, será considerado como de ejercicio de funciones de representación a efectos de la 
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utilización del crédito de horas mensuales retribuidas previsto en la letra e) del citado artículo 68 
del estatuto de los trabajadores. 

 
No obstante lo anterior, será considerado en todo caso como tiempo de trabajo efectivo, sin imputación 

al citado crédito horario, el correspondiente a las reuniones del comité de seguridad y salud y a 
cualesquiera otras convocadas por el empresario en materia de prevención de riesgos, así como el 
destinado a las visitas previstas en las letras a) y c) del número 2 del estatuto de los trabajadores. 

 
El tiempo dedicado a la formación será considerado como tiempo de trabajo a todos los efectos y su 

coste no podrá recaer en ningún caso sobre los delegados de prevención. 
 
El empresario deberá proporcionar a los delegados de prevención los medios y la formación en 

materia preventiva que resulten necesarios para el ejercicio de sus funciones. 
 
La formación se deberá facilitar por el empresario por sus propios medios o mediante concierto con 

organismos o entidades especializadas en la materia y deberá adaptarse a la evolución de los 
riesgos y a la aparición de otros nuevos, repitiéndose periódicamente si fuera necesario. 

 

15.2.2.2.- Comité de seguridad y salud. 
 
En los Art. 38 y 39 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, se regula la constitución del Comité 

de Seguridad y Salud. 
 
El comité de seguridad y salud es el órgano paritario y colegiado de participación destinado a la 

consulta regular y periódica de las actuaciones de la empresa en materia de prevención de riesgos. 
 
Se constituirá en todas las empresas o centros de trabajo que cuenten con 50 o más trabajadores, en 

esta obra va a haber un máximo de  15,00. 
 
Estará formado por los delegados de prevención por una parte, y por el empresario y/o sus 

representantes en número igual al de los delegados de prevención por la otra. 
 
En las reuniones del comité participarán, con voz pero sin voto, los delegados sindicales y los 

responsables técnicos de la prevención en la empresa que no estén incluidos en la composición a 
la que se refiere el párrafo anterior. En las mismas condiciones podrán participar trabajadores de la 
empresa que cuenten con una especial cualificación o información respecto de concretas 
cuestiones que se debatan en este órgano y técnicos en prevención ajenos a la empresa, siempre 
que así lo solicite alguna de las representaciones en el comité. 

 
Se reunirá trimestralmente y siempre que lo solicite alguna de las representaciones en el mismo. 

Adoptará sus propias normas de funcionamiento. 
 
Las empresas que cuenten con varios centros de trabajo dotados de comité de seguridad y salud 

podrán acordar con sus trabajadores la creación de un comité intercentros, con las funciones que 
el acuerdo le atribuya. 

 
Tendrá las siguientes competencias: 
 
- Participar en la elaboración, puesta en práctica y evaluación de los planes y programas de 

prevención de riesgos de la empresa. A tal efecto, en su seno se debatirán antes de su puesta en 
práctica y en lo referente a su incidencia en la prevención de riesgos, los proyectos en materia de 
planificación, organización del trabajo e introducción de nuevas tecnologías, organización y 
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desarrollo de las actividades de protección y prevención y proyecto y organización de la formación 
en materia preventiva. 

 
- Promover iniciativas sobre métodos y procedimientos para la efectiva prevención de los riesgos, 

proponiendo a la empresa la mejora de las condiciones o la corrección de las deficiencias 
existentes. 

 
En adelante, se considerarán sinónimos los términos "empresa constructora", "constructor/a" y 

"contratista". 
 
 

15.2.3.- Obligaciones de los trabajadores autónomos. 
 
Artículo 12. del RD 1.627/1997. 
 
"1. Los trabajadores autónomos estarán obligados a: 
 
- Aplicar los principios de la acción preventiva que se recogen en el artículo 15 de la Ley de 

Prevención de Riesgos Laborales, en particular al desarrollar las tareas o actividades indicadas en 
el artículo 10 del presente Real Decreto. 

- Cumplir las disposiciones mínimas de seguridad y salud establecidas en el anexo IV del Real Decreto 
1.627/1997, durante la ejecución de la obra. 

- Cumplir las obligaciones en materia de prevención de riesgos que establece para los trabajadores el 
artículo 29, apartados 1 y 2, de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

 
- Ajustar su actuación en la obra conforme a los deberes de coordinación de actividades empresariales 

establecidas en el artículo 24 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, participando en 
particular en cualquier medida de actuación coordinada que se hubiera establecido. 

- Utilizar equipos de trabajo que se ajusten a lo dispuesto en el Real Decreto 1215/1997, de 18 de 
Julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización 
por los trabajadores de los equipos de trabajo. 

- Elegir y utilizar equipos de protección individual en los términos previstos en el Real Decreto 
773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la 
utilización por los trabajadores de equipos de protección individual. 

- Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del coordinador en materia de seguridad y salud 
durante la ejecución de la obra o, en su caso, de la dirección facultativa. 

 
2. Los trabajadores autónomos deberán cumplir lo establecido en el plan de seguridad y salud, en la 

parte que les corresponda. 
 

15.2.4.- La propiedad o el autor del encargo. 
 
Los Artículos 3 y 4 del R.D. 1627/97 se indican las obligaciones del promotor o autor del encargo. 
 
El autor del encargo adoptará las medidas necesarias para que el estudio de seguridad y salud quede 

incluido como documento integrante del proyecto de ejecución, procediendo a su visado en el 
colegio profesional correspondiente. 

 
El abono de las partidas presupuestadas en el estudio de seguridad y salud, concretadas en el plan de 

seguridad y salud de la obra, lo realizará el autor del encargo de la misma al contratista previa 
aprobación de la certificación correspondiente por parte del técnico responsable del seguimiento de 
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la seguridad y salud de la obra, expedida según las condiciones que se expresarán en siguientes 
apartados. 

 
Si se implantasen elementos de seguridad no incluidos en el presupuesto durante la realización de la 

obra, éstos se abonarán igualmente a la empresa constructora previa autorización del técnico 
competente. 

 
A lo largo de este documento se considerarán sinónimos los términos "propietario", "propiedad", 

"promotor" y "autor del encargo". 
 
El promotor, ha designado un coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la 

obra, antes del inicio. 
La designación de los coordinadores no eximirá al promotor de sus responsabilidades. 

 

15.3.- Seguro de responsabilidad civil y todo riesgo de construcción y montaje 
 

Será preceptivo en la obra, que los técnicos responsables dispongan de cobertura en materia de 
responsabilidad civil profesional. Así mismo, el contratista dispone de cobertura de responsabilidad 
civil en el ejercicio de su actividad industrial, cubriendo el riesgo inherente a su actividad como 
constructor por los daños a terceras personas de los que pueda resultar responsabilidad civil 
extracontractual a su cargo, por hechos nacidos de culpa o negligencia imputables al mismo o a las 
personas de las que pueda responder; se entiende que esta responsabilidad civil queda ampliada 
al campo de la responsabilidad civil patronal. 

 
El contratista contratará un seguro en la modalidad de Todo riesgo a la construcción durante el plazo 

de ejecución de la obra con ampliación a un período de mantenimiento de un año, contado a partir 
de la fecha de terminación definitiva de la obra. 

 
La Ley de Ordenación de la Edificación (LOE) del 21-X-1999, en sus artículos 5, 6 y 7, especifica 

responsabilidades, también para los promotores. 
 

15.4.- Formación 
 
Cumpliendo con el RD 1627/1997 y con los Art. 18 y 19 de la Ley de Prevención de Riesgos 

Laborales, todas las personas que intervengan en el proceso constructivo deberán ser formadas e 
informadas en materia de seguridad y salud, en particular en lo relacionado con sus propias 
labores. 

 
Para ello, el empresario designará uno o varios trabajadores para ocuparse de dicha actividad, 

constituirá un SERVICIOS DE PREVENCIÓN o concertará dicho servicio con una entidad 
especializada ajena a la Empresa. 

 
 

15.5.- Reconocimientos médicos. 
 
Cumpliendo con el Art. 22 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, Vigilancia de la salud, 
 
"El empresario garantizará a los trabajadores a su servicio, la vigilancia periódica de su estado de 

salud en función de los riesgos inherentes al trabajo. 
Esta vigilancia sólo podrá llevarse a cabo cuando el trabajador preste su consentimiento...." 

 
16.- CONDICIONES DE ÍNDOLE FACULTATIVA 
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16.1.- El proyectista. 
 
Según el Art. 8 del R.D.1627/1997, "Principios generales aplicables al proyecto de obra" y de 

conformidad con la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, los principios generales de 
prevención en materia de seguridad y de salud previstos en su artículo 15, han sido tomados en 
consideración por el proyectista en las fases de concepción, estudio y elaboración del proyecto de 
obra y en particular: 

 
- Al tomar las decisiones constructivas, técnicas y de organización con el fin de planificar los distintos 

trabajos o fases de trabajo que se desarrollarán simultánea o sucesivamente. 
 
- Al estimar la duración requerida para la ejecución de estos distintos trabajos o fases del trabajo. 

 

16.2.- Coordinador de seguridad y salud 
 
El Art. 3 del R.D. 1627/97 "Designación de los coordinadores en materia de seguridad y salud". 

 

16.2.1.- El coordinador en materia de seguridad y salud en la fase de elaboración de proyecto. 
 
El promotor designará a una persona que desempeñe esta labor cuando en la elaboración del 

proyecto de obra intervengan varios proyectistas. 
 

16.2.2.- El coordinador en materia de seguridad y salud en la fase de ejecución de obra. 
 
Se especifican sus funciones en el Art. 9 del R.D. 1627/1997. 
 
Al tener previsto que intervengan en la ejecución de la obra, además de la empresa principal, 

trabajadores autónomos y subcontratas, el promotor, antes del inicio de los trabajos, designará un 
coordinador en materia de seguridad y salud que coordinará durante la ejecución de la obra. 

 
El coordinador en materia de seguridad y salud en la fase de ejecución de la obra deberá desarrollar 

las siguientes funciones: 
 
- Coordinar la aplicación de los principios generales de prevención y de seguridad: 
 
1º Al tomar las decisiones técnicas y de organización con el fin de planificar los distintos trabajos o 

fases de trabajo que vayan a desarrollarse simultánea o sucesivamente. 
 
2º Al estimar la duración requerida para la ejecución de estos distintos trabajos o fases de trabajo. 
 
- Coordinar las actividades de la obra para garantizar que los contratistas y, en su caso, los 

subcontratistas y los trabajadores autónomos apliquen de manera coherente y responsable los 
principios de la acción preventiva que se recogen en el artículo 15 de la Ley de Prevención de 
Riesgos Laborales  durante la ejecución de la obra y, en particular, en las tareas o actividades a 
que se refiere el artículo 10 del Real Decreto 1627/1997. 

 
- Aprobar el plan de seguridad y salud elaborado por el contratista y, en su caso, las modificaciones 

introducidas en el mismo. Conforme a lo dispuesto en el último párrafo del apartado 2 del artículo 
7, la dirección facultativa asumirá esta función cuando no fuera necesaria la designación de 
coordinador. 
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- Organizar la coordinación de actividades empresariales previstas en el artículo 24 de la Ley de 
Prevención de Riesgos Laborales. 

 
- Coordinar las acciones y funciones de control de la aplicación correcta de los métodos de trabajo. 
 
- Adoptar las medidas necesarias para que sólo las personas autorizadas puedan acceder a la obra. 
 
La dirección facultativa asumirá esta función cuando no fuera necesaria la designación de coordinador. 
 
En consecuencia, el técnico competente encargado, realizará el control y supervisión de la ejecución 

del plan de seguridad y salud, autorizando previamente cualquier modificación de este, dejando 
constancia escrita en el libro de incidencias. 

 
Pondrá en conocimiento del promotor y de los organismos competentes el incumplimiento por parte de 

la empresa constructora de las medidas de seguridad contenidas en el estudio de seguridad. 
 
Revisará periódicamente, según lo pactado, las certificaciones del presupuesto de seguridad 

preparado por la empresa constructora, poniendo en conocimiento del promotor y de los 
organismos competentes el incumplimiento por parte de ésta de las medidas de seguridad y salud 
contenidas en el presente plan. 

 
16.3.- Estudio de seguridad y salud y el Estudio Básico de seguridad y salud 

 
En los Art. 3,4, 5 y 6 del R.D. 1627/1997 se determinan los motivos de la obligatoriedad de la 

existencia de estos documentos, así como de su composición. 
 

 

16.4.- Plan de seguridad y salud en el trabajo 
 
En el Art. 7 del R.D. 1627/1997 define sus características. 
 
El Plan de Seguridad y Salud que analice, estudie y complemente el Estudio de seguridad, constará de 

los mismos apartados, así como la adopción expresa de los sistemas de producción previstos por 
el constructor, respetando fielmente el pliego de condiciones. 

 
El Plan estará sellado y firmado por persona competente de la empresa Constructora. 
 
La aprobación expresa del plan quedará plasmada en acta firmada por técnico competente que lo 

apruebe y el representante de la empresa constructora con facultades legales suficientes o por el 
propietario o por el propietario con igual calificación legal. 

 
El Plan de seguridad aprobado, se presentará, junto con la comunicación de apertura del centro de 

trabajo, en la delegación o dirección de trabajo de la provincia en que va a construir. 
 

16.5.- Libro de incidencias 
 
Según el art. 13 del R.D. 1627/1997 de 24 de Octubre, en cada centro de trabajo existirá, con fines de 

control y seguimiento del plan de seguridad y salud un libro de incidencias que constará de hojas 
por duplicado, habilitado al efecto. 
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El libro de incidencias, que deberá mantenerse siempre en la obra, estará en poder del coordinador en 
materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra o, cuando no fuera necesaria la 
designación de coordinador, en poder de la dirección facultativa. A dicho libro tendrán acceso la 
dirección facultativa de la obra, los contratistas y subcontratistas y los trabajadores autónomos, así 
como las personas u órganos con responsabilidades en materia de prevención en las empresas 
intervinientes en la obra, los representantes de los trabajadores y los técnicos de los órganos 
especializados en materia de seguridad y salud en el trabajo de las Administraciones públicas 
competentes, quienes podrán hacer anotaciones en el mismo, únicamente relacionadas con la 
inobservancia de las instrucciones y recomendaciones preventivas recogidas en el presente plan 
de seguridad y salud. 

 
Efectuada una anotación en el libro de incidencias el coordinador en materia de seguridad y salud 

durante la ejecución de la obra o, cuando no sea necesaria la designación de coordinador, la 
dirección facultativa estará obligada a remitir en el plazo de 24 horas una copia a la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social de la provincia en la que se realiza la obra. Igualmente, deberá notificar 
las anotaciones en el libro al contratista afectado y a los representantes de los trabajadores de 
éste. 

 

16.6.- Aprobación de las certificaciones 
 
El coordinador de Seguridad y Salud o, si esta figura no existiera, la Dirección Facultativa, será el 

encargado de revisar y aprobar las certificaciones correspondientes al Plan de Seguridad y Salud y 
serán presentadas a la propiedad para su abono. 

 

16.7.- Precios contradictorios 
 
En el caso de crear partidas no evaluadas en el Plan de Seguridad y Salud, como consecuencia de 

aparición de nuevos riesgos y como consecuencia nuevas protecciones, el coordinador de 
Seguridad y Salud o, si esta figura no existiera, la Dirección Facultativa, será el encargado de 
revisar y aprobarlos, posteriormente, serán presentados a la propiedad para su abono. 

 
 

17.- CONDICIONES DE INDOLE TÉCNICA 
 

El R.D. 1407/1992 de 20 de Noviembre, en sus capítulos II,V Y VI, establece las condiciones mínimas 
que deben cumplir los E.P.I., el procedimiento mediante el cual el Organismo de Control 
comprueba y certifica que el modelo tipo de E.P.I. cumple las exigencias esenciales de seguridad y 
salud requeridas en este R.D., y el control por el fabricante de los E.P.I. fabricados. 

 
Se cumplirá lo especificado en el R.D. 1215/1997 de 18 de Julio, donde se establecen las 

disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización de los trabajadores de los equipos 
de trabajo, es decir, de cualquier máquina, aparato, instrumento o instalación utilizado en el trabajo. 

 

17.1.- Equipos de protección individual 
 
Para la elección, utilización por los trabajadores en su puesto laboral y mantenimiento de los equipos 

de protección individual, seguiremos las directrices marcadas en el R.D. 773/1997 de 30 de Mayo, 
y de una manera particular en sus Anexos I, III y IV, conforme a lo establecido en la Ley de 
Prevención de Riesgos Laborales 31/1995, en sus artículos 5,6 y 7. 

 
Las protecciones individuales son las prendas o equipos que de una manera individualizada utiliza el 

trabajador de acuerdo con el trabajo que realiza. 
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No suprimen el origen del riesgo y únicamente sirven de escudo o colchón amortiguador del mismo. 
Se utilizan cuando no es posible el empleo de las colectivas. 

 
Una condición que obligatoriamente cumplirán estas protecciones personales es que estarán 

homologadas por el Ministerio de Trabajo. 
 
El R.D. 1407/1992 de 20 de Noviembre, en sus capítulos II,V Y VI, establece las condiciones mínimas 

que deben cumplir los E.P.I., el procedimiento mediante el cual el Organismo de Control 
comprueba y certifica que el modelo tipo de E.P.I. cumple las exigencias esenciales de seguridad y 
salud requeridas en este R.D., y el control por el fabricante de los E.P.I. fabricados. 

 
Caso de no existir estos equipos de protección individual homologados en el mercado, se emplearán 

los más adecuados, reunirán las condiciones y calidades precisas para su misión, bajo el criterio 
del encargado de seguridad con la aprobación del delegado de seguridad y del coordinador de 
seguridad y salud en fase de ejecución de obra o, en su caso la dirección facultativa, siendo en 
todos los casos adecuadas a sus fines, tal como sucede con la ropa de trabajo que todo trabajador 
llevará, mono de tejido ligero y flexible que se ajustará al cuerpo con comodidad, facilidad de 
movimiento y bocamangas ajustadas. 

 
De manera permanente se comprobará que el personal utiliza la prenda de protección adecuada 

según las especificaciones del plan de seguridad e higiene de esta obra, para lo cual se llevará un 
estadillo de control. 

 
El operario firmará un documento en el que se relacionen las prendas recibidas. 
 
Todas las prendas de protección personal o elementos de protección colectiva tienen fijado un período 

de vida útil, desechándose a su término. A estos efectos se considerará vinculante el periodo dado 
por el fabricante o importador. 

 
Cuando por las circunstancias del trabajo se produzca un deterioro más rápido del previsto en una 

determinada prenda o equipo, se repondrá ésta independientemente de la duración prevista o 
fecha de entrega. 

 
Toda prenda o equipo de protección que haya sufrido un trato límite, es decir, el máximo para el que 

fue concebido (por ejemplo, por un accidente) será desechado y repuesto al momento. 
 
Aquellos medios que por su uso hayan adquirido holguras o desgastes superiores a los admitidos por 

el fabricante, serán repuestos inmediatamente. 
 
El uso de una prenda o equipo de protección nunca deberá representar un riesgo en sí mismo. 
 
Cuando sea necesario, se dotará al trabajador de delantales, mandiles, petos, chalecos o cinturones 

anchos que refuercen la defensa del tronco. 
 

17.1.1.- Protección de la cabeza. 
 
En estos trabajos se utilizarán  cascos de seguridad no metálicos, homologados. 
 
Estos cascos dispondrán de atalaje desmontable y adaptable a la cabeza del obrero. 
 
En caso necesario, debe disponer de barbuquejo, que evite su caída en ciertos tipos de trabajo. 
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- Cascos de seguridad. 
- Cascos de protección contra choques e impactos 
- Prendas de protección para la cabeza (gorros, gorras, sombreros, etc.). 
- Cascos para usos especiales (fuego, productos químicos). 

 

17.2.- Medios de protección colectiva 
 
El R.D. 1627/97 de 24 de Octubre en su Anexo IV regula las disposiciones mínimas de seguridad y 

salud: 
 
- Generales relacionadas con los lugares de trabajo en las obras. 
- Específicas relativas a los puestos de trabajo en las obras en el interior de los locales. 
- Específicas relativas a los puestos de trabajo en las obras en el exterior de locales. 
- Las protecciones colectivas requieren una vigilancia en su mantenimiento, esta tarea la llevará a 

cabo el Delegado de prevención, apartado "d", artículo 36 de la Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales, con la periodicidad orientativa que se indica a continuación: 

- Elementos de redes y protecciones exteriores, en general, barandillas, antepechos, etc.  
 

SEMANALMENTE. 
 - Elementos de andamiaje, apoyos, anclajes, arriostramientos, plataformas, etc., SEMANALMENTE. 
 - Estado del cable de las grúas-torre, DIARIAMENTE el gruísta, SEMANALMENTE el delegado. 

- Inst. provisional de electricidad, situación de cuadros auxiliares de plantas, cuadros secundarios, 
clavijas, etc.  

 
                 SEMANALMENTE. 
 - Extintores, almacén de medios de protección personal, botiquín etc. MENSUALMENTE. 
 - Limpieza de dotaciones de las casetas de servicios higiénicos, vestuarios, etc. DIARIAMENTE. 
 

17.2.1.- Descripción de las condiciones de algunos medios de protección colectiva 
 

17.2.1.1.- Mallazos 
 
- Los huecos interiores se protegerán con mallazo de reparto con una celda mínima de 5 x 5 cm. 
- En el perímetro del mallazo se colocará una cinta de balizamiento o malla tipo tenis. 
 

17.2.1.2.- Cables de sujeción 
 

            Tendrán suficiente resistencia para soportar los esfuerzos a que pueden ser sometidos de acuerdo 
con su función protectora. 
 

- El cable (cuerda de nylon) a utilizar para el anclaje de los cinturones de seguridad mediante el 
mosquetón o con el dispositivo antirretroceso, será de un diámetro mínimo de 10 mm. y 520 kg. de 
seguridad dinámica; se amarrará a los dispositivos de anclaje de las vigas, mediante el uso de 
mosquetones con tuerca de seguridad. 

- El dispositivo de anclaje de los cables a las vigas está formado por una estructura metálica que 
abraza la pieza sobre la que va montada, preparada para instalar en sus costados postes para 
elevar y disponer el cable a un lado u otro de las vigas, en aquel que no entorpezca la instalación 
de los siguientes elementos de construcción. 

 
17.2.1.3.- Barandillas y plintos 
 
- Las barandillas y plintos o rodapiés serán de materiales rígidos y resistentes. 
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- La altura de las barandillas será de 1 m como mínimo a partir del nivel del piso, y el hueco existente 
entre el plinto y la barandilla estará protegido por una barra horizontal o listón intermedio, o por 
medio de barrotes, con una separación mínima de 15 cm. 

- Los plintos tendrán una altura mínima de 15 cm sobre el nivel del piso. 
- Las barandillas serán capaces de resistir una carga horizontal de 150 kg./ml. 
- Las barandillas rodearán el perímetro de la planta desencofrada. 
 

17.3.- Medios auxiliares, útiles y herramientas portátiles 
 
El R.D. 1215/1997 de 18 de Julio establece las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la 

utilización de estos elementos por los trabajadores. 
 

17.3.1.- Escaleras de mano 
 

- No se utilizarán escaleras de madera. 
- No superarán alturas mayores de 5 m. 
- Para alturas entre 5 y 7 m. no se utilizarán largueros reforzados en su centro. 
- Para alturas superiores a 7 m. se utilizarán escaleras especiales, susceptibles de ser fijadas por su 

cabeza y su base. Para su uso es preceptivo el uso del cinturón de seguridad.  
- En cualquier caso, poseerán dispositivos antideslizantes en su base o ganchos de sujeción en su 

cabeza. 
- En todo caso la escalera sobrepasará en 1 m el punto de desembarco. 
- El ascenso y el descenso se realizará de frente a la escalera. 
- Se colocarán apartadas de elementos móviles que puedan derribarlas. 
- Estarán fuera de zonas de paso. 
- Los largueros serán de una sola pieza con los peldaños ensamblados y carecerán de deformaciones 

o abolladuras que puedan mermar su seguridad. 
- El apoyo inferior se realizará sobre superficies planas, llevando en el pié elementos que impidan el 

desplazamiento. 
- El apoyo superior se hará siempre de frente a ellas. 
- Los ascensos y descensos a través de las escaleras de mano de esta obra se efectuará 

frontalmente; es decir, mirando directamente hacia los peldaños que se estén utilizando. 
- Se prohíbe transportar pesos a mano o a hombro iguales o superiores a 25 kg. 
- Nunca se efectuarán trabajos sobre las escaleras que obliguen al uso de las dos manos. 
- Las escaleras dobles o de tijera estarán provistas, a la mitad de su altura, de cadenas o cables como 

limitación de su apertura máxima y en su articulación superior de topes de seguridad de apertura. 
- Las escaleras de tijera en su posición de uso, estarán montadas con los largueros en posición de 

máxima apertura para no mermar su seguridad. 
- Las escaleras de tijera nunca se utilizarán a modo de borriquetas para sustentar las plataformas de 

trabajo. 
- Las escaleras de tijera no se utilizarán si la posición necesaria sobre ellas para realizar un 

determinado trabajo, obliga a ubicar los pies en los 3 últimos peldaños. 
- Las escaleras de tijera se utilizarán montadas siempre sobre pavimentos horizontales. 
- Se prohíbe apoyar la base de las escaleras de mano de esta obra, sobre lugares u objetos poco 

firmes que pueden mermar la estabilidad de este medio auxiliar. 
- El acceso de operarios en esta obra a través de las escaleras de mano, se realizará de uno en uno. 

Se prohíbe la utilización al unísono de la escalera a dos o más operarios. 
- Las escaleras de mano a utilizar en esta obra, estarán firmemente amarradas en su extremo superior 

al objeto o estructura al que dan acceso. 
- Las escaleras de mano a utilizar en esta obra, sobrepasarán en 90 cm. la altura a salvar. Esta cota 

se medirá en vertical desde el plano de desembarco, al extremo superior del larguero. 
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- El ascenso y descenso a través de las escaleras de mano a utilizar en esta obra, cuando salven 
alturas superiores a los 3 m., se realizará dotado con cinturón de seguridad amarrado a un cable 
de seguridad paralelo por el que circulará libremente un mecanismo paracaídas. 

- La inclinación de las escaleras será aproximadamente de 75o que equivale a estar separada de la 
vertical la cuarta parte de su longitud entre apoyos. 

- Las escaleras metálicas estarán pintadas con pinturas antioxidación que las preserven de las 
agresiones de la intemperie. 

- Las escaleras metálicas a utilizar en esta obra no estarán suplementadas con uniones soldadas. 
- El empalme de escaleras metálicas se realizará mediante la instalación de los dispositivos 

industriales fabricados para tal fin. 
 

17.3.2.- Andamios sobre borriquetas 
 

- En las longitudes de más de 3 m. se emplearán tres caballetes. 
- Tendrán barandillas y rodapié cuando los trabajos se efectúen a una altura superior a dos metros. 
- Nunca se apoyará la plataforma de trabajo en otros elementos que no sean los propios caballetes o 

borriquetas, a los que se anclarán perfectamente. 
- Las plataformas de trabajo no sobresaldrán por los laterales de las borriquetas más de 40 cm. para 

evitar el riesgo de vuelcos por basculamiento. 
- Sobre los andamios sobre borriquetas, sólo se mantendrá el material estrictamente necesario y 

repartido uniformemente por la plataforma de trabajo para evitar las sobrecargas que mermen la 
resistencia de los tablones. 

- Las borriquetas metálicas de sistema de apertura de cierre o tijera, estarán dotadas de cadenillas 
limitadoras de la apertura máxima, tales, que garanticen su perfecta estabilidad. 

- Las plataformas de trabajo sobre borriquetas, tendrán una anchura mínima de 60 cm., con un grosor 
mínimo del tablón de 7 cm. 

- Los andamios sobre borriquetas cuya plataforma de trabajo esté ubicada a dos o más metros de 
altura, estarán recercados de barandillas sólidas de 90 cm. de altura, formadas por pasamanos, 
listón intermedio y rodapié. 

- Las borriquetas metálicas para sustentar plataformas de trabajo ubicadas a dos o más metros de 
altura, se arriostrarán entre sí, mediante "cruces de San Andrés", para evitar los movimientos 
oscilatorios, que hagan el conjunto inseguro. 

- Se prohíbe formar andamios sobre borriquetas metálicas simples cuyas plataformas de trabajo deban 
ubicarse a 6 o más metros de altura. 

- Se prohíbe trabajar sobre plataformas sustentadas en borriquetas apoyadas a su vez sobre otro 
andamio de borriquetas. 

- La iluminación eléctrica mediante portátiles o lamparillas a utilizar en trabajos sobre andamios de 
borriqueta, estará montada a base de manguera antihumedad con portalámpara estanco de 
seguridad con mango aislante y rejilla protectora de la bombilla, conectados a los cuadros de 
distribución. 

- Se prohíbe apoyar borriquetas aprisionando cables o mangueras eléctricas para evitar el riesgo de 
contactos eléctricos por cizalladura. 

- La madera a emplear para las plataformas, será sana, sin defectos ni nudos a la vista, para evitar los 
riesgos por rotura de los tablones que forman una superficie de trabajo. 

- Las borriquetas siempre se montarán perfectamente niveladas, para evitar los riesgos por trabajar 
sobre superficies inclinadas. 

- Las borriquetas de madera estarán sanas perfectamente encoladas y sin oscilaciones, 
deformaciones y roturas, para eliminar los riesgos por fallo, rotura espontánea y cimbreo. 

- Serán de hierro las estructuras y de madera o metálicas las plataformas, las cuales nunca tendrán 
menos de tres elementos. 

 

17.4.- Maquinaria  
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REGLAMENTO DE SEGURIDAD EN LA MAQUINAS, R.D. 1495/86  de 26 de Mayo, , modificaciones 

R.D. 590/1989 y ORDEN del Ministerio de Industria y Energía 24-VII-89 última modificación por el 
R.D. 830/91 de 24 de Mayo. 

 
ORDEN 8-IV-91 del Ministerio de Relaciones con las Corte y Secretaría del Gobierno y sus 

modificaciones R.D. 56/1995, Resolución de la Dirección General de Calidad y Seguridad Industrial 
el 5-III-1996 y el 19-V-1997. 

 
Directiva 89/392/CEE modificada por la 91/368/cee para la elevación de cargas y por la 93/44/cee para 

la elevación de personas. 
 

 
          Ordenanza de Trabajo para las Industrias de la Construcción, Vídrio y Cerámica. O.M. 28-8-70. 
 
          Subsección 4. 
 
          Art. 246-251.- En relación con el movimiento de tierras 
          Art 252, 277, 278, 285, 289, 290 y 291.- En relación con la maquinaria. 
          Art. 253, 258, 279, 281, 282.- Normas de carácter general  
 
         Reglamento de seguridad en las máquinas 
        Real Decreto 1.495/1986, de 26 de Mayo. B.O.E. 27-7-86 y sus  instrucciones Técnicas 
Complementarias.  
 
        CAPITULO III. Obligaciones de: 

 Art. 8º. Fabricantes e importadores. 
 Art. 9º. Proyectistas. 
 Art. 10º. Reparadores 
 Art. 11º. Instaladores 
 Art. 12º. Conservadores 
 Art.13º Usuarios 

    
 
      CAPITULO IV. Identificación de las máquinas e instrucciones de uso: 

 Art. 14º. Placas, etiquetas e instrucciones de uso.  
 
      CAPITULO V. Inspecciones y revisiones periódicas. 
 
      CAPITULO VII. Reglas Generales de Seguridad. 
 

 Art. 19º. Prevención integrada 
 Art. 20. Roturas en servicio 
 Art. 22 Rotura y proyección de fragmentos de elementos giratorios. 
 Art. 23. Caídas de las máquinas o partes de éstas por pérdida de 

estabilidad. 
 Art. 24. Aristas agudas o cortantes. 
 Art. 25. Caídas de las personas a distinto nivel 
 Art. 26. Contactos con superficies calientes o frías 
 Art. 27. Incendio y explosiones 
 Art. 28. Proyecciones de líquidos, partículas, gases o vapores 
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 Art. 29. Sujeción de las piezas a trabajar 
 Art. 30. Organos de transmisión 
 Art. 34. Alimentación por energía eléctrica 
 Art. 35. Fugas de gases o líquidos sometidos a presión 
 Art. 36. Agentes físicos y químicos 
 Art. 37. Diseño y construcción de las máquinas atendiendo a criterios 

ergonómicos 
 Art. 39. Puesta en marcha de las máquinas 
 Art. 40. Parada de emergencia 
 Art. 41. Parada de emergencia 
 Art. 44. Mantenimiento, ajuste, regulación, engrase, alimentación u 

otras operaciones a efectuar en las máquinas. 
 
             Reglamento de Seguridad e Higiene en los trabajos realizados en cajones con aire comprimido 
(B.O.E. 2-2-56). 
 
            Reglamento de los Servicios Médicos de Empresa. (B.O.E. 27-11-59). 
 
           Reglamento electrotécnico de baja tensión. (B.O.E. 18-09-02).Instrucciones Complementarias. 
 
           Reglamento para aparatos elevadores para obras (B.O.E. 14-6-77).Rectificado (B.O..E. 8-3-69). 
 
           Reglamento sobre trabajos con riesgo de amianto. B.O.E. 7-11-84. Normas complementarias B.O.E. 
15-1-87. 
 
            Normas Técnicas Reglamentarias sobre Homologación de Medios de Protección Personal de Trabajo. 
 
             Normas U.N.E. 
 
             Código Técnico  de la Edificación 
 
             Legislación en materia de Seguridad e Higiene y/o Salud de las distintas Comunidades Autónomas. 
 
             Convenios de la O.I.T., y Directivas de la C.E.E., ratificadas por España, en materia de Seguridad e 
Higiene y/o Salud. 
 
              Aparte de las disposiciones legales anteriormente citadas, se tendrán en cuenta las normas contenidas en el 
Reglamento de Régimen Interior de la Empresa, así como los provenientes del Comité de Seguridad y Salud y, en su 
caso, en los Convenios Colectivos y, por su interés, el Repertorio de Recomendaciones Prácticas de la O.I.T. de 
Seguridad e Higiene en la Construcción y Obras Públicas. 
 
             Ordenanzas municipales sobre uso del suelo y edificación de 29 de Febrero de 1972 
 
             Art. 171.- Vallado de obra 
             Art. 172.- Construcciones provisionales 
             Art. 173.- Maquinaria e instalaciones auxiliares de obras 
             Art. 288.- Vaciados 
             Art. 298.- Documentación 
 

17.4.1.- Maquinaria manual 
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            Contra los riesgos de tipo mecánico, o sea, producidos por rotura, atrapamiento o desprendimiento de 
partículas durante la utilización de la maquinaria auxiliar, insistiremos en: 

 
- Emplear cada máquina en los trabajos específicos para los que fue diseñada. 
- No quitar las protecciones o carcasas de protección que llevan incorporadas. 
- Buen estado de funcionamiento, tanto de las máquinas como de sus elementos: discos, cuchillas, 

sierras circulares, etc. 
- Revisión periódica de las mismas. 
- Las máquinas- herramientas con trepidación estarán dotadas de mecanismos de absorción y 

amortiguación. 
- Los motores con transmisión a través de ejes y poleas, estarán dotados de carcasas protectoras 

antiatrapamientos (machacadoras, sierras, compresoras, etc.). 
- Las carcasas protectoras de seguridad a utilizar permitirán la visión del objeto protegido (tambores de 

enrollamiento, por ejemplo). 
- Los motores eléctricos estarán cubiertos de carcasas protectoras  eliminadoras  del  contacto directo 

con la energía eléctrica. Se prohíbe su funcionamiento sin carcasa o con deterioros importantes de 
estas. 

- Se prohíbe la manipulación de cualquier elemento componente de una máquina accionada mediante 
energía eléctrica, estando conectada a la red de suministro. 

- Los engranajes de cualquier tipo de accionamiento mecánico, eléctrico o manual, así como los 
tornillos sin fin accionados mecánica o eléctricamente, estarán revestidos por carcasas protectoras 
antiatrapamientos. 

- Las máquinas de funcionamiento irregular o averiado serán retiradas inmediatamente para su 
reparación. 

- Las máquinas averiadas que no se puedan retirar se señalizarán con carteles de aviso con la 
leyenda: "MAQUINA AVERIADA, NO CONECTAR". 

- Se prohíbe la manipulación y operaciones de ajuste y arreglo de máquinas al personal no 
especializado específicamente en la máquina objeto de reparación. 

- Como precaución adicional para evitar la puesta en servicio de máquinas averiadas o  de 
funcionamiento irregular, se bloquearán los arrancadores, o en su caso se extraerán los fusibles 
eléctricos. 

- La misma persona que instale el letrero de aviso de "máquina averiada" será la encargada de 
retirarlo, en prevención de conexiones o puestas en servicio fuera de control. 

- Sólo el personal autorizado con documentación escrita específica, será el encargado de la utilización 
de una determinada máquina o máquina-herramienta. 

- Las máquinas que no sean de sustentación manual se apoyarán siempre sobre elementos nivelados 
y firmes. 

- La elevación o descenso a máquina de objetos, se efectuará lentamente, izándolos en directriz 
vertical. Se prohíben los tirones inclinados. 

- Los ganchos de cuelgue de los aparatos de izar quedarán libres de cargas durante las fases de 
descanso. 

- Las cargas en transporte suspendidos estarán siempre a la vista de los (maquinistas, gruistas, 
encargado de montacargas o de ascensor) con el fin de evitar los accidentes por falta de visibilidad 
de la trayectoria de la carga. 

- Los ángulos sin visión de la trayectoria de carga para el maquinista, gruista, etc, se suplirán mediante 
operarios que utilizando señales preacordadas suplan la visión del citado trabajador. 

- Se prohíbe la permanencia o el trabajo de operarios en zonas bajo la trayectoria de cargas 
suspendidas. 

- Los aparatos de izar a emplear en esta obra estarán equipados con limitador de recorrido del carro y 
de los ganchos. 
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- Los motores eléctricos de grúas y de los montacargas estarán provistos de limitadores de altura y del 
peso a desplazar que automáticamente corten el suministro eléctrico al motor cuando se llegue al 
punto en el que se debe detener el giro o desplazamiento de la carga. 

- Los lazos de los cables estarán siempre protegidos interiormente mediante forrillos guardacabos 
metálicos, para evitar deformaciones y cizalladuras. 

- Los cables empleados directa o auxiliarmente para el transporte de cargas suspendidas se 
inspeccionarán como mínimo una vez a la semana por el Encargado de prevención, que previa 
comunicación al Jefe de Obra, ordenará la sustitución de aquellos que tengan más del 10% de 
hilos rotos. 

- Los ganchos de sujeción (o sustentación), serán de acero provistos de "pestillos de seguridad". 
- Los contenedores tendrán señalado visiblemente el nivel máximo de llenado y la carga máxima 

admisible. 
- Se prohíbe en esta obra, el izado o transporte de personas en el interior de contenedores. 
- Todas las máquinas con alimentación a base de energía eléctrica, estarán dotadas de toma de tierra 

en combinación con los disyuntores diferenciales del cuadro de distribución. 
- Todos los aparatos de izar estarán sólidamente fundamentados, apoyados según las normas del 

fabricante. 
- Todos los aparatos de izado de cargas llevarán impresas la carga máxima que pueden soportar. 
- Los trabajos de izado, transporte y descenso de cargas suspendidas quedarán interrumpidos bajo 

régimen de vientos superiores a los señalados para ello  por el fabricante de la máquina, y en 
cualquier caso siempre que estos superen los 60 Km./h. 

 
17.4.2.- Normas para la maquinaría de elevación y transporte. 

 
17.4.2.1.- Normas para los motovolquetes. 
 
Se cumplirá lo especificado en el Código de Circulación. 
 
- Su manejo sólo será realizado por personal especializado y autorizado. 
- El conductor deberá utilizar cinturón antivibratorio. 
- Cuando haya de efectuar desplazamientos por la vía pública, cumplirán todas las condiciones 

previstas en el Código de Circulación. 
- En cualquier caso estarán dotados de luces, frenos y avisador acústico. 
- Sólo podrán utilizarse para transporte de materiales, quedando expresamente prohibido para 

pasajeros. 
 

17.4.3.- Varios  
 

17.4.3.1.- Normas para la soldadura oxiacetilénica-oxicorte. 
 
- Las botellas y bombonas se almacenarán en posición vertical y sujetas, convenientemente separadas 

entre sí, y a cubierto de las inclemencias del tiempo. Aquellas que estén vacías se almacenarán 
aparte. 

- Dispondrán de válvulas antirretroceso, manómetro y manorreductores. 
- No se emplearán grasas en la manipulación de las botellas de oxígeno. 
- Se evitará el contacto del acetileno con productos o utensilios que sean o contengan cobre. 
- Los soldadores y personal ayudante, irán dotados del equipo de protección adecuado. 
- No se utilizarán los sopletes para usos distintos de los de la soldadura. 

 
17.4.3.2.- Normas para la soldadura eléctrica. 
 
- Se evitará el contacto de los cables con las chispas desprendidas, en lugares reducidos 
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- No se cambiarán los electrodos con las manos desnudas o guantes húmedos. 
- Estarán derivados a tierra los armazones de las piezas a soldar. 
- No se realizarán trabajos a cielo abierto mientras llueva o nieve. 
- El soldador estará situado en un apoyo seguro que evite la caída si hay sacudida por contacto 

eléctrico. De no ser posible, estará sujeto con el cinturón de seguridad. 
- Diariamente se inspeccionarán los cables de conducción. Los defectos de aislamiento por deterioro 

se repararán con manguitos aislantes de la humedad. 
- La toma de corriente del grupo de soldadura se realizará con un conmutador al alcance del soldador, 

que al abrirlo corte instantáneamente todos los cables de alimentación. 
- Las aberturas de ventilación de la carcasa del transformador no permitirán el contacto accidental con 

elementos en tensión. 
- Cuando no se utilicen los equipos de soldadura, estarán desconectados. 
- Los electrodos se colocarán con guantes aislantes. 

 

17.5.- Instalaciones provisionales 
 
Se cumplirá lo especificado en el R.D. 1627/97 en su Anexo IV. 
 
La legislación vigente fija unos mínimos que controlan todas las necesidades, quedando algunas 

lagunas que se han completado por extensión. 
 

Los datos siguientes son los mínimos aceptables: 
 

17.5.1.- Instalaciones sanitarias de urgencia 
 
En la oficina de obra, en cuadro situado al exterior, se colocará de forma bien visible la dirección del 

centro asistencial de urgencia y teléfonos del mismo. 
 

17.5.1.1.- Botiquín de primeros auxilios 
 
En cualquier caso, contará con un botiquín de primeros auxilios con la siguiente dotación mínima, que 

se revisará mensualmente y se repondrá inmediatamente lo usado. 
 
- Frasco con agua oxigenada. 
- Frasco con alcohol de 96º. 
- Frasco con tintura de yodo. 
- Frasco con mercurocromo. 
- Frasco con amoniaco. 
- Caja con grasa estéril (tipo Linitul, apósitos). 
- Caja con algodón hidrófilo estéril. 
- Rollo de esparadrapo. 
- Torniquete. 
- Bolsa para agua o hielo. 
- Bolsa con guantes esterilizados. 
- Termómetro clínico. 
- Caja de apósitos autoadhesivos. 
- Antiespasmódicos. 
- Analgésicos. 
- Tónicos cardiacos de urgencia. 
- Jeringuillas desechables. 
- Jeringuillas desechables de insulina para este fin exclusivo. 
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Los específicos sólo puede decidirlos un facultativo, sin embargo formarán parte de la instalación fija 
pues la legislación obliga a su presencia en obra. 

Dicho botiquín será revisado mensualmente y repuesto inmediatamente lo consumido o caducado. 
 

17.5.2.- Servicios permanentes. 
 

17.5.2.1.- Comedor 
 
Cuando los trabajos al aire libre ocupen 20 ó más trabajadores, durante al menos quince días, se 

deben construir locales cerrados que cuenten con un sistema de calefacción en invierno. 
 
Si los trabajadores no pueden volver cada día a su casa, deben construirse albergues o barracones 

destinados a dormitorios. 
Deben estar ubicados en lugares próximos al trabajo, separados de otros locales y de focos insalubres 

o molestos. 
Los paramentos, tanto verticales como horizontales, estarán revestidos por materiales fácilmente 

lavables. 
Reunirá condiciones adecuadas de iluminación y ventilación. 
 Como superficie mínima se entenderá la necesaria para contener las mesas, sillas o bancos, la pileta 

fregadero y el calientacomidas, permitiendo las lógicas circulaciones de personas y enseres. 
 El saneamiento estará conectado a la red municipal de alcantarillado. 
 Dotación: 
  - Agua potable fría y caliente para limpieza de vajilla y utensilios 

              - Menaje de comedor (platos, cubiertos y vasos). 
               - Mobiliario (mesas, sillas o bancos) 
 

17.5.3.- Servicios Higiénicos 
 
Aseos y vestuarios. 
 
Cuando los trabajos al aire libre ocupen 20 ó más trabajadores, durante al menos quince días, se 

deben construir locales cerrados que cuenten con un sistema de calefacción en invierno. 
 
Los suelos, paredes y techos de los aseos, vestuarios y duchas serán continuas, lisos e 

impermeables; enlucidos en tonos claros y con materiales que permitan el lavado con líquidos 
desinfectantes o antisépticos con la frecuencia necesaria; todos sus elementos tales como grifos, 
desagües y alcachofas de duchas estarán siempre en perfecto estado de  funcionamiento y los 
armarios y bancos, aptos para su utilización. 

 
Dotación: 

 Jaboneras, portarrollos, toalleros y sus reposiciones. 
 Instalación para agua fría y caliente, inst. eléctrica. 
 Aparatos productores de calor. 
 
17.5.4.- Otros. 
 

17.5.4.1.- Acometidas provisionales. 
 
  Definidas en el proyecto de construcción 
 
17.5.4.2.- Inst. provisional eléctrica. 
 



ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD        Renovación de Pista de Atletismo en  Polideportivo Juan Carlos I 
 

 
 

--------- 
     
      Arquitectura Obras 

Servicio de Arquitectura-Obras.- AYUNTAMIENTO DE CIUDAD REAL                                             Página  66                     

 
 

 

  Definidas en el proyecto de construcción 
 
17.5.4.3.- Protección contra incendios. 
 

Definidas en el proyecto de construcción 
 

18.- CONDICIONES DE ÍNDOLE ECONÓMICA. 
 
Una vez al mes la constructora extenderá la valoración de las partidas que, en materia de seguridad, 

se hubiesen realizado en la obra; la valoración se hará conforme al plan de seguridad e higiene y 
de acuerdo con los precios contratados con el autor del encargo; esta valoración será visada y 
aprobada por el Arquitecto- técnico y sin este requisito no podrá ser abonada por el autor del 
encargo. 

 
El abono de las certificaciones expuestas en el párrafo anterior se hará conforme se estipule en el 

contrato de obra. 
 
No se realizará ningún abono en tanto permanezca sin resolver algún punto deficiente de Seguridad e 

Higiene, sin perjuicio de la paralización total de la obra. 
 
No se realizará ningún abono sin la previa presentación de todos los documentos que justifiquen: 
 
- Acta de nombramiento de encargado de seguridad. 
- Acta de nombramiento del señalista. 
- Documentos de autorizaciones de uso de herramientas o máquinas. 
- Documento justificativo de la recepción de prendas de protección personal. 
- Partes de detección de riesgos, cuando se produzcan. 
- Listas de comprobación y control, una mensual como mínimo. 
 
Se tendrán en cuenta a la hora de redactar el presupuesto de este Estudio solo las partidas que 

intervienen como medidas de Seguridad e Higiene, haciendo omisión de medios auxiliares, sin los 
cuales la obra no se podría realizar. 

 
En caso de ejecutar en obra unidades no previstas en el presente presupuesto, se definirán total y 

correctamente las mismas y se les adjudicará el precio correspondiente procediéndose para su 
abono, tal y como se indica en los apartados anteriores. 

 
En caso de plantearse una revisión de precios, el Contratista comunicará ésta a el autor del encargo 

por escrito, habiendo obtenido la aprobación previa del arquitecto-técnico. 
 
 

19.- OTRAS CONDICIONES 
 
Se aceptarán cambios por parte de la empresa constructora y especificados en el Plan de Seguridad y 

Salud, en los sistemas y medios de protección establecidos en el presente Estudio de Seguridad y 
Salud, siempre y cuando se pueda demostrar de manera fehaciente que no contribuyen a 
aumentar los factores de riesgo. 

 

19.1.- En relación con la salud: 
 

19.1.1.- Normas generales 
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No se aceptará ningún trabajador que previamente no haya pasado por un control médico que 
garantice que se encuentra en las condiciones adecuadas para realizar los trabajos que se le 
encomienden. 

 
Prestará especial atención a los siguientes aspectos: 
 
- Higiene del trabajo en cuanto a condiciones ambientales e higiénicas. 
- Higiene del personal de obra mediante reconocimientos previos, vigilancia de la salud y bajas y altas 

durante la obra. 
- Asesoramiento y colaboración en temas de higiene y en la formación de socorristas y aplicación de 

primeros auxilios. 
 

19.1.2.- Primeros auxilios 
 
En los casos en los que se requiera, se efectuarán sobre el/los accidentados operaciones sencillas y 

que, al menos el delegado de prevención debe saber realizar: 
 
- Curar heridas superficiales 
- Torniquetes en extremidades inferiores y superiores 
- Respiración artificial 
 

19.1.3.- Normas en caso de accidente laboral 
 

19.1.3.1.- Normas de emergencia. 
 
Los materiales y equipos definidos y evaluados para emergencias estarán disponibles y no serán 

utilizados en trabajos rutinarios. Los capataces y encargados conocerán su localización y tendrán 
acceso a ellos en las condiciones que se determinen. 

 
a.- Accidente menor 
 
- Se interrumpirá la situación de peligro sin arriesgar al afectado ni a ningún otro compañero. 
- Se avisará al encargado de obra y al Coordinador de Seguridad y Salud y efectuar los primeros auxilios. 
- Si fuera necesario, trasladar al accidentado al centro hospitalario indicado. 
- Se realizará la declaración de accidente, remitiendo una copia a la Dirección Facultativa. 
 
b.- Accidente mayor 
 
Mismo procedimiento que en el caso del accidente menor, además se comunicará a los servicios de socorro 
la naturaleza, gravedad, afectados y situación de los mismos. 
- Se informará inmediatamente a la Mutua Patronal, Dirección Facultativa y Autoridades pertinentes, además 
de contactar con el Servicio de Prevención Mancomunado. 
 
- Consignas especificas para distintos casos de accidente: 

- Si el accidentado no está en peligro, se le cubre, tranquiliza y se le atiende en el mismo lugar de 
accidente. 
- Si el accidentado está en peligro, se le traslada con el máximo cuidado, evitando siempre mover la 
columna vertebral. 

 
c.- Asfixia o electrocución 
 
- Detener la causa que lo genera, sin exponerse uno mismo. 
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- Avisar a los efectivos de seguridad. 
- Si el accidentado respira, situarlo en posición lateral de seguridad. 
- Si no respira, realizar la respiración artificial. 
 
d.- Quemaduras 
 
- En todos los casos, lavar abundantemente con agua del grifo. 
- Si la quemadura es grave, por llama o líquidos hirvientes, no despojar de la ropa y mojar abundantemente 
con agua fría. 
- Si ha sido producida por productos químicos, levantar la ropa con un chorro de agua y lavar 
abundantemente con agua durante, al menos, quince minutos. 
- Si la quemadura se puede extender, no tocarla. Si la hinchazón es profundad, desinfectarla, sin frotar, con 
un antiséptico y recubrir con gasas. 
 
e.- Heridas y cortes 
 
- Si son superficiales, desinfectar con productos antisépticos y recubrir con una protección adhesiva. 
- Importante, recubrir la herida con compresas y si sangra abundantemente, presionar con la mano o con una 
banda bien ajustada sin interrumpir la circulación de la sangre. 

 
En todo caso los trabajadores tendrán conocimiento por escrito de como actuar en caso de 

emergencia o de detección del riesgo. 
 
19.1.3.2.- Partes de accidente. 
 
Respetándose cualquier modelo normalizado utilizado por el contratista, los partes de accidente y 

deficiencias observadas recogerán como mínimo los siguientes datos con una tabulación 
ordenada. 

 
- Identificación de la obra. 
- Día, mes y año en que se ha producido el accidente. 
- Hora de producción del accidente. 
- Nombre del accidentado. 
- Categoría profesional y oficio del accidentado. 
- Domicilio del accidentado. 
- Lugar (tajo) en que se produjo el accidente. 
- Causas del accidente. 
- Importancia aparente del accidente. 
- Posible especificación sobre fallos humanos. 
- Lugar, persona y forma de producirse la primera cura (médico, practicante, socorrista, personal de 

obra). 
- Lugar de traslado para hospitalización. 
- Testigos del accidente (verificación nominal y versiones de los mismos). 
 
Como complemento de este parte se emitirá un informe que contenga: 
 
- ¿Como se hubiera podido evitar?. 
- Ordenes inmediatas para ejecutar. 
 
Los partes de accidente se dispondrán debidamente ordenados por fechas desde el origen de la obra 

hasta su terminación, y se complementarán  con las observaciones hechas por el delegado o el 



ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD        Renovación de Pista de Atletismo en  Polideportivo Juan Carlos I 
 

 
 

--------- 
     
      Arquitectura Obras 

Servicio de Arquitectura-Obras.- AYUNTAMIENTO DE CIUDAD REAL                                             Página  69                     

 
 

 

encargado de seguridad u entidades equivalentes y las normas ejecutivas dadas para subsanar las 
anomalías observadas. 

 
 
19.1.3.3.- Índices de control. 
 
Los índices de control se llevarán a un estadillo mensual con gráficos de dientes de sierra, que 

permitan hacerse una idea clara de la evolución de los mismos, con una somera inspección visual; 
en abcisas se colocarán los meses del año y en ordenadas los valores numéricos con el índice 
correspondiente. 

 
En esta obra se llevarán obligatoriamente los índices siguientes:  

 

19.1.3.3.1.- Indice de incidencia. 
 
Número de siniestros con baja acaecidos por cada 100 trabajadores. 
 
I.I. = nº de accidentes con baja x 100 / nº de trabajadores. 

 

19.1.3.3.2.- Índice de frecuencia. 
 
Número de siniestros con baja acaecidos por cada millón de horas trabajadas. 
 
I.F. = nº. accidentes con baja x 1.000.000 / nº horas trabajadas. 

 

19.1.3.3.3.- Indice de gravedad. 
 
Número de jornadas perdidas por cada mil horas trabajadas. 
 
I.G. = nº jornadas perdidas por accidente baja x 1.000 / nº horas trabajadas 

 
 

19.1.3.3.4.- Duración media de incapacidad. 
 
Número de jornadas perdidas por cada accidente con baja. 
 
D.M.I. = nº jornadas perdidas por accidente baja / nº accidentes con baja. 

19.2.- Cronograma de cumplimiento de la seguridad y salud 
 
Al menos una vez al mes la constructora comprobará mediante un cronograma el cumplimiento de las 

listas de control de la seguridad y salud según el plan de ejecución de la obra. 
 

19.3.- Partes de deficiencias 
 
Como consecuencia de las observaciones en la obra, podemos desarrollar partes de deficiencias, con 

los siguientes datos: 
 
- Identificación de la obra. 
- Fecha en que se ha producido la observación. 
- Lugar (tajo) en el que se ha hecho la observación. 
- Informe sobre la deficiencia observada. 
- Estudio de mejora de la deficiencia en cuestión. 
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Los partes de deficiencias se dispondrán debidamente ordenados por fechas desde el origen de la 

obra hasta su terminación, y se complementarán  con las observaciones hechas por el delegado de 
prevención y las normas ejecutivas dadas para subsanar las anomalías observadas. 

 
19.4.- Sanciones 

 
Sin perjuicio de las posibles medidas económicas a tomar por la no puesta en obra de los medios de 

protección colectiva o prendas individuales especificados, se establecen los siguientes niveles de 
sanciones: 

 
- Por no colocación de medios de protección colectiva: no se abonará lo no dispuesto y se reducirá un 

5 % sobre el total el importe correspondiente de la última certificación presentada. 
 
- Por habitual falta grave de limpieza u orden en la obra: se reducirá un 5 % el importe de la última 

certificación presentada. 
 
- Por habitual falta de uso de las prendas individuales de protección: no se abonará lo no dispuesto y 

se reducirá un 5 % sobre el total el importe de la última certificación presentada. 
 
- Por otros incumplimientos graves: no se abonará lo no dispuesto y se reducirá entre un 5 y un 20 % 

el importe de la última certificación presentada. 
 

20.- CONDICIONES EN LOS PREVISIBLES TRABAJOS POSTERIORES EN RELACION CON LA 
SEGURIDAD Y SALUD 

 
Como ya se ha mencionado en la memoria, una vez acabadas todas las obras para ,   que nos ocupa, 

es responsabilidad de la propiedad la conservación, mantenimiento, entretenimiento y reparación, 
trabajos que en la mayoría de los casos no están planificados. 

 
No obstante, está demostrado, que los riegos que aparecen en dichas operaciones son muy similares 

a los del proceso constructivo, de modo que para poderlos incluir en el Estudio de Seguridad y 
Salud nos referiremos a los ya mencionados en anteriores capítulos. 

 
En general, se tendrán en cuenta las siguientes medidas preventivas y de protección: 
 
- Cualquier trabajo de reparación, repaso o mantenimiento de las edificaciones será debidamente 

señalizado, y se protegerán las zonas afectadas mediante vallas o similares que impidan el paso y 
circulación por las mismas de personal ajeno a ellas. 

 
- Se adoptarán las protecciones individuales y colectivas acordes con las labores a realizar y que 

garanticen totalmente las condiciones de Seguridad y Salud necesarias. 
 
Los trabajos en las instalaciones, además de lo prescrito en el Estudio, se registrarán por la normativa 

siguiente: 
 

20.1.- Instalación de salubridad. 
 
Se ajustará a la Ordenanza del trabajo para la limpieza pública, recogida de basura y limpieza, y 

conservación del alcantarillado. 
 

20.2.- Instalación de calefacción y agua caliente sanitaria: 
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CAPITULO PRELIMINAR 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

1.1 CAPITULO PRELIMINAR: DISPOSICIONES GENERALES  
 
Artículo 1. EI presente Pliego de Condiciones particulares del Proyecto tiene por finalidad regular la 
ejecución de las obras  fijando los niveles técnicos y de calidad exigibles, precisando las 
intervenciones que corresponden, según el contrato y con arreglo a la legislación aplicable, al 
Promotor o dueño de la obra, al Constructor de la misma, sus técnicos y encargados, al Arquitecto 
y al Técnico competente, así como las relaciones entre todos ellos y sus correspondientes 
obligaciones en orden al cumplimiento del contrato de obra.  
 
 
 DOCUMENTACIÓN DEL CONTRATO DE OBRA. 
Artículo 2. Integran el contrato los siguientes documentos relacionados por orden de prelación en 
cuanto al valor de sus especificaciones en caso de omisión o aparente contradicción: 

1.º Las condiciones fijadas en el propio documento de contrato de empresa o arrendamiento de 
obra, si existiera. 

2.º Memoria, planos, mediciones y presupuesto. 
3.º El presente Pliego de Condiciones particulares. 
Las órdenes e instrucciones de la Dirección facultativa de las obras se incorporan al Proyecto 

como interpretación, complemento o precisión de sus determinaciones. 
Para la documentación que haya podido quedar incompleta, se seguirá lo marcado en el Pliego 

General de Condiciones de la edificación, establecido por la Dirección General de Arquitectos y 
normativas vigentes 
 
Este Pliego comprende las condiciones que son preceptivas en la ejecución de las obras descritas en 
este Proyecto. Además del presente Pliego y siempre que no vayan en contra de sus artículos, 
serán también de aplicación: 
 
 Real Decreto Legislativo 9/2017 de 8 de noviembre por el que se aprueba la Ley de Contratos 

del Sector Público. Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre (BOE del 26 de octubre de 2001) 
por el que se aprueba Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas 

 
 Real Decreto Legislativo 1/2001 de 20 de julio por el que se apruebe el Texto refundido de la 

Ley de Aguas. 

 Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del Dominio 
Público Hidráulico que desarrolla los títulos preliminar, I, IV, V, VI, VII y VIII del texto 
refundido de la Ley de Aguas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio. 

 Orden de 28 de julio de 1974 por la que se aprueba el “Pliego de Prescripciones Técnicas 
Generales para Tuberías de Abastecimiento de Agua” y se crea una "Comisión Permanente 
de Tuberías de Abastecimiento de Agua y de Saneamiento de Poblaciones". BOE 2 de octubre. 

 Elementos de fundición dúctil Norma UNE-EN 545. 



Proyecto de Renovación de Pista de Atletismo en  Polideportivo Juan Carlos I                                                      Página  4 
 

 
 

   Arquitectura Obras 

 

 
  Página 4 

 Taladros. Norma UNE-EN 1092-2 (ISO 2531). 

 Juntas de estanqueidad de caucho, EPDM. Norma ISO 4633. 

 Tapas de registro. Norma UNE-EN 124. 

 Tubos de polietileno. Normas UNE 53965-1 EX UNE 53966 EX y UNE 53131. 

 Válvulas de control. Norma UNE-EN 558-1. 

 Marcado de válvulas. Norma UNE-EN 19, o su equivalente ISO 5209. 

 Ensayos a satisfacer por las válvulas de control. Normas ISO 5208 (o su actualización prEN 
12266-3) e ISO 7259. 

 “Calidad de las aguas de consumo humano”. R.D. 140/2003, de 7 de febrero (BOE 21/02/03). 

  “Acciones en la edificación“. NBE EA-88”, del Ministerio de Obras Públicas, Transportes y 
Medio Ambiente. 

 Código Estructural. El Real Decreto 470/2021, de 29 de junio, por el que se aprueba la “Código 
Estructura (CE-21)”. 

 Real decreto 956/2008, de 6 de junio, por el que se aprueba la Instrucción para la recepción de 
cementos (RC-08). 

 Reglamento electrotécnico de baja tensión e instrucciones técnicas complementarias (ITC) 
BT 01 a BT 51. Real Decreto 842/2002 de 2 de agosto 

 Prevención de Riesgos Laborales. Ley 31/1995 de 8 de noviembre, (B.O.E: 10-11-95).  
Reglamento de los servicios de prevención. Real Decreto 39/1997, de 17 de enero 97). BOE de 
31 de enero de 1997. 

 Disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y salud en el trabajo. Real 
Decreto 485/1997, de 14 de abril (B.O.E 23-10-97). 

 Disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo. Real Decreto 
486/1997, de 14 de abril (B.O.E 23-10-97). 

 
 Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización por los trabajadores 

de equipos de protección individual. Real Decreto 773/1997, de 22-5 (B.O.E 12 -6 97). 

 Disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción. Real Decreto 
337/2010, de 19 de marzo, por el que se modifican el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por 
el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención; el Real Decreto 1109/2007, de 
24 de agosto, por el que se desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la 
subcontratación en el sector de la construcción y el Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, 
por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud en obras de construcción. 
BOE 23 Marzo 2010  

 Ordenanza General de Seguridad de Higiene en el Trabajo. (O.M. 9-3-71) (B.O.E. 16-3-71), 
cuyos títulos no hayan sido derogados por la Ley 31/1995, sobre Prevención de Riesgos 
Laborales. 

 
 Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con 

la exposición al ruido R.D. 286/2006, de 10 de marzo, sobre la B.O.E. 11 de marzo. 
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 Normas para la señalización de obras en las carreteras. Orden de 28 de diciembre de 1999 por 
la que se aprueba la norma 8.1-IC, señalización vertical, de la Instrucción de Carreteras. BOE 29 
Enero 2000 . 

 Ley 37/2003 de  17 de noviembre , de Ruido 

 Evaluación de Impacto. Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de proyectos (B.O.E.» 26 
enero), el 27 de enero de 2008. 

 Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos, R.D. 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento para la ejecución de la Ley 20/86, (BOE de 30 de julio de 1988). (DEM-02). 
Modificada por R.D. 952/97, de 20 de junio (DEM-04). 

 Ley  22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados, BOE  de 29 Julio 2011. 

 Decisión 2000/532/CE de la Comisión, de 3 de mayo de 2000, que sustituye a la Decisión 
94/3/CE por la que se establece una lista de residuos de conformidad con la letra a) del 
artículo 1 de la Directiva 75/442/CEE del Consejo relativa a los residuos y a la Decisión 
94/904/CE del Consejo por la que se establece una lista de residuos peligrosos en virtud del 
apartado 4 del artículo 1 de la Directiva 91/689/CEE del Consejo relativa a los residuos 
peligrosos. DOUEL 6 Septiembre 2000  

 
 Catálogo europeo de residuos. O.M. MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se publican 

las operaciones de valorización y eliminación de residuos y la lista europea de residuos, el 20 
de febrero de 2002. 

 
En general, cuantas prescripciones figuran en los Reglamentos, Normas e Instrucciones Oficiales, 
que guarden relación con obras del presente Proyecto, o con sus instalaciones complementarias o 
con los trabajos necesarios para realizarlas. 
 
Así mismo y con carácter general, la entidad adjudicataria queda obligada a respetar y cumplir 
cuantas disposiciones vigentes guarden relación con las obras del Proyecto, con sus instalaciones 
complementarias o con los trabajos necesarios para realizarlas, así como las referentes a protección 
a la Industria Nacional y Leyes Sociales (Accidentes de Trabajo, Retiro Obrero, Subsidio Familiar, 
Seguro de Enfermedad, Seguridad en el Trabajo, etc.). 
 
Si de la aplicación conjunta de los Pliegos y Disposiciones anteriores surgiesen discrepancias para 
el cumplimiento de determinadas condiciones o conceptos inherentes a la ejecución de las obras, el 
Contratista se atendrá a las especificaciones del presente Pliego, y sólo en el caso de que aun así 
existiesen contradicciones, aceptará la interpretación de la Administración, siempre que no se 
modifiquen sustancialmente las bases económicas establecidas en los precios contratados, ya que 
de ocurrir esto, ha de formalizarse el oportuno acuerdo contradictorio. 
 
 
1.2 CONTROL DE CALIDAD 
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El importe de los ensayos de control de calidad, hasta el 1% del Presupuesto de Ejecución Material, 
correrá a cargo del Contratista. Al no superar el presupuesto de control de calidad el 1% del 
P.E.M., no se considera un capítulo independiente para los ensayos, quedando a juicio del Director 
de Obra la ejecución de un mayor número de ensayos para control de calidad, siempre que no se 
supere el 1%  del P.E.M. 
 
Para el supuesto de existir un presupuesto de control de calidad: 
 
  En el caso de que sea aconsejable hacer ensayos no reflejados en el Plan de Control de Calidad, 
como consecuencia de defectos aparentemente observados, aunque el resultado de estos ensayos 
sea satisfactorio, el abono de los mismos se hará, según lo que se establezca en el Pliego Particular 
de Condiciones Económicas para las modificaciones del proyecto. 
 
   En el caso que no se hubiese observado ningún defecto aparente, pero sin embargo, la Dirección 
de obra decidiese realizar ensayos de comprobación, el coste de los ensayos será a cargo del 
Propietario si el resultado es aceptable, y a cargo del Constructor si el resultado es contrario. 
 
   El Constructor garantizará el cumplimiento de todas las patentes o procedimientos registrados, y 
se responsabilizará ante todas las reclamaciones que pudieran surgir por la infracción de estas 
patentes o procedimientos registrados. 
 
   Todos los materiales que se compruebe son defectuosos, serán retirados inmediatamente del 
lugar de las obras, y sustituidos por otros satisfactorios. 
 
   El Constructor será responsable del transporte, descarga, almacenaje y manipulación de todos 
sus materiales, incluso en el caso de que utilice locales de almacenaje o medios auxiliares del 
Propietario o de otros constructores 
 
 
1.3 SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
Se atendrá a lo especificado en el Estudio de Seguridad y Salud del presente Proyecto. 
El contratista debe presentar un plan de seguridad y salud que debe ser aprobado por el 
coordinador de seguridad y salud con carácter previo al inicio de las obras. 
 
 
1.4 AUTORIZACIONES 
El Contratista está obligado a la redacción de los proyectos necesarios y a la tramitación del 
expediente de la solicitud de suministros de energía eléctrica para la explotación de la Obra. 
 
 
1.5 PLAZO DE GARANTÍA 
El plazo de garantía será de un (1) año, contado a partir de la recepción; durante este plazo, serán 
de cuenta del Contratista, las obras de conservación y reparación de cuantas abarca la contrata. 
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CAPITULO I CONDICIONES FACULTATIVAS 
 
1.6 EPÍGRAFE 1. DELIMITACION GENERAL DE FUNCIONES TÉCNICAS 

 
EL ARQUITECTO DIRECTOR 
Artículo 3. Corresponde al Arquitecto Director: 

a) Verificar el replanteo  
b) Resolver las contingencias que se produzcan en la obra y consignar en el Libro de órdenes y 

asistencias las instrucciones precisas para la correcta interpretación del proyecto. 
c) Elaborar a requerimiento del promotor o con su conformidad, eventuales modificaciones del 

proyecto, que vengan exigidas por la marcha de la obra siempre que las mismas se adapten a las 
disposiciones normativas contempladas y observadas en la redacción del proyecto. 

e) Suscribir el acta de replanteo o de comienzo de obra y el certificado final de obra, así como 
conformar las certificaciones parciales y la liquidación final de las unidades de obra ejecutadas, con 
los visados que en su caso fueran preceptivos. 

f) Elaborar y suscribir la documentación de la obra ejecutada para entregarla al promotor. 
 
 

EL TÉCNICO COMPETENTE 
Artículo 4. Corresponde al Técnico competente:  

a) Verificar la recepción en obra de los productos de construcción, ordenando la realización de 
ensayos y pruebas precisas. 

b) Dirigir la ejecución material de la obra comprobando los replanteos, los materiales, la 
correcta ejecución y disposición de los elementos constructivos y de las instalaciones, de acuerdo 
con el proyecto y con las instrucciones del director de obra. 

c) Consignar en el Libro de órdenes y asistencias las instrucciones precisas.  
d) Suscribir el acta de replanteo o de comienzo de obra y el certificado final de obra, así como 
elaborar y suscribir las certificaciones parciales y la liquidación final de las unidades de obra 
ejecutadas. 
e) Colaborar con los restantes agentes en la elaboración de la documentación de la obra 
ejecutada, aportando los resultados del control realizado. 

 
EL COORDINADOR DE SEGURIDAD Y SALUD DURANTE LA EJECUCION DE LA OBRA 
 
Artículo 5. Corresponde al Coordinador de seguridad y salud : 

a) Aprobar antes del comienzo de la obra, el Plan de Seguridad y Salud redactado por el 
constructor 

b) Tomar las decisiones técnicas y de organización con el fin de planificar los distintos trabajos 
o fases de trabajo que vayan a desarrollarse simultánea o sucesivamente. 

c) Coordinar las actividades de la obra para garantizar que los Constructores, los 
subconstructores y los trabajadores autónomos apliquen de manera coherente y responsable 
los principios de acción preventiva. 

d) Contratar las instalaciones provisionales, los sistemas de seguridad y salud, y la aplicación 
correcta de los métodos de trabajo. 

e) Adoptar las medidas necesarias para que sólo las personas autorizadas puedan acceder a las 
obras. 
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EL CONSTRUCTOR 
Artículo 6. Corresponde al Constructor: 

a) Organizar los trabajos de construcción, redactando los planes de obra que se precisen y 
proyectando o autorizando las instalaciones provisionales y medios auxiliares de la obra. 

b) Elaborar, antes del comienzo de las obras, el Plan de Seguridad y Salud de la obra en 
aplicación del estudio correspondiente, y disponer, en todo caso, la ejecución de las medidas 
preventivas, velando por su cumplimiento y por la observancia de la normativa vigente en materia 
de seguridad e higiene en el trabajo. 

c) Ejecutar la obra con sujeción al proyecto, a la legislación aplicable y a las instrucciones del 
directo de obra y del directo de la ejecución de la obra, a fin de alcanzar la calidad exigida en el 
proyecto. 

d) Tener la titulación o capacitación profesional que habilita para el cumplimiento de las 
condiciones exigibles para actuar como constructor. 

e) Designar al jefe de obra que asumirá la representación técnica del constructor en la obra y 
que por su titulación o experiencia deberá tener la capacitación adecuada de acuerdo con las 
características y la complejidad de la obra.  

f) Asignar a la obra los medios humanos y materiales que su importancia requiera 
g) Formalizar las subcontrataciones de determinadas parte o instalaciones de la obra dentro de 

los límites establecidos en el contrato. 
h) Firmar el acta de replanteo o de comienzo y el acta de recepción de la obra. 
i) Facilitar al director de obra los datos necesarios para la elaboración de la documentación de la 

obra ejecutada. 
J) Suscribir las garantías suscritas en el artículo 19 de la L.O.E. 
k) Asegurar la idoneidad de todos y cada uno de los materiales y elementos constructivos que 

se utilicen, comprobando los preparados en obra y rechazando, por iniciativa propia o por 
prescripción del Técnico competente, los suministros o prefabricados que no cuenten con las 
garantías o documentos de idoneidad requeridos por las normas de aplicación. 

l) Custodiar el Libro de órdenes y seguimiento de la obra, y dar el enterado a las anotaciones 
que se practiquen en el mismo. 

ll) Facilitar al Técnico competente, con antelación suficiente, los materiales precisos para el 
cumplimiento de su cometido. 
 m) Concertar los seguros de accidentes de trabajo y de daños a terceros durante la obra. 
 
 
1.7 EPÍGRAFE 2.º DE LAS OBLIGACIONES Y DERECHOS GENERALES DEL CONSTRUCTOR 

O CONSTRUCTOR 
 
VERIFICACIÓN DE LOS DOCUMENTOS DEL PROYECTO  
Artículo 7. Antes de dar comienzo a las obras, el Constructor manifestará que la documentación 
aportada le resulta suficiente para la comprensión de la totalidad de la obra contratada, o en caso 
contrario, solicitará por escrito las aclaraciones pertinentes. 
 
OFICINA EN LA OBRA 

.  
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Artículo 8. . EI Constructor habilitará en la obra una oficina, convenientemente acondicionada para 
que en ella se pueda trabajar con normalidad a cualquier hora de la jornada laboral. En dicha 
oficina tendrá siempre a disposición de la Dirección Facultativa: 

- EI Proyecto de Ejecución.  
- La Licencia de Obras. 
- EI Libro de Órdenes y Asistencias. 
- EI Plan de Seguridad e Higiene. 
- EI Libro de Incidencias. 
- EI Reglamento y Ordenanza de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 
- La documentación de los seguros. 

  
Artículo 9. EI Constructor viene obligado a comunicar al promotor y a la Dirección Facultativa, la 
persona designada como delegado suyo en la obra, que tendrá el carácter de Jefe de la misma, con 
dedicación plena y con facultades para representarle y adoptar en todo momento cuantas 
decisiones competen a la contrata. 

Serán sus funciones las del Constructor según se especifica en el artículo 6. 
Cuando la importancia de las obras lo requiera y así se consigne en el Pliego de "Condiciones 

particulares de índole facultativa", el Delegado del Constructor será un facultativo de grado 
superior o grado medio, según los casos. 

EI incumplimiento de esta obligación o, en general, la falta de cualificación suficiente por parte 
del personal según la naturaleza de los trabajos, facultará al Arquitecto para ordenar la 
paralización de las obras sin derecho a reclamación alguna, hasta que se subsane la deficiencia. 

 
PRESENCIA DEL CONSTRUCTOR EN LA OBRA 
Artículo 10. EI Constructor, por si o por medio de sus técnicos, o encargados estará presente durante la 
jornada legal de trabajo y acompañará al Arquitecto o al Técnico competente, en las visitas que 
hagan a las obras, poniéndose a su disposición para la práctica de los reconocimientos que se 
consideren necesarios y suministrándoles los datos precisos para la comprobación de mediciones y 
liquidaciones. 

 
TRABAJOS NO ESTIPULADOS EXPRESAMENTE 
Artículo 11. Es obligación de la contrata el ejecutar cuando sea necesario para la buena construcción y 
aspecto de las obras, aun cuando no se halle expresamente determinado en los documentos de 
Proyecto, siempre que, sin separarse de su espíritu y recta interpretación, lo disponga el Arquitecto 
dentro de los límites de posibilidades que los presupuestos habiliten para cada unidad de obra y 
tipo de ejecución. 

Se requerirá reformado de proyecto con consentimiento expreso del promotor, toda variación 
que suponga incremento de precios de alguna unidad de obra en más del 20 por 100 ó en más de 
un 10 por 100 del total del presupuesto. 

 
INTERPRETACIONES, ACLARACIONES Y MODIFICACIONES DE LOS DOCUMENTOS DEL 
PROYECTO 
Artículo 12. Cuando se trate de aclarar, interpretar o modificar preceptos de los Pliegos de Condiciones 
o indicaciones de los documentos del proyecto, incluso planos o croquis, las órdenes e 
instrucciones correspondientes se comunicarán al Constructor, pudiendo éste solicitar que se le 
comuniquen por escrito, con los detalles necesarios para la correcta ejecución de la obra. 
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Cualquier reclamación que crea oportuno hacer el Constructor en contra de las disposiciones 
tomadas por éstos, habrá de dirigirla, dentro del plazo de tres días, a quién la hubiere dictado, el 
cual dará al Constructor el correspondiente recibo, si éste lo solicitase. 
Artículo 13. EI Constructor podrá requerir del Arquitecto o del Técnico competente, según sus 
respectivos cometidos, las instrucciones o aclaraciones que se precisen para la correcta 
interpretación y ejecución de lo proyectado. 
 
RECLAMACIONES CONTRA LAS ÓRDENES DE LA DIRECCION FACULTATIVA 
Artículo 14. Las reclamaciones que el Constructor quiera hacer contra las órdenes o instrucciones 
dimanadas de la Dirección Facultativa, solo podrá presentarlas, ante el promotor, si son de orden 
económico y de acuerdo con las condiciones estipuladas en los Pliegos de Condiciones 
correspondientes. Contra disposiciones de orden técnico del Arquitecto o del Técnico competente, 
no se admitirá reclamación alguna, pudiendo el Constructor salvar su responsabilidad, si lo estima 
oportuno, mediante exposición razonada dirigida al Arquitecto, el cual podrá limitar su 
contestación al acuse de recibo, que en todo caso será obligatorio para este tipo de reclamaciones. 

 
RECUSACIÓN POR EL CONSTRUCTOR DEL PERSONAL NOMBRADO POR EL ARQUITECTO 
Artículo 15. EI Constructor no podrá recusar a los Técnicos competentes o personal encargado por éstos 
de la vigilancia de las obras, ni pedir que por parte del promotor se designen otros facultativos 
para los reconocimientos y mediciones. 

Cuando se crea perjudicado por la labor de éstos procederá de acuerdo con lo estipulado en el 
artículo precedente, pero sin que por esta causa puedan interrumpirse ni perturbarse la marcha de 
los trabajos. 

 
FALTAS DEL PERSONAL 
Artículo 16. EI Arquitecto, en supuestos de desobediencia a sus instrucciones, manifiesta incompetencia 
o negligencia grave que comprometan o perturben la marcha de los trabajos, podrá requerir al 
Constructor para que aparte de la obra a los dependientes u operarios causantes de la 
perturbación. 
Artículo 17. EI Constructor podrá subcontratar capítulos o unidades de obra a otros Constructores e 
industriales, con sujeción en su caso, a lo estipulado en el Contrato de obras y sin perjuicio de sus 
obligaciones como Contratista principal de la obra. 

 
 

1.8 EPÍGRAFE 3.º PRESCRIPCIONES GENERALES RELATIVAS A LOS TRABAJOS, A LOS 
MATERIALES Y A LOS MEDIOS AUXILIARES 

 
CAMINOS Y ACCESOS 
Artículo 18. EI Constructor dispondrá por su cuenta los accesos a la obra y el cerramiento o vallado de 
ésta. 

EI Coordinador de seguridad y salud podrá exigir su modificación o mejora. 
 

REPLANTEO 
Artículo 19. EI Constructor iniciará las obras con el replanteo de las mismas en el terreno, señalando las 
referencias principales que mantendrá como base de ulteriores replanteos parciales. Dichos 
trabajos se considerarán a cargo del Constructor e incluido en su oferta. 
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EI Constructor someterá el replanteo a la aprobación del Técnico competente y una vez esto 
haya dado su conformidad preparará un acta acompañada de un plano que deberá ser aprobada 
por el Arquitecto, siendo responsabilidad del Constructor la omisión de este trámite. 

 
PREPARACION DE LA OBRA 

   Previamente a la formalización del Contrato, el Constructor deberá haber visitado y examinado 
el emplazamiento de las obras, y de sus alrededores, y se habrá asegurado que las características 
del lugar, su climatología, medios de acceso, vías de comunicación, instalaciones existentes, etc., no 
afectarán al cumplimiento de sus obligaciones contractuales. 
 
   Durante el período de preparación tras la firma del Contrato, deberá comunicar a la Dirección 
Facultativa, y antes del comienzo de ésta: 
      - Los detalles complementarios. 
      - La memoria de organización de obra. 
      - Calendario de ejecución pormenorizado. 
 
   Todas las operaciones necesarias para la ejecución de las obras por el Constructor, y también la 
circulación por las vías vecinas que este precise, será realizada de forma que no produzcan daños, 
molestias o interferencias no razonables a los propietarios vecinos o a posibles terceras personas o 
propietarios afectados. 
 
   El Constructor tomará a su cargo la prestación de personal para la realización inicial y el 
mantenimiento de todas las instalaciones necesarias para la protección, iluminación y vigilancia 
continua del emplazamiento de las obras, que sean necesarias para la seguridad o buena 
realización de éstas, según la Reglamentación Oficial vigente o las instrucciones de la Dirección 
Facultativa. 
 
   En particular, el Constructor instalará un vallado permanente, durante el plazo de las obras, 
como mínimo igual al exigido por las Autoridades del lugar en donde se encuentren las obras. 
 
   El Constructor instalará todos los servicios higiénicos que sean precisos para el personal que 
intervenga en las obras, de conformidad con el Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre por el 
que se establecen las condiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción. 
 
   Serán expuestos por el Constructor a la Dirección Facultativa los materiales o procedimientos no 
tradicionales, caso de interesar a aquel su empleo; el acuerdo para ello, deberá hacerse constar tras 
el informe Técnico pertinente de ser necesario lo más rápidamente posible. 
 
   También serán sometidos, por el Constructor, los estudios especiales necesarios para la ejecución 
de los trabajos. Antes de comenzar una parte de obra que necesite de dichos estudios, el 
Constructor habrá obtenido la aceptación técnica de su propuesta por parte de la Dirección 
Facultativa, sin cuyo requisito no se podrá acometer esa parte del trabajo. 
 

 
COMIENZO DE LA OBRA. RITMO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS 
Artículo 20. EI Constructor dará comienzo a las obras en el plazo marcado en el Contrato suscrito con el 
Promotor, desarrollándolas en la forma necesaria para que dentro de los períodos parciales en 
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aquél señalados queden ejecutados los trabajos correspondientes y, en consecuencia, la ejecución 
total se lleve a efecto dentro del plazo exigido en el Contrato. 

De no existir mención alguna al respecto en el contrato de obra, se estará al plazo previsto en el 
Estudio de Seguridad y Salud, y si este tampoco lo contemplara, las obras deberán comenzarse un 
mes antes de que venza el plazo previsto en las normativas urbanísticas de aplicación. 

Obligatoriamente y por escrito, deberá el Constructor dar cuenta al Arquitecto y al Técnico 
competente y al Coordinador de seguridad y salud del comienzo de los trabajos al menos con tres 
días de antelación.  

 
COMIENZO DE LA OBRA 
La obra se considerará comenzada tras la aceptación del replanteo; en ese momento se levantará 

el Acta de Replanteo. El Constructor será responsable de replanteo correcto de las obras, a partir 
de los puntos de nivel o de referencias que serán notificados por el Promotor. 

 
   Será igualmente responsable de que los niveles, alineaciones y dimensiones de las obras 

ejecutadas sean correctas, y de proporcionar los instrumentos y mano de obra necesarios para 
conseguir este fin. 

 
   Si durante la realización de las obras se apreciase un error en los replanteos, alineaciones o 

dimensiones de una parte cualquiera de las obras, el Constructor procederá a su rectificación a su 
costa. La verificación de los replanteos, alineaciones o dimensiones por la Dirección Facultativa, no 
eximirá al Constructor de sus responsabilidades en cuanto a sus exactitudes. 

 
   El Constructor deberá cuidadosamente proteger todos los mojones, estacas y señales que 

contribuyan al replanteo de las obras. 
 
   Todos los objetos de valor encontrados en las excavaciones en el emplazamiento, tales como 

fósiles, monedas, otros restos arqueológicos o elementos de valor geológico, serán considerados 
como propiedad del Promotor, y el Constructor, una vez enterado de la existencia de los mismos, 
se lo notificará al Promotor y tomará todas las medidas y precauciones necesarias, según le indique 
el Promotor, para impedir el deterioro o destrucción de estos objetos. 

 
   Caso de que estas instrucciones del Promotor encaminadas a este fin, comportasen alguna 

dificultad  para el cumplimiento de las obligaciones del Contrato, el Constructor se lo hará notar 
así al Promotor para una solución equitativa de estas dificultades. 

 
ORDEN DE LOS TRABAJOS 
Artículo 21. En general, la determinación del orden de los trabajos es facultad de la contrata, salvo 
aquellos casos en que, por circunstancias de orden técnico, estime conveniente su variación la 
Dirección Facultativa. 
 
EJECUCION DE LAS OBRAS 
Artículo 22.    Las obras de construcción se llevarán a cabo con sujeción al proyecto y sus modificaciones 
autorizadas por el director de obra previa conformidad del promotor, a la legislación aplicable, a 
las normas de la buena práctica constructiva, y a las instrucciones del Director de Obra y del 
Director de la Ejecución de la Obra. 
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Durante la construcción de la obra se elaborará la documentación reglamentariamente exigible. En 
ella se incluirá, sin perjuicio de lo que establezcan otras Administraciones Publicas competentes, la 
documentación del control de calidad realizado a lo largo de la obra. El contenido de la 
documentación del seguimiento de la obra es, al menos: El Libro de Órdenes y Asistencias; El 
Libro de Incidencias en materia de seguridad y salud; el proyecto, sus anejos y modificaciones, la 
licencia de obras; la apertura de centro de trabajo y en su caso, las autorizaciones administrativas; 
y el certificado final de obra. 
Cuando en el desarrollo de las obras intervengan diversos técnicos para dirigir las obras de 
proyectos parciales, lo harán bajo la coordinación del director de obra. Durante la construcción de 
las obras el director de obra y el director de la ejecución de la obra realizarán, según sus 
respectivas competencias, los controles siguientes: 
 
Artículo 23.  a) control de recepción en obra de los productos, equipos y sistemas que se 
suministren a las obras, tal control tiene por objeto comprobar las características técnicas de los 
productos, equipos y sistemas suministrados satisfacen a lo establecido en el proyecto y 
comprenderá: 

1. El control de la documentación de los suministros, de forma que los suministradores 
entregarán al constructor, quien los facilitará al director de ejecución de la obra, los 
documentos de identificación del producto exigidos por la normativa de obligado 
cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. Esta 
documentación comprenderá, al menos, los siguientes documentos: 

· Los documentos de origen, hoja de suministro y etiquetado 
· El certificado de garantía del fabricante, firmado por personas físicas 
· Los documentos de conformidad o autorizaciones administrativas exigidas reglamentariamente, 
incluida la documentación correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente, de acuerdo con 
las disposiciones que sean transposición de las Directivas Europeas que afectan a los productos 
suministrados. 

2. El control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad, así el 
suministrador proporcionará la documentación precisa sobre los distintivos de calidad que 
ostenten los productos, sistemas o equipos suministrados y las evaluaciones técnicas de 
idoneidad para el uso previsto de productos, equipos y sistemas innovadores y el director 
de ejecución de la obra verificará que esta documentación es suficiente para la aceptación 
de los productos, equipos y sistemas. 

 
3. El control mediante ensayos que pueden ser necesarios según lo establecido en la 

reglamentación vigente, o bien según lo especificado en el proyecto u ordenado por la 
dirección facultativa 

 
Artículo 24.  b) control de ejecución de la obra: 
 
1. Durante la construcción, el director de la ejecución de la obra controlará la ejecución de 
cada unidad de obra verificando su replanteo, los materiales que se utilicen, la correcta ejecución y 
disposición de los elementos constructivos y de las instalaciones, así como las verificaciones y 
demás controles a realizar para comprobar su conformidad con lo indicado en el proyecto, la 
legislación aplicable, las normas de buena práctica constructiva y las instrucciones de la dirección 
facultativa. En la recepción de la obra ejecutada pueden tenerse en cuenta las certificaciones de 
conformidad que ostenten los agentes que intervienen, así como las verificaciones que, en su caso, 
realicen las entidades de control de calidad de la edificación. 
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2. Se comprobará que se han adoptado las medidas necesarias para asegurar la 
compatibilidad entre los diferentes productos, elementos y sistemas constructivos. 
 
3. En el control de ejecución de la obra se adoptarán los métodos procedimientos que se 
contemplen en las evaluaciones técnicas de idoneidad para el uso previsto de productos, equipos y 
sistemas innovadores. 
 
Artículo 25.  c) control de la obra terminada, bien sobre su conjunto, o bien sobre sus diferentes 
partes y sus instalaciones, parcial o totalmente terminadas, deben realizarse, además de las que 
puedan establecerse con carácter voluntario, las comprobaciones y pruebas de servicio previstas en 
el proyecto u ordenadas por la dirección facultativa y las exigidas por la legislación aplicable. 
 
Artículo 26.    Se establece expresamente que las instrucciones de la Dirección Facultativa, tendrán 
carácter ejecutivo y serán cumplidas por el Constructor sin perjuicio de las demandas posteriores 
por las partes interesadas, y de las responsabilidades a que hubiese lugar. Se incluyen las 
instrucciones: 
 
   - Para demoler o corregir las obras que no hayan sido ejecutadas según las condiciones del 
contrato. 
  - Para retirar y reemplazar los prefabricados y materiales defectuosos. 
  - Para  asegurar la buena ejecución de los trabajos. 
 - Para conseguir respetar el calendario de ejecución. 
 
Si el Constructor estima que las órdenes que le han sido dirigidas son contrarias a sus obligaciones 
contractuales, o que le exceden, deberá expresar sus reservas en un plazo de 15 días a partir de su 
recepción. 
 
En caso de que el Promotor decidiese sustituir a las personas o sociedades encargadas de la 
Dirección de obra, o al Director de la Obra o al Director de Ejecución Material de la Obra, podrá 
hacerlo, notificándose así al Constructor. Las atribuciones y responsabilidades de esta nueva 
Dirección de obra, del Director de la Obra o del Director de Ejecución Material, serán las mismas 
establecidas en Contrato para los anteriores. 
 
El Constructor tendrá la responsabilidad de aportar todo el personal necesario, tanto en sus niveles 
de dirección y organización o administración como en los de ejecución, para el correcto 
cumplimiento de las obligaciones contractuales. 
 
El Constructor designará a una persona suya, como Representante, a todos los efectos, para la 
realización de las obras, esta figura se denomina Jefe de Obra. El Jefe de Obra deberá tener la 
experiencia y calificación necesaria para el tipo de obra de que se trate, y deberá merecer la 
aprobación de la Dirección de obra. 
 
Este Jefe de Obra del Constructor será asignado exclusivamente a la obra objeto de este Contrato y 
deberá permanecer en la obra durante la jornada normal de trabajo, donde atenderá a los 
requerimientos de la Dirección de obra como interlocutor válido y responsable en nombre del 
Constructor. 
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Caso de que la Dirección de obra observase defectos en el comportamiento de este Jefe de Obra, 
podrá retirarle su aprobación y solicitar un nuevo Jefe de Obra que será facilitado por el 
Constructor sin demora excesiva. 
 
El Constructor empleará en la obra únicamente el personal adecuado, con las calificaciones 
necesarias para la realización del trabajo. La Dirección de obra tendrá autoridad para rechazar o 
exigir la retirada inmediata de todo el personal del Constructor que, a su juicio, tenga un 
comportamiento defectuoso o negligente, o realice imprudencias temerarias, o sea incompetente 
para la realización de los trabajos del Contrato. 
 
El Constructor deberá, en todas sus relaciones con el personal, así como por sus consecuencias 
para el cumplimiento de sus obligaciones contractuales, tener presentes las fiestas y días no hábiles 
por razones religiosas o políticas que estén reglamentadas o que constituyan tradición en la 
localidad. 
 
El Constructor deberá, permanentemente, tomar las medidas razonables para prevenir cualquier 
acción ilegal, sediciosa o política que pueda alterar el orden de la obra o perjudicar a las personas o 
bienes situados en las proximidades. 
 
El Constructor deberá suministrar, con la periodicidad que le indique la Dirección de obra, un 
listado de todo el personal empleado en las obras, indicando nombres y categorías profesionales. 
 
El Promotor podrá solicitar al Constructor que todo su personal lleve un distintivo adecuado, a 
efectos de controlar el acceso a las obras. 
 
El Constructor se compromete a emplear personal únicamente en conformidad con la 
Reglamentación Laboral Vigente, y será responsable total en caso de que este requisito no se 
cumpla. 
 
Todos los requisitos indicados en el Contrato, para el personal del Constructor, se aplicarán 
igualmente al de sus subcontratistas, y el Constructor será el responsable total de que sean 
cumplidos. Especialmente, el Constructor será responsable del cumplimiento de todas las 
obligaciones de la Seguridad Social de sus subcontratistas. 
 
El Constructor establecerá un domicilio cercano a la obra a efectos de notificaciones. 
 
El Promotor tendrá la facultad de hacer intervenir, simultáneamente, en las obras a otros 
constructores o instaladores o personal propio suyo, además del Constructor participante en este 
Contrato. 
 
La coordinación entre el Constructor y los demás constructores mencionados en el párrafo 
anterior, se hará según las instrucciones de la Dirección de obra. El Constructor se compromete a 
colaborar en estas instrucciones, teniendo en cuenta que deberán estar encaminadas a conseguir 
una mejor realización de las obras sin producir perjuicios al Constructor. 
 
El Constructor no podrá negarse a la prestación a los demás constructores o al Promotor, de sus 
medios auxiliares de elevación o transporte, o instalaciones auxiliares, tales como agua potable o 
de obra, servicios higiénicos, electricidad, siempre que esta utilización no le cause perjuicios o 
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molestias apreciables y recibiendo como contraprestación por este servicio, unas cantidades 
razonables en función de los costes reales de las mismas. 
 
Si alguna parte de la obra del Constructor depende, para que pueda ser realizada correctamente, 
de la ejecución o resultados de los trabajos de otras empresas contratadas o instaladores, o del 
Promotor, el Constructor inspeccionará estos trabajos previos y notificará inmediatamente a la 
Dirección de obra todos los defectos que haya encontrado, y que impidan la correcta ejecución de 
su parte. 
 
El hecho de no hacer esta inspección o no notificar los defectos encontrados, significaría una 
aceptación de la calidad de la misma para la realización de sus trabajos. 
 
En el caso de que se produzcan daños entre el Constructor y cualquier otra empresa contratada o 
instalador participante en la obra, el Constructor está de acuerdo en resolver estos daños 
directamente con el constructor o instalador interesado, evitando cualquier reclamación que 
pudiera surgir hacia el Promotor. 

 
AMPLIACIÓN DEL PROYECTO POR CAUSAS IMPREVISTAS O DE FUERZA MAYOR 
Artículo 27. Cuando sea preciso por motivo imprevisto o por cualquier accidente, ampliar el Proyecto, 
no se interrumpirán los trabajos, continuándose según las instrucciones dadas por el Arquitecto en 
tanto se formula o se tramita el Proyecto Reformado. 

EI Constructor está obligado a realizar con su personal y sus materiales cuanto la Dirección de 
las obras disponga para apeos, apuntalamientos, derribos, recalzos o cualquier otra obra de 
carácter urgente, anticipando de momento este servicio, cuyo importe le será consignado en un 
presupuesto adicional o abonado directamente, de acuerdo con lo que se convenga.  

 
PRORROGA POR CAUSA DE FUERZA MAYOR 
Artículo 28. Si por causa de fuerza mayor o independiente de la voluntad del Constructor, éste no 
pudiese comenzar las obras, o tuviese que suspenderlas, o no le fuera posible terminarlas en los 
plazos prefijados, se le otorgará una prorroga proporcionada para el cumplimiento de la contrata, 
previo informe favorable del Arquitecto. Para ello, el Constructor expondrá, en escrito dirigido al 
Arquitecto, la causa que impide la ejecución o la marcha de los trabajos y el retraso que por ello se 
originaría en los plazos acordados, razonando debidamente la prórroga que por dicha causa 
solicita. 
Artículo 29.  Se admitirán como días de condiciones climatológicas adversas a efectos de trabajos que 
deban realizarse a la intemperie aquellos en los que se dé alguna de las condiciones siguientes: 
   - La temperatura sea inferior a -2 grados C. después de transcurrida una hora desde la de 
comienzo normal de los  trabajos. 
   - La lluvia sea superior a 10 mm. medidos entre las 7 h. y las 18 h. 
   - El viento sea tan fuerte que no permita a las máquinas de elevación trabajar y esto en el caso de 
que el Constructor no pudiera efectuar ningún otro trabajo en el que no se precise el uso de estas 
máquinas. 
   - Se podrá prever un plazo máximo de dos días, después de una helada prolongada, a fin de 
permitir el deshielo de los materiales y del andamiaje. 
 
  Si el Constructor desea acogerse a la demora por condiciones climatológicas adversas, deberá 
hacerlo comunicándoselo a la Dirección de Obra en el plazo máximo de siete días a partir de 
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aquellos en los que existan condiciones climatológicas adversas.\NOR\NORMAS SOBRE 
REDACCIÓN DE PROYECTOS Y DIRECCIÓN DE OBRAS DE EDIFICACIÓN 

 
RESPONSABILIDAD DE LA DIRECCIÓN FACULTATIVA EN EL RETRASO DE LA OBRA 
Artículo 30. EI Constructor no podrá excusarse de no haber cumplido los plazos de obras estipulados, 
alegando como causa la carencia de planos u órdenes de la Dirección Facultativa, a excepción del 
caso en que habiéndolo solicitado por escrito no se le hubiesen proporcionado. 

 
CONDICIONES GENERALES DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS 
Artículo 31. Todos los trabajos se ejecutarán con estricta sujeción al Proyecto, a las modificaciones del 
mismo que previamente hayan sido aprobadas y a las órdenes e instrucciones que bajo su 
responsabilidad impartan el Arquitecto o el Técnico competente, o el coordinador de seguridad y 
salud, al Constructor, dentro de las limitaciones presupuestarias y de conformidad con lo 
especificado en el artículo 12. 

 
OBRAS OCULTAS 
Artículo 32. De todos los trabajos y unidades de obra que hayan de quedar ocultos a la terminación del 
edificio, el constructor levantará los planos precisos para que queden perfectamente definidos; 
estos documentos se extenderán por triplicado, entregándose: uno, al Arquitecto; otro, al Técnico 
competente; y, el tercero, al Constructor, firmados todos ellos por los tres. Dichos planos, que 
deberán ir suficientemente acotados, se considerarán documentos indispensables e irrecusables 
para efectuar las mediciones. 
 
TRABAJOS DEFECTUOSOS 
Artículo 33. EI Constructor debe emplear los materiales que cumplan las condiciones exigidas en el 
Proyecto, y realizará todos y cada uno de los trabajos contratados de acuerdo con lo especificado 
también en dicho documento. 

Por ello, y hasta que tenga lugar la recepción sin reservas del edificio, es responsable de la 
ejecución de los trabajos que ha contratado y de las faltas y defectos que en éstos puedan existir 
por su mala ejecución o por la deficiente calidad de los materiales empleados o aparatos colocados, 
sin que le exonere de responsabilidad el control que compete al Técnico competente, ni tampoco el 
hecho de que estos trabajos hayan sido valorados en las certificaciones parciales de obra, que 
siempre se entenderán extendidas y abonadas a buena cuenta. 

Como consecuencia de lo anteriormente expresado, cuando el Técnico competente advierta 
vicios o defectos en los trabajos ejecutados, o que los materiales empleados o los aparatos 
colocados no reúnen las condiciones preceptuadas, ya sea en el curso de la ejecución de los 
trabajos, o finalizados éstos, y antes de verificarse la recepción definitiva de la obra, podrá 
disponer que las partes defectuosas sean demolidas y reconstruidas de acuerdo con lo contratado, 
y todo ello a expensas de la contrata. Si ésta no estimase justa la decisión y se negase a la 
demolición y reconstrucción ordenadas, se planteará la cuestión ante el Arquitecto de la obra, 
quien resolverá. 
 
VICIOS OCULTOS 
Artículo 34. Si el Técnico competente tuviese fundadas razones para creer en la existencia de vicios 
ocultos de construcción en las obras ejecutadas, ordenará efectuar en cualquier tiempo, y antes de 
la recepción de la obra, los ensayos, destructivos o no, que crea necesarios para reconocer los 
trabajos que suponga defectuosos, dando cuenta de la circunstancia al Arquitecto. 
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Los gastos que se ocasionen serán de cuenta del Constructor, siempre que los vicios existan 
realmente, en caso contrario serán a cargo del Promotor. 
 
DE LOS MATERIALES Y SU PROCEDENCIA 
Artículo 35. EI Constructor tiene libertad de proveerse de los materiales y aparatos de 'todas clases en 
los puntos que le parezca conveniente, excepto en los casos en que el Proyecto preceptúe una 
procedencia determinada. 

Obligatoriamente, y antes de proceder a su empleo o acopio, el Constructor deberá presentar al 
Técnico competente una lista completa de los materiales y aparatos que vaya a utilizar en la que se 
especifiquen todas las indicaciones sobre marcas, calidades, procedencia e idoneidad de cada uno 
de ellos.  

   Los materiales y la forma de su empleo estarán de acuerdo con las disposiciones del Contrato, 
las reglas usuales de buena práctica y las instrucciones de la Dirección de Obra. 

 
PRESENTACIÓN DE MUESTRAS 
Artículo 36. A petición del Arquitecto, el Constructor le presentará las muestras de los materiales 
siempre con la antelación prevista en el Calendario de la Obra. 
La Dirección de obra podrá solicitar al Constructor que le presente muestras de todos los 
materiales que piensa utilizar, con la anticipación suficiente a su utilización, para permitir ensayos, 
aprobaciones o el estudio de soluciones alternativas. 
 
 
MATERIALES NO UTILIZABLES 
Artículo 37. EI Constructor, a su costa, transportará y colocará, agrupándolos ordenadamente y en el 
lugar adecuado, los materiales procedentes de las excavaciones, derribos, etc., que no sean 
utilizables en la obra. 

Se retirarán de ésta o se llevarán al vertedero, cuando así estuviese establecido en el Proyecto. 
Si no se hubiese preceptuado nada sobre el particular, se retirarán de ella cuando así lo ordene 

el Técnico competente, pero acordando previamente con el Constructor su justa tasación, teniendo 
en cuenta el valor de dichos materiales y los gastos de su transporte. 
 
 
MATERIALES DEFECTUOSOS 
Artículo 38. Cuando los materiales, elementos de instalaciones no fuesen de la calidad prescrita en este 
Pliego, o no tuvieran la preparación en él exigida o, en fin, cuando la falta de prescripciones 
formales de aquél, se reconociera o demostrara que no eran adecuados para su objeto, el 
Arquitecto a instancias del Técnico competente, dará orden al Constructor de sustituirlos por otros 
que satisfagan las condiciones o llenen el objeto a que se destinen. 

Si a los quince (15) días de recibir el Constructor orden de que retire los materiales que no estén 
en condiciones, no ha sido cumplida, podrá hacerlo el Promotor cargando los gastos a la contrata. 

Si los materiales, elementos de instalaciones o aparatos fueran de calidad inferior a la 
preceptuada pero no defectuosos, y aceptables a juicio del Arquitecto, se recibirán pero con la 
rebaja del precio que aquél determine, a no ser que el Constructor prefiera sustituirlos por otros en 
condiciones.  

 
GASTOS OCASIONADOS POR PRUEBAS Y ENSAYOS 
Artículo 39. Todos los gastos originados por las pruebas y ensayos de materiales o elementos que 
intervengan en la ejecución de las obras, serán de cuenta del Constructor. 
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Todo ensayo que no haya resultado satisfactorio o que no ofrezca las suficientes garantías podrá 
comenzarse de nuevo a cargo del mismo. 
 
LIMPIEZA DE LAS OBRAS 
Artículo 40. Es obligación del Constructor mantener limpias las obras y sus alrededores, tanto de 
escombros como de materiales sobrantes, hacer desaparecer las instalaciones provisionales que no 
sean necesarias, así como adoptar las medidas y ejecutar todos los trabajos que sean necesarios 
para que la obra ofrezca buen aspecto. 
 
 
1.9 EPÍGRAFE 4.º DE LAS RECEPCIONES DE OBRAS ANEJAS 
 
DE LAS RECEPCIONES PROVISIONALES 
Artículo 41. Quince días antes de dar fin a las obras, comunicará el Arquitecto al Promotor la 
proximidad de su terminación a fin de convenir la fecha para el acto de recepción provisional. 

Practicado un detenido reconocimiento de las obras, se extenderá un Certificado Final de Obra 
y si alguno lo exigiera, se levantará un acta con tantos ejemplares como intervinientes y firmados 
por todos ellos. Desde esta fecha empezará a correr el plazo de garantía, si las obras se hallasen en 
estado de ser admitidas sin reservas. 

Cuando las obras no se hallen en estado de ser recibidas, se hará constar en el acta y se darán al 
Constructor las oportunas instrucciones para remediar los defectos observados, fijando un plazo 
para subsanarlos, expirado el cual, se efectuará un nuevo reconocimiento a fin de proceder a la 
recepción de la obra. 

Si el Constructor no hubiese cumplido, podrá declararse resuelto el contrato con pérdida de la 
fianza o de la retención practicada por el Promotor. 
 
PLAZO DE GARANTÍA 
Artículo 42. EI plazo de garantía deberá estipularse en el Contrato suscrito entre la Propiedad y el 
Constructor. Se ajustará a las prescripciones del R.D. 3/2011 de 14 de noviembre. y en cualquier 
caso nunca deberá ser inferior a un año. 

Si durante el primer año el Constructor no llevase a cabo las obras de conservación o reparación 
a que viniese obligado, estas se llevarán a cabo con cargo a la fianza o a la retención. 
 
LIMPIEZA Y TERMINACIÓN DE LAS OBRAS 
 
Artículo 43. Una vez terminada la obra, y antes de su recepción provisional, se procederá a su limpieza 
general, retirando los materiales sobrantes o desechados, escombros, obras auxiliares, 
instalaciones, almacenes y edificios que no sean precisos para la conservación durante el plazo de 
garantía. Esta limpieza se extenderá a las zonas de dominio, servidumbres y afección de la vía, así 
como a los terrenos que hayan sido ocupados temporalmente, debiendo quedar unos y otros en 
situación análoga a como se encontraban antes del inicio de la obra o similar a su entorno. 
 

CAPITULO II. CONDICIONES ECONÓMICAS 
 

1.10 EPÍGRAFE 1.º PRINCIPIO GENERAL 
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Artículo 44. Todos los que intervienen en el proceso de construcción tienen derecho a percibir 
puntualmente las cantidades devengadas por su correcta actuación con arreglo a las condiciones 
contractualmente establecidas. 
 
 
 
CONTROL DE CALIDAD 
Artículo 45.  El control de calidad previsto para las obras comprendidas en el presente proyecto, así 
como la valoración económica de los ensayos a ejecutar, así como los trabajos previos y posteriores 
para su correcta ejecución, que serán a cargo de la empresa adjudicataria (el contratista) hasta un (1 
%) uno por ciento del P.E.M. de la obra, estarán incluidos en los precios del contrato no siendo, por 
tanto, objeto de abono independiente. 
Tanto los materiales como la ejecución de los trabajos, las unidades de obra y la propia obra 
terminada deberán ser de la calidad exigida en el contrato, cumplirán las instrucciones de la 
Dirección Técnica y estarán sometidos, en cualquier momento, a los ensayos y pruebas que ésta 
disponga.  
El Contratista deberá dar las facilidades necesarias para la toma de muestras y la realización de 
ensayos y pruebas “in situ” e interrumpir cualquier actividad que pudiera impedir la correcta 
realización de estas operaciones.  
El Contratista se responsabilizará de la correcta conservación en obra de las muestras extraídas por 
los Laboratorios de Control de Calidad, previamente a su traslado a los citados Laboratorios.  
Ninguna parte de la obra deberá cubrirse u ocultarse sin la aprobación de la Dirección Técnica. El 
Contratista deberá dar todo tipo de facilidades a la Dirección para examinar, controlar y medir 
toda la obra que haya de quedar oculta, así como para examinar el terreno de cimentación antes de 
cubrirlo con la obra permanente. Si el Contratista ocultara cualquier parte de la obra sin previa 
autorización escrita de la Dirección Técnica, deberá descubrirla, a su costa, si así lo ordenara ésta. 
El Contratista podrá efectuar su propio control de calidad, independientemente del realizado por 
el Promotor. Los gastos derivados de este control de calidad, propio del Contratista, serán de 
cuenta de éste y estarán incluidos en los precios del contrato no siendo, por tanto, objeto de abono 
independiente. 

 
 

1.11 EPÍGRAFE 3.º DE LOS PRECIOS 
 
COMPOSICIÓN DE LOS PRECIOS UNITARIOS 
Artículo 46. EI cálculo de los precios de las distintas unidades de obra es el resultado de sumar los 
costes directos, los indirectos, los gastos generales y el beneficio industrial. 

 
 Se considerarán costes indirectos 

Los gastos de instalación de oficinas a pie de obra, comunicaciones edificación de almacenes, 
talleres, pabellones temporales para obreros, laboratorios, seguros, etc., los del personal técnico y 
administrativo adscrito exclusivamente a la obra y los imprevistos. Todos estos gastos, se cifrarán 
en un porcentaje de los costes directos. 
 
 Se considerarán gastos generales 

Los gastos generales de empresa, gastos financieros, cargas fiscales y tasas de la 
Administración, legalmente establecidas. Se cifrarán como un porcentaje de la suma de los costes 
directos e indirectos. 



Proyecto de Renovación de Pista de Atletismo en  Polideportivo Juan Carlos I                                                      Página  21 
 

 
 

   Arquitectura Obras 

 

 
  Página 21 

 
 

1.12 EPÍGRAFE 5.º DE LA VALORACIÓN Y ABONO DE LOS TRABAJOS 
 
FORMAS VARIAS DE ABONO DE LAS OBRAS 
Artículo 47.  Según la modalidad elegida para la contratación de las obras y salvo que en el Contrato 
suscrito entre Constructor y Promotor se preceptúe otra cosa, el abono de los trabajos se efectuará 
así: 

 1.º Tipo fijo o tanto alzado total. Se abonará la cifra previamente fijada como base de la 
adjudicación, disminuida en su caso en el importe de la baja efectuada por el adjudicatario. 

 2.º Tipo fijo o tanto alzado por unidad de obra, cuyo precio invariable se haya fijado de 
antemano, pudiendo variar solamente el número de unidades ejecutadas. 

Previa medición y aplicando al total de las diversas unidades de obra ejecutadas, del precio 
invariable estipulado de antemano para cada una de ellas, se abonará al Constructor el importe de 
las comprendidas en los trabajos ejecutados y ultimados con arreglo y sujeción a los documentos 
que constituyen el Proyecto, los que servirán de base para la medición y valoración de las diversas 
unidades. 
 
RELACIONES VALORADAS Y CERTIFICACIONES 
Artículo 48.   En cada una de las épocas o fechas que se fijen en el contrato o en los Pliegos de 
Condiciones Particulares que rijan en la obra, formará el Constructor una relación valorada de las 
obras ejecutadas durante los plazos previstos, según la medición que habrá practicado el Director 
de Ejecución Material. 
 
   Lo ejecutado por el Constructor en las condiciones preestablecidas, se valorará aplicando al 
resultado de la medición general, cúbica, superficial, lineal, ponderal o numeral correspondiente 
para cada unidad de obra, los precios señalados en el presupuesto para cada una de ellas, teniendo 
presente, además, lo establecido en el presente Pliego General de Condiciones económicas respecto 
a mejoras o sustituciones de material y las obras accesorias y especiales, etc. 
 
   Al Constructor, que podrá presenciar las mediciones necesarias para extender dicha relación, se 
le facilitarán por el Director de Ejecución Material los datos correspondientes de la relación 
valorada, acompañándolos de una nota de envío, al objeto de que, dentro del plazo de diez (10) 
días a partir de la fecha del recibo de dicha nota, pueda el Constructor examinarlos y devolverlos 
firmados con su conformidad o hacer, en caso contrario, las observaciones o reclamaciones que 
considere oportunas. 
 
   Dentro de los diez (10) días siguientes a su recibo, el Arquitecto-Director aceptará o rechazará las 
reclamaciones del Constructor si las hubiese, dando cuenta al mismo de su resolución, pudiendo 
éste, en el segundo caso, acudir ante el Propietario contra la resolución del Arquitecto Director de 
la Obra en la forma prevenida en los Pliegos Generales de Condiciones Facultativas y Legales. 
 
   Tomando como base la relación valorada indicada en el párrafo anterior, expedirá el Arquitecto 
Director de la Obra la certificación de las obras ejecutadas. 
 
   Las certificaciones se remitirán al Propietario, dentro del mes siguiente al período a que se 
refieren, y tendrán el carácter de documento y entregas a buena cuenta, sujetas a las rectificaciones 
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y variaciones que se deriven de la liquidación final, no suponiendo, tampoco, dichas certificaciones 
aprobación ni recepción de las obras que comprenden. 
 
   Las relaciones valoradas contendrán solamente la obra ejecutada en el plazo a que la valoración 
se refiere, pudiendo reflejar las mediciones a origen si el Arquitecto Director de la obra lo estima 
conveniente. En el caso de que el Arquitecto Director de la Obra lo exigiera, las certificaciones se 
extenderán al origen. 
 
 
MEJORAS DE OBRAS LIBREMENTE EJECUTADAS 
Artículo 49. Cuando el Constructor, incluso con autorización del Arquitecto-Director, emplease 
materiales de más esmerada preparación o de mayor tamaño que el señalado en el Proyecto o 
sustituyese una clase de fábrica con otra que tuviese asignado mayor precio o ejecutase con 
mayores dimensiones cualquiera parte de la obra, o, en general, introdujese en ésta y sin pedírsela, 
cualquiera otra modificación que sea beneficiosa a juicio del Arquitecto-Director, no tendrá 
derecho, sin embargo, más que al abono de lo que pudiera corresponder en el caso de que hubiese 
construido la obra con estricta sujeción a la proyectada y contratada o adjudicada. 
 
ABONO DE TRABAJOS PRESUPUESTADOS CON PARTIDA ALZADA 
Artículo 50. Salvo lo preceptuado en el Contrato suscrito entre Constructor y Promotor, el abono de los 
trabajos presupuestados en partida alzada, se efectuará de acuerdo con el procedimiento que 
corresponda entre los que a continuación se expresan: 

a) Si existen precios contratados para unidades de obras iguales, las presupuestadas mediante 
partida alzada, se abonarán previa medición y aplicación del precio establecido. 

b) Si existen precios contratados para unidades de obra similares, se establecerán precios 
contradictorios para las unidades con partida alzada, deducidos de los similares contratados. 

c) Si no existen precios contratados para unidades de obra iguales o similares, la partida alzada 
se abonará íntegramente al Constructor, salvo el caso de que en el Presupuesto de la obra se 
exprese que el importe de dicha partida debe justificarse, en cuyo caso el Arquitecto-Director 
indicará al Constructor y con anterioridad a su ejecución, el procedimiento que de seguirse para 
llevar dicha cuenta, que en realidad será de Administración, valorándose los materiales y jornales 
a los precios que figuren en el Presupuesto aprobado o, en su defecto, a los que con anterioridad a 
la ejecución convengan las dos partes, incrementándose su importe total con el porcentaje que se 
fije en el Pliego de Condiciones Particulares en concepto de Gastos Generales y Beneficio Industrial 
del Constructor. 
 
1.13 EPÍGRAFE 7.º VARIOS 
 
MEJORAS Y AUMENTOS DE OBRA. CASOS CONTRARIOS  
Artículo 51. No se admitirán mejoras de obra, más que en el caso en que el Arquitecto-Director haya 
ordenado por escrito la ejecución de trabajos nuevos o que mejoren la calidad de los contratados, 
así como la de los materiales y aparatos previstos en el contrato. Tampoco se admitirán aumentos 
de obra en las unidades contratadas, salvo caso de error en las mediciones del Proyecto a menos 
que el Arquitecto-Director ordene, también por escrito, la ampliación de las contratadas. 

En todos estos casos será condición indispensable que ambas partes contratantes, antes de su 
ejecución o empleo, convengan por escrito los importes totales de las unidades mejoradas, los 
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precios de los nuevos materiales o aparatos ordenados emplear y los aumentos que todas estas 
mejoras o aumentos de obra supongan sobre el importe de las unidades contratadas. 

Se seguirán el mismo criterio y procedimiento, cuando el Arquitecto-Director introduzca 
innovaciones que supongan una reducción apreciable en los importes de las unidades de obra 
contratadas. 
 
UNIDADES DE OBRA DEFECTUOSAS PERO ACEPTABLES  
Artículo 52. Cuando por cualquier causa fuera menester valorar obra defectuosa, pero aceptable a juicio 
del Arquitecto-Director de las obras, éste determinará el precio o partida de abono después de oír 
al Constructor, el cual deberá conformarse con dicha resolución, salvo el caso en que, estando 
dentro del plazo de ejecución, prefiera demoler la obra y rehacerla con arreglo a condiciones, sin 
exceder de dicho plazo. 
 
SEGURO DE LAS OBRAS 
Artículo 53. EI Constructor estará obligado a asegurar la obra contratada durante todo el tiempo que 
dure su ejecución hasta la recepción definitiva; la cuantía del seguro coincidirá en cada momento 
con el valor que tengan por contrata los objetos asegurados Los riesgos asegurados y las 
condiciones que figuren en la póliza o pólizas de Seguros, los pondrá el Constructor, antes de 
contratarlos, en conocimiento del Promotor, al objeto de recabar de éste su previa conformidad o 
reparos. 

Prevalecerá en cualquier caso las determinaciones al respecto de la L.O.E./ R.D. 3/2011 
 
CONSERVACIÓN DE LA OBRA 
Artículo 54. Si el Constructor, siendo su obligación, no atiende a la conservación de la obra durante el 
plazo de garantía, en el caso de que el edificio (u obras terminadas) no haya sido ocupado por el 
Promotor, el Arquitecto-Director, en representación del Propietario, podrá disponer todo lo que 
sea preciso para que se atienda a la guardería, limpieza y todo lo que fuese menester para su buena 
conservación, abonándose todo ello por cuenta de la contrata. 

AI abandonar el Constructor el edificio o las obras realizadas, tanto por buena terminación de 
las obras, como en el caso de resolución del contrato, está obligado a dejarlo desocupado y limpio 
en el plazo que el Arquitecto-Director fije, salvo que existan circunstancias que justifiquen que 
estas operaciones no se realicen. 

Después de la recepción provisional del edificio o de las obras realizadas y en el caso de que la 
conservación del edificio o de las obras realizadas corra cargo del Constructor, no deberá haber en 
él más herramientas, útiles, materiales, muebles, etc., que los indispensables para su guardería y 
limpieza y para los trabajos que fuese preciso ejecutar. 

En todo caso, ocupado o no el edificio o las obras realizadas, está obligado el Constructor a 
revisar y reparar la obra, durante el plazo de garantía, procediendo en la forma prevista en el 
presente "Pliego de Condiciones Económicas". 
 

 
1.14 EPÍGRAFE 7.º NORMATIVA DE APLICACIÓN 

 
A)  NORMAS GENERALES DE CONTRATACIÓN EN EL SECTOR PÚBLICO: 
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* Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público por el que se trasponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 
* Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento general de la Ley 
de Contratos de las Administraciones Públicas. 
*Real Decreto 773/2015, de 28 de agosto, por el que se modifican determinados preceptos del 
Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por el 
Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre. 
* Ley 31/2007, de 30 de octubre, sobre procedimientos de contratación en los sectores del agua, la 
energía, los transportes y los servicios postales. 
* Ley 34/2010, de 5 de agosto, de modificación de las Leyes 30/2007, de 30 de octubre, de 
Contratos del Sector Público, 21/02007, de 30 de octubre, sobre procedimientos de contratación en 
los sectores del agua, la energía, los transportes y los servicios postales, y 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa para adaptación a la normativa 
comunitaria de las dos primeras.  
 
* Decreto 3854/1970, de 31 de diciembre, por el que se aprueba el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Generales para la Contratación de Obras del Estado. 
* Real Decreto 814/2015, de 11 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de los 
procedimientos especiales de revisión de decisiones en materia contractual y de organización del 
Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales. 
* Resolución de 19 de diciembre de 2016, de la Dirección General del Patrimonio del Estado, por la 
que se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 16 de diciembre de 2016, por el que se 
instruye a las entidades del sector público estatal para dar publicidad a determinados contratos no 
sujetos a regulación armonizada. 
* Real Decreto 55/2017, de 3 de febrero, por el que se desarrolla la Ley 2/2015, de 30 de marzo, de 
desindexación de la economía española. 
 

CONTRATO DE OBRAS: 
 

* Orden por la que se aprueba el modelo de documento administrativo de formalización de 
contratos de obras. 
* Real Decreto 1359/2011, de 7 de octubre, por el que se aprueba la relación de materiales básicos y 
las fórmulas-tipo generales de revisión de precios de los contratos de obras y de contratos de 
suministro de fabricación de armamento y equipamiento de las Administraciones Públicas. 

 
 
 

B) NORMATIVA GENERAL EN PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 
 
** Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de Riesgos Laborales  
** Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el Sector de la Construcción 
 
NORMAS REGLAMENTARIAS PRL 
 
** Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas en materia de señalización 
de seguridad y salud en el trabajo. 
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** Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 
seguridad y salud en los lugares de trabajo. 
** Real Decreto 487/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud 
relativas a la manipulación manual de cargas que entrañe riesgos, en particular dorso lumbares, 
para los trabajadores. 
** Real Decreto 488/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud 
relativas al trabajo con equipos que incluyen pantallas de visualización. 
** Real Decreto 664/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos 
relacionados con la exposición a agentes biológicos durante el trabajo. 
** Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos 
relacionados con la exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo. 
** Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud 
relativas a la utilización por los trabajadores de equipos de protección individual.   
 
** Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 
seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo. 
** Real Decreto 1389/1997, de 5 de septiembre, por el que se aprueban las disposiciones mínimas 
destinadas a proteger la seguridad y la salud de los trabajadores en las actividades mineras. 
** Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de 
seguridad y de salud en las obras de construcción. Modificado por el RD 604/2006, de 19 de mayo 
(BOE de 29 de mayo) 
** Real Decreto 216/1999, de 5 de febrero, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud en el 
trabajo en el ámbito de las empresas de trabajo temporal.  
** Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, sobre la protección de la salud y seguridad de los 
trabajadores contra los riesgos relacionados con los agentes químicos durante el trabajo. 
** Real Decreto 614/2001, de 8 de junio, sobre disposiciones mínimas para la protección de la salud 
y seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico.  
** Real Decreto 681/2003, de 12 de junio, sobre la protección de la salud y la seguridad de los 
trabajadores expuestos a los riesgos derivados de atmósferas explosivas en el lugar de trabajo.  
** Real Decreto 1311/2005, de 4 de noviembre, sobre la protección de la salud y la seguridad de los 
trabajadores frente a los riesgos derivados o que puedan derivarse de la exposición a vibraciones 
mecánicas 
** Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, sobre la protección de la salud y la seguridad de los 
trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición al ruido.  
** Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 
seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto.  
** Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de 
octubre, reguladora de la subcontratación en el Sector de la Construcción.  
** Real Decreto 486/2010, de 23 de abril, sobre la protección de la salud y la seguridad de los 
trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a radiaciones ópticas artificiales  
** Real Decreto 299/2016, de 22 de julio, sobre la protección de la salud y la seguridad de los 
trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a campos electromagnéticos. 
 
INSPECCIÓN DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 
 
** Real Decreto 138/2000, de 4 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Organización y 
Funcionamiento de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 
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** Real Decreto 231/2017, de 10 de marzo, por el que se regula el establecimiento de un sistema de 
reducción de las cotizaciones por contingencias profesionales a las empresas que hayan 
disminuido de manera considerable la siniestralidad laboral.  
 
 
COMISIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
 
** Real Decreto 1879/1996, de 2 de agosto, por el que se regula la composición de la Comisión 
Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo.  
 
COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES EMPRESARIALES 
 
** Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 24 de la Ley 31/1995, 
de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, en materia de coordinación de actividades 
empresariales.  
 
SERVICIOS DE PREVENCIÓN 
 
** Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de 
Prevención. Modificado por el RD 604/2006, de 19 de mayo (BOE de 29 de mayo). 
** Orden TIN/2504/2010, de 20 de septiembre, por la que se desarrolla el Real Decreto 39/1997, de 
17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, en lo referido a la 
acreditación de entidades especializadas como servicios de prevención, memoria de actividades 
preventivas y autorización para realizar la actividad de auditoría del sistema de prevención de las 
empresas.  
** Real Decreto 1993/1995, de 7 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento sobre 
colaboración de las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la 
Seguridad Social.  
** Real Decreto 843/2011, de 17 de junio, por el que se establecen los criterios básicos sobre la 
organización de recursos para desarrollar la actividad sanitaria de los servicios de prevención. 
 Resolución de 28 de diciembre de 2004, de la Secretaría de Estado de la Seguridad Social, por la 
que se fijan nuevos criterios para la compensación de costes prevista en el artículo 10 de la Orden 
de 22 de abril del 1997, por la que se regula el régimen de funcionamiento de las Mutuas de 
Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social en el desarrollo de 
actividades de Prevención de Riesgos Laborales. 
** Orden TAS/3623/2006, de 28 de noviembre, por la que se regulan las actividades preventivas en 
el ámbito de la Seguridad Social y la financiación de la Fundación para la Prevención de Riesgos 
Laborales. 
 
 
INFRACCIONES Y SANCIONES 
 
** Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social. 
** Real Decreto 928/1998, de 14 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento general sobre 
procedimientos para la imposición de sanciones por infracciones de Orden social y para los 
expedientes liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social.  
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** Real Decreto 597/2007, de 4 de mayo, sobre publicación de las sanciones por infracciones muy 
graves en materia de prevención de riesgos laborales.  

 
 
OTRAS MODIFICACIONES  RELACIONADAS CON PRL: 

 
** Real Decreto 337/2010, de 19 de marzo, por el que se modifican el Real Decreto 39/1997, de 17 
de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención; el Real Decreto 
1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora 
de la subcontratación en el sector de la construcción y el Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, 
por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud en obras de construcción 

 
 
 
 
C) IMPACTO AMBIENTAL 
 
 Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental (BOE del 11 de diciembre de 2013). 
 Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los 

residuos de construcción y demolición (BOE de 13 de febrero de 2008). 
 

 
 
D) FIRMES Y PAVIMENTOS 
 
 Orden FOM/3460/2003, de 28 de noviembre, por la que se aprueba la Norma 6.1-IC “Secciones 

de firme”, de la Instrucción de Carreteras (BOE del 12 de diciembre de 2003). 
 Nota de Servicio 5/2006, de 22 de septiembre de 2006, sobre explanaciones y capas de firme 

tratadas con cemento. 
 Orden FOM/3459/2003, de 28 de noviembre, por la que se aprueba la Norma 6.3-

IC:“Rehabilitación de firmes”, de la Instrucción de Carreteras (BOE del 12 de diciembre de 
2003, corrección de erratas BOE del 25 de mayo de 2004). 

 Nota de Servicio 2/2015, de 3 de julio, sobre el sellado de grietas en pavimentos bituminosos. 
 Nota de Servicio 3/2011, de 4 de octubre, sobre criterios a tener en cuenta en la redacción de 

los proyectos de rehabilitación estructural y/o superficial de firmes 
 Orden Circular 20/2006, de 22 de septiembre de 2006, sobre recepción de obras de carreteras 

que incluyan firmes y pavimentos. 
 

 
E) ELECTRICIDAD E ILUMINACION 
 
 Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia 

energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones técnicas complementarias 
EA-01 a EA-07 (BOE del 19 de noviembre de 2008). 

 Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en centrales eléctricas y 
centros de transformación R.D. 3275/1982, de 12 de Noviembre, actualizado por Orden de 27 
de noviembre de 1987. 
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 Reglamento de líneas eléctricas de A.T. Decreto 3151/1968 de 28 de Noviembre (B.O.E. número 
311 de 27/12/1968).  
 

F) RUIDO 
 
 Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido (BOE del 18 de noviembre de 2003). 
 Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de 

noviembre, del ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones 
acústicas (BOE del 23 de octubre de 2007). 

 Real Decreto 1513/2005, de 16 de diciembre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de 
noviembre, del ruido, en lo referente a la evaluación y gestión del ruido ambiental (BOE del 17 
de diciembre de 2005). 

 
G) MATERIALES DE CONSTRUCCION 
 
 Real Decreto 256/2016, de 10 de junio, por el que se aprueba la Instrucción para la recepción de 

cementos (RC-16) (BOE de 25 de junio de 2016). 
 Real Decreto 605/2006, de 19 de mayo, por el que se aprueban los procedimientos para la 

aplicación de la norma UNE-EN 197-2:2000 a los cementos no sujetos al marcado CE y a los 
centros de distribución de cualquier tipo de cemento (BOE de 7 de junio de 2006). 

 Real Decreto 470/2021, de 29 de junio, por el que se aprueba el “Código Estructural (CE-21)” 
(BOE del 10 de agosto de 2021).  

 Real Decreto 842/2013, de 31 de octubre, por el que se aprueba la clasificación de los productos 
de construcción y de los elementos constructivos en función de sus propiedades de reacción y 
de resistencia frente al fuego (BOE 23 de noviembre de 2013) 

 Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para la recepción de bloques de hormigón en las 
obras de construcción (RB-90). Orden de 4-7-90 BOE 11-7-90. 

 
H) EDIFICACION 
 
 Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la 

Edificación. Actualización publicada del 15 de junio de 2022. 
 
 
I) ABASTECIMIENTO Y SANEAMIENTO 
 
 Orden de 15 de septiembre de 1986 por la que se aprueba el pliego de Prescripciones Técnicas 

Generales para Tuberías de Saneamiento de Poblaciones. 
 Orden por la que se aprueba el «Pliego de prescripciones técnicas generales para tuberías de 

abastecimientos de agua» y se crea una «Comisión Permanente de Tuberías de Abastecimiento 
de Agua y de Saneamiento de Poblaciones». O.M. 26/7/1974,  BOE del 02 de octubre de 1974. 

 
 

J) OTROS VARIOS 
 

 Normas UNE aprobadas por AENOR, Resolución De 6 de febrero de 2006. 
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 Real Decreto 1428/2003, de 21 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Circulación para la aplicación y desarrollo del texto articulado de la Ley sobre tráfico, 
circulación de vehículos a motor y seguridad vial, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
339/1990, de 2 de marzo 

 Reglamento de Transporte de Mercancías Peligrosas por Carretera en territorio español. Real 
Decreto 551/2006, de 5 de mayo.  

 
Así mismo serán de aplicación: 
 

• Demás disposiciones de aplicación en materia de edificación.  
• Demás disposiciones estatales, autonómicas y locales, de aplicación en la materia. 

 

 

CAPITULO III: CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR LOS MATERIALES. 
 
1.15  GENERALIDADES 
 
Los materiales que se empleen en obra habrán de reunir las condiciones mínimas establecidas en el 
presente Pliego. Los materiales deberán cumplir las condiciones que sobre ellos se especifiquen en 
los distintos documentos que componen el Proyecto. Así mismo sus calidades serán acordes con 
las distintas normas que sobre ellos estén publicadas y que tendrán un carácter de 
complementariedad al presente Pliego, citándose algunas como referencia: 

- C.T.E. 
- Normas UNE. 
- Normas DIN. 
- Normas ASTM. 
- Código Estructural 
- Normas AENOR. 
- Muros portantes de fábrica simple PIET-70. 

 
Tendrán preferencia en cuanto a su aceptabilidad, aquellos materiales que estén en posesión de 
Documento de Idoneidad Técnica que avalen sus cualidades, emitido por Organismos Técnicos 
reconocidos. 
 
El Constructor tiene libertad para obtener los materiales precisos para las obras de los puntos que 
estime conveniente, sin modificación de los precios establecidos. 
 
Los procedimientos que han servido de base para el cálculo de los precios de las unidades de obra, 
no tienen más valor, a los efectos de este Pliego, que la necesidad de formular el Presupuesto, no 
pudiendo aducirse por la Contrata adjudicataria que el menor precio de un material componente 
justifique una inferior calidad de éste. 
 
Todos los materiales habrán de ser de primera calidad y serán examinados antes de su empleo por 
la Dirección Facultativa, quien dará su aprobación por escrito, conservando en su poder una 
muestra del material aceptado o lo rechazará si lo considera inadecuado, debiendo, en tal caso, ser 
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retirados inmediatamente por el Constructor, siendo por su cuenta los gastos ocasionados por tal 
fin. 
 
Por parte del Constructor debe existir obligación de comunicar a los suministradores las 
cualidades que se exigen para los distintos materiales, aconsejándose que previamente al empleo 
de los mismos, sea solicitado informe sobre ellos a la Dirección Facultativa y al Organismo 
encargado del Control de Calidad. 
 
El Constructor será responsable del empleo de materiales que cumplan con las condiciones 
exigidas. Siendo estas condiciones independientes, con respecto al nivel de control de calidad para 
aceptación de los mismos que se establece en el apartado de Especificaciones de Control de 
Calidad. Aquellos materiales que no cumplan con las condiciones exigidas, deberán ser 
sustituidos, sea cual fuese la fase en que se encontrase la ejecución de la obra, corriendo el 
Constructor con todos los gastos que ello ocasionase. En el supuesto de que por circunstancias 
diversas tal sustitución resultase inconveniente, a juicio de la Dirección Facultativa, se actuará 
sobre la devaluación económica del material en cuestión, con el criterio que marque la Dirección 
Facultativa y sin que el Constructor pueda plantear reclamación alguna. 
 
 
1.16 ARIDOS A EMPLEAR EN MORTEROS Y HORMIGONES 
 

 ARENAS. 

Se entiende por "arena", o "árido fino", el árido, o fracción del mismo que pasa por un tamiz de 5 
mm. de luz de malla (tamiz 5, UNE 7050). 
 
El árido fino a emplear en morteros y hormigones será de arena natural, rocas machacadas, mezcla 
de ambos materiales, u otros productos cuyo empleo esté debidamente justificado a juicio de la 
Dirección Facultativa. 
 

  ARIDO GRUESO (A EMPLEAR EN HORMIGONES) 

Se define como "grava", o "árido grueso", el que resulta retenido por el tamiz 5, UNE 7050, y como 
"árido total" (o simplemente "árido" cuando no haya lugar a confusiones), aquél que de por sí, o 
por mezcla, posee las propiedades de arena y grava adecuadas para fabricar el hormigón necesario 
en el caso particular que se considere. 
 
El árido grueso a emplear en hormigones será grava de yacimientos naturales, rocas machacadas u 
otros productos cuyo empleo haya sido sancionado por la práctica y esté debidamente justificado a 
juicio de la Dirección Facultativa. 
 
Respecto a la limitación de tamaño del árido grueso se considerará lo especificado en el Artículado 
del Código Estructural. 
 
El árido grueso estará exento de cualquier sustancia que pueda reaccionar perjudicialmente con los 
álcalis que contenga el cemento. Su determinación se efectuará con arreglo al método de ensayo 
UNE 7137. En el caso de utilizar las escorias siderúrgicas como árido grueso, se comprobará 
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previamente que son estables, es decir, que no contengan silicatos inestables ni compuestos 
ferrosos. Esta comprobación se efectuará con arreglo al método de ensayo UNE 7234. 
Tanto las arenas como la grava empleada en la confección de hormigones para la ejecución de 
estructuras deberán cumplir las condiciones que se exigen en el Código Estructural. 
 
 
1.17 CEMENTO 
 
El cemento satisfará las prescripciones de la Instrucción para la recepción de cementos (RC-16) 
(BOE de 25 de junio de 2016), y en el Artículo 28º del Código Estructural. Además el cemento 
deberá ser capaz de proporcionar al mortero, hormigón las cualidades que a éste se le exigen en el 
artículo 26 de la citada Instrucción. Asimismo, deberá cumplir las recomendaciones y 
prescripciones contenidas en el Código Estructural. 
 
El cemento a emplear en las obras del presente Proyecto será Portland, siempre que el terreno lo 
permita. En caso contrario se dispondrá de un cemento apropiado al ambiente que dé resistencias 
similares y que deberá ser aprobado por el Ingeniero Director. 
Se aplica la denominación de cemento Portland al producto reducido a polvo fino que se obtiene 
por la calcinación hasta un principio de fusión, de mezclas muy íntimas, artificialmente hechas y 
convenientemente dosificadas, de materias calizas y arcillosas, sin más adición que la de yeso, que 
no podrá exceder del tres por ciento (3%). 
El azufre total que contenga no excederá del uno y veinticinco centésimas por ciento (1,25%). 
La cantidad de agua del cemento no excederá del dos por ciento (2%) en peso, ni la pérdida de 
peso por calcinación será mayor del cuatro por ciento (4%). 
El fraguado de la pasta normal de cemento conservado en agua dulce no empezará antes de 
cuarenta y cinco minutos (45) contados desde que se comenzó a amasar, y terminará antes de las 
doce horas (12) a partir del mismo momento. 
 
A su recepción en obra, cada partida de cemento se someterá a la serie completa en ensayos que 
indique el Ingeniero Director, no pudiendo emplearse dicho cemento en la obra hasta que no haya 
sido aprobado por éste. 
 
 
1.18 HORMIGONES 
 
Los hormigones que se utilicen en la obra cumplirán las prescripciones impuestas en los Artículos 
33, 43-47, y 48 del vigente Código Estructural y resto de artículos que afecten a dichos aspectos. 
También será de aplicación lo preceptuado en el Art. 610 del PG 3. 
 
Los hormigones utilizados para regulación y limpieza de la excavación realizada para las obras de 
fábrica, alcanzarán una resistencia característica mínima de 15 N/mm² en obra a los 28 días. 
Los hormigones en masa, alcanzarán una resistencia característica mínima de 20 N/mm², en obra a 
los 28 días. 
 
Los hormigones que se utilicen en estructuras armadas alcanzarán una resistencia mínima de 25 
N/mm², en la obra a los 28 días. 
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Se podrán realizar ensayos de rotura a compresión si así lo estima en Ingeniero Director de las 
Obras, realizado sobre probeta cilíndrica de 15 cm de diámetro por 30 cm de altura, a los 28 días de 
edad fabricadas, y conservadas con arreglo al método de ensayo UNE 7240 y rotas por compresión 
según el mismo ensayo. 
 
Las características mecánicas de los hormigones empleados en obra deberán cumplir las 
condiciones impuestas en el Código Estructural. Se establecen, así mismo las siguientes 
definiciones: 
 
Resistencia especificada o de proyecto fck es el valor que se adopta en el proyecto para la 
resistencia a compresión, como base de los cálculos, asociado en la citada Instrucción a un nivel de 
confianza del 95% (noventa y cinco por ciento). 
 
Resistencia característica real de obra, fc real, es el valor que corresponde al cuantil del 5% (cinco 
por ciento) en la distribución de resistencia a compresión del hormigón colocado en obra. 
 
Resistencia característica estimada fst, es el valor que estima o cuantifica la resistencia 
característica real de obra a partir de un número finito de resultados de ensayos normalizados de 
resistencia, sobre probetas tomadas en obra. 
 
Para establecer la dosificación, el Constructor deberá recurrir a ensayos previos, con objeto de 
conseguir que el hormigón resultante satisfaga las condiciones que se exigen en este Pliego. 
 
Para la fabricación del hormigón, el cemento se medirá en peso y los áridos en peso o en volumen, 
aunque es aconsejable la dosificación en peso de los áridos. Se comprobará sistemáticamente el 
contenido de humedad de los áridos, especialmente el de la arena, para corregir, en caso necesario, 
la cantidad de agua vertida en la hormigonera. 
 
Se amasará el hormigón de manera que se consiga la mezcla íntima y homogénea de los distintos 
materiales que lo componen, debiendo resultar el árido bien recubierto de pasta de cemento. Esta 
operación se realizará en hormigonera y con un período de batido, a la velocidad de régimen, no 
inferior a un minuto. 
 
No se mezclarán masas frescas en las que se utilicen diferentes tipos de conglomerados. Antes de 
comenzar deberán limpiarse perfectamente las hormigoneras. 
 
Tipos de hormigones 
 
Los tipos de hormigones a emplear en obra serán los definidos para las distintas unidades de obra, 
tendrán las siguientes características: 
 

HM-20/P/20/XC2, en cimiento de bordillos 
HM-20/P/20/XC2, en cimiento de señalización vertical 
HM-20/P/20/XC2, en rigola y solera pavimento adoquín y baldosa 
HM-20/B/20/XC2, en revestimiento canalizaciones 
HA-25/S/20/XC2, en cimentación de columnas 
HA-25/P/20/XC2, en pavimento de hormigón 
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Se deja a criterio de la Dirección Facultativa el empleo de aditivos resistentes contra la agresión 
química de los sulfatos. 
 
Estudio de la mezcla y obtención de la fórmula de trabajo 
 
La fabricación del hormigón no deberá iniciarse hasta que se haya estudiado y aprobado su 
correspondiente fórmula de trabajo, la cual será fijada por la Dirección Facultativa. Dicha fórmula 
señalará exactamente: 
 
- La granulometría de áridos combinados, incluso el cemento. 
- Las dosificaciones de cemento, agua libre y eventualmente adiciones, por metro cúbico (m3) de 
hormigón fresco. Así mismo se hará constar la consistencia. Dicha consistencia se definirá por el 
escurrimiento en la mesa de sacudidas. 
La fórmula de trabajo será entregada por el Constructor a la Dirección Facultativa al menos treinta 
(30) días antes de su fabricación, para su ensayo en laboratorio. 
La fórmula de trabajo habrá de ser reconsiderada, si varía alguno de los siguientes factores: 
 
- El tipo de aglomerante 
- El tipo, absorción o tamaño máximo del árido grueso 
- La naturaleza o proporción de adiciones 
- El método de puesta en obra 
 
La dosificación de cemento no rebasará los cuatrocientos cincuenta kilogramos por metro cúbico 
(450 kg/m³) de hormigón fresco, salvo justificación especial. Cuando el hormigón haya de estar 
sometido a la intemperie, no será inferior a doscientos cincuenta kilogramos por metro cúbico (250 
kg/m³). 
 
La consistencia de los hormigones frescos será la máxima compatible con los métodos de puesta en 
obra, compactación y acabado. 
En el hormigón fresco, dosificado con arreglo a la fórmula de trabajo, se admitirán las siguientes 
tolerancias: 
 
- Consistencia: ± 15% valor que representa el escurrimiento de la mezcla sacudida. 
- Aire ocluido: ± 0,5% del volumen de hormigón fresco. 
- Adiciones: A fijar en cada caso por el Ingeniero Encargado. 
- Relación agua libre/cemento: ± 0,04, sin rebasar los límites de la tabla del Código Estructural. 
- Granulometría de los áridos combinados (incluido el cemento). 
- Tamices superiores al n_ 4 ASTM: ± 4% en peso. 
- Tamices comprendidos entre el n_ 8 ASTM y el n_ 100 ASTM: + 3% en peso. 
- Tamiz n_ 200 ASTM: ± 2,5% en peso. 
 
Como norma general, el hormigón empleado deberá ser fabricado en central, respetándose en todo 
caso lo previsto en el articulado del Código Estructural. 
En caso de utilizarse hormigón no fabricado en central, deberá contarse con la autorización previa 
de la Dirección Técnica, y además, su dosificación se realizará necesariamente en peso. El amasado 
se realizará con un periodo de batido, a velocidad de régimen, no inferior a 90 segundos. 
No se autorizará en ningún caso la fabricación de hormigón a mano. 
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Entrega y recepción del hormigón 
 
Cada carga de hormigón fabricado en central, irá acompañada de una hoja de suministro que se 
archivará en la oficina de obra y que estará en todo momento a disposición de la Dirección Técnica, 
y en la que deberán figurar, como mínimo, los siguientes datos: 
 
• Nombre de la central de fabricación de hormigón. 
• Número de serie de la hoja de suministro. 
• Fecha de entrega. 
• Nombre del peticionario y del responsable de la recepción. 
• Designación específica del lugar del suministro (nombre y lugar). 
• Cantidad del hormigón que compone la carga, expresada en metros cúbicos de hormigón fresco. 
• Identificación del camión hormigonera (o equipo de transporte) y de la persona que proceda a la 
descarga. 
• Hora límite de uso para el hormigón. 
 
Ejecución de juntas de hormigonado 
Al interrumpir el hormigonado, aunque sea por plazo no mayor de una hora, se dejará la 
superficie terminal lo más irregular posible, cubriéndola con sacos húmedos para protegerla de los 
agentes atmosféricos. Antes de reanudar el hormigonado, se limpiará la junta de toda suciedad o 
árido que haya quedado suelto y se retirará la lechada superficial, dejando los áridos al 
descubierto; para ello se utilizará un chorro de arena o cepillo de alambre, según que el hormigón 
se encuentre ya endurecido o esté fresco aún, pudiendo emplearse también, en este último caso, un 
chorro de agua y aire. Expresamente se prohíbe el uso de productos corrosivos en la limpieza de 
juntas. Si el plano de una junta resulta mal orientado, se destruirá la parte de hormigón que sea 
necesario eliminar para dar a la superficie la dirección apropiada. 
Realizada la operación de limpieza, se echará una capa fina de lechada antes de verter el nuevo 
hormigón. 
Se pondrá especial cuidado en evitar el contacto entre masas frescas de hormigones ejecutados con 
diferentes tipos de cemento, y en la limpieza de las herramientas y del material de transporte al 
hacer el cambio de conglomerantes. 
 
Curado 
El agua que haya de utilizarse para las operaciones de curado, cumplirá las condiciones que se 
exigen al agua de amasado. 
Las tuberías que se empleen para el riego del hormigón serán preferentemente mangueras, 
proscribiéndose la tubería de hierro si no es galvanizada. Así mismo, se prohíbe el empleo de 
tuberías que puedan hacer que el agua contenga sustancias nocivas para el fraguado, resistencia y 
buen aspecto del hormigón. La temperatura del agua empleada en el riego no será inferior en más 
de veinte (20) grados centígrados a la del hormigón. 
Como norma general, en tiempo frío, se prolongará el periodo normal de curado en tantos días 
como noches de heladas se hayan presentado en dicho periodo. 
Acabado del hormigón 
Las superficies del hormigón deberán quedar terminadas de forma que presenten buen aspecto, 
sin defectos o rugosidades que requieran la necesidad de un enlucido posterior, que en ningún 
caso, deberá aplicarse sin previa autorización de la Dirección Técnica. 
La máxima flecha o irregularidad que deben presenta los paramentos, medida respecto de una 
regla de dos metros (2) de longitud aplicada en cualquier dirección, será la siguiente: 
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- Superficies vistas: Cinco milímetros (5 mm) 
- Superficies ocultas: Diez milímetros (10 mm) 
 
Las superficies se acabarán perfectamente planas siendo la tolerancia de más o menos cuatro 
milímetros (± 4 mm), medida con una regla de cuatro metros (4 m) de longitud en cualquier 
sentido. 
Cuando el acabado de superficies sea, a juicio de la Dirección Técnica, defectuoso, éste podrá 
ordenar alguno de los tratamientos que se especifican en el siguiente punto. 
 
Tratamiento de las superficies vistas del hormigón 
En los lugares indicados en los planos o donde ordene la Dirección Técnica, se tratarán las 
superficies vistas del hormigón por los medios indicados. 
 
En todos casos se harán los trabajos de acuerdo con las instrucciones concretas de la Dirección 
Técnica, quien fijará las condiciones del aspecto final, para lo cual el Constructor deberá ejecutar 
las muestras que aquélla le ordene. 
 
MEDICIÓN Y ABONO 
El hormigón se abonará, con carácter general, por metros cúbicos realmente puestos en obra, salvo 
que la unidad de obra especifique lo contrario. 
El precio unitario comprende todas las actividades y materiales necesarios para su correcta puesta 
en obra, incluyendo compactación o vibrado, ejecución de juntas, curado y acabado. No se 
abonarán las operaciones precisas para limpiar, enlucir y reparar las superficies de hormigón en 
las que se acusen irregularidades de los encofrados superiores a las toleradas o que presenten 
defectos, ni tampoco los sobre espesores ocasionados por los diferentes acabados superficiales. 
 
 
1.19 ADITIVOS PARA HORMIGONES 
 
Se denomina aditivo para hormigón a un material diferente del agua, de los áridos y del cemento, 
que es añadido a la mezcla inmediatamente antes o durante el amasado, con el fin de mejorar o 
modificar algunas propiedades del hormigón fresco, del hormigón endurecido, o de ambos 
estados. 
 
Cualquier aditivo que se vaya a emplear en los hormigones deberá ser previamente autorizado por 
el Ingeniero Director de las Obras. 
 
Es Obligado el empleo de producto aireante en la confección de todos los hormigones que deben 
asegurar la estanqueidad. La cantidad de aditivo añadido no superará el 4% en peso de la 
dosificación de cemento y será la precisa para conseguir un volumen de aire ocluido del 4 % del 
volumen del hormigón fresco. 
 
El empleo de aireantes no impedirá en forma alguna, que los hormigones con ellos fabricados 
verifiquen las resistencias características exigidas. 
 
Deberá cumplirse con lo especificado en el articulado del Código Estructural. 
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Podrán utilizarse plastificantes y aceleradores del fraguado, si la correcta ejecución de las obras lo 
aconseja. Para ello se exigirá al Constructor que realice una serie de ensayos sobre probetas con el 
aditivo que se pretenda utilizar, comprobándose en qué medida las sustancias agregadas en las 
proporciones previstas producen los efectos deseados. En particular los aditivos satisfarán las 
siguientes exigencias: 
 
1º.- Que la resistencia y la densidad sean iguales o mayores que las obtenidas en hormigones 
fabricados sin aditivos. 
2º.- Que no disminuya la resistencia a las heladas. 
3º.- Que el producto de adición no represente un peligro para las armaduras 
 
 

 
1.20  MORTEROS Y LECHADAS DE CEMENTO 
 
Se definen los morteros de cemento como la masa constituida por árido fino, cemento y agua. 
Se define la lechada de cemento como la pasta muy fluída de cemento y agua y eventualmente 
adiciones, utilizada principalmente para inyecciones de terrenos, cimientos, recibido de juntas y en 
general relleno de oquedades que precisen refuerzo. 
 
Tipos y dosificaciones 
Los tipos y dosificaciones de morteros de cemento Portland serán los definidos en los distintos 
proyectos específicos, los cuales responderán, en general a los tipos siguientes: 
 
M-5/CEM, y M-7,5/CEM serán los morteros usados más frecuentemente. 
 
La Dirección Facultativa podrá modificar la dosificación, en más o en menos, cuando las 
circunstancias de la obra lo aconsejen y justificándose debidamente mediante la realización de los 
estudios y ensayos oportunos. 
 
La proporción en peso en las lechadas, del cemento y del agua variará desde el uno por ocho (1/8) 
hasta el uno por uno (1/1) de acuerdo con las exigencias de la unidad de obra. 
Los morteros empleados para asiento de las baldosas contendrán antes de su empleo toda el agua 
necesaria para su fraguado, no necesitando aporte extra de agua. 
 
Aditivos: Los productos de adición que se utilicen para mejorar alguna de las propiedades de los 
morteros, deberán ser previamente aprobados por la Dirección Facultativa. 
 
 
1.21 REDONDOS PARA ARMADURAS 
 
Las armaduras del hormigón estarán constituidas por barras corrugadas de acero especial, y se 
utilizarán, salvo justificación especial que deberá aprobar la Dirección Facultativa, los tipos 
señalados a continuación. 
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En las obras correspondientes al presente Proyecto, se utilizará acero (barras corrugadas) tipo B-
500S Y B-500T será de fabricación homologada con el sello de conformidad CIETSID. 
 
En cualquier caso, el Constructor podrá proponer la utilización de otras calidades de acero, que 
podrán ser aceptadas por la Dirección Facultativa, siempre y cuando se conserven la totalidad de 
las características mecánicas del acero y de fisuración del hormigón. 
 
Las superficies de los redondos no presentarán asperezas susceptibles de herir a los operarios. Los 
redondos estarán exentos de pelos, grietas, sopladuras, mermas de sección u otros defectos 
perjudiciales a la resistencia del acero. Las barras en las que se aprecien defectos de laminación, 
falta de homogeneización, manchas debidas a impurezas, grietas o cualquier otro defecto, serán 
desechadas sin necesidad de someterlas a ninguna clase de pruebas. 
 
Las barras corrugadas se almacenarán separadas del suelo y de forma que no estén expuestas a 
una excesiva humedad, ni se manchen de grasa, ligante, aceite o cualquier otro producto que 
pueda perjudicar la adherencia de las barras al hormigón. 
 
La toma de muestras, ensayos y contra-ensayos de recepción, se realizará de acuerdo con lo 
prescrito por la Norma UNE-36088. 
 
La utilización de barras lisas en armaduras estará limitada, salvo especificación expresa de la 
Dirección Facultativa, a los casos de armaduras auxiliares (ganchos de elevación, de fijación, etc.), 
o cuando aquéllas deban ser soldadas en determinadas condiciones especiales, exigiéndose al 
Constructor, en este caso, el correspondiente certificado de garantía del fabricante sobre la aptitud 
del material para ser soldado, así como las respectivas indicaciones sobre los procedimientos y 
condiciones en que éste deba ser realizado. 
 
Los aceros en redondos para armaduras serán suministrados en barras rectas, cualquiera que sea 
su longitud, no admitiéndose el transporte en lazos o barras dobladas. 
 
 
1.22 TAPAS Y MATERIALES DE FUNDICIÓN 
 
Las fundiciones a emplear en rejillas, tapas, etc., serán de fundición dúctil y cumplirán la norma 
UNE 124 y las siguientes condiciones: 
 
La fractura presentará un grano fino y homogéneo. Deberán ser tenaces y duras, pudiendo, sin 
embargo, trabajarlas con lima y buril. 
 
No tendrán bolsas de aire o huecos, manchas, pelos u otros defectos que perjudiquen a la 
resistencia o a la continuidad y buen aspecto de la superficie. 
 
Los agujeros para los pasadores o pernos, se practicarán siempre en taller, haciendo uso de las 
correspondientes máquinas y herramientas. 
 
La resistencia mínima a la tracción será de 500 Mpa., con un límite elástico convencional de 320 
Mpa. Y un alargamiento mínimo del 7%.  



Proyecto de Renovación de Pista de Atletismo en  Polideportivo Juan Carlos I                                                      Página  38 
 

 
 

   Arquitectura Obras 

 

 
  Página 38 

 
Las barras de ensayo se sacaran de la mitad de la colada correspondiente, o vendrán fundidas con 
las piezas moldeadas. 
 
En calzadas y en aceras el cerco y las tapas serán de fundición dúctil y dispondrán de cierre de 
seguridad, según UNE 124 , tendrán las dimensiones marcadas en los planos y se ajustarán al 
modelo definido por el Ayuntamiento de Ciudad Real o por las Compañías suministradoras. 
 
Se empleará en aceras fundición del tipo B-125 y C-250 para arquetas pequeñas hasta 40x40 cm y 
D-400, y en calzadas D-400. 
 
La fundición será de segunda fusión. La fractura presentará un grano fino y homogéneo. Deberá 
ser tenaz y dura pudiendo, sin embargo, trabajarla con lima y buril. No tendrá bolsas de aire y 
huecos, manchas, pelos y otros defectos que perjudiquen a su resistencia, a la continuidad y buen 
aspecto de la superficie. 
Las tapas y rejillas tendrán las dimensiones marcadas en los planos y se ajustarán al modelo 
definido por el Ayuntamiento de Ciudad Real o por las Compañías suministradores del servicio 
 
 
1.23 MATERIAL GRANULAR PARA SUBBASES Y TERRAPLENES 
 
Las composiciones granulométricas de los materiales cumplirán las condiciones que marque el PG-
3 y siguientes: 
a) La fracción que pasa por el tamiz nº 200 ASTM (0,074) será menor que los dos tercios (2/3) 

de la fracción que pasa por el tamiz nº 40 ASTM (0,42 mm). 
b) La curva granulométrica de los materiales, determinada mediante el empleo de los tamices 

que definen los husos S1 a S6, está comprendido dentro de alguno de ellos. 
 
 
1.24 MATERIALES NO CONSIGNADOS EN ESTE PLIEGO. 
 
Cualquier material que no se hubiese consignado o descrito en el presente Pliego y fuese necesario 
utilizar, será en todo caso de primera calidad y reunirá las cualidades que requieran para su 
función a juicio de la Dirección Técnica de la Obra y de conformidad con el Pliego de Condiciones 
de la Edificación, compuesto por el Centro Experimental de Arquitectura y aprobado por el 
"Consejo Superior de Colegios de Arquitectos". Se consideran además de aplicación las Normas: 
MP-160, NA-61 y PCHA-61 del I.E.T.C.O y la MV-101.62 del Ministerio de la Vivienda así como el 
CTE, aunque no sea de obligado cumplimiento, siempre que haya sido aprobada por orden 
ministerial. Así mismo serán de preferente aceptación aquellos que estén en posesión del 
Documento de Idoneidad Técnica. 
 
 
1.25 TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO 
 
El transporte de los materiales hasta el lugar de acopio o de empleo se efectuará en vehículos 
adecuados para cada clase de material que, además de cumplir toda la legislación vigente al 
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respecto, estarán provistos de los elementos necesarios para evitar alteraciones perjudiciales en los 
mismos. 
Los materiales se almacenarán, cuando sea preciso, de forma que se asegure su idoneidad para el 
empleo y sea posible una inspección en cualquier momento. A tal fin, la Dirección Facultativa 
podrá ordenar, si lo considera necesario, la instalación de plataformas, cubiertas, o edificios 
provisionales, para la protección de los materiales. 
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CAPITULO IV: UNIDADES DE OBRA 
 
CAPITULO 1 DEL PROYECTO: DEMOLICIONES Y TRABAJOS PREVIOS 
 
CONDICIONES DE EJECUCIÓN COMUNES A LAS PARTIDAS DE ESTE CAPÍTULO 
 
Se protegerán los elementos de servicio público que puedan ser afectados por la demolición, 
incluyendo tapas de pozos y arquetas, sumideros, árboles, farolas y otros elementos del mobiliario 
urbano. 
Todos los trabajos se realizarán de forma que produzcan la menor molestia posible a los vecinos de 
la zona. No se realizarán trabajos de demolición fuera del intervalo entre las 08:00 a 22:00 horas, a 
no ser que exista autorización expresa de la Dirección Técnica. 
Las operaciones se efectuarán con las precauciones necesarias para lograr unas condiciones de 
seguridad suficientes y evitar daños en las construcciones próximas a las aceras a demoler. 
Durante las demoliciones, si aparecen grietas en los edificios cercanos, se colocarán testigos a fin 
de observar los posibles efectos de la demolición y efectuar su apuntalamiento o consolidación si 
fuera preciso. 
Se evitará la formación de polvo regando ligeramente la zona de trabajo. 
La reposición de elementos deteriorados durante estas operaciones correrá a cuenta del 
Constructor. 
 
- Se deberá asegurar en la contratación de la gestión de los RCDs, que el destino final (Planta de 
Reciclaje, Vertedero, Cantera, Incineradora, Centro de Reciclaje de Plásticos/Madera, etc.) son 
centros con la autorización autonómica de la Consejería de Medio Ambiente, así mismo se deberá 
contratar sólo transportistas o gestores autorizados por dicha Consejería, e inscritos en los registros 
correspondientes. Asi mismo se realizará un estricto control documental, de modo que los 
transportistas y gestores de RCDs deberán aportar los vales de cada retirada y entrega en destino 
final. 
- Para aquellos RCDs (tierras, pétreos,etc.) que sean reutilizados en otras obras o proyectos de 
restauración, se deberá aportar evidencia documental del destino final. 
 
- Para el caso de desmontaje de tuberías de fibrocemento u otros elementos con amianto, se 
seguirán los pasos marcados por la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se publican 
las operaciones de valorización y eliminación de residuos y la lista europea de residuos. Anexo II. 
Lista de Residuos. Punto17 06 05* (6), para considerar dichos residuos como peligrosos o como no 
peligrosos. En cualquier caso, siempre se cumplirán los preceptos dictados por el Real Decreto 
108/1991, de 1 de febrero, sobre la prevención y reducción de la contaminación del medio 
ambiente producida por el amianto. Art. 7., así como la legislación laboral de aplicación. 
- Cuando exista generación de polvo en viales o acopios de materiales, en días soleados y de 
viento, se regará para evitar la contaminación atmosférica. Asimismo se deberá controlar que los 
camiones con materiales pulverulentos lleven la lona colocada, y la vía pública se encuentre en 
adecuado estado de limpieza. 
- En caso de existir arbolado en el ámbito de actuaciones de los trabajos que se viera afectado, se 
procederá a su protección con tablones y alambrado. En caso de ser necesaria su talado, se deberá 
solicitar autorización bien municipal bien del órgano ambiental autonómico. Los restos vegetales 
se deben depositar en un contenedor aparte para facilitar su posterior compostaje. 
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El depósito temporal para RCDs (Residuos de Construcción y Demolición) valorizables como 
maderas (restos de encofrados, palés rotos, restos de carpintería, andamiaje), plásticos y cartones 
(embalajes, restos de redes de seguridad de polipropileno, envases no peligrosos), chatarra 
(despuntes de ferralla, restos alambradas), que se realice en contenedores o en acopios, se deberá 
señalizar y segregar del resto de residuos de un modo adecuado. 
- Se recomienda respecto a los contenedores lo siguiente: deberán estar pintados en colores que 
destaquen su visibilidad, especialmente durante la noche, y contar con una banda de material 
reflectante. En los mismos debe figurar la siguiente información: razón social, CIF, teléfono del 
titular del contenedor/envase, y el número de inscripción en el Registro de Transportistas de 
Residuos (según CCAA). Dicha información también deberá quedar reflejada en los sacos 
industriales u otros elementos de contención, a través de adhesivos, placas, etc. 
- Los residuos peligrosos generados durante la ejecución de los trabajos deberán ser separados del 
resto de residuos (maderas, plásticos, escombros), y colocarlos en los recipientes adecuados 
(bidones, sacas), en las condiciones que establece la legislación ambiental de aplicación. El almacén 
de residuos peligrosos deberá estar, en lo posible, aislado del resto de la instalación y destinado 
exclusivamente al almacenamiento de los residuos peligrosos generados en la actividad. La 
capacidad de almacenamiento se ajustará a la necesaria para almacenar los residuos generados en 
un periodo de seis meses. 
- En la evacuación vertical de escombros, utilizar tubos con conexiones estancas entre sí y colocar 
una lona de protección en el contenedor para evitar la proyección de polvo. 
 
1.26 EXCAVACIÓN VACIADO DE TIERRAS A CIELO ABIERTO 
 
DEFINICIÓN 
Consiste en el conjunto de operaciones necesarias para excavar y nivelar las zonas marcada en 
documentación gráfica, también incluye el refino, la humectación y compactación de la base de la 
explanada, de acuerdo con las dimensiones y taludes especificados en los planos. También se 
incluyen las operaciones de carga, con o sin selección, carga de los productos excavados. 
La excavación será sin clasificar, en cualquier tipo de terreno. 
 
EJECUCIÓN 
Para la ejecución se estará a lo dispuesto en el artículo 320 del PG - 3/75 y quedará a criterio y por 
cuenta del Constructor la utilización de los medios de excavación que considere precisos, siempre 
que se garantice una producción adecuada a las características, volumen y plazo de ejecución de 
las obras. 
Deben ser tenidas en cuenta las distancias de seguridad a tendidos aéreos de conducción de 
energía eléctrica. Durante la ejecución de las obras se tomarán las precauciones adecuadas para no 
disminuir la resistencia del terreno no excavado. En especial, se tomarán las medidas necesarias 
para evitar los siguientes fenómenos: 
Inestabilidad de taludes, deslizamientos ocasionados por el descalce del pie de la excavación, 
erosiones locales y encharcamientos debidos a un drenaje defectuoso de las obras. 
El Constructor deberá asegurar la estabilidad de los taludes y paredes de todas las excavaciones 
que realice, y aplicar oportunamente los medios de sostenimiento, entibación, refuerzo y 
protección superficial del terreno apropiados a fin de impedir desplazamientos y deslizamientos 
que pudieran ocasionar daños a personas o a las obras, aunque tales medios no estén definidos en 
el Proyecto, ni hubieran sido ordenados por la Dirección Técnica. Con independencia de ello, la 
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Dirección Técnica podrá ordenar la colocación de apeos, entibaciones, refuerzos o cualquier otra 
medida de sostenimiento o protección en cualquier momento de la ejecución de las obras. 
El Constructor adoptará las medidas necesarias para evitar la entrada de agua y mantener libre de 
agua la zona de las excavaciones; a estos fines, construirá las protecciones, zanjas y cunetas, 
drenajes y conductos de desagüe que sean necesarios. 
El agua de cualquier origen que sea y que, a pesar de las medidas tomadas, irrumpa en las zonas 
de trabajo o en los recintos ya excavados y la que surja en ellos por filtraciones, será recogida, 
encauzada y evacuada convenientemente, y extraída con bombas u otros procedimientos si fuera 
necesario. Tendrá especial cuidado en que las aguas superficiales sean desviadas y encauzadas 
antes de que alcancen las proximidades de los taludes o paredes de la excavación, para evitar que 
la estabilidad del terreno pueda quedar disminuida por un incremento de presión del agua 
intersticial, y para que no se produzcan erosiones de los taludes. 
Cuando así se requiera, se evitará la formación de polvo regando ligeramente la zona de trabajo o 
de circulación de vehículos. 
La tierra vegetal no extraída en el desbroce se separará del resto y se trasladará al lugar indicado 
por la Dirección o se acopiará de acuerdo con las instrucciones de la Dirección Técnica, para su uso 
posterior. 
 
MEDICIÓN Y ABONO 
La presente unidad se abonará por metros cúbicos (m³) medidos sobre perfiles transversales 
teóricos, sin clasificar, e incluye todas las operaciones indicadas anteriormente, además de la carga 
sobre camión de los productos resultantes de la excavación. 
En ningún caso se abonarán excesos no justificados y que no hayan sido previamente autorizados 
por la Dirección Técnica, tampoco serán de abono las operaciones auxiliares como agotamientos y 
entibaciones, ni las medidas de seguridad necesarias para llevar a cabo los trabajos. 
 
1.27 EXCAVACIÓN EN ZANJAS Y POZOS 
 
DEFINICIÓN 
Esta unidad consiste en el conjunto de operaciones necesarias para abrir zanjas y pozos. Su 
ejecución incluye las operaciones de: 
- Excavación. 
- Nivelación y evacuación del terreno. 
- Colocación de la entibación, si fuese necesaria 
- Agotamiento de la zanja o pozo, si fuese necesario. 
- Transporte de los productos sobrantes removidos a vertedero, depósito o lugar de empleo. 
Las excavaciones de zanjas y pozos del presente Proyecto, serán excavaciones sin clasificar (en 
cualquier clase de terreno). 
 
El fondo y paredes de la zanja terminada, tendrán las formas y dimensiones exigidas, con las 
modificaciones inevitables autorizadas, debiendo refinarse hasta conseguir unas diferencias de 
más menos cinco centímetros (5 cm.), con las superficies teóricas. Las irregularidades que 
sobrepasen las tolerancias admitidas, deberán ser refinadas por el Contratista, a su costa y según 
indicaciones de la Dirección Técnica.\EJE\Excavación de zanjas y pozos con o sin rampa de 
acceso, en cualquier tipo de terreno con medios mecánicos o con explosivos y carga sobre camión. 
Se han considerado las siguientes dimensiones: 
Zanjas hasta más de 4 m de profundidad. 
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Zanjas hasta más de 2 m de anchura en el fondo. 
Pozos hasta 4 m de profundidad y hasta 2 m de anchura en el fondo. 
Zanjas con rampa de más de 4 m de profundidad y más de 2 m de anchura. 
Su ejecución comprende las operaciones que siguen a continuación: 
    -Preparación de la zona de trabajo. 
    -Situación de los puntos topográficos. 
    -Carga y encendido de los barrenos. 
    -Excavación de las tierras. 
    -Carga de las tierras sobre camión. 
Se considera terreno blando, el atacable con pala, que tiene un ensayo de SPT< 20. 
Se considera terreno compacto, el atacable con pico (no con pala), que tiene un ensayo SPT ENTRE 
20 y 50. 
Se considera terreno de tránsito, el atacable con máquina o escarificadora (no con pico), que tiene 
un ensayo SPT> 50 sin rebote. 
Se considera terreno no clasificado, desde el atacable con pala, que tiene un ensayo SPT< 20, hasta 
el atacable con máquina o escarificadora (no con pico), que tiene un ensayo SPT> 50 sin rebote. 
Se considera roca si es atacable con martillo picador (no con máquina), que presenta rebote en el 
ensayo SPT. 
 
 
EJECUCIÓN 
Referente a la ejecución de las obras regirá lo especificado en el Artículo 321.3 del PG-3, y en 
especial se determina en este Pliego Particular que los productos sobrantes procedentes de la 
excavación se transportarán a vertedero cuya gestión y utilización correrán de cuenta del 
Constructor, no habiendo lugar a abonos adicionales. 
El Constructor de las obras, hará sobre el terreno un replanteo general del trazado de la 
conducción y del detalle de las obras de fábrica, marcando las alineaciones y rasantes de los puntos 
necesarios, para que con auxilio de los planos, pueda el Constructor ejecutar debidamente las 
obras. 
Será obligación del Constructor la custodia y reposición de las señales que se establezcan en el 
replanteo. 
Las zanjas para colocación de tuberías tendrán el ancho de la base, profundidad y taludes que 
figuren en el Proyecto o indique la Dirección Técnica de las obras. 
Cuando se precise levantar un pavimento existente para la ejecución de las zanjas, se marcarán 
sobre la superficie de este el ancho absolutamente imprescindible, que será el que servirá de base 
para la medición y el abono de esta clase de obra. La reposición del citado pavimento se hará 
empleando los mismos materiales obtenidos al levantarlo, sustituyendo todos los que no queden 
aprovechables y ejecutando la obra de modo que el pavimento nuevo sea de idéntica calidad que 
el anterior. Para ello, se atenderán cuantas instrucciones dé la Dirección Técnica. 
La ejecución de las zanjas para emplazamiento de las tuberías, se ajustará a las siguientes normas: 
a) Se replanteará el ancho de las mismas, el cual es el que ha de servir de base 
al abono del arranque y reposición del pavimento correspondiente. Los productos aprovechables 
de este se acopiarán en las proximidades de las zanjas. 
b) El Constructor determinará las entibaciones que habrán de establecerse en las zanjas atendiendo 
a las condiciones de seguridad, así como los apeos de los edificios contiguos a ellas. 
c) No se autorizará la circulación de vehículos a una distancia inferior a 3 m del borde de la 
excavación para vehículos ligeros, y de 4 m para vehículos pesados. Los productos procedentes de 
la excavación se acopiarán a una distancia de la coronación de los taludes siempre en función de la 
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profundidad de la zanja con el fin de no sobrecargar y aumentar el empuje hacia las paredes de la 
excavación. En caso de que no exista forma de evitar tal acopio, el empuje se tendrá en cuenta para 
el cálculo y dimensionamiento de la entibación. 
d) Los productos de las excavaciones se depositarán a un solo lado de las zanjas, dejando una 
banqueta de sesenta (60) centímetros como mínimo. Estos depósitos no formarán cordón continuo, 
sino que dejarán paso para el tránsito general y para entrada a las viviendas afectadas por las 
obras, todos ellos se establecerán por medios de pasarelas rígidas sobre las zanjas. 
e) El Constructor pondrá en práctica cuantas medidas de protección, tales como cubrición de la 
zanja, barandillas, señalización, balizamiento y alumbrado, sean precisas para evitar la caída de 
personas o de ganado en las zanjas. Estas medidas deberán ser sometidas a la conformidad de la 
Dirección Técnica, que podrá ordenar la colocación de otras o la mejora de las realizadas por el 
Constructor, si lo considerase necesario. 
f) Se tomarán las precauciones precisas para evitar que las lluvias inunden las zanjas abiertas 
g) Deberán respetarse cuantos servicios se descubran al abrir las zanjas, disponiendo los apeos 
necesarios. Cuando hayan de ejecutarse obras por tales conceptos, lo ordenará la Dirección Técnica 
de las obras. La reconstrucción de servicios accidentalmente destruidos, será de cuenta del 
Constructor. 
h) Durante el tiempo que permanezcan las zanjas abiertas, establecerá el Constructor señales de 
peligro, especialmente por la noche. El Constructor será responsable de los accidentes que se 
produzcan por defectuosa señalización. 
i) No se levantarán los apeos establecidos sin orden de la Dirección Técnica. 
j) La Dirección Técnica podrá prohibir el empleo de la totalidad o parte de los materiales 
procedentes de la demolición del pavimento, siempre que a su juicio hayan perdido sus 
condiciones primitivas como consecuencia de aquella. 
k) Se comprobará la ausencia de gases y vapores nocivos antes de comenzar la jornada laboral. En 
caso de existencia de éstos, se ventilará la zanja adecuadamente. 
l) Se instalarán antepechos de protección a una distancia de 0,60 m como mínimo del borde de la 
zanja. También se instalarán topes adecuados como protección ante el riesgo de caídas de 
materiales u otros elementos. 
m) Deberá disponerse al menos una escalera portátil por cada equipo de 
trabajo, que deberá sobrepasar al menos un metro el borde de la zanja, y disponiendo al menos de 
una escalera cada 30 m de zanja. 
n) Cualquier achique que sea necesario efectuar por la presencia de aguas que afloren en el interior 
de las zanjas se hará de manera inmediata. 
 
 
MEDICIÓN Y ABONO 
 
Se abonará por metros cúbicos, determinados a partir de las secciones tipo representadas en planos 
y de las profundidades de excavación realmente ejecutadas. 
No serán de abono los desprendimientos de las zanjas ni los agotamientos, si son necesarios. 
Tampoco serán de abono las entibaciones, si su inclusión está expresamente considerada en la 
definición de la unidad. En ningún caso se abonarán excesos no justificados y que no hayan sido 
previamente autorizados por la Dirección Técnica. Tampoco se abonará el relleno en exceso 
derivado del anterior exceso de excavación. Incluye refino, compactación del fondo y carga en 
camión. El empleo de máquinas zanjadoras, con la autorización de la Dirección Técnica, cuyo 
mecanismo activo dé lugar a una anchura de zanja superior a la proyectada, no devengará a favor 
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del Constructor el derecho a percepción alguna por el mayor volumen excavado ni por el 
correspondiente relleno. 
 
 
1.28 DEMOLICIÓN Y LEVANTADO DE SOLERAS 
 
DEFINICIÓN 
Esta unidad comprende la demolición y levantado de solera de hormigón en masa de hasta 15 cm 
de espesor, incluso carga y transporte del material resultante a vertedero. 
 
EJECUCIÓN 
Las operaciones se efectuarán con las precauciones necesarias para lograr unas condiciones de 
seguridad suficientes y evitar daños en las construcciones próximas a las aceras a demoler. 
 
MEDICIÓN Y ABONO 
Se abonará por m² realmente demolidos en obra, comprende la demolición de solados de acerados,  
incluyendo las baldosas y la solera de hormigón,  hasta un espesor de 15 cm. y retirada de 
escombros, carga y transporte a vertedero. No siendo objeto de abono independiente los trabajos 
necesarios para salvar las arquetas y tapas de los servicios existentes que haya que mantener, ni los 
cortes en el pavimento. 
El precio incluye la totalidad de las operaciones necesarias para la ejecución completa de la 
unidad. 
 
 
 
1.29 DESMONTAJE DE ELEMENTOS DE EQUIPAMIENTO DEPORTIVO 
 
DEFINICIÓN 
Esta unidad comprende el desmontaje y la retirada de elementos de equipamiento deportivo no de 
todo tipo: porterías, banderines, protecciones, etc, incluso cortes, levantado de pavimento, 
demolición de la cimentación, recuperación de los elementos, acopio o carga y transporte a lugar 
de empleo y retirada de escombros a vertedero. 
  
EJECUCIÓN 
Se protegerán los elementos desmontados para su reutilización en un uso posterior, evitando 
golpes, arañazos, roturas, etc. 
Las operaciones se efectuarán con las precauciones necesarias para lograr unas condiciones de 
seguridad suficientes y evitar daños en las construcciones próximas. 
 
MEDICIÓN Y ABONO 
Se abonará por ud de elemento que se haya desmontado,  de todo tipo desmontado y retirado 
incluso cortes, levantado de pavimento, demolición de la cimentación, recuperación de los 
elementos, acopio o carga y transporte a lugar de empleo y retirada de escombros a vertedero. 
 
No siendo objeto de abono independiente los trabajos necesarios para salvar las arquetas y tapas 
de los servicios existentes que haya que mantener. 
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El precio incluye la totalidad de las operaciones necesarias para la ejecución completa de la 
unidad. 
 
 
1.30 CORTE DE FIRME DE MEZCLA BITUMINOSA EN CALIENTE O SOLERA DE 

HORMIGON 
 
DEFINICIÓN 
Esta unidad comprende el corte de firme de mezcla bituminosa en caliente, solera de hormigón, 
etc, incluso marcado previo.   
 
EJECUCIÓN 
Se protegerán los elementos de servicio público que puedan ser afectados por el corte del 
pavimento.  
Las operaciones se efectuarán con las precauciones necesarias para lograr unas condiciones de 
seguridad suficientes y evitar daños en las instalaciones subterráneas existentes.  
Se evitará la formación de polvo regando ligeramente la zona de trabajo. La amoladora de carrillo 
debe funcionar con agua para refrigerar el disco y minorar la creación de polvo. 
La profundidad del corte será determinada por la dirección facultativa, hasta un máximo de 10 cm. 
La reposición de elementos deteriorados durante estas operaciones correrá a cuenta del 
Constructor. 
 
MEDICIÓN Y ABONO 
Se abonará por metro lineal de corte de firme de mezcla bituminosa en caliente, solera de 
hormigón, etc, incluso marcado previo.  
  
No siendo objeto de abono independiente los trabajos necesarios para salvar las arquetas y tapas 
de los servicios existentes que haya que mantener, así como del mobiliario urbano colindante. 
Tampoco será objeto de abono independiente los quiebros o cambios de dirección que sean 
necesarios bajo las instrucciones de la dirección de obra. 
 
El precio incluye la totalidad de las operaciones necesarias para la ejecución completa de la 
unidad. 
 
 
 
1.31 TALADO DE ARBOLES 
 
DEFINICION 
Talado de árboles de hasta 20 m de altura, de 30 a 60 cm de diámetro de tronco y copa frondosa, 
con motosierra, con extracción del tocón, para que quede libre de todos los elementos que puedan 
estorbar la ejecución de la obra posterior con medios mecánicos y carga sobre camión. 
 
Previamente a la ejecución si existieran instalaciones en servicio que pudieran verse afectadas por 
los trabajos a realizar, solicitará de las correspondientes compañías suministradoras su situación y, 
en su caso, la solución a adoptar, así como las distancias de seguridad a tendidos aéreos de 
conducción de energía eléctrica. 
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EJECUCION 
Inspección ocular del terreno. Se comprobará la posible existencia de servidumbres, elementos 
enterrados, redes de servicio o cualquier tipo de instalaciones que puedan resultar afectadas por 
las obras a iniciar. 
Corte del tronco del árbol cerca de la base. Extracción del tocón y las raíces. Troceado del tronco, 
las ramas y las raíces. Relleno y compactación del hueco con tierra de la propia excavación. 
Retirada de restos y desechos. Carga a camión. 
No quedarán troncos ni raíces > 10 cm hasta una profundidad >= 50 cm. 
Los agujeros existentes y los resultados de las operaciones de desbroce (extracción de raíces, etc.), 
quedarán rellenos con tierras del mismo terreno y con el mismo grado de compactación. 
La superficie resultante será la adecuada para el desarrollo de trabajos posteriores. 
Los materiales quedarán suficientemente troceados y apilados para facilitar la carga, en función de 
los medios de que se dispongan y de las condiciones de transporte.\EJE\ 
No se trabajará con lluvia, nieve o viento superior a 60 Km/h. 
Se protegerán los elementos de servicio público que puedan resultar afectados por las obras. 
 
Se eliminarán los elementos que puedan entorpecer los trabajos de ejecución de la partida. 
Se señalarán los elementos que deban conservarse intactos según se indique en la D.T. o en su 
defecto, la D.F. 
Se conservarán a parte las tierras o elementos que la D.F. determine. 
La operación de carga de escombros se realizará con las precauciones necesarias, para conseguir 
las condiciones de seguridad suficiente. 
Los trabajos se realizarán de manera que molesten lo menos posible a los afectados. 
En caso de imprevistos (terrenos inundados, olores de gas, restos de construcciones, etc.), se 
suspenderán los trabajos y se avisará a la D.F. 
La superficie del terreno quedará limpia. 
 
MEDICIÓN Y ABONO 
 

El precio no incluye el transporte de los materiales retirados. 
 
1.32 EXCAVACIÓN DE TIERRAS A MANO PARA LOCALIZACIÓN DE INSTALACIONES Y 

POSTERIOR TAPADO 
 
DEFINICIÓN 
Esta unidad consiste en el conjunto de operaciones necesarias para abrir zanjas y Pozos a mano, no 
por medios mecánicos, donde fuera necesario a juicio de la Dirección Técnica y a la vista de los 
trabajos a efectuar. 
Las excavaciones de zanjas y pozos a mano del presente Proyecto serán sin clasificar. 
Se incluye la Excavación y tapado de zanjas para la localización de instalaciones de cualquier tipo, 
hasta 2 m. de profundidad, en terrenos de todo tipo,  con rotura de firme existente con  retro-
excavadora  con martillo rompedor, excavación manual con ayuda de compresor, con extracción 
de tierras a los bordes, posterior relleno con arena de río, extendido y compactado con pisón 
compactador manual tipo rana, en tongadas de 30 cm. de espesor,  incluso regado. Carga a 
máquina y transporte de productos al vertedero con camión basculante, incluso p.p. de medios 
auxiliares. 
 
EJECUCIÓN 
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Su ejecución incluye las siguientes operaciones: 
- Excavación. 
- Colocación de la entibación, si fuese necesaria. 
- Agotamiento de la zanja o pozo, si fuese necesario. 
- Nivelación del terreno. 
- Refino, compactación del fondo. 
- Transporte de los productos sobrantes a vertedero, depósito o lugar de empleo. 
La Dirección Técnica, hará sobre el terreno un replanteo de la excavación, marcando las 
alineaciones y rasantes de los puntos necesarios, para que con auxilio de los planos, pueda el 
Constructor ejecutar las obras. 
Se deberán guardar todas las precauciones y medidas de seguridad indicadas para la unidad 
“excavación en zanjas y pozos”. 
 
Se tendrá especial cuidado con las instalaciones subterráneas a localizar, evitando golpes, cortes, 
etc sobre las mismas. 
 
En el tapado de las mismas, se protegerán en un prisma de arena cuyas dimensiones serán 
definidas por la dirección facultativa. 
También se repondrán las cintas de señalamiento si las hubiese u otros elementos de protección, 
tubos, rasillas, placas, etc.. 
 
Los materiales sobrantes serán cargados y transportados a vertedero. 
 
Se acotará la zona de acción de cada máquina en su tajo. Siempre que un vehículo o máquina 
parado inicie un movimiento imprevisto, lo anunciará con una señal acústica. Cuando sea marcha 
atrás o el conductor, esté falto de visibilidad, estará auxiliado por otro operario en el exterior del 
vehículo. Se extremarán estas precauciones cuando el vehículo o máquina cambie de tajo y/o se 
entrecrucen itinerarios. 
 
     En la operación de vertido de materiales, con camiones, es preciso que un auxiliar se encargue 
de dirigir la maniobra con objeto de evitar atropellos a personas y colisiones con otros vehículos. 
 
     Los vehículos de carga, antes de salir a la vía pública, contarán con un tramo horizontal de 
terreno consistente, de longitud no menor de vez y media la separación entre ejes, ni inferior a seis 
metros (6 m). 
 
     Las rampas para el movimiento de camiones y/o máquinas conservarán el talud que exija el 
terreno 
No se trabajará con lluvia, nieve o viento superior a 60 Km/h. 
Se protegerán los elementos de servicio público que puedan resultar afectados por las obras. 
Se eliminarán los elementos que puedan entorpecer los trabajos de ejecución de la partida. 
Se seguirá el orden de trabajos previstos por la D.F. 
Habrá puntos fijos de referencia, exteriores a la zona de trabajo, a los cuales se referirán todas las 
lecturas topográficas. 
Se debe prever un sistema de desagüe para evitar la acumulación de agua dentro de la excavación. 
No se trabajará simultáneamente en zonas superpuestas. 
Se impedirá la entrada de aguas superficiales. 
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Es necesario extraer las rocas suspendidas, las tierras y los materiales con peligro de 
desprendimiento. 
Los trabajos se realizarán de manera que molesten lo menos posibles a los afectados. 
Es caso de imprevisto (terrenos inundados, olores a gas. etc.) o cuando la actuación pueda afectar a 
las construcciones vecinas, se suspenderán las obras y se avisará a la D.F. 
Excavaciones en tierra: 
    Las tierras se sacarán de arriba hacia abajo sin socavarlas. 
    Es necesario extraer las rocas suspendidas, las tierras y los materiales con peligro de 
desprendimiento. 
    No se acumularán los productos de la excavación en el borde de la misma. 
    En terrenos cohesivos la excavación de los últimos 30 cm, no se hará hasta momentos antes de 
rellenar. 
    La aportación de tierras para corrección de niveles será la mínima posible, de las mismas 
existentes y de compacidad igual. 
    Se entibará siempre que conste en la D.T. y cuando lo determine la D.F. La entibación cumplirá 
las especificaciones fijadas en su pliego de condiciones. 
 
 
 
MEDICIÓN Y ABONO 
Si por conveniencia del Contratista, aún con la conformidad de la Dirección Técnica, se realizarán 
mayores excavaciones que las previstas en los perfiles del Proyecto, el exceso de excavación, así 
como el ulterior relleno de dicha demasía, no será de abono al Contratista, salvo que dichos 
aumentos sean obligados por causa de fuerza mayor y hayan sido expresamente ordenados, 
reconocidos y aceptados, con la debida anticipación por la Dirección Técnica. 
 
Se abonará por metros cúbicos. Dichos metros cúbicos se medirán según las secciones teóricas que 
se definan por la Dirección de obra o en su defecto por los planos. teniendo en cuenta la 
profundidad realmente ejecutada. 
Se incluye la excavación, el relleno y el aporte de arena a las instalaciones. 
En ningún caso se abonarán excesos no justificados y que no hayan sido previamente autorizados 
por la Dirección Técnica. 
Cuando haya de ser adoptada la excavación manual en actuaciones proyectadas con excavación 
por medios mecánicos, el Constructor deberá dar cuenta inmediata a la Dirección Técnica para que 
este circunstancia pueda ser tenida en cuenta al valorar los trabajos. En caso de no producirse este 
aviso, el Constructor deberá aceptar el criterio de valoración que decida la Dirección Técnica. 
 
1.33 CARGA Y TRANSPORTE POR CARRETERA 
 
DEFINICIÓN 
Esta unidad consiste en el conjunto de operaciones necesarias para cargar al camión por medios 
mecánicos y transportar material suelto sin clasificar hasta una distancia de 10 km, previamente, el 
material habrá sido apilado. 
 
EJECUCIÓN 
Su ejecución incluye las siguientes operaciones: 
- carga. 
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- transporte. 
- descarga en vertedero o lugar de empleo. 
 
Los materiales sobrantes serán cargados y transportados a vertedero. 
Se acotará la zona de acción de cada máquina en su tajo. Siempre que un vehículo o máquina 
parado inicie un movimiento imprevisto, lo anunciará con una señal acústica. Cuando sea marcha 
atrás o el conductor, esté falto de visibilidad, estará auxiliado por otro operario en el exterior del 
vehículo. Se extremarán estas precauciones cuando el vehículo o máquina cambie de tajo y/o se 
entrecrucen itinerarios. 
     En la operación de vertido de materiales, con camiones, es preciso que un auxiliar se encargue 
de dirigir la maniobra con objeto de evitar atropellos a personas y colisiones con otros vehículos. 
     Los vehículos de carga, antes de salir a la vía pública, contarán con un tramo horizontal de 
terreno consistente, de longitud no menor de vez y media la separación entre ejes, ni inferior a seis 
metros (6 m). 
     Las rampas para el movimiento de camiones y/o máquinas conservarán el talud que exija el 
terreno 
 
     Se evitará el paso de vehículos sobre cables de alimentación eléctrica a la maquinaria de obra, 
cuando éstos no estén acondicionados especialmente para ello. En caso contrario y cuando no se 
puedan desviar, se colocarán elevados y fuera del alcance de los vehículos o enterrados y 
protegidos por una canalización resistente. 
 
     Durante la carga de escombros, el conductor permanecerá fuera del camión, tan sólo en el caso 
de que la cabina esté reforzada, podrá permanecer durante la carga en el interior de la misma. 
     La carga de escombros al camión, se realizará por los laterales o por la parte posterior, no 
debiendo pasar la carga por encima de la cabina. 
     Durante la carga, el camión tendrá desconectado el contacto, y con el freno de mano puesto. 
     Se protegerán los escombros del volquete con lonas ante la sospecha de desprendimiento 
durante el transporte. 
     El camión irá provisto de un extintor de incendios. 
 
 
 
MEDICIÓN Y ABONO 
Se abonará por metros cúbicos teóricos. Dichos metros cúbicos se medirán sobre camión. 
Se incluye la carga, transporte y descarga. 
En ningún caso se abonarán excesos no justificados y que no hayan sido previamente autorizados 
por la Dirección Técnica. 
 
 
CAPÍTULO 2 DEL PROYECTO: SANEAMIENTO 
 
1.34 SUMIDERO SIFONICO FABRICA DE LADRILLO CON SIFÓN EN CODO 
 
DEFINICIÓN 
Imbornal sifónico para recogida de aguas pluviales, de  arqueta dividida en 40x30 y 30x30 cm. 
interiores y 70 cm. de profundidad; construida con fábrica de ladrillo perforado tosco de 1/2 pie 
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de espesor, recibida con mortero de cemento M-5,  sobre solera de hormigón en masa HM-20/P/20 
de 10 cm. de espesor;  instalación de sifón de tubo de polipropileno y codo de PVC d. 160  mm. en 
partición interior; enfoscado con mortero de cemento  M-5 y bruñido  interior con mortero de 
cemento M-15, rejilla cóncava con aberturas en diagonal, abatible y antirrobo  de fundición dúctil, 
tapa y cerco de arqueta de 30x30 de fundición dúctil,  con p.p. de medios auxiliares, incluida 
excavación, relleno perimetral con hormigón, conexiones de tuberías y retirada de escombros a 
vertedero.  Medida la unidad terminada. 

 
 
EJECUCIÓN 
 
Están comprendidas en la ejecución de esta unidad la excavación por cualquier medio requerido 
para la construcción de la arqueta y la retirada a vertedero de las tierras extraídas. 
La completa ejecución de esta unidad comprende la de los oportunos remates y la colocación de la 
rejilla a la cota definitiva, que en el caso de sumideros situados en borde de calzada, será 3 
centímetros inferior a la que correspondería según las rasantes teóricas definidas. 
 
MEDICIÓN Y ABONO 
Los sumideros se abonarán por unidades realmente ejecutadas. 
El precio de estas unidades comprende el elemento completo, excavación y retirada de tierras, 
arqueta y rejilla, arqueta sinfónica, relleno perimetral con hormigón. incluso la conducción de 
conexión que enlaza el sumidero con la red existente. 
 
 
1.35 SUMIDERO SIFONICO PREFABRICADO DE POLIPROPILENO 
 
DEFINICIÓN 
Imbornal sifónico prefabricado de polipropileno, para recogida de aguas pluviales, de 50x26x40 
cm. de medidas exteriores, incluido sifón, junta de estanqueidad para unión tubo-arqueta y reja 
con aberturas en diagonal de fundición dúctil de 46x23 cm., colocado sobre cama de arena de 15 
cm. de espesor, recibido a tubo de saneamiento y con p.p. de medios auxiliares, incluida 
excavación, relleno perimetral de 15 cm. con hormigón, conexiones de tuberías y retirada de 
escombros a vertedero.  Medida la unidad terminada. 
 
EJECUCIÓN 
 
Están comprendidas en la ejecución de esta unidad la excavación por cualquier medio requerido la 
colocación del elemento prefabricado, conexión a tuberías, relleno perimetral con hormigón en 
masa HM-20 y la colocación de rejilla,  y la retirada a vertedero de las tierras extraídas. 
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La completa ejecución de esta unidad comprende la de los oportunos remates y la colocación de la 
rejilla a la cota definitiva, que en el caso de sumideros situados en borde de calzada, será 3 
centímetros inferior a la que correspondería según las rasantes teóricas definidas. 
 
 
MEDICIÓN Y ABONO 
Los sumideros se abonarán por unidades realmente ejecutadas. 
El precio de estas unidades comprende el elemento completo, excavación y retirada de tierras, 
arqueta y rejilla,  relleno perimetral con hormigón. incluso la conducción de conexión que enlaza el 
sumidero con la red existente. 
 
 
1.36 TUBERÍA DE SANEAMIENTO (P.V.C. DOBLE CORRUGADO) 
 
DEFINICIÓN 
Corresponde esta unidad a las conducciones tubulares de sección circular que constituyen los 
colectores para la evacuación de aguas pluviales y residuales. 
Es de aplicación el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Tuberías de Saneamiento de 
Poblaciones, aprobado por Orden del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo de 15 de 
septiembre de 1986, en adelante P.T.S. y Normativa La norma de producto correspondiente a las 
tuberías de PVC corrugado es la UNE-EN 13476: “Sistemas de canalización en materiales plásticos 
para evacuación y saneamiento enterrado sin presión” 
 
MATERIALES 
Redes de alcantarillado urbano, colectores de aguas residuales y pluviales, colectores interceptores, 
emisarios, drenajes, etc. En general conducciones para el transporte de agua y otros líquidos por 
gravedad (tuberías industriales, sustitución de acequias de regadío, etc.). 
La tubería poseerá el certificado de calidad. Se emplearán tuberías de saneamiento de: 
 
Tuberías de PVC con pared estructurada de doble capa, lisa interior y corrugada exterior: 
diámetros nominales (en mm) DN160 – DN1200, en 6 y 3m de longitud. Rigidez nominal SN8 (≥ 8 
kN/m2).  
• Piezas especiales en PVC para toda la gama de diámetros: manguitos, codos, derivaciones, 
ampliaciones y tapones. Piezas corrugadas SN8 en DN630 a DN1200.  
• Acometidas mediante clips elastoméricos para toda la gama de diámetros, clips mecánicos con 
junta elástica (DN160 y 200 en colectores DN315), y entronques pegados a 45º y 90º para colectores 
hasta DN500. Se incluyen también fresas para taladros DN160, 200 y 250.  
• Pozos de registro prefabricados con los pates instalados, en diámetros DN800, 1000 y 1200, y 
profundidades de hasta 9m. Las conexiones con el colector pueden realizarse mediante acometidas 
directas en el cuerpo del pozo, mediante base registrable en la clave del colector, recto o con 
cambio de dirección, y mediante piezas para entronque con paso total. Se incluyen también 
arquetas y pozos de inspección en DN600 y DN800.  
• Pueden fabricarse asimismo una amplia gama de arquetas y pozos a medida para múltiples 
aplicaciones: toma de muestras, separadores de grasas, arquetas sifónicas, pozos de resalto, etc. 
 
Los tubos se clasificarán en función de la rigidez nominal (SN) obtenida según el método de 
ensayo de rigidez definido en la Norma DIN-53769 en: 
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-SN-5000 N/m² 
-SN-10.000 N/m² 

 
La determinación del valor SN del tipo de la tubería a instalar será función de las características 
siguientes: 

-Suelo natural 
-Material de relleno 
-Profundidad de la instalación. 

 
Las tuberías de P.V.C. aptas para redes de saneamiento deberán tener las siguientes características 
incluidas en el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Tuberías de Saneamiento de 
Poblaciones del M.O.P.T. 
 
• Densidad de 1.35 1.46 Kg/dm³ 
• Coeficiente de dilatación de 60 a 80 millonésimas por grado centígrado. 
• Temperatura de reblandecimiento >= 79º C 
• Resistencia a tracción simple >=500 Kp/cm2 
• Alargamiento a la rotura >= 80% 
• Absorción de agua >= 40% gr/m2 
• Opacidad <= 0,2 % 
• Los tubos se presentarán marcados como mínimo con los siguientes datos: 
- Marca del fabricante. 
- Diámetro nominal. 
- Material constitutivo (P.V.C.) 
- La Norma UNE de acuerdo a la cual ha sido fabricado 1456-1 
- Fecha de fabricación 
 
Los ensayos a los que se les someterá serán los siguientes: 

Comportamiento al calor ...........................UNE 1452-2 :2004 
Resistencia al impacto...............................UNE 1452-2 :2004 
Resistencia a presión hidráulica interior en función del tiempo 
.....................UNE 1452-2 :2004 
Ensayo de flexión transversal.....................UNE 1452-2 :2004 
Ensayo de estanqueidad............................UNE 1452-2 :2004 

 
Cualquier otro material a emplear en tuberías de saneamiento deberá cumplir con las 
prescripciones exigidas en el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para tuberías de 
saneamiento de poblaciones del MOPT. 
 
EJECUCIÓN 
La manipulación de los tubos en obra deberá hacerse sin que sufran golpes o rozaduras. Cuando se 
considere oportuno sus cabezas deberán protegerse adecuadamente. 
El Constructor deberá someter a la aprobación de la Dirección Técnica el procedimiento de 
descarga y manipulación de los tubos. 
No se admitirán para su manipulación dispositivos formados por cables desnudos ni por cadenas 
que estén en contacto con el tubo. Es conveniente la suspensión por medio de bragas de cinta 
ancha con el recubrimiento adecuado. 
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Para la apertura de la zanja se recomienda que no transcurran más de ocho (8) días entre la 
excavación de la zanja y la colocación de la tubería. En caso de terrenos arcillosos o margosos de 
fácil meteorización si fuese absolutamente imprescindible efectuar con más plazo la apertura de las 
zanjas, se deberá dejar sin excavar veinte (20) centímetros sobre la rasante de la solera para realizar 
su acabado en plazo inferior al citado. 
Las zanjas se abrirán perfectamente alineadas en planta y con la rasante uniforme. El material 
procedente de la excavación se apilará lo suficientemente alejado del borde de las zanjas para 
evitar el desmoronamiento de éstas o que el desprendimiento pueda suponer un riesgo para los 
trabajadores. 
Una vez comprobada la rasante del fondo de la zanja, se procederá a la ejecución de la cama de 
asiento de material granular o de hormigón, según se indique en los planos, de las características, 
dosificación y compactación que en ellos figure. 
Las tuberías de saneamiento irán colocadas según sección tipo indicada en los planos de detalle 
Las tuberías y zanjas se mantendrán libres de agua; para ello, y salvo orden en sentido contrario de 
la Dirección Técnica, se montarán los tubos en sentido ascendente asegurando el desagüe en los 
puntos bajos. Al interrumpirse la colocación de la tubería se evitará su obstrucción y se asegurará 
su desagüe, procediendo no obstante esta precaución a examinar con todo cuidado el interior de la 
tubería al reanudar el trabajo por si pudiera haberse introducido algún cuerpo extraño en la 
misma. 
 
CONTROL DE CALIDAD 
 
De conformidad con lo establecido en el P.T.S., para los tubos de los materiales considerados, se 
realizarán las siguientes verificaciones y ensayos: examen visual de los tubos y elementos de juntas 
comprobando dimensiones y espesores, ensayo de estanqueidad y ensayo de aplastamiento. En el 
caso de los tubos de hormigón en masa y armado y de fibrocemento, se realizará también el ensayo 
de flexión longitudinal; y en el caso de los tubos de PVC los ensayos de comportamiento al calor, 
resistencia al impacto y resistencia a la presión hidráulica interior en función del tiempo. 
Para la realización de estos ensayos se formarán con los tubos lotes de 500 unidades, según su 
naturaleza, categoría y diámetro. 
Si la Dirección Técnica lo considera oportuno, la realización de estos ensayos podrá sustituirse 
total o parcialmente, por la presentación de un certificado en el que se expresen los resultados 
satisfactorios de los ensayos del lote al que pertenecen los tubos. Asimismo este certificado podrá 
no ser exigido si el fabricante posee un sello de calidad oficialmente reconocido. 
 
De la tubería instalada 
 
-Comprobación geométrica 
 
Se comprobará la perfecta alineación en planta de los tubos comprendidos entre pozos de registro 
consecutivos. 
Altimétricamente la adaptación a la rasante proyectada será asimismo perfecta, siendo preceptiva 
la comprobación por parte de la Dirección Técnica de la nivelación de la totalidad de los tramos. 
Comprobaciones que se efectuarán sobre los tubos, y en el caso de que éstos se dispongan sobre 
soleras de hormigón, se comprobará la nivelación de éstas. Las tolerancias, si la Dirección Técnica 
no establece otras, son las siguientes: la diferencia entre las pendientes real y teórica de cada tubo, 
expresadas en tanto por uno, no será superior a dos milésimas, cuando la pendiente teórica sea 
igual o superior al cuatro por mil; si es inferior, el valor de la pendiente real estará comprendido 
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entre la mitad y una vez y media el de la pendiente teórica. Por otra parte, para evitar una 
acumulación de desviaciones del mismo signo que resulte excesiva, se establece que el valor 
absoluto de la diferencia entre el valor de la cota alcanzada en cualquier pozo de registro, o en 
puntos que se determinen cuya interdistancia no supere los cincuenta metros, y el valor de la cota 
teórica correspondiente expresado en centímetros, no será superior al de la pendiente teórica del 
tramo inmediato aguas abajo expresada en tanto por mil y en ningún caso la diferencia será 
superior a cinco centímetros. 
 
-Comprobación de la estanqueidad 
 
Se realizará en los tramos que determine la Dirección Técnica. La prueba de un determinado tramo 
requiere que las juntas de los tubos están descubiertas, que el pozo situado en el extremo de aguas 
arriba del tramo a probar esté construido y que no se hayan ejecutado las acometidas. 
La prueba se realizará obturando la entrada de la tubería en el pozo de aguas abajo y la entrada al 
pozo de aguas arriba. A continuación se llenarán completamente de agua la tubería y el pozo de 
aguas arriba. Transcurridos treinta minutos del llenado se inspeccionarán los tubos, las juntas y el 
pozo, comprobándose que no hay pérdida de agua. Si se aprecian fugas durante la prueba, el 
Constructor las corregirá procediéndose a continuación a una nueva prueba. 
Comprobación del funcionamiento y del remate de las obras de fábrica Finalizada la obra y antes 
de la recepción, se comprobará el correcto remate de las obras de fábrica y el buen funcionamiento 
de la red, vertiendo agua por medio de las cámaras de descarga o por cualquier otro sistema. 
 
MEDICIÓN Y ABONO 
La tubería de saneamiento se abonará por metros lineales realmente ejecutados, incluyéndose la 
excavación y transporte de materiales resultantes a vertedero, cama y relleno de arena, tubería y 
accesorios necesarios, totalmente terminado. 
La medición se realizará sobre el eje de la tubería sin descontar los tramos ocupados por los 
accesorios. 
 
 
 
 
1.37 POZOS DE REGISTRO 
 
DEFINICIÓN 
Elementos de la red de saneamiento que permiten el acceso para su inspección y vigilancia. 
 
MATERIALES 
La solera estará constituida por hormigón moldeado “in situ” tipo HM-20/P/20/XC2, los anillos 
serán de hormigón prefabricado fck 40 N/mm² de diámetro interior 110 cm. que reúnan las 
características necesarias para que la estanqueidad esté asegurada. 
 
Se definen como tal aquellos elementos constructivos de hormigón fabricados en taller, que se 
colocan o montan una vez fraguados. Incluye aquellos elementos que hayan sido proyectados 
como prefabricados o cuya fabricación ha sido propuesta por el Constructor y aceptada por la 
Dirección de la Obra, 
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Salvo indicación en contra en planos, los materiales a emplear en su confección serán los 
siguientes: 
-Hormigón prefabricado fck 40 N/mm² 
-Armadura acero B-500S. 
  
Los elementos prefabricados se ajustarán totalmente a la forma, dimensiones y características 
mecánicas especificadas en los Planos. Si el Constructor pretende modificaciones de cualquier tipo, 
su propuesta debe ir acompañada de la justificación de que las características de la unidad 
propuesta igualan o mejoran las especificadas en proyecto. La aprobación de la Dirección de Obra 
no libera al Constructor de la responsabilidad que le corresponde por la justificación presentada. 
Las tapas serán de fundición dúctil de diámetro interior 600 mm, D-400, cumplirán la UNE 
124:2000 con una carga de rotura de 40 Tn. 
Para acceder a los pozos se dispondrán pates cada 30 cm, que serán de acero, e irán revestidos con 
una capa protectora de polipropileno, siendo su forma y dimensiones las que figuran en los 
planos. 
 
EJECUCIÓN 
Las características geométricas de los pozos de registro son las establecidas en el correspondiente 
plano de detalles. 
La completa ejecución de esta unidad requiere la adecuada canalización del fondo del elemento, de 
forma que quede asegurado su correcto funcionamiento hidráulico; la formación de las mesetas; la 
instalación de pates y la colocación de la tapa a la cota definitiva. 
Los pates se colocarán de manera que queden todos ellos en una misma vertical, separados entre sí 
0,30 metros. 
Las longitudes de empotramiento de los pates en las obras de fábrica serán de setenta y cinco (75) 
milímetros, para elementos prefabricados. 
 
CONTROL DE CALIDAD 
En el programa de ensayos del plan de control de calidad de la obra e incluirán determinaciones 
de la resistencia a compresión del hormigón empleado tanto en soleras como en alzados. 
 
MEDICIÓN Y ABONO 
El abono de los pozos de registro se hará por unidades realmente ejecutadas, incluso anillos, pates, 
tapas, solera, etc..., totalmente terminados. 
 
 
1.38 ACOMETIDA A LA RED ALCANTARILLADO 
 
DEFINICIÓN 
Esta unidad consiste en el conjunto de operaciones necesarias para la implantación de la 
conducción de acometida de un usuario y de los imbornales  a la red de saneamiento, directamente 
a pozo, que es la forma ordinaria. 
 
MATERIALES 
El lecho de asiento será de arena lavada. 
La conducción será de PVC corrugado color teja SN, de 200 mm de diámetro mínimo, con juntas 
de enchufe campan o manguito recto de las mismas características y cumplirá lo establecido en el 
correspondiente artículo de este pliego. Su pendiente no será inferior al 2%. 
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EJECUCIÓN 
Las actuaciones comprendidas en esta unidad son consideradas en otros artículos de este pliego, 
por lo que serán ejecutadas de acuerdo con lo previsto en éstos. 
 
MEDICIÓN Y ABONO 
Las acometidas se abonarán por unidades realmente construidas medidas en obra. 
En el precio de esta unidad se incluye la excavación, la entibación si fuese necesario, la conducción 
con su lecho de arena, el relleno compactado realizado con materiales procedentes de la 
excavación y la retirada de productos sobrantes. 
 
 
 
1.39 RELLENO Y COMPACTACIÓN EN ZANJAS Y POZOS 
 
DEFINICIÓN 
Esta unidad consiste en la extensión y compactación de materiales procedentes de excavaciones o 
préstamos para relleno de zanjas, trasdós de obras de fábrica o cualquier otra zona cuyas 
dimensiones no permitan la utilización de los mismos equipos de maquinaria con que se lleva a 
cabo la ejecución de terraplenes. 
 
MATERIALES 
Los materiales destinados a rellenos localizados y zanjas precisarán la previa conformidad de la 
Dirección Facultativa, procederán de préstamos y cumplirán las condiciones que para suelos 
adecuados establece el PG-3 en su Artículo 330.3. 
En rellenos localizados no podrán utilizarse suelos orgánicos, turbosos, fangosos, tierra vegetal, ni 
materiales de derribo. En rellenos que formen parte de la infraestructura de las obras se adoptarán 
los mismos materiales que en las zonas correspondientes de los terraplenes, según lo indicado en 
el Artículo 332 del PG-3. 
La cama de asiento de las tuberías se realizará mediante tierras arenosas, arena de río lavada, o 
gravilla procedente preferentemente de áridos naturales, o bien del machaqueo y trituración de 
piedras de canteras o gravas naturales. 
El tamaño de la gravilla estará comprendido entre cinco y veinticinco milímetros (5 a 25 mm.), y el 
coeficiente de desgaste, medido por el ensayo de Los Ángeles según norma NLT-149/72, será 
inferior a 40. 
El tapado de las tuberías hasta una altura de 30 cm. sobre clave se realizará preferentemente con 
arenas de mina naturales formadas por partículas estables y resistentes. Estarán exentas de áridos 
mayores de dos centímetros (2 cm.). La compactación será superior o igual al 95% del Proctor 
Normal. 
El tapado del resto de la zanja se realizará dependiendo de la definición de los planos, con zahorra 
natural o suelo seleccionado según definición de PG-3 exentos de áridos mayores de cuatro 
centímetros (4 cm.). Su compactación será superior o igual al 100% del Proctor Normal. 
 
En todos los casos, el cernido por el tamiz 0,063 mm de la UNE-EN 933-2 será menor que los dos 
tercios (2/3) del cernido por el tamiz 0,250 mm de la UNE-EN 933-2. 
 
EJECUCIÓN 
Para la ejecución de esta unidad regirá el Artículo 332 (“Rellenos localizados”) del PG- 3. 
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No se procederá al relleno de zanjas y pozos sin autorización de la Dirección Técnica. 
El relleno se efectuará extendiendo los materiales en tongadas sucesivas sensiblemente 
horizontales y de un espesor tal que, con los medios disponibles, se obtenga en todo su espesor el 
grado de compactación requerido, no superando en ningún caso los veinte (20) centímetros. El 
grado de compactación a alcanzar, si la Dirección Técnica no establece otro, será del 100% del 
determinado en el ensayo Próctor normal. 
Esta unidad ha de ser ejecutada cuando la temperatura ambiente, a la sombra, sea superior a dos 
(2) grados centígrados. 
 
CONTROL DE CALIDAD 
Cuando se plantee duda sobre la calidad de los suelos, se procederá a su identificación realizando 
los correspondientes ensayos (análisis granulométrico, límites de Atterberg, CBR y contenido en 
materia orgánica). Si en otros documentos del Proyecto no se indica nada en contra, se precisan 
suelos adecuados en los últimos 60 centímetros del relleno y tolerables en el resto de la zanja. Si los 
suelos excavados son inadecuados se transportarán a vertedero y en ningún caso serán empleados 
para la ejecución del relleno. Para la comprobación de la compactación se realizarán cinco 
determinaciones de humedad y densidad “in situ” cada 1000 m2 de tongada. El lote de cada tipo 
de material para la determinación de la densidad de referencia Próctor normal serán 1000 m³. 
 
MEDICIÓN Y ABONO 
Se abonarán por metros cúbicos medidos sobre los planos de secciones tipo según las 
profundidades realmente ejecutadas. 
El precio de esta unidad incluye los eventuales transportes del material de relleno por el interior de 
la obra. 
En ningún caso se abonarán excesos no justificados y que no hayan sido previamente autorizados 
por la Dirección Técnica, ni tampoco los procedentes de excesos de excavación no autorizados. 
 
 
CAPÍTULO 3 DEL PROYECTO:  INSTALACIÓN DE RIEGO 
1.40 REDES DE RIEGO   
1.41 SISTEMAS DE PROPULSIÓN AGUA 
Características técnicas 
En los casos que la fuente de suministro para riego no sea la red de distribución de agua potable, o 
no presente la presión necesaria para el buen funcionamiento de los elementos de distribución, 
precisaremos la instalación de bombas de riego. Como a continuación detallamos, según su 
clasificación: 
-Bombas gravimétricas. De uso muy restringido. Aportan energía potencial al líquido al variar la 
posición del mismo. 
-Bombas volumétricas. Su funcionamiento se basa en el desplazamiento del líquido a causa de la 
disminución del volumen de la cámara que ocupa. Su uso queda restringido a la aplicación de 
fertilizantes. 
-Bombas rotodinámicas. Transfieren energía mecánica al liquido al dotarlo de cierta velocidad de 
impulsión. El movimiento de impulso siempre es rotativo. Estas bombas son las utilizadas en la 
impulsión de agua a las redes de riego. Según la dirección del flujo de agua respecto del eje del 
rodete se pueden clasificar en: 
-Bombas de hélice, de flujo axial. (Elevación de grandes Q con alturas manométricas. pequeñas). 
-Bombas helicoidales, de flujo mixto (elev. de grandes Q a alturas manométricas medias). 
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-Bombas centrífugas, de flujo radial. 
 
Ejecución 
No hay condiciones específicas del proceso de instalación. 
1.42 TUBERÍA DE ABASTECIMIENTO  
 
DEFINICIÓN 
Corresponde esta unidad a las conducciones tubulares de sección circular que constituyen las 
redes de abastecimiento proyectadas. 
Es de aplicación el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Tuberías de Abastecimiento 
de Agua, según Orden del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo de 28 de julio de 1974, en 
adelante P.T.A. 
 
MATERIALES 
 
 Tubos de PVC. 
 
Los tubos de plástico cumplirán las prescripciones indicadas en el Pliego de Prescripciones para 
tuberías de abastecimiento de agua, y las Normas UNE EN1401 sistema de canalización en 
materiales plásticos para saneamiento enterrado sin presión, policloruro de vinilo no plastificado 
(PVC-U), UNE-EN-1456 de canalización de materiales plásticos para saneamiento enterrado o 
aéreo, con presión (PVC-U). 
 

Se fabricarán en instalaciones especialmente preparadas con todos los dispositivos 
necesarios para obtener una producción sistematizada y con un laboratorio mínimo necesario 
para comprobar por muestreo, al menos las condiciones de resistencia y absorción exigidas al 
material. 

 
No se admitirán piezas especiales fabricadas por unión mediante soldadura o pegamento 

de diversos elementos. 
 

En tuberías de pequeño diámetro, se cuidará especialmente el tipo de junta adoptada. 
 

Los tubos se clasificarán por su diámetro exterior (diámetro nominal y la presión máxima 
de trabajo (Pt) definida en kilogramos por centímetro cuadrado. Dicha presión de trabajo se 
entiende para cincuenta (50) años de vida útil de la obra y veinte grados centígrados (20ºC) de 
temperatura de uso del agua. Cuando dichos factores se modifiquen, se definirá explícitamente 
el periodo útil previsto y la temperatura de uso. 

 
Los diámetros nominales se refieren a los exteriores de los tubos, y las tolerancias 

admitidas proporcionan los valores máximos, en milímetros de los diámetros exteriores, según 
el Pliego de Tuberías antes citado. No se admiten tolerancias de menos. 

 
Los tubos serán de tipo fijo según Normas UNE-EN 1452 sistema de canalización en 

materiales plásticos para conducción de agua a presión (PVC) no plastificado. 
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Los espesores y tolerancias serán los marcados en el referido Pliego de Tuberías de 
Abastecimiento de Agua. No se admiten tolerancias en menos. 

 
El material de los tubos estará exento de grietas, granulaciones, burbujas o faltas de 

homogeneidad de cualquier tipo. Las paredes serán suficientemente opacas para impedir el 
crecimiento de algas o bacterias cuando las tuberías queden expuestas a la luz solar. 

 
Las condiciones de funcionamiento de las juntas y uniones deberán ser justificadas con 

ensayos realizados correspondientes al propio tubo. La soldadura se ejecutará según la Norma 
DIN 16930. 

 
Los tubos no serán atacables por roedores, cumpliendo las condiciones de impacto de 

ISO 5/6 núm. 212. 
 Tuberías de Polietileno 
 
A parte de las prescripciones impuestas en el Pliego de Tuberías del MOPTMA se cumplirán las 
siguientes normas: 
 

 Se fabricarán bajo Norma UNE-53131 para alta densidad (PE-50A) con una 
densidad de 0,955 gr/cm3, para media densidad (PE-50B) con una densidad de 
0,912 a 0,948 gr/cm3 y para baja densidad (PE-32) con una densidad de 0,932 
gr/cm3. 

 
 Fabricada bajo Norma UNE-53966 EXP para alta densidad (PE-100) con una 

densidad de 0,955 gr/cm3 y una tensión mínima requerida de 10 Mpa. 
 

Las uniones se harán con una unidad de fusión a tope según norma ISO 12176-1, el 
sistema de termofusión a tope viene dado por la norma ISO 11414. También se podrá soldar 
mediante accesorios electrosoldables. Se debe proteger de la humedad y de la contaminación 
tanto la unidad de control como la zona donde se ha de realizar la fusión. La temperatura 
ambiente debe estarcomprendida entre -10ºC y +50ºC. Las piezas especiales podrán ser del 
mismo material o de fundición dúctil, según recomendación del fabricante y a juicio del Director 
de Obra. 

 
La forma y dimensiones de dichas piezas serán las que se marcan como normales y de 

uso corriente en catálogos de casas especializadas en su construcción, adaptadas a las 
necesidades de la obra y de suficiente garantía a juicio del Director de Obra. 

 
Se consideran incluidas en el presupuesto y por consiguiente a cargo del Contratista 

todas las pruebas y ensayos de válvulas y piezas especiales. Todos deberán ser probados en 
fábrica a la presión de prueba. 

 
Se valorará por la Dirección de Obra los materiales que tengan acreditados la marca de 

calidad AENOR (“N”). 
Piezas especiales. 
 
Válvulas de compuerta. 
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La normativa a cumplir será: 
 

EN 1074-2 Válvulas para el suministro de agua. Requisitos de aptitud al 
uso y ensayos de verificación apropiados. Parte 2: Válvulas de 
seccionamiento. 

UNE EN 558-1 Válvulas industriales. Dimensiones entre caras opuestas y 
dimensiones del centro a una cara de válvulas metálicas para 
utilizar en sistemas de canalizaciones con bridas. Parte 1: 
válvulas denominadas por PN 

ISO 5752 Aparatos de valvulería metálicos utilizados en tuberías con bridas. 
Dimensiones entre caras y respecto al eje. 

ISO 5208 Valvulería industrial. Ensayos a presión para los aparatos de 
valvulería 

ISO 7005-2 Bridas metálicas. Parte 2: Bridas de fundición 
ISO 7259 Válvulas de compuerta en fundición generalmente 

maniobradas bajo boca de llave para instalaciones enterradas. 
NF E 29-324 Válvulas de compuerta en fundición a bridas para instalaciones 

enterradas. 
NFA 32-201(76) Piezas moldeadas en fundición de grafito esferoidal no aleada 

 
Los cuerpos de las válvulas serán de fundición de primera calidad o de acero moldeado y 

serán todos probados en fábrica a una presión mínima de 4 veces la presión de servicio. Según 
norma DIN - EN 1563 

 
Las válvulas estarán construidas: eje en acero inoxidable según DIN 17440, cierre GGG 50 

según DIN – EN 1563, tuerca de cierre en aleación de cobre forjado según UNE 37103. El 
revestimiento de cierre será según Norma UNE- EN 681-1 

 
Todo el material de fundición de las válvulas estará pintado de color azul en pintura de 

poliuretano 80 µ RAL 5015. 
 

Llevará el distintivo CE según norma EN-19 
 

Los modelos que se propongan deberán ser sometidos a la aprobación del Ingeniero 
Director de las Obras. 

 
Deberán probarse para presiones doble de la presión de servicio actuando con las dos 

caras alternativamente sin dar paso a ninguna cantidad de agua en absoluto, y sin que se 
observe ninguna anormalidad. La garantía de estanqueidad de acuerdo con las normas ISO 
5208, DIN 3230. 

 
Todos los gastos que ocasionen estas operaciones de prueba, serán de cuenta del  

contratista. 
 
Válvulas de mariposa. 
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EN 593 Válvulas para el suministro de agua. Requisitos de aptitud al 

uso y ensayos de verificación apropiados. 
UNE EN 558-1 Válvulas industriales. Dimensiones entre caras opuestas y 

dimensiones del centro a una cara de válvulas metálicas para 
utilizar en sistemas de canalizaciones con bridas. Parte 1: 
válvulas denominadas por PN 

ISO 5752 Aparatos de valvulería metálicos utilizados en tuberías con 
bridas. Dimensiones entre caras y respecto al eje. 

ISO 5211 Valvulería industrial. Ensayos a presión para los aparatos de 
valvulería 

 
Los cuerpos de las válvulas de mariposa serán de acero fundido, deberán de ser 

probadas a la presión mínima de cuatro veces la presión de servicio. Según norma EN–JS 1030. 
 

La mariposa y eje será de acero inoxidable según norma EN 10088-3, el cierre sobre 
elementos de goma en EPDM especial para agua potable. 

 
Los modelos que se propongan deberán ser sometidos a la aprobación del Director de 

Obra con indicación expresa de que todas las partes interiores que han de estar en contacto con 
el agua estén construidas con materiales inoxidables. 

 

Deberán probarse en fábrica exigiéndose una garantía de estanqueidad, de acuerdo con 
las normas ISO 5208 categoría A, NF E 29-311 tasa 3, DIN 3230 parte 3 tabla 1, siendo todos los 
gastos de pruebas por cuenta del Adjudicatario. 

 

Otras piezas especiales. 
 

El resto de piezas especiales habrán de cumplir análogas condiciones a las fijadas para las 
válvulas siendo precisa la aprobación del Ingeniero Director de la Obra, previamente a su 
utilización. 

 
Deberán probarse en fábrica a presiones de dos veces la presión de servicio, exigiéndose 

un perfecto comportamiento durante la prueba y no debiéndose observar ninguna anomalía ni 
deformación en la misma. Todos los gastos originados por la prueba serán de cuenta del 
Adjudicatario de la Obra. 

 
PEHD/ PE 
Se utilizará polietileno PE 32 (baja densidad) o PEHD 90/110 (alta densidad). 
 
Los tubos de polietileno deberán cumplir la norma UNE 53131 para los tubos PE 32 (baja 
densidad) y la norma UNE 53965-1 EX y UNE 53966 EX para los tubos PE 100 (alta densidad). 
 
Las uniones entre tubos de polietileno se realizarán por soldadura a tope o mediante elementos 
electrosoldables. 
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Los tubos irán marcados exteriormente y de manera visible con los datos exigidos por la norma 
UNE 53131 para los tubos de polietileno PE 32 y por la norma UNE 53966 EX para los tubos de 
polietileno PE 100. 
 
Los tubos se clasificarán por su diámetro exterior (diámetro nominal) y la presión nominal de 
trabajo. Dicha presión de trabajo será de 10 bar para los tubos de polietileno de baja densidad PE 
32, y podrá ser de 10 bar (SDR = 17, S = 8) o 16 bar (SDR = 11, S = 5) para los tubos de alta densidad 
PE 100. 
 
Los diámetros nominales se refieren a los exteriores de los tubos, y las tolerancias serán las 
admitidas por la norma UNE 53131 para los tubos de polietileno PE 32 y la norma UNE 53966 EX 
para los tubos PE 100. 
 
Los tubos de polietileno PE 32 serán de color negro. Los tubos de polietileno PE 100, serán de color 
negro con bandas azules longitudinales. Para diámetros iguales o menores de 63 mm llevarán 3 
bandas como mínimo, y para diámetros comprendidos entre 63 y 225 mm llevarán 4 bandas como 
mínimo. 
 
Los tubos se suministrarán con tapones de protección en ambos extremos. 
Tuberías de Polietileno 
Se empleará tubos de polietileno PE 100 negro con banda azul para conducciones de agua a 
presión. Las características deberán ser conformes con lo especificado en la Norma UNE-EN 12201-
5:2003. La unión de tuberías entre sí, o entre éstas y el resto de piezas intercaladas en la instalación 
de las acometidas domiciliarias, se realizará mediante soldadura a tope in situ. 
Todos los accesorios de enlace han de ser fácilmente desmontables para permitir cualquier 
reparación o maniobra sin necesidad de sustituir ni cortar parte del tubo, quedando libre una vez 
desmontada la unión, así como permitir la corrección de una posible fuga por la simple 
manipulación de aquellos, sin necesidad de sustituirlos, si la fuga se produce por falta de ajuste de 
sus elementos o de estos con el tubo de polietileno. 
Para los accesorios cuya unión a la instalación en alguno de sus extremos sea roscada, las roscas 
serán conformes con las definidas en la Norma UNE 10226-3:2005, que concuerda con DIN 259. 
 
La tubería de polietileno entroncará con la red existente mediante collarines de toma en carga de 
dimensiones adecuadas a las tuberías a conectar, los collarines serán de fundición dúctil 50 
protegida con pintura epoxi, con bandas de acero inoxidable y junta de elastómero EPDM, con 
tornillos, tuercas y arandelas en acero inoxidable. En todo entronque se instalará la 
correspondiente llave de paso con válvula de esfera. 
 
EJECUCIÓN 
Antes de iniciar los trabajos de implantación de cualquier tubería de abastecimiento o riego, se 
efectuará el replanteo de su traza y la definición de su profundidad de instalación. Dada la 
incidencia que sobre estas decisiones puede tener la presencia de instalaciones existentes, se hace 
necesaria la determinación precisa de su ubicación, recurriendo al reconocimiento del terreno, al 
análisis de la información suministrada por los titulares de las instalaciones y la ejecución de catas. 
Cuando la apertura de la zanja para la instalación de la tubería requiera la demolición de firmes 
existentes, que posteriormente hayan de ser repuestos, la anchura del firme destruido no deberá 
exceder de quince centímetros (15 cm) a cada lado de la anchura fijada para la zanja. 
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La excavación de la zanja, su entibación y su posterior relleno se regirán por lo dispuesto en los 
correspondientes artículos de este Pliego. 
Las zanjas serán lo más rectas posibles en su trazado en planta y con la rasante uniforme. Los 
productos extraídos que no hayan de ser utilizados para el tapado, deberán ser retirados de la zona 
de las obras lo antes posible. El Constructor respetará y protegerá cuantos servicios y 
servidumbres se descubran al abrir las zanjas. Se mantendrá el fondo de la excavación 
adecuadamente drenado y libre de agua para asegurar la instalación satisfactoria de la tubería. 
Una vez abierta la zanja y perfilado su fondo se extenderá una capa de arena de mina de quince 
centímetros (15 cm) de espesor. Los tubos se manipularán y descenderán a la zanja adoptando las 
medidas necesarias para que no sufran deterioros ni esfuerzos anormales. 
Una vez los tubos en el fondo de la zanja, se examinarán para asegurarse de que en su interior no 
queda ningún elemento extraño y se realizará su centrado y perfecta alineación, conseguido lo cual 
se procederá a calzarlos y acodalarlos con arena para impedir movimientos ulteriores. Cada tubo 
deberá centrarse con los adyacentes. En el caso de zanjas con pendientes superiores al 10% la 
tubería se montará en sentido ascendente. En el caso en que no fuera posible instalarla en sentido 
ascendente, se tomarán las precauciones oportunas para evitar el deslizamiento de los tubos. 
El montaje de tuberías con junta automática flexible se iniciará limpiando cuidadosamente el 
interior del enchufe, en particular el alojamiento de la arandela de goma, la propia arandela y la 
espiga del tubo a unir. Se recubrirá con pasta lubricante el alojamiento de la arandela. Se 
introducirá la arandela de goma en su alojamiento, con los labios dirigidos hacia el fondo del 
enchufe. Se recubrirá con pasta lubricante la espiga del tubo, introduciéndola en el enchufe 
mediante tracción o empuje adecuados, comprobando la alineación de los tubos a unir, hasta la 
marca existente, sin rebasarla para asegurar la movilidad de la junta. Será necesario comprobar 
que la arandela de goma ha quedado correctamente colocada en su alojamiento, pasando por el 
espacio anular comprendido entre la espiga y el enchufe el extremo de una regla metálica, que se 
hará topar contra la arandela, debiendo dicha regla introducirse en todo el contorno a la misma 
profundidad. 
 
Cuando se trata de una junta con bridas, igualmente se procederá a una limpieza minuciosa y al 
centrado de los tubos confrontando los agujeros de las bridas e introduciendo algunos tornillos. A 
continuación se interpondrá entre las dos coronas de las bridas una arandela de plomo de tres 
milímetros de espesor como mínimo, que debe quedar perfectamente centrada. Finalmente, se 
colocaran todos los tornillos y sus tuercas que se apretarán progresiva y alternativamente, para 
producir una presión uniforme en la arandela de plomo, hasta que quede fuertemente 
comprimida. 
Las válvulas a la salida de una te, se instalarán embridadas a esta y con una brida universal 
(carrete de desmontaje) por el extremo opuesto. Las válvulas situadas en puntos intermedios se 
embridarán a un carrete de anclaje por un extremo y, como en el caso anterior, a un carrete de 
desmontaje por el opuesto. 
 
A medida que avanza la instalación de la tubería ésta se irá cubriendo con arena con un espesor 
mínimo de quince centímetros (15 cm) sobre la generatriz superior. 
Generalmente no se colocarán más de cien metros de tubería sin proceder al relleno, al menos 
parcial, para evitar la posible flotación de los tubos en caso de inundación de la zanja y también 
para protegerlos, en lo posible, de los golpes. Las uniones deberán quedar descubiertas hasta que 
se haya realizado la prueba correspondiente, así como los puntos singulares (collarines, tes, 
codos...). 
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Cuando se interrumpa la instalación de tubería se taponarán los extremos libres para evitar la 
entrada de agua o cuerpos extraños, procediendo, no obstante esta precaución, a examinar el 
interior de la tubería al reanudar el trabajo. En el caso de que algún extremo fuera a quedar 
expuesto durante algún tiempo, se dispondrá un cierre estanco al agua suficientemente asegurado 
de forma que no pueda ser retirado inadvertidamente. 
En los codos, cambios de dirección, reducciones, derivaciones y en general todos los elementos de 
la red que estén sometidos a empujes debidos a la presión del agua, que puedan originar 
movimientos, se deberá realizar un anclaje. Según la importancia de los empujes y la situación de 
los anclajes, estos serán de hormigón de resistencia característica de al menos 200 kp/cm² o 
metálicos, establecidos sobre terrenos de resistencia suficiente y con el desarrollo preciso para 
evitar que puedan ser movidos por los esfuerzos soportados. 
Los apoyos deberán ser ejecutados interponiendo una lámina de plástico y dejando, en la medida 
de lo posible, libres los tornillos de las bridas. Los elementos metálicos que se utilicen para el 
anclaje de la tubería deberán estar protegidos contra la corrosión. No se podrán utilizar en ningún 
caso cuñas de piedra o de madera como sistema de anclaje. 
Cuando las pendientes sean excesivamente fuertes y puedan producirse deslizamientos, se 
efectuarán los anclajes precisos mediante hormigón armado o mediante abrazaderas metálicas y 
bloques de hormigón suficientemente cimentados en terreno firme. 
Una vez que haya sido instalada la tubería, ejecutados sus anclajes y efectuada la prueba de 
presión interior se procederá el relleno de la zanja con material procedente de la excavación, de 
acuerdo con lo prescrito en el correspondiente artículo de este Pliego. Se tendrá especial cuidado 
en que no se produzcan movimientos en las tuberías. Dentro del relleno de la zanja, sobre la 
tubería, a una distancia aproximada de cincuenta centímetros (50 cm), se dispondrá la banda de 
señalización. 
 
 
CONTROL DE CALIDAD 
 
De los tubos y piezas especiales 
El fabricante de los tubos y piezas especiales debe demostrar, si así lo requiere la Dirección 
Técnica, la conformidad de los distintos productos a la norma que sea la aplicación a cada uno de 
ellos y al PTA. 
El fabricante debe asegurar la calidad de los productos durante su fabricación por un sistema de 
control de proceso en base al cumplimiento de las prescripciones técnicas de las normas que sean 
de aplicación a cada tipo de producto. Consecuentemente el sistema de aseguramiento de la 
calidad del fabricante deberá ser conforme a las prescripciones de la norma UNE-EN-ISO 
9002:1986, y estará certificado por un organismo acreditado según la norma EN 45012. 
No obstante lo anterior, la Dirección Técnica puede ordenar la realización de cuantos ensayos y 
pruebas considere oportunos. 
 
De la tubería instalada 
Para constatar la correcta instalación de tubos, accesorios y acometidas, se realizarán cuantas 
pruebas de presión sean precisas para que las tuberías resulten probadas en su totalidad. La 
determinación de la extensión concreta de cada tramo de prueba deberá contar con la conformidad 
de la Dirección Técnica. 
La realización de las pruebas de presión interior será conforme a lo que a continuación se expone: 
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- A medida que avance el montaje de la tubería se procederá a pruebas parciales de presión interna 
por tramos. Se recomienda que estos tramos tengan longitud aproximada a los 500 metros, pero en 
el tramo elegido la diferencia de presión entre el punto de rasante más alta no excederá del 10% de 
la presión de prueba establecida más abajo. 
- Antes de empezar las pruebas deben estar colocados en su posición definitiva todos los 
accesorios de la conducción. La zanja debe estar parcialmente rellena, dejando las juntas 
descubiertas. 
- Se empezará por rellenar lentamente de agua el tramo objeto de la prueba, dejando abiertos todos 
los elementos que puedan dar salida al aire, los cuales se irán cerrando después y sucesivamente 
de abajo hacia arriba una vez se haya comprobado que no existe aire en la conducción. A ser 
posible se dará entrada al agua por la parte baja, con lo cual se facilita la expulsión del aire por la 
parte alta. Si esto no fuera posible, el llenado se hará aún más lentamente para evitar que quede 
aire en la tubería. En el punto más alto se colocará un grifo de purga para expulsión del aire y para 
comprobar que todo el interior del tramo objeto de la prueba se encuentra comunicado en la forma 
debida. 
- La bomba para la presión hidráulica podrá ser manual o mecánica, pero en este última caso 
deberá estar provista de llaves de descarga o elementos apropiados para poder regular el aumento 
de presión. Se colocará en el punto más bajo de la tubería que se va a ensayar y estará provista de 
dos manómetros, de los cuales uno de ellos será proporcionado por la Administración o 
previamente comprobado por la misma. 
- Los puntos extremos del tramo que se quiere probar se cerrarán convenientemente con piezas 
especiales que se apuntalarán para evitar deslizamientos de las mismas o fugas de agua y que 
deben ser fácilmente desmontables para poder continuar el montaje de la tubería. Se comprobará 
cuidadosamente que las llaves intermedias en el tramo en prueba, de existir, se encuentren bien 
abiertas. Los cambios de dirección, piezas especiales, etc deberán estar anclados y sus fábricas con 
la resistencia debida. 
- La presión interior de prueba en zanja de la tubería será tal que alcance en el punto más bajo del 
tramo en prueba 1,4 veces la presión 
máxima de trabajo en el punto de más presión. Para tuberías de la red de abastecimiento la presión 
de prueba será de 14 Kg/cm² La presión se hará subir lentamente, de forma que el incremento de 
la misma no supere 1 Kg/cm² por minuto. 
- Una vez obtenida la presión, se parará durante treinta minutos, y se considerará satisfactoria 
cuando durante este tiempo el manómetro no acuse un descenso superior a raíz cuadrada de p 
quintos, siendo p la presión de prueba en zanja en Kg/cm². Cuando el descenso del manómetro 
sea superior, se corregirán los defectos observados repasando las juntas que pierdan agua, 
cambiando si es preciso algún tubo, de forma que al final se consiga que el descenso de presión no 
sobrepase la magnitud indicada. 
 
b) Prueba de estanqueidad 
 Después de haberse completado satisfactoriamente la prueba de presión interior, deberá 
realizarse la de estanqueidad. 
 La presión de prueba de estanqueidad será la presión de trabajo existente en el tramo de la 
tubería objeto de la prueba para tuberías de presión y 1 kg/cm2 para conducciones sin presión. 
 La pérdida se define como la cantidad de agua que debe suministrarse al tramo de tubería 
en prueba mediante un bombín tarado, de forma que se mantenga la presión de prueba de 
estanqueidad después de haber llenado la tubería de agua y haberse expulsado el aire. 
 La duración de la prueba de estanqueidad será de dos horas y la pérdida en este tiempo 
será inferior al valor dado por la fórmula: 
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          V = K L D 
 En la cual: 

 V = Pérdida total en la prueba, en litros. 
 L = Longitud del tramo objeto de la prueba, en metros. 
 D = Diámetro interior, en metros. 
 K = 0,300 (Tuberías de fundición). 

 
MEDICIÓN Y ABONO 
Las tuberías de las redes de abastecimiento y riego se abonarán por metros lineales realmente 
instalados y probados, medidos en obra, la cama de arena quedará incluída en el precio si se 
especifica en el mismo sino se abonará de forma independiente. 
El precio de la unidad de tubería de polietileno comprende tanto los tubos como las piezas 
especiales normalizadas instaladas, siendo indiferente que éstas estén o no situadas en los 
entronques de la tubería instalada con la red en servicio, a efectos de considerarlas incluidas en el 
precio del metro lineal de tubería. Las piezas especiales de fundición se medirán por unidades 
según los cuadros de precios. 
 
 
1.43 VÁLVULERIA, VENTOSAS, FILTROS. 
 
DEFINICIÓN 
Elementos de una red de abastecimiento o riego que permiten cortar el paso del agua, evitar su 
retroceso o reducir su presión. 
En la red de abastecimiento de agua los tipos de válvulas a instalar según normalización de 
materiales vigente en el municipio o en su defecto según NTE, serán: 
 

- Válvulas de compuerta para bridas en función dúctil, serie corta PN-16 atm., compuerta 
recubierta de elastómero y pintura epoxi en interior y exterior (VCBC). 

- Válvula de compuerta para rosca de fundición dúctil PN-16 atm., compuerta recubierta de 
elastómero y pintura epoxi en el interior y exterior (VCRC), en acometidas. 

- De esfera, en bocas de riego. 
 
MATERIALES E INSTALACIÓN 
Las válvulas de compuerta se unirán con bridas tipo PN-16. 
Las válvulas de compuerta serán de paso total y de estanqueidad absoluta. Tanto el cuerpo como 
la tapa y la compuerta serán de fundición dúctil. El cuerpo y la tapa tendrán un recubrimiento 
anticorrosivo a base de empolvado epoxi. La compuerta estará completamente revestida de 
elastómero (EPDM), con zonas de guiado independientes de las zonas de estanqueidad. El eje de 
maniobra será de acero inoxidable al 13% de cromo, forjado en frío. 
Las válvulas de esfera se instalarán en bocas de riego de hasta dos pulgadas de diámetro (63 mm 
de diámetro nominal de tubo). Serán de bronce, los asientos de PTFE y las juntas tóricas de EPDM. 
A petición de la Dirección Técnica el Constructor deberá facilitar los certificados de calidad de los 
materiales empleados en la fabricación de los distintos elementos de las válvulas y los resultados 
de las pruebas y ensayos efectuados. 
Las válvulas se instalarán de forma que el eje de accionamiento quede vertical y coincida con la 
tapa de la arqueta o buzón correspondiente. 
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La unión de las válvulas de compuerta o de mariposa con la tubería, a base de bridas, se efectuará 
intercalando un carrete de anclaje por un lado, en el caso de que no estén unidas a una te, y un 
carrete de desmontaje por el otro. La distancia entre la válvula y el fondo de la arqueta será la 
necesaria para que se puedan montar y retirar los tornillos de las bridas. 
 
MEDICIÓN Y ABONO 
Las válvulas, ventosas, bocas de riego… se abonarán por unidades instaladas contabilizadas en 
obra, incluyendo bridas, juntas tóricas, tornillería de acero inoxidable y resto de materiales 
necesarios para su correcta colocación, siempre que no están incluidas en una unidad más 
compleja, en cuyo caso su abono estará comprendida en el de la unidad en cuestión. 
 
 
1.44 ARQUETAS Y POZO DE REGISTRO PARA VÁLVULAS 
 
DEFINICIÓN 
Elemento para alojamiento y registro de las válvulas de la red de abastecimiento y/o riego. 
 
MATERIALES 
Las arquetas para alojamiento de válvulas estarán constituidas por un cimiento de hormigón tipo 
HM-20/P/XC4, paredes de ladrillo macizo perforado de un pie de espesor enfoscadas con mortero 
tipo M-450 o anillos prefabricados y una tapa de fundición dúctil modelo municipal, con las 
inscripciones adecuadas y de la clase correspondiente al lugar en que esté ubicada. 
Las condiciones aplicables al hormigón, ladrillos, mortero y fundición son las que constan en los 
artículos correspondientes de este Pliego. 
 
EJECUCIÓN 
Los pozos y arquetas de registro para alojamiento de válvulas responderán al modelo 
representado en el correspondiente plano de detalles. 
El cimiento de hormigón no constituirá una solera cerrada, para posibilitar el drenaje de las 
eventuales pérdidas de agua que pudieran presentarse. 
En caso de usar prefabricados, los anillos serán de hormigón prefabricado de Ø 110 cm., salvo 
indicación en contra en planos, los materiales a emplear en su confección serán los siguientes: 
 
-Hormigón fck 40 N/mm². 
-Armadura acero B-500S. 
 
Los elementos prefabricados se ajustarán totalmente a la forma, dimensiones y características 
mecánicas especificadas en los Planos. Si el Constructor pretende modificaciones de cualquier tipo, 
su propuesta debe ir acompañada de la justificación de que las características de la unidad 
propuesta igualan o mejoran las especificadas en proyecto. La aprobación de la Dirección de Obra 
no libera al Constructor de la responsabilidad que le corresponde por la justificación presentada. 
 
MEDICIÓN Y ABONO 
Los pozos de registro para válvulas se abonarán por unidades contabilizadas en obra, siempre que 
no estén incluidas en una unidad más compleja, en cuyo caso su abono estará comprendido en el 
de la unidad en cuestión. En el precio unitario de la arqueta está incluida la tapa. 
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CAPÍTULO 4 DEL PROYECTO: ACONDICIONAMIENTO INSTLACIONES 
 
1.45 ARQUETA DE REGISTRO DE LADRILLO MACIZO 38X38 CM CON TAPA DE 

FUNDICIÓN 
1.46 CANALIZACIÓN DE LÍNEAS SUBTERRÁNEAS  
 
DEFINICIÓN 
Se refiere la presente unidad a la apertura de zanjas y a la instalación de canalizaciones de 
protección de las líneas de alimentación de los puntos de luz. 
Como norma general se instalará un tubo de protección en aceras, paseos y zonas peatonales, y dos 
en cruces de calzadas, salvo que en los planos se establezca un número distinto. 
 
MATERIALES 
Cumplirán lo especificado en el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión. 
Serán de tubos corrugados de doble pared, lisa interiormente y corrugada al exterior, estarán 
fabricados con polietileno de alta densidad. Su diámetro exterior será de 110 mm. Serán de color 
normalizado rojo. Las uniones se realizarán mediante manguitos de unión. 
Cumplirán la Norma NFV 68.171. 
El polietileno de alta densidad cumplirá las siguientes especificaciones: 
 
- Peso específico: 0,95 kg/dm³. 
- Resistencia de rotura a la tracción: 18 Mpa. 
- Alargamiento a la rotura: 350%. 
- Módulo de elasticidad: 800 N/mm². 
- Resistencia a los productos químicos: según Norma UNE 53389:2001 IN 
 
En el exterior deberán llevar impresa la marca, así como las características y norma bajo la cual 
están fabricados. 
Se dispondrán en tramos rectos, debiendo instalarse una arqueta de registro cuando se cambie de 
dirección o de altura en el trazado de la canalización. 
 
EJECUCIÓN 
El replanteo de las canalizaciones será efectuado por el Constructor, siendo preceptiva su posterior 
aprobación por la Dirección Técnica. Se dejarán las marcas precisas para que en todo momento sea 
comprobable que la obra ejecutada se corresponde con el replanteo aprobado, correspondiendo la 
responsabilidad del mantenimiento de las marcas al Constructor. 
Las zanjas tendrán la sección tipo representada en el plano de detalles correspondiente, no 
procediéndose a su excavación hasta que estén disponibles los tubos. 
La apertura, relleno y compactación de las zanjas se ajustará a lo establecido en los 
correspondientes apartados de este pliego. 
Los dos tubos de polietileno de Ø 110 mm. estarán protegidos por hormigón tipo HM-
20/P/20/XC2, con los recubrimientos de 30 cm. de espesor representados en los planos. 
El tendido de tubos se efectuará asegurándose que en la unión un tubo penetre en el otro al menos 
ocho centímetros (8 cm). Los tubos se colocarán completamente limpios por dentro y durante la 
obra se cuidará de que no entren materias extrañas, por lo que deberán taparse de forma 
provisional las embocaduras desde las arquetas. 
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MEDICIÓN Y ABONO 
Las canalizaciones de protección de líneas subterráneas se abonarán por metros medidos en obra. 
El precio de esta unidad comprende el suministro y colocación de los tubos, la protección de éstos, 
la excavación de la zanja por medios mecánicos o manuales, la retirada a vertedero de productos 
extraídos y el relleno con zahorra natural compactada. 
 
 
1.47 CANALIZACIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
 
DEFINICIÓN 
Se refiere la presente unidad a la apertura de zanjas de 40 cm. de anchura, 70 cm. de profundidad y 
a la instalación de canalizaciones de protección y conducción de los cables para energía eléctrica. 
Nos encontraremos con tres tipos de canalizaciones, una formada por un tubo corrugado de doble 
pared de polietileno Ø 160 mm, otra con dos tubos y otra con tres tubos de las mismas 
características que los anteriores. 
 
EJECUCIÓN 
El replanteo de las canalizaciones será efectuado por el Constructor, siendo preceptiva su posterior 
aprobación por la Dirección Técnica. Se dejarán las marcas precisas para que en todo momento sea 
comprobable que la obra ejecutada se corresponde con el replanteo aprobado, correspondiendo la 
responsabilidad del mantenimiento de las marcas al Constructor. 
Las zanjas tendrán la sección tipo representada en el plano de detalles correspondiente, no 
procediéndose a su excavación hasta que estén disponibles los tubos. 
La apertura, relleno y compactación de las zanjas se ajustará a lo establecido en los 
correspondientes apartados de este pliego. 
Los tubos corrugados de doble pared de polietileno de Ø 160 mm. estarán protegidos por refuerzo 
de hormigón tipo HM-20/B/20/XC2, de 30 cm. de espesor. 
El tendido de tubos se efectuará asegurándose que en la unión un tubo penetre en el otro al menos 
ocho centímetros (8 cm). Los tubos se colocarán completamente limpios por dentro y durante la 
obra se cuidará de que no entren materias extrañas, por lo que deberán taparse de forma 
provisional las embocaduras desde las arquetas. 
Se colocará la cinta de señalización homologada según se indica en los planos de detalle. 
El relleno de zanja se efectuará con zahorra natural. 
 
MEDICIÓN Y ABONO 
Las canalizaciones de protección y conducción de los cables de energía eléctrica se abonarán por 
metros medidos en obra. 
El precio de esta unidad comprende el suministro y colocación de los tubos, el refuerzo de 
hormigón de éstos, la excavación de la zanja por medios mecánicos o manuales, la retirada a 
vertedero de productos extraídos y el relleno con zahorra natural compactada. 
 
 
CAPÍTULO 5 DEL PROYECTO:  PAVIMENTOS 
 
1.48 ZAHORRA ARTIFICIAL 
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DEFINICIÓN 
Se define como zahorra el material granular, de granulometría continua, constituido por partículas 
total o parcialmente trituradas, en la proporción mínima que se especifique en cada caso y que es 
utilizado como capa de firme. La ejecución de las capas de firme con zahorra incluye las siguientes 
operaciones: - Estudio del material y obtención de la fórmula de trabajo. - Preparación de la 
superficie existente. - Preparación del material, si procede, y transporte al lugar de empleo. - 
Extensión, humectación, si procede, y compactación. 
 
MATERIALES  
Consideraciones generales Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido 
en el Reglamento 305/2011 de 9 de marzo de 2011, del Parlamento Europeo y del Consejo, por el 
que se establecen las condiciones armonizadas para la comercialización de productos de 
construcción. Para los productos con marcado CE, el fabricante asumirá la responsabilidad sobre la 
conformidad de los mismos con las prestaciones declaradas, de acuerdo con el artículo 11 del 
mencionado Reglamento. Los productos que tengan el marcado CE deberán ir acompañados, 
además de dicho marcado, de la Declaración de Prestaciones, y de las instrucciones e información 
de seguridad del producto. Por su parte, el Contratista deberá verificar que los valores declarados 
en los documentos que acompañan al marcado CE permitan deducir el cumplimiento de las 
especificaciones contempladas en el Proyecto o, en su defecto, en este Pliego, debiendo adoptar, en 
el caso de que existan indicios de incumplimiento de las especificaciones declaradas, todas 
aquellas medidas que considere oportunas para garantizar la idoneidad del producto suministrado 
a la obra. 
Los áridos reciclados de residuos de construcción y demolición deberán aportar documento 
acreditativo de su origen, de la idoneidad de sus características para el uso propuesto, que han 
sido debidamente tratados y que no se encuentran mezclados con otros contaminantes. 
Independientemente de lo anterior, se estará además en todo caso a lo dispuesto en la legislación 
vigente en materia ambiental, de seguridad y salud, de producción, almacenamiento, gestión y 
transporte de productos de la construcción, de residuos de construcción y demolición, y de suelos 
contaminados. 
 
Áridos 
Características generales 
Los materiales para zahorra procederán de la trituración, total o parcial, de piedra de cantera o de 
grava natural. Para las categorías de tráfico pesado T2 a T4 se podrán utilizar materiales 
granulares reciclados, áridos reciclados de residuos de construcción y demolición —entendiendo 
por tales a aquellos resultantes del tratamiento de material inorgánico previamente utilizado en la 
construcción—, áridos siderúrgicos, subproductos y productos inertes de desecho, en 
cumplimiento del Acuerdo de Consejo de Ministros de 26 de diciembre de 2008, por el que se 
aprueba el Plan Nacional Integrado de Residuos 2008-2015, siempre que cumplan las 
prescripciones técnicas exigidas en este artículo, y se declare el origen de los materiales, tal como 
se establece en la legislación comunitaria sobre estas materias. Para el empleo de estos materiales 
se exige que las condiciones para su tratamiento y aplicación estén fijadas expresamente en el 
Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. Los áridos reciclados de residuos de construcción y 
demolición se someterán, en centrales fijas o móviles, a un proceso de separación de componentes 
no deseados, de cribado y de eliminación final de contaminantes. De igual manera, los áridos 
siderúrgicos, tras un proceso previo de machaqueo, cribado y eliminación de elementos metálicos 
y otros contaminantes, se envejecerán con riego de agua durante un periodo mínimo de tres (3) 
meses. El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o en su defecto el Director de las Obras, 
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podrá fijar especificaciones adicionales cuando se vayan a emplear materiales cuya naturaleza o 
procedencia así lo requiriese. Los materiales para las capas de zahorra no serán susceptibles a 
ningún tipo de meteorización o alteración físico-química apreciable bajo las condiciones más 
desfavorables que, presumiblemente, puedan darse en la zona de empleo. Se deberá garantizar 
tanto la durabilidad a largo plazo, como que no puedan dar origen, con el agua, a disoluciones que 
puedan causar daños a estructuras u otras capas del firme, o contaminar el suelo o corrientes de 
agua. Por ello, en materiales en los que, por su naturaleza, no exista suficiente experiencia sobre su 
comportamiento, deberá hacerse un estudio especial sobre su aptitud para ser empleado, que 
deberá ser aprobado por el Director de las Obras. 
La pérdida en el ensayo de sulfato de magnesio (UNE EN 1367-2) de los áridos reciclados de 
residuos de construcción y demolición no superará el dieciocho por ciento (≤ 18%).  
El árido siderúrgico procedente de horno alto no presentará desintegración por el silicato bicálcico 
ni por el hierro (norma UNE-EN 1744-1). El árido siderúrgico de acería deberá presentar una 
expansividad inferior al cinco por ciento (< 5%) (norma UNE-EN 1744-1). La duración del ensayo 
será de veinticuatro horas (24 h) cuando el contenido de óxido de magnesio (norma UNE-EN 196-
2) sea menor o igual al cinco por ciento (MgO ≤ 5%) y de ciento sesenta y ocho horas (168 h) en los 
demás casos. Además, el Índice Granulométrico de Envejecimiento (IGE) (NLT-361) será inferior al 
uno por ciento (< 1%) y el contenido de cal libre (UNEEN 1744-1) será inferior al cinco por mil (< 
5‰).  
 
Composición química  
El contenido ponderal en azufre total (expresado en S, norma UNE-EN 1744-1), será inferior al 
cinco por mil (S < 5 ‰) donde los materiales estén en contacto con capas tratadas con cemento, e 
inferior al uno por ciento (< 1%) en los demás casos. 
En el caso de emplearse materiales reciclados procedentes de demoliciones de hormigón, el 
contenido de sulfatos solubles en agua del árido reciclado (expresados en SO3, norma UNE-EN 
1744-1), deberá ser inferior al siete por mil (SO3 < 7 ‰).  
 
Árido grueso  
Definición 
 Se define como árido grueso a la parte del árido total retenida en el tamiz 4 mm (norma UNE-EN 
933-2).  
Angulosidad (porcentaje de caras de fractura)  
La proporción de partículas total y parcialmente trituradas del árido grueso (norma UNE-EN 933-
5) deberá cumplir lo fijado en la tabla 510.1.a.  
 



Proyecto de Renovación de Pista de Atletismo en  Polideportivo Juan Carlos I                                                      Página  73 
 

 
 

   Arquitectura Obras 

 

 
  Página 73 

 
 
Forma (índice de lajas) 
El índice de lajas (FI) de las distintas fracciones del árido grueso (norma UNE-EN 933-3) deberá ser 
inferior a treinta y cinco (FI < 35). 
 
Resistencia a la fragmentación (coeficiente de Los Ángeles) 
El coeficiente de Los Ángeles (LA) (norma UNE-EN 1097-2) de los áridos para la zahorra no deberá 
ser superior a los valores indicados en la tabla 510.2. 
 

 
 
Para materiales reciclados procedentes de capas de firme de carretera, así como para áridos 
siderúrgicos, el valor del coeficiente de Los Ángeles podrá ser superior en cinco (5) unidades a los 
valores que se exigen en la tabla 510.3, siempre y cuando su composición granulométrica esté 
adaptada al huso ZAD20, especificado en la tabla 510.5. 
 
Limpieza (Contenido de impurezas) 
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Los materiales deberán estar exentos de todo tipo de materias extrañas que puedan afectar a la 
durabilidad de la capa. El contenido de finos del árido grueso (norma UNE-EN 933-1), expresado 
como porcentaje que pasa por el tamiz 0,063 mm, será inferior al uno por ciento (< 1%) en masa.   
 

Árido fino  
Definición 
 Se define como árido fino a la parte del árido total cernida por el tamiz 4 mm de la norma UNE-
EN 933-2. 510.2.2.4.2  
Calidad de los finos  
El equivalente de arena (SE4) (Anexo A de la norma UNE-EN 933-8), para la fracción 0/4 del 
material, deberá cumplir lo indicado en la tabla 510.1. De no cumplirse esta condición, su valor de 
azul de metileno (Anexo A de la norma UNE-EN 933-9), para la fracción 0/0,125 deberá ser 
inferior a diez gramos por kilogramo (MBF < 10 g/kg) y, simultáneamente, el equivalente de arena 
(SE4) no deberá ser inferior en más de cinco (5) unidades a los valores indicados en la tabla 510.3.  
 

 
El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o en su defecto el Director de las Obras, podrá 
exigir que el material sea no plástico (normas UNE 103103 y UNE 103104). 
En el caso de arcenes no pavimentados, de las categorías de tráfico pesado T32 y T4 (T41 y T42), el 
Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares podrá admitir que el índice de plasticidad (normas 
UNE 103103 y UNE 103104) sea inferior a diez (< 10), y que el límite líquido (norma UNE 103103) 
sea inferior a treinta (< 30). 
 
 
TIPO Y COMPOSICIÓN DEL MATERIAL 
La granulometría del material (norma UNE-EN 933-1) deberá estar comprendida dentro de alguno 
de los husos indicados en la tabla 510.4. 
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En todos los casos, el cernido por el tamiz 0,063 mm (norma UNE-EN 933-2) será menor que los 
dos tercios (< 2/3) del cernido por el tamiz 0,250 mm (norma UNE-EN 933-2). 
 
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 
 
Estudio del material y obtención de la fórmula de trabajo  
La producción del material no se iniciará hasta que se haya aprobado por el Director de las Obras 
la correspondiente fórmula de trabajo, establecida a partir de los resultados del control de 
procedencia del material  
 
Preparación de la superficie existente  
La capa de zahorra no se extenderá hasta que se haya comprobado que la superficie sobre la que se 
asiente tenga las condiciones de calidad y forma previstas, con las tolerancias establecidas. Se 
comprobarán la regularidad, la capacidad de soporte y el estado de la superficie existente. El 
Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o en su defecto el Director de las Obras, indicará las 
medidas encaminadas a restablecer una regularidad superficial aceptable y, en su caso, para 
reparar las zonas deficientes.  
 
Transporte 
 En el transporte de la zahorra se tomarán las debidas precauciones para reducir al mínimo la 
segregación y las variaciones de humedad, en su caso. Se cubrirá siempre con lonas o cobertores 
adecuados. 
 
Vertido y extensión 
 Una vez aceptada la superficie de asiento se procederá al vertido y extensión de la zahorra, en 
tongadas de espesor no superior a treinta centímetros ( 30 cm), tomando las precauciones 
necesarias para evitar segregaciones y contaminaciones. Todas las operaciones de aportación de 
agua deberán tener lugar antes de iniciar la compactación. Después, la única admisible será la 
destinada a lograr, en superficie, la humedad necesaria para la ejecución de la tongada siguiente.  
 
Compactación 
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Conseguida la humedad más conveniente, que deberá cumplir lo especificado en el epígrafe 
510.5.1, se procederá a la compactación de la tongada, que se continuará hasta alcanzar la densidad 
especificada en el epígrafe 510.7.1. La compactación se realizará según el plan aprobado por el 
Director de las Obras, en función de los resultados del tramo de prueba. La compactación se 
ejecutará de manera continua y sistemática. Si la extensión se realiza por franjas, al compactar una 
de ellas se ampliará la zona de compactación para que incluya al menos quince centímetros (15 cm) 
de la anterior. Las zonas que, por su reducida extensión, pendiente o proximidad a obras de paso o 
de desagüe, muros o estructuras, no permitan el empleo del equipo que normalmente se esté 
utilizando, se compactarán con medios adecuados, de forma que las densidades que se alcancen no 
resulten inferiores, en ningún caso, a las exigidas en el resto de la tongada.  
 
Protección superficial  
La ejecución del riego de imprimación sobre la capa de zahorra y la posterior puesta en obra de la 
capa de mezcla bituminosa sobre ella, deberá coordinarse de manera que se consiga la protección 
de la capa terminada, así como que el riego de imprimación no pierda su efectividad como 
elemento de unión, de acuerdo con lo especificado en el artículo 530 de este Pliego. Se procurará 
evitar la acción de todo tipo de tráfico sobre la capa ejecutada. Si esto no fuera posible, se 
extenderá un árido de cobertura sobre el riego de imprimación y se procurará una distribución 
uniforme del tráfico de obra en toda la anchura de la traza, conforme a lo indicado en el artículo 
530 de este Pliego. El Contratista será responsable de los daños originados, debiendo proceder a su 
reparación con arreglo a las instrucciones del Director de las Obras. 
 
 
ESPECIFICACIONES DE LA UNIDAD TERMINADA 
Densidad 
 Para las categorías de tráfico pesado T00 a T2, la compactación de la zahorra deberá alcanzar una 
densidad no inferior a la que corresponda al cien por ciento ( 100%) de la máxima de referencia, 
obtenida en el ensayo Proctor modificado (norma UNE-EN 13286-2). Cuando la zahorra se vaya a 
emplear en calzadas de carreteras con categoría de tráfico pesado T3 y T4 o en arcenes, se podrá 
admitir una densidad no inferior al noventa y ocho por ciento ( 98%) de la máxima de referencia 
obtenida en el ensayo Proctor modificado (norma UNE-EN 13286-2).  
 
Capacidad de soporte  
El valor del módulo de deformación vertical en el segundo ciclo de carga (Ev2), del ensayo de 
carga vertical de suelos mediante placa estática de trescientos milímetros (300 mm) de diámetro 
nominal (norma UNE 103808), deberá superar los valores especificados en la tabla 510.6, según las 
categorías de explanada y de tráfico pesado. 
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Además de lo anterior, el valor de la relación de módulos Ev2/Ev1 será inferior a dos unidades y 
dos décimas (< 2,2).  
El Director de las Obras podrá autorizar la sustitución del ensayo descrito en la norma UNE 
103808 por otros procedimientos de control siempre que se disponga de correlaciones fiables y 
contrastadas entre los resultados de ambos ensayos.  
 
Rasante, espesor y anchura  
Dispuestos los sistemas de comprobación aprobados por el Director de las Obras, la rasante de la 
superficie terminada no deberá superar a la teórica en ningún punto. Tampoco deberá quedar por 
debajo de ella en más de quince milímetros (15 mm) en carreteras con categoría de tráfico pesado 
T00 a T2, ni en más de veinte milímetros (20 mm) en el resto de los casos. En perfiles transversales 
cada veinte metros (20 m), se comprobará la anchura de la capa extendida, que en ningún caso 
deberá ser inferior a la establecida en los Planos de secciones tipo. El espesor de la capa no deberá 
ser inferior en ningún punto al previsto para ella en los Planos de secciones tipo; en caso contrario 
se procederá según el epígrafe 510.10.3  
 
Regularidad superficial El Índice de Regularidad Internacional (IRI) (norma NLT-330) deberá 
cumplir lo fijado en la tabla 510.7, en función del espesor total (e) de las capas que se vayan a 
extender sobre ella. 
 

 
Se comprobará que no existen zonas que retengan agua sobre la superficie, las cuales, si existieran, 
deberán corregirse por el contratista a su cargo. 
 
 
LIMITACIONES DE LA EJECUCIÓN 
 La zahorra se podrá poner en obra siempre que las condiciones meteorológicas no hubieran 
producido alteraciones en la humedad del material tales, que se superasen las tolerancias 
especificadas en el epígrafe 510.5.1. 
 
CONTROL DE CALIDAD 
Control de procedencia del material  
Los áridos, naturales, artificiales o procedentes del reciclado, deberán disponer del marcado CE, 
según el Anejo ZA de la norma UNE-EN 13242, con un sistema de evaluación de la conformidad 
2+, salvo en el caso de los áridos fabricados en el propio lugar de construcción para su 
incorporación en la correspondiente obra (artículo 5.b del Reglamento 305/2011). 
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En el caso de áridos con marcado CE, el control de procedencia se podrá llevar a cabo mediante la 
verificación documental de que los valores declarados en los documentos que acompañan a dicho 
marcado permiten deducir el cumplimiento de las especificaciones establecidas en este Pliego. 
Independientemente de la aceptación de la veracidad de las propiedades referidas en el marcado 
CE, si se detectara alguna anomalía durante el transporte, almacenamiento o manipulación de los 
productos, el Director de las Obras, en el uso de sus atribuciones, podrá disponer en cualquier 
momento, la realización de comprobaciones y ensayos sobre los materiales suministrados a la obra. 
En este caso se seguirán los criterios que se indican a continuación.  
- La granulometría de cada fracción por tamizado (norma UNE-EN 933-1).  
- Límite líquido e índice de plasticidad (normas UNE 103103 y UNE 103104).  
- Coeficiente de Los Ángeles (norma UNE-EN 1097-2).  
- Equivalente de arena (Anexo A de la norma UNE-EN 933-8) y, en su caso, azul de metileno 
(Anexo A de la norma UNE-EN 933-9).  
- Índice de lajas (norma UNE-EN 933-3).  
- Proporción de caras de fractura de las partículas del árido grueso (norma UNE-EN 933-5).  
- Humedad natural (norma UNE-EN 1097-5).  
- Contenido ponderal en azufre total (norma UNE-EN 1744-1).  
- Contenido de finos del árido grueso (norma UNE-EN 933-1).  
 
Estos ensayos se repetirán durante el suministro siempre que se produzca un cambio de 
procedencia, no pudiéndose utilizar el material hasta contar con los resultados de ensayo y la 
aprobación del Director de las Obras.  
 
Puesta en obra 
 
Antes de verter la zahorra, se comprobará su aspecto en cada elemento de transporte y se 
rechazarán todos los materiales segregados. 
Se comprobarán frecuentemente: 
- El espesor extendido, mediante un punzón graduado u otro procedimiento aprobado por el 
Director de las Obras, teniendo en cuenta la disminución que sufrirá al compactarse el material. 
- La humedad en el momento de la compactación, mediante un procedimiento aprobado por el 
Director de las Obras. 
- La composición y forma de actuación del equipo de puesta en obra y compactación,  
 
Control de recepción de la unidad terminada 
 
Se considerará como lote, que se aceptará o rechazará en bloque, al menor que resulte de aplicar 
los tres (3) criterios siguientes a una (1) sola tongada de zahorra: 
- Una longitud de quinientos metros (500 m) de calzada. 
- Una superficie de tres mil quinientos metros cuadrados (3 500 m2) de calzada. 
-La fracción construida diariamente. 
 
La realización de los ensayos in situ y la toma de muestras se hará en puntos previamente 
seleccionados mediante muestreo aleatorio, tanto en sentido longitudinal como transversal, de tal 
forma que haya al menos una (1) toma o ensayo por cada hectómetro (hm). Si durante la 
construcción se observaran defectos localizados, tales como blandones, se corregirán antes de  
iniciar el muestreo. 
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Se realizarán determinaciones de humedad y de densidad en emplazamientos aleatorios con una 
frecuencia mínima de siete (7) por cada lote. 
Determinaciones de humedad y densidad------ 7 ud por lote. 
Ensayo de carga con placa (300 mm) junto con la determinación de humedad – 1 ud por lote 
 
Se someterá al material empleado al siguiente conjunto de ensayos para asegurar la calidad de 
ejecución de la unidad: 
 
• Equivalente de arena (según ensayo NLT 113):   1 por cada 1000 m³ 
• Próctor Modificado (según ensayo NLT 108):   1 por cada 1000 m³ 
• Granulométrico (según ensayo NLT 104):   1 por cada 1000 m³ 
• Límites de Atterberg (según ensayos NLT 105/98 y 106):  1 por cada 1000 m³ 
• Coeficiente de desgaste Los Ángeles(según NLT 149:  1 por cada 2000 m³ 
• Proporción de árido grueso que presenta dos o más caras 
de fractura por machaqueo (NLT 358):    1 por cada 2000 m³ 
 
La compactación de la capa de zahorra artificial será objeto de la siguiente comprobación: 
Densidad y humedad “in situ”: 5 puntos por cada 1000 m² en calzadas, 5 por cada 500 m² en aceras 
o aparcamientos. 
 
Se comparará la rasante de la superficie terminada con la teórica establecida en los planos de 
proyecto, en el eje, quiebros de peralte y bordes de perfiles transversales. 
Se comprobará la anchura de la capa y el espesor en perfiles transversales cada 20 m. 
Se controlará la regularidad superficial, en tramos de mil metros de longitud. 
 
CRITERIOS DE ACEPTACIÓN O RECHAZO 
 
Los criterios de aceptación o rechazo de la unidad terminada se aplicarán sobre los 
lotes definidos en el epígrafe 510.9.3, según lo indicado a continuación. 
 
 Densidad 
La densidad media obtenida no será inferior a la especificada. 
Adicionalmente, no se admitirá que más de dos ( 2) individuos de la muestra 
ensayada presenten un valor inferior al prescrito en más de dos (2) puntos 
porcentuales. De no alcanzarse los resultados exigidos, el lote se recompactará hasta 
conseguir la densidad especificada. 
 
Los ensayos de determinación de humedad tendrán carácter indicativo y no 
constituirán, por sí solos, referencia de aceptación o rechazo. 
 
Capacidad de soporte 
El módulo de deformación vertical Ev2 y la relación de módulos Ev2/Ev1, obtenidos en 
el ensayo de carga con placa, no deberán ser inferiores a los especificados en el 
epígrafe correspondiente. De no alcanzarse los resultados exigidos, el lote se recompactará 
hasta conseguir los módulos especificados. 
 
Espesor 
El espesor medio obtenido no deberá ser inferior al previsto en los Planos del 
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Proyecto. Si fuera inferior, se procederá de la siguiente manera: 
- Si es superior o igual al ochenta y cinco por ciento (≥ 85%) del especificado y 
no existieran problemas de encharcamiento, se podrá admitir siempre que se 
compense la merma de espesor con el espesor adicional correspondiente en 
la capa superior, por cuenta del Contratista. 
- Si es inferior al ochenta y cinco por ciento (< 85%) del especificado, se 
escarificará la capa correspondiente al lote controlado en una profundidad 
mínima de quince centímetros (15 cm), se añadirá el material necesario de 
las mismas características y se volverá a compactar y refinar la capa por 
cuenta del Contratista. 
Adicionalmente, no se admitirá que más de un quince por ciento ( 15%) de la 
longitud del lote, pueda presentar un espesor inferior del especificado en los Planos 
en más de un diez por ciento (> 10%). De no cumplirse esta condición se dividirá el 
lote en dos (2) partes iguales y se tomarán medidas de cada uno de ellos, 
aplicándose los criterios descritos en este epígrafe. 
 
 
Rasante 
Las diferencias de cota entre la superficie obtenida y la teórica establecida en los 
Planos del Proyecto no excederán de las tolerancias especificadas en el epígrafe 
510.7.3, ni existirán zonas que retengan agua. 
- Cuando la tolerancia sea rebasada por defecto y no existan problemas de 
encharcamiento, el Director de las Obras podrá aceptar la superficie siempre 
que la capa superior a ella compense la merma con el espesor adicional 
necesario, sin incremento de coste para la Administración. 
- Cuando la tolerancia sea rebasada por exceso, éste se corregirá por cuenta 
del Contratista, siempre que esto no suponga una reducción del espesor de la 
capa por debajo del valor especificado en los Planos del proyecto. 
 
Regularidad superficial 
Si los resultados de la regularidad superficial de la capa terminada exceden los límites 
establecidos, se procederá de la siguiente manera: 
- Si es igual en menos de un diez por ciento (< 10%) de la longitud del tramo 
controlado se aplicará una penalización económica del diez por ciento (10%). 
- Si es igual o más del diez por ciento (≥ 10%) de la longitud del tramo 
controlado, se escarificará la capa en una profundidad mínima de quince 
centímetros (15 cm) y se volverá a compactar y refinar por cuenta del 
Contratista. 
 
 
 MEDICIÓN Y ABONO 
 
La zahorra se abonará por metros cúbicos (m3) medidos sobre los planos de 
Proyecto. No serán de abono los sobreanchos laterales, ni los consecuentes de la 
aplicación de la compensación de una merma de espesores en las capas 
subyacentes. 
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1.49 RIEGOS DE IMPRIMACION 
 
DEFINICIÓN 
Se define como riego de imprimación la aplicación de una emulsión bituminosa sobre 
una capa granular, previa a la colocación sobre ésta de una capa bituminosa. 
 
MATERIALES 
 
Será de aplicación a estas unidades de obra la nueva redacción del artículo 530  “Riegos de 
imprimación” del PG3, PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉNCICAS GENERALES PARA OBRAS 
DE CARRETERAS Y PUENTES, publicado en la Orden FOM 2523/2014, de 12 de diciembre. (BOE 
03-01-15) 
 
Emulsión bituminosa 
Se empleará una emulsión C50BF4 IMP o C60BF4 IMP del artículo del PG3. 
 
Árido de cobertura 
Condiciones generales 
El árido de cobertura a emplear, eventualmente, en riegos de imprimación será arena 
natural, arena de machaqueo o una mezcla de ambas. 
 
Granulometría 
La totalidad del árido deberá pasar por el tamiz 4 mm y no contener más de un quince 
por ciento ( 15%) de partículas inferiores al tamiz 0,063 mm (norma UNE-EN933-2), 
de acuerdo con la norma UNE-EN 933-1. 
 
Limpieza 
El árido deberá estar exento de todo tipo de materias extrañas. El equivalente de 
arena (SE4) del árido (Anexo A de la norma UNE-EN 933-8), para la fracción 0/4 del 
árido deberá ser superior a cuarenta (SE4>40). 
 
Plasticidad 
El material deberá ser “no plástico” (normas UNE 103103 y UNE 103104). 
 
DOTACIÓN DE LOS MATERIALES 
La dotación del árido de cobertura, en caso de aplicarse, será de 6 l/m2.  
 
EQUIPO NECESARIO PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 
Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia ambiental, 
de seguridad y salud, y de transporte, en lo referente a los equipos empleados en la 
ejecución de las obras. 
 
No se podrá utilizar en la ejecución de un riego de imprimación ningún equipo que no 
haya sido previamente aprobado por el Director de las Obras. 
 
Equipo para aplicación de la emulsión 
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El equipo para la aplicación de la emulsión, que dispondrá siempre de rampa de riego, 
irá montado sobre neumáticos, y deberá ser capaz de aplicar la dotación de ligante 
especificada, a la temperatura prescrita. El dispositivo regador proporcionará una 
uniformidad transversal suficiente, a juicio del Director de las Obras, y deberá permitir 
la recirculación en vacío de la emulsión. 
 
Equipo para la extensión del árido de cobertura 
 
Para la extensión del árido, se utilizarán extendedoras mecánicas, incorporadas a un 
camión o autopropulsadas. En cualquier caso, el equipo utilizado deberá proporcionar 
un reparto homogéneo del árido y ser aprobado por el Director de las Obras. 
 
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 
 
Preparación de la superficie existente 
 
Se comprobará que la superficie sobre la que se vaya a efectuar el riego de 
imprimación cumple las condiciones especificadas para la unidad de obra 
correspondiente, y el material granular tenga la humedad óptima para una correcta 
imprimación, debiendo estar la superficie húmeda pero no encharcada. En caso 
contrario, deberá ser corregida de acuerdo con lo indicado en este Pliego, o en su 
defecto, con las instrucciones del Director de las Obras. 
Inmediatamente antes de proceder a la aplicación de la emulsión, la superficie a 
imprimar se limpiará de materiales sueltos o perjudiciales. Para ello se utilizarán 
barredoras mecánicas o máquinas de aire a presión, u otro método aprobado por el 
Director de las Obras. Una vez limpia la superficie, si fuera necesario, se regará 
ligeramente con agua, sin saturarla. 
 
Aplicación de la emulsión bituminosa 
 
Cuando la superficie a imprimar mantenga aún cierta humedad, se aplicará la 
emulsión con la dotación y la temperatura aprobadas por el Director de las Obras. El 
suministrador de la emulsión deberá aportar información sobre la temperatura de 
aplicación del ligante. 
 
La extensión de la emulsión se efectuará de manera uniforme, evitando duplicarla en 
las juntas transversales de trabajo. Donde fuera preciso regar por franjas, se 
procurará una ligera superposición del riego en la unión de las mismas. 
Se podrá dividir la dotación total en dos (2) aplicaciones, si así lo requiere la correcta 
ejecución del riego. 
 
Extensión del árido de cobertura 
 
La eventual extensión del árido de cobertura se realizará, por orden del Director de las 
Obras, cuando sea preciso hacer circular vehículos sobre el riego de imprimación o 
donde se detecte que parte de ella está sin absorber, veinticuatro horas (24 h) 
después de su aplicación. 
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La extensión del árido de cobertura se realizará por medios mecánicos de manera 
uniforme y con la dotación aprobada por el Director de las Obras. Se evitará el 
contacto de las ruedas del equipo de extensión con el riego no protegido. En el 
momento de su extensión, el árido no deberá tener una humedad excesiva. 
Tras la extensión del árido de cobertura se procederá al apisonado con un 
compactador de neumáticos y, previamente a la extensión de la capa bituminosa, se 
barrerá para eliminar el árido sobrante, cuidando de no dañar el riego. 
Si hubiera que extender árido sobre una franja imprimada, sin que lo hubiera sido la 
adyacente, se dejará sin proteger una zona de aquélla de unos veinte centímetros 
(20 cm) de anchura, junto a la superficie que todavía no haya sido tratada. 
 
LIMITACIONES DE LA EJECUCIÓN 
 
El riego de imprimación se podrá aplicar sólo cuando la temperatura ambiente sea 
superior a los diez grados Celsius (>10 ºC), y no exista riesgo de precipitaciones 
atmosféricas. Dicho límite se podrá rebajar a juicio del Director de las Obras a cinco 
grados Celsius (5 ºC), si la temperatura ambiente tiende a aumentar. 
La aplicación del riego de imprimación se coordinará con la puesta en obra de la capa 
bituminosa superpuesta, de manera que la emulsión no haya perdido su efectividad 
como elemento de unión. Cuando el Director de las Obras lo estime necesario, se 
efectuará un riego de adherencia, el cual no será de abono si la pérdida de efectividad 
del riego anterior fuese imputable al Contratista. 
Se prohibirá todo tipo de circulación sobre el riego de imprimación mientras no se 
haya absorbido todo el ligante o, si se hubiese extendido árido de cobertura, al menos 
durante las cuatro horas (4 h) siguientes a la extensión de dicho árido. 
 
CONTROL DE CALIDAD 
 
Control de procedencia de los materiales 
 
En el caso de productos que deban tener el marcado CE, según el 
Reglamento 305/2011, para el control de procedencia de los materiales, se llevará a 
cabo la verificación de que los valores declarados en los documentos que acompañan 
al marcado CE cumplen las especificaciones establecidas en este Pliego. 
Independientemente de la aceptación de la veracidad de las propiedades referidas 
el marcado CE, si se detectara alguna anomalía durante el transporte, 
almacenamiento o manipulación de los productos, el Director de las Obras, en el uso 
de sus atribuciones, podrá disponer en cualquier momento, la realización de 
comprobaciones y ensayos sobre los materiales suministrados a la obra, al objeto de 
asegurar las propiedades y la calidad establecidas en este artículo. 
En el caso de productos que no tengan la obligación de disponer de marcado CE por 
no estar incluidos en normas armonizadas, o corresponder con alguna de las 
excepciones establecidas en el artículo 5 del Reglamento 305/2011, se deberá llevar 
a cabo obligatoriamente los ensayos de identificación y caracterización para el control 
de procedencia que se indican en los epígrafes siguientes. 
 
Emulsión bituminosa 
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La emulsión deberá cumplir las especificaciones establecidas en el artículo 214 del PG3 
sobre recepción e identificación. 
 
Árido de cobertura 
 
Los áridos deberán disponer del marcado CE con un sistema de evaluación de la 
conformidad 2+, salvo en el caso de los áridos fabricados en el propio lugar de 
construcción para su incorporación en la correspondiente obra (artículo 5.b del 
Reglamento 305/2011). 
 
En el primer caso, el control de procedencia se podrá llevar a cabo mediante la 
verificación de que los valores declarados en los documentos que acompañan al 
marcado CE permiten deducir el cumplimiento de las especificaciones establecidas en 
este Pliego. 
 
En el caso de los áridos fabricados en el propio lugar de construcción para su 
incorporación en la correspondiente obra, de cada procedencia y para cualquier 
volumen de producción previsto, se tomarán dos (2) muestras (norma UNE-EN 932-1) 
y sobre ellas se determinará la granulometría (norma UNE-EN 933-2), el equivalente 
de arena (SE4) (anexo A de la norma UNE-EN 933-8), y la plasticidad (normas 
UNE 103103 y UNE 103104). 
 
Control de calidad de los materiales 
 
La emulsión bituminosa deberá cumplir las especificaciones establecidas sobre el 
control de calidad, en el artículo 214 de este Pliego. 
El control de calidad del árido de cobertura se basará en lo especificado en el epígrafe 
530.7.1.2. 
 
Control de ejecución 
Se considerará como lote, que se aceptará o rechazará en bloque, al de menor 
tamaño de entre los resultantes de aplicar los tres (3) criterios siguientes: 
- Quinientos metros (500 m) de calzada. 
- Tres mil quinientos metros cuadrados (3 500 m2) de calzada. 
- La superficie imprimada diariamente. 
 
En cualquier caso, el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares o el Director de 
las Obras podrán fijar otro tamaño de lote. 
 
En cada lote, se comprobarán las dotaciones medias de ligante residual y, 
eventualmente, de árido de cobertura, disponiendo durante la aplicación del riego, 
bandejas metálicas, de silicona o de otro material apropiado, en no menos de tres 
( 3) puntos de la superficie a tratar. En cada uno de estos elementos de recogida se 
determinará la dotación, mediante el secado en estufa y pesaje. 
 
CRITERIOS DE ACEPTACIÓN O RECHAZO 
 
La dotación media en cada lote, tanto del ligante residual como en su caso de los 
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áridos, no deberá diferir de la prevista en más de un quince por ciento (±15%). 
Adicionalmente, no se admitirá que más de un ( 1) individuo de la muestra ensayada 
presente resultados que excedan de los límites fijados. El Director de las Obras 
determinará las medidas a adoptar con los lotes que no cumplan los criterios 
anteriores. 
 
MEDICIÓN Y ABONO 
 
La emulsión bituminosa empleada en riegos de imprimación se abonará por 
toneladas (t) realmente empleadas y pesadas en una báscula contrastada, o bien por 
superficie regada multiplicada por la dotación media del lote. El abono incluirá la 
preparación de la superficie existente y la aplicación de la emulsión. 
El árido eventualmente empleado en riegos de imprimación, se abonará por 
toneladas (t), realmente empleadas y pesadas directamente en una báscula 
contrastada. El abono incluirá la extensión del árido y su eventual barrido. 
 
 
1.50 RIEGOS DE ADHERENCIA 
 
DEFINICIÓN 
Se define como riego de adherencia la aplicación de una emulsión bituminosa sobre 
una capa tratada con ligantes hidrocarbonados o conglomerantes hidráulicos, previa 
a la colocación sobre ésta de una capa bituminosa. 
 
A efectos de aplicación de este artículo, no se considerarán como riegos de 
adherencia los definidos en el artículo 532 del PG3 como riegos de curado. 
 
MATERIALES 
Se definen de igual forma que para los riegos de imprimación. 
 
Emulsión bituminosa 
 
El tipo de emulsión a emplear será termoadherente C60B3 TER 
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DOTACIÓN DEL LIGANTE 
 
La dotación de la emulsión bituminosa a utilizar será de 500 gr/m2. 
 
EQUIPO NECESARIO PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 
 
Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia 
ambiental, de seguridad y salud, y de transporte, en lo referente a los equipos 
empleados en la ejecución de las obras. 
 
El equipo para la aplicación de la emulsión, que dispondrá siempre de rampa de 
riego, irá montado sobre neumáticos, y deberá ser capaz de aplicar la dotación de 
ligante especificada, a la temperatura prescrita. El dispositivo regador proporcionará 
una uniformidad transversal suficiente, a juicio del Director de las Obras, y deberá 
permitir la recirculación en vacío de la emulsión. 
 
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 
Preparación de la superficie existente 
 
Se comprobará que la superficie sobre la que se vaya a efectuar el riego de 
adherencia cumple las condiciones especificadas para la unidad de obra 
correspondiente. En caso contrario, deberá ser corregida de acuerdo con lo indicado 
en este Pliego, o en su defecto, con las instrucciones del Director de las Obras. 
Inmediatamente antes de proceder a la aplicación de la emulsión bituminosa, la 
superficie a tratar se limpiará de materiales sueltos o perjudiciales. Para ello se 
utilizarán barredoras mecánicas o máquinas de aire a presión, u otro método 
aprobado por el Director de las Obras, para eliminar el árido de cobertura (riegos de 
curado o de imprimación), en su caso, y posible suciedad o materiales sueltos o 
débilmente adheridos. 
 
Si la superficie fuera un pavimento bituminoso en servicio, se eliminarán, mediante 
fresado, los excesos de ligante que hubiese, y se repararán los deterioros que 
pudieran impedir una correcta adherencia. 
 
Aplicación de la emulsión bituminosa 
 
La emulsión bituminosa se aplicará con la dotación y temperatura aprobadas por el 
Director de las Obras. El suministrador de la emulsión deberá aportar información 
sobre la temperatura de aplicación del ligante. 
 
La extensión se efectuará de manera uniforme, evitando duplicarla en las juntas 
transversales de trabajo. Donde fuera preciso regar por franjas, se procurará una 
ligera superposición del riego en la unión de las mismas. 
 
ESPECIFICACIONES DE LA UNIDAD TERMINADA 
 
La adherencia entre dos capas de mezcla bituminosa, o entre una de mezcla 
bituminosa y una de material tratado con conglomerante hidráulico, evaluada en 
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testigos cilíndricos mediante ensayo de corte (norma NLT-382), será superior o igual 
a seis décimas de megapascal (≥ 0,6 MPa), cuando una de las capas sea de 
rodadura, o a cuatro décimas de megapascal (≥ 0,4 MPa) en los demás casos. 
 
LIMITACIONES DE LA EJECUCIÓN 
 
El riego de adherencia se podrá aplicar sólo cuando la temperatura ambiente sea 
superior a los cinco grados Celsius (5 ºC), si la temperatura ambiente tiende a aumentar. 
 
La aplicación del riego de adherencia se coordinará con la puesta en obra de la capa 
bituminosa superpuesta, de manera que se haya producido la rotura de la emulsión 
bituminosa, pero sin que haya perdido su efectividad como elemento de unión. 
Cuando el Director de las Obras lo estime necesario, se efectuará otro riego de 
adherencia, el cual no será de abono si la pérdida de efectividad del riego anterior 
fuese imputable al Contratista. 
 
Se prohibirá todo tipo de circulación sobre el riego de adherencia hasta que se haya 
producido la rotura de la emulsión en toda la superficie aplicada. 
 
CONTROL DE CALIDAD 
 
La emulsión bituminosa deberá cumplir las especificaciones establecidas en el 
artículo 214 del PG3, sobre recepción e identificación. 
 
Control de ejecución 
 
Se considerará como lote, que se aceptará o rechazará en bloque, al de menor 
tamaño de entre los resultantes de aplicar los tres (3) criterios siguientes: 
- Quinientos metros (500 m) de calzada. 
- Tres mil quinientos metros cuadrados (3 500 m2) de calzada. 
- La superficie regada diariamente. 
 
El Director de las Obras podrán fijar otro tamaño de lote. 
 
En cada lote, se comprobará la dotación media de ligante residual, disponiendo 
durante la aplicación del riego, bandejas metálicas, de silicona o de otro material 
apropiado, en no menos de tres ( 3) puntos de la superficie a tratar. En cada uno de 
estos elementos de recogida se determinará la dotación, mediante el secado en 
estufa y pesaje. 
 
Control de recepción de la unidad terminada 
 
En cada lote definido en el epígrafe anterior, una vez extendida la capa de mezcla 
bituminosa superior, se extraerán tres (3) testigos en puntos aleatoriamente 
situados, según lo especificado en los epígrafes 542.9.4 ó 543.9.4 y se evaluará en 
ellos la adherencia entre capas mediante ensayo de corte (norma NLT-382). 
 
CRITERIOS DE ACEPTACIÓN O RECHAZO 
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La dotación media del ligante residual en cada lote no deberá diferir de la prevista 
con una tolerancia de un quince por ciento (15%) en exceso y de un diez por ciento 
(10%) por defecto. Adicionalmente, no se admitirá que más de un ( 1) individuo de 
la muestra ensayada presente resultados que excedan de los límites fijados. El 
Director de las Obras determinará las medidas a adoptar con los lotes que no 
cumplan los criterios anteriores. 
 
El valor medio obtenido en cada lote para la adherencia entre capas, no deberá ser 
inferior al valor especificado en el apartado 531.6. No más de un (1) individuo de la 
muestra ensayada podrá tener un valor inferior al especificado en más de un 
veinticinco por ciento (25%). 
 
Si la adherencia media obtenida es inferior a la especificada en el apartado 531.6, se 
procederá de la siguiente manera: 
 
- Si resulta inferior al noventa por ciento (<90%) del valor previsto, se 
fresará la capa de mezcla bituminosa superior correspondiente al lote 
controlado y se repondrá el riego de adherencia y la mencionada capa por 
cuenta del Contratista. 
- Si resulta superior o igual noventa por ciento (≥90%) del valor previsto, se 
aplicará una penalización económica del diez por ciento (10%) de la 
mezcla bituminosa superior. 
 
MEDICIÓN Y ABONO 
 
La emulsión bituminosa empleada en riegos de adherencia se abonará por 
metros cuadrados. El abono incluirá la preparación de la superficie existente y la aplicación de la 
emulsión. 
 
 
 
1.51 MEZCLAS BITUMINOSAS TIPO HORMIGÓN BITUMINOSO 
 
Será de aplicación a estas unidades de obra la nueva redacción del artículo 542  “Mezclas 
bituminosas en caliente tipo hormigón bituminoso” del PG3, PLIEGO DE PRESCRIPCIONES 
TÉNCICAS GENERALES PARA OBRAS DE CARRETERAS Y PUENTES, publicado en la Orden 
FOM 2523/2014, de 12 de diciembre. (BOE 03-01-15) 
 
DEFINICIÓN 
Se define como mezcla bituminosa tipo hormigón bituminoso la combinación de un 
betún asfáltico, áridos con granulometría continua, polvo mineral y, eventualmente, 
aditivos, de manera que todas las partículas del árido queden recubiertas por una 
película homogénea de ligante, cuyo proceso de fabricación y puesta en obra deben 
realizarse a una temperatura muy superior a la del ambiente. 
En función de la temperatura necesaria para su fabricación y puesta en obra las 
mezclas bituminosas tipo hormigón bituminoso se clasifican en calientes y 
semicalientes. En estas últimas, el empleo de betunes especiales, aditivos u otros 
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procedimientos, permite disminuir la temperatura mínima de mezclado en al menos 
cuarenta grados Celsius (40 ºC) respecto a la mezcla equivalente, pudiendo 
emplearse en las mismas condiciones y capas que aquéllas en las categorías de 
tráfico pesado T1 a T4. 
 
Cuando el valor del módulo dinámico a veinte grados Celsius (20 ºC) de la mezcla 
bituminosa (Anexo C de la norma UNE-EN 12697-26), sobre probetas preparadas de 
acuerdo con la norma UNE-EN 12697-30 con setenta y cinco (75) golpes por cara, es 
superior a once mil megapascales (> 11 000 MPa), se define como de alto módulo, 
pudiendo emplearse en capas intermedias o de base para categorías de tráfico 
pesado T00 a T2, con espesores comprendidos entre seis y trece centímetros (6 a 13 
cm). 
Las mezclas de alto módulo deberán cumplir, excepto en el caso de que se 
mencionen expresamente otras, las especificaciones que se establecen en este 
artículo para las mezclas semidensas, no pudiendo en ningún caso emplear en su 
fabricación materiales procedentes del fresado de mezclas bituminosas en caliente en 
proporción superior al quince por ciento ( 15%) de la masa total de la mezcla. 
La ejecución de cualquiera de los tipos de mezclas bituminosas definidas 
anteriormente incluye las siguientes operaciones: 
 
- Estudio de la mezcla y obtención de la fórmula de trabajo. 
- Fabricación de acuerdo con la fórmula de trabajo. 
- Transporte al lugar de empleo. 
- Preparación de la superficie que va a recibir la mezcla. 
- Extensión y compactación de la mezcla. 
 
MATERIALES 
Ligantes hidrocarbonados 
 
Ciudad Real se encuentra en la zona térmica estival  cálida, y en función de la categoría de tráfico 
estimado se decide que El ligante hidrocarbonado será del tipo 50/70 y deberá cumplir las 
especificaciones de los correspondientes artículos del PG3.  
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Áridos 
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Árido grueso 
Definición 
A efectos de aplicación de este artículo, se define como árido grueso la parte del árido 
total retenida en el tamiz 2 mm (norma UNE-EN 933-2). 
 
Procedencia para capas de rodadura 
 
El árido grueso para capas de rodadura será de una única procedencia 
y naturaleza. 
 
Angulosidad (Porcentaje de caras de fractura) 
 

 
 

 
 
Forma (Índice de lajas) 
 

 
 
 
Resistencia a la fragmentación (coeficiente de Los Ángeles) 
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Resistencia al pulimento para capas de rodadura (coeficiente 
de pulimento acelerado) 
 

 
Limpieza (contenido de impurezas) 
 
El árido grueso deberá estar exento de todo tipo de materias extrañas que puedan 
afectar a la durabilidad de la capa. El contenido de finos (norma UNE-EN 933-1) 
determinado como el porcentaje que pasa por el tamiz 0,063 mm, será inferior al cinco 
por mil (< 5‰) en masa. 
 
Árido fino 
 
Definición 
A efectos de aplicación de este artículo, se define como árido fino la parte del árido 
total cernida por el tamiz 2 mm y retenida por el tamiz 0,063 mm (norma UNE-EN 933- 
2). 
 
Procedencia 
En general, el árido fino deberá proceder en su totalidad de la trituración de piedra de 
cantera o grava natural. Únicamente en categorías de tráfico pesado T3 y T4 y 
arcenes, se podrá emplear en parte arena natural no triturada, y en ese caso, el 
Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o en su defecto el Director de las 
Obras, deberá señalar la proporción máxima en la mezcla, la cual no será superior al 
diez por ciento ( 10%) de la masa total del árido combinado, ni superar en ningún 
caso, el porcentaje de árido fino triturado. 
Para capas de rodadura en las que se emplee árido fino de distinta procedencia que 
el árido grueso, aquel corresponderá a una fracción 0/2mm con un porcentaje retenido 
por el tamiz 2 mm no superior al diez por ciento ( 10%) del total de la fracción, con el 
fin de evitar la existencia de partículas de tamaño superior a dos milímetros (2 mm) 
que no cumplan las características exigidas. 
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Limpieza 
El árido fino deberá estar exento de todo tipo de materias extrañas que puedan 
afectar a la durabilidad de la capa. 
 
Resistencia a la fragmentación 
 
Se podrá emplear árido fino de otra naturaleza que mejore alguna característica, en 
especial la adhesividad, pero en cualquier caso procederá de árido grueso con 
coeficiente de Los Ángeles inferior a veinticinco (LA < 25) para capas de rodadura e 
intermedias y a treinta (LA < 30) para capas de base. 
 
Polvo mineral 
 
Definición 
Se define como polvo mineral el árido cuya mayor parte pasa por el tamiz 0,063 mm 
(norma UNE-EN 933-2). 
 
procedencia 
El polvo mineral podrá ser un producto comercial o especialmente preparado, en cuyo 
caso se denomina de aportación. También podrá proceder de los propios áridos, en 
cuyo caso deberá separarse de ellos el existente en exceso, por medio de los 
preceptivos sistemas de extracción de la central de fabricación. 
La proporción del polvo mineral de aportación a emplear en la mezcla deberá cumplir 
lo fijado en la tabla 542.6.  
 

 
 
Granulometría 
 

 
 
Finura y actividad 
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La densidad aparente del polvo mineral (Anexo A de la norma UNE-EN 1097-3) 
deberá estar comprendida entre cinco y ocho décimas de gramo por centímetro 
cúbico (0,5 a 0,8 g/cm3). 
 
 
TIPO Y COMPOSICIÓN DE LA MEZCLA 
 
La designación de las mezclas bituminosas seguirá, el esquema 
siguiente: 

AC D surf/bin/base ligante granulometría 

Donde: 
 AC indicación relativa a que la mezcla es de tipo hormigón bituminoso. 
 D tamaño máximo del árido, expresado como la abertura del tamiz que deja pasar 

entre un noventa y un cien por ciento (90% y 100%) del total del árido. 
 Surf/bin/base abreviaturas relativas al tipo de capa de empleo de la mezcla, 

rodadura, intermedia o base, respectivamente. 
 Ligante tipo de ligante hidrocarbonado utilizado. 
 Granulometría designación mediante las letras D, S o G del tipo de granulometría 

correspondiente a una mezcla densa (D), semidensa (S) o gruesa (G), 
respectivamente. En el caso de mezclas de alto módulo se añadirán además las 
letras MAM. 

Cuando la mezcla bituminosa sea semicaliente, se añadirá esta palabra al final de la designación de 
la mezcla. 
 
La granulometría del árido obtenido combinando las distintas fracciones de los áridos (incluido el 
polvo mineral), deberá estar comprendida dentro de alguno de los husos fijados en la tabla 542.8, 
según el tipo de mezcla. El análisis granulométrico se hará conforme a la norma UNE-EN 933-1. 
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En las mezclas bituminosas de alto módulo la relación ponderal recomendable entre 
los contenidos de polvo mineral y ligante hidrocarbonado (expresados ambos 
respecto de la masa total de árido seco, incluido el polvo mineral), salvo justificación 
en contrario, estará comprendida entre doce y trece décimas (1,2 a 1,3). 
 
EQUIPO NECESARIO PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 
 
Se estará a lo dispuesto en el articulo vigente  nº  542 del PG3. 
 
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 
 
Estudio de la mezcla y obtención de la fórmula de trabajo 
Principios generales 
 
La fabricación y puesta en obra de la mezcla no se iniciará hasta que se haya 
aprobado por el Director de las Obras la correspondiente fórmula de trabajo, 
estudiada en laboratorio y verificada en la central de fabricación. 
 
Contenido de huecos 
 

 
 
Resistencia a la deformación permanente 
 

 



Proyecto de Renovación de Pista de Atletismo en  Polideportivo Juan Carlos I                                                      Página  97 
 

 
 

   Arquitectura Obras 

 

 
  Página 97 

 
 

 
 
 
Preparación de la superficie existente 
 
Sobre ella se ejecutará un riego de imprimación o un riego de 
adherencia.  
 
Transporte 
La mezcla bituminosa se transportará en camiones de la central de fabricación a la 
extendedora. La caja del camión se tratará previamente con un líquido antiadherente que no sea 
derivado del petróleo. 
Para evitar el enfriamiento superficial de la mezcla, deberá protegerse durante el 
transporte mediante lonas u otros cobertores adecuados. En el momento de 
descargarla en la extendedora o en el equipo de transferencia, su temperatura no 
podrá ser inferior a la especificada en la fórmula de trabajo. 
 
 
Extensión 
La extensión comenzará por el borde inferior y se realizará por franjas longitudinales., 
de manera que se realice el menor número de juntas posible y se 
consiga la mayor continuidad de la extensión. Siempre que sea posible se realizará a ancho 
completo.  
 
Compactación 
Se deberá hacer a la mayor temperatura posible 
sin rebasar la máxima prescrita en la fórmula de trabajo y sin que se produzca 
desplazamiento de la mezcla extendida, y se continuará, mientras la mezcla esté en 
condiciones de ser compactada y su temperatura no sea inferior a la mínima prescrita 
en la fórmula de trabajo. 
 
La compactación se realizará longitudinalmente, de manera continua y sistemática. Si 
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la extensión de la mezcla bituminosa se realizara por franjas, al compactar una de 
ellas se ampliará la zona de compactación para que incluya al menos quince 
centímetros (15 cm) de la anterior. 
 
Los rodillos deberán llevar su rueda motriz del lado más cercano a la extendedora; los 
cambios de dirección se realizarán sobre mezcla ya apisonada, y los cambios de 
sentido se efectuarán con suavidad. Los elementos de compactación deberán estar 
siempre limpios y, si fuera preciso, húmedos. 
 
Juntas transversales y longitudinales 
Cuando sean inevitables, se procurará que las juntas de capas superpuestas guarden 
una separación mínima de cinco metros (5 m) las transversales, y quince centímetros 
(15 cm) las longitudinales. 
 
Al extender franjas longitudinales contiguas, si la temperatura de la extendida en 
primer lugar no fuera superior al mínimo fijado en la fórmula de trabajo para la 
finalización de la compactación, el borde de esta franja se cortará verticalmente, 
dejando al descubierto una superficie plana y vertical en todo su espesor. Se le 
aplicará una capa uniforme y ligera de riego de adherencia, de acuerdo con el artículo 
531 de este Pliego, dejando transcurrir el tiempo necesario para la rotura de la 
emulsión. A continuación, se calentará la junta y se extenderá la siguiente franja 
contra ella. Este procedimiento se aplicará de manera análoga a la ejecución de 
juntas transversales. 
En capas de rodadura, las juntas transversales se compactarán transversalmente, 
disponiendo los apoyos precisos para los elementos de compactación. 
 
 
ESPECIFICACIONES DE LA UNIDAD TERMINADA 
 
Densidad 
La densidad no deberá ser inferior al siguiente porcentaje de la densidad de 
referencia,  
- Capas de espesor igual o superior a seis centímetros ( 6 cm): noventa y 
ocho por ciento ( 98%). 
- Capas de espesor no superior a seis centímetros (< 6 cm): noventa y siete por 
ciento ( 97%). 
 
Rasante, espesor y anchura 
La superficie acabada no deberá diferir de la teórica en más de diez milímetros 
(10 mm) en capas de rodadura e intermedias, ni de quince milímetros (15 mm) en las 
de base, y su espesor no deberá ser nunca inferior al previsto para ella en la 
sección-tipo de los Planos de Proyecto. 
 
En perfiles transversales cada veinte metros (20 m), se comprobará la anchura 
extendida, que en ningún caso deberá ser inferior a la teórica deducida de la sección tipo de los 
Planos de Proyecto. 
Macrotextura superficial y resistencia al deslizamiento 
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La superficie de la capa deberá presentar una textura homogénea, uniforme y exenta 
de segregaciones. 
 
 
LIMITACIONES DE LA EJECUCIÓN 
 
No se permitirá la puesta en obra de mezclas bituminosas en las siguientes 
situaciones, salvo autorización expresa del Director de las Obras: 
- Cuando la temperatura ambiente a la sombra sea inferior a cinco grados 
Celsius (< 5 ºC), salvo si el espesor de la capa a extender fuera inferior a 
cinco centímetros (< 5 cm), en cuyo caso el límite será de ocho grados 
Celsius (< 8 ºC). Con viento intenso, después de heladas, o en tableros de 
estructuras, el Director de las Obras podrá aumentar estos límites, a la vista 
de los resultados de compactación obtenidos. 
- Cuando se produzcan precipitaciones atmosféricas. 
 
Terminada la compactación, se podrá abrir a la circulación la capa ejecutada tan 
pronto alcance la temperatura ambiente en todo su espesor o bien, previa 
autorización expresa del Director de las Obras, en capas de espesor igual o inferior a 
diez centímetros (≤ 10 cm) cuando alcance una temperatura de sesenta grados 
Celsius (60 ºC), evitando las paradas y cambios de dirección sobre la mezcla recién 
extendida hasta que ésta alcance la temperatura ambiente. 
 
 
CONTROL DE CALIDAD 
 
Ligantes hidrocarbonados 
 
Los ligantes deberán cumplir las especificaciones establecidas en los artículos 211 o 
212 del PG3. 
 
Áridos 
Los áridos deberán disponer del marcado CE con un sistema de evaluación de la 
conformidad 2+, de otro modo, se tomarán muestras (norma UNE-EN 932-1) y para 
cada una de ellas se determinará: 
 
- El coeficiente de Los Ángeles del árido grueso (norma UNE-EN 1097-2). 
- El coeficiente de pulimento acelerado del árido grueso para capas de 
rodadura (norma UNE-EN 1097-8). 
- La densidad relativa y absorción del árido grueso y del árido fino (norma 
UNE-EN 1097-6). 
- La granulometría de cada fracción (norma UNE-EN 933-1). 
- El equivalente de arena (Anexo A de la norma UNE-EN 933-8) y, en su caso, 
el índice de azul de metileno (Anexo A de la norma UNE-EN 933-9). 
- La proporción de caras de fractura de las partículas del árido grueso (norma 
UNE-EN 933-5). 
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- Contenido de finos del árido grueso, conforme a lo indicado en PG3. 
- El índice de lajas del árido grueso (norma UNE-EN 933-3). 
 
Polvo mineral 
 
En el supuesto de no disponer de marcado CE o de emplearse el procedente de los 
áridos, de cada procedencia del polvo mineral, y para cualquier volumen de 
producción previsto, se tomarán cuatro (4) muestras y con ellas se determinará la 
densidad aparente (Anexo A de la norma UNE-EN 1097-3), y la granulometría (norma 
UNE-EN 933-10). 
 
Control de ejecución 
 
542.9.3.1 Fabricación 
 
A la salida del mezclador o silo de almacenamiento, sobre cada elemento de 
transporte: 
- Control del aspecto de la mezcla y medición de su temperatura. Se 
rechazarán todas las mezclas segregadas, carbonizadas o sobrecalentadas y 
aquéllas cuya envuelta no sea homogénea 
 
Puesta en obra 
 
Extensión 
 
Antes de verter la mezcla del elemento de transporte a la tolva de la extendedora o al 
equipo de transferencia, se comprobará su aspecto y se medirá su temperatura, así 
como la temperatura ambiente para tener en cuenta las limitaciones.  
 
Para cada uno de los lotes se debe determinar la densidad de referencia para la 
compactación, procediendo de la siguiente manera: 
 
Al menos una (1) vez por lote se tomarán muestras y se preparará un juego de 
tres (3) probetas. Sobre ellas se obtendrá el valor medio del contenido de huecos 
(norma UNE-EN 12697-8), y la densidad aparente (norma UNE-EN 12697-6), ensayos de 
comprobación de la dosificación de ligante (norma UNE-EN 12697-1), y de la granulometría de los 
áridos extraídos (norma UNE-EN 12697-2). 
 
 
Control de recepción de la unidad terminada 
 
Se considerará como lote, que se aceptará o rechazará en bloque, al menor que 
resulte de aplicar los tres (3) criterios siguientes a una (1) sola capa de mezcla 
bituminosa: 
 
- Quinientos metros (500 m) de calzada. 
- Tres mil quinientos metros cuadrados (3 500 m2) de calzada. 
- La fracción construida diariamente. 
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De cada lote se extraerán testigos en puntos aleatoriamente situados, en número no 
inferior a tres ( 3), y sobre ellos se determinará su densidad aparente y espesor 
 
En capas de rodadura se controlará además diariamente la medida de la 
macrotextura superficial (norma UNE–EN 13036-1) en tres (3) puntos del lote 
aleatoriamente elegidos.  
 
CRITERIOS DE ACEPTACIÓN O RECHAZO 
 
Densidad 
Si fuera inferior a la especificada:  
- Si es superior o igual al noventa y cinco por ciento (≥ 95%) de la densidad 
especificada, se aplicará una penalización económica del diez por ciento 
(10%) a la capa de mezcla bituminosa correspondiente al lote controlado. 
 Si es inferior al noventa y cinco por ciento (< 95%) de la densidad 
especificada, se demolerá mediante fresado la capa de mezcla bituminosa 
correspondiente al lote controlado y se repondrá con un material aceptado por 
el Director de las Obras, por cuenta del Contratista. 
  
Espesor 
Si fuera inferior:  
Para capas de base: 
- Si es superior o igual al ochenta por ciento (≥ 80%), y no existieran zonas de 
posible acumulación de agua, se compensará la merma de la capa con el 
espesor adicional correspondiente en la capa superior por cuenta del 
Contratista. 
- Si es inferior al ochenta por ciento (< 80%), se rechazará la capa 
correspondiente al lote controlado, debiendo el Contratista por su cuenta, 
demolerla mediante fresado y reponerla, con un material aceptado por el 
Director de las Obras, o extender de nuevo otra capa similar sobre la 
rechazada, si no existieran problemas de gálibo. 
 
Para capas intermedias: 
- Si es superior o igual al noventa por ciento (≥ 90%) y no existieran zonas de 
posible acumulación de agua, se aceptará la capa con una penalización 
económica del diez por ciento (10%). 
- Si es inferior al noventa por ciento (< 90%), se rechazará la capa 
correspondiente al lote controlado, debiendo el Contratista por su cuenta, 
demolerla mediante fresado y reponerla, con un material aceptado por el 
Director de las Obras, o extender de nuevo otra capa similar sobre la 
rechazada, si no existieran problemas de gálibo o de sobrecarga en 
estructuras. 
 
Para capas de rodadura: 
 
- Si es inferior al especificado, se rechazará la capa debiendo el Contratista por 
su cuenta demolerla mediante fresado y reponerla, con un material aceptado 
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por el Director de las Obras, o extender de nuevo otra capa similar sobre la 
rechazada, si no existieran problemas de gálibo o de sobrecarga en 
estructuras. 
 
Rasante 
Para capas de base e intermedia: 
 
Las diferencias de cota entre la superficie obtenida y la teórica establecida en los 
Planos del Proyecto no excederán de las tolerancias especificadas. Si se rebasaran 
dichas tolerancias, se procederá de la siguiente manera: 
 Cuando la tolerancia sea rebasada por defecto, el Director de las Obras 
podrá aceptar la rasante siempre que se compense la merma producida con 
el espesor adicional necesario de la capa superior, en toda la anchura de la 
sección tipo, por cuenta del Contratista, de acuerdo con lo especificado en el 
epígrafe anterior. 
 Cuando la tolerancia sea rebasada por exceso, se corregirá mediante fresado 
por cuenta del Contratista, siempre que no suponga una reducción del 
espesor de la capa por debajo del valor especificado en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas Particulares o en los Planos del proyecto. El producto 
resultante será tratado como residuo de construcción y demolición, según la 
legislación ambiental vigente. 
 
Regularidad superficial, conforme al PG3 
 
 
MEDICIÓN Y ABONO 
 
Los cortes de juntas necesarios para la correcta ejecución se consideran incluidos en la presente 
unidad no dando lugar a abono independiente. 
 
La fabricación y puesta en obra de mezclas bituminosas tipo hormigón bituminoso se 
abonará por toneladas (t), según su tipo, obtenidas multiplicando las dimensiones 
señaladas para cada capa en los Planos del Proyecto por los espesores y densidades 
medios deducidos de los ensayos de control de cada lote. 
No serán de abono los sobreanchos laterales, ni los aumentos de espesor por corrección de mermas 
en capas subyacentes. 
 
Para este proyecto en concreto, el abono de las mezclas bituminosas tipo hormigón bituminoso se 
abonará por unidad de superficie (m²), con la fijación de unos umbrales de 
dotaciones o espesores, de acuerdo con lo indicado en este artículo: 
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1.52 BORDILLO DE HORMIGÓN 
 
DEFINICIÓN 
Se definen como bordillos aquellos elementos prefabricados de hormigón de doble capa, rectos, de 
forma prismática, macizos, y con una sección transversal condicionada por las superficies 
exteriores de distinta naturaleza, a las que delimita. 
 
MATERIALES 
El bordillo por un núcleo de hormigón y una capa de mortero de acabado en su cara vista (doble 
capa), estando esta completamente unida al hormigón del núcleo. 
Para los bordillos prefabricados de hormigón, en su fabricación se utilizarán hormigones con 
áridos procedentes de machaqueo, cuyo tamaño máximo será de veinte (20) milímetros, y con 
cemento CEM-I/32.5. y cumplirán las condiciones exigidas en la Norma UNE 1340 (2004). 
Los bordillos no presentarán coqueras, desportilladuras, exfoliaciones, grietas ni rebabas en la cara 
vista. 
La forma y dimensiones de los bordillos serán las señaladas en los Planos. 
 
Las dimensiones se ajustarán a las de la tabla: 
 
Dimensiones y tolerancias. Bordillo y pieza complementaria rígola de hormigón (cm) 
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Serán de calidad: “Doble capa”, de los tipos definidos en los planos y presupuesto del proyecto. 
En cuanto a absorción de agua deberán cumplir: 
• El valor medio del coeficiente de absorción de agua de la muestra CA, no será mayor que el 9% 
en masa. 
• El valor individual del coeficiente de absorción de agua de cada probeta que compone la muestra 
Ca, no será mayor que el 11,0 % en masa. 
Los bordillos serán de clase 2 marcado T de resistencia característica a flexión 5 Mpa. 
Los bordillos tendrán una resistencia a flexión igual o superior a los valores indicados para cada 
clase según la tabla 4. 
Este requisito será satisfactorio cuando, ensayados los tres bordillos que componen la muestra, se 
cumplan los dos siguientes valores: 
-El valor medio de la resistencia a flexión de la muestra, T, será igual o superior a los indicados 
para su clase en la tabla 4. 
-Los valores individuales de la resistencia a flexión, Tn, serán iguales o superiores a lo indicado 
para su clase en la tabla 4. 
 

 
 
Para las secciones normalizadas, estos requisitos se cumplirán si la carga de rotura (valor medio e 
individual), es igual o superior a los valores indicados en la tabla 5. 
Tabla 5-Carga de rotura (KN) 
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Estos valores se refieren a la longitud normalizada de 100 cm. 
Se comprobará el desgaste por abrasión según Norma UNE 1340 siendo el resultado satisfactorio 
cuando ninguno de los tres bordillos que compone una muestra dé un valor individual mayor de 
23mm. 
La longitud mínima de las piezas será de un (1) metro.  
No se admitirá la utilización de piezas partidas, salvo por indicación expresa de la 
Dirección de Obra. 
 
EJECUCION 
Los bordillos a utilizar entre la calzada con o sin aparcamientos  y la acera serán del tipo C-6  
25x12x9 cm, en general, pero si se trata de realizar encuentros con acerados existentes o 
prolongaciones de los mismos, serán del tipo a los existentes tipo C-5 - 25x15x12 cm , C-6 - 25x12x9 
cm y C-3 - 28x17x14 cm. En los vados a garajes se utilizará de forma preferente el 22x20x4 cm y en 
las zonas ajardinadas los modelos A-1 y A-2. 
Los bordillos se asentarán sobre cimiento de hormigón HM-20/P/20/XC2, y unidos por medio de 
junta de mortero de cemento M-7,5/CEM. Y se fratasarán las juntas. 
 
Una vez determinadas y replanteadas las alineaciones y rasantes en que hayan de situarse, se 
procederá a su colocación sobre el cimiento de hormigón manteniendo un espacio entre piezas no 
superior a 1,5 cm. Su rejuntado se efectuará con anterioridad a la ejecución del pavimento que 
delimiten. 
Los cortes que se realicen en los bordillos lo serán por serrado. 
Se extremará el cuidado, en todo caso, para asegurar la adecuada limpieza de las piezas colocadas. 
 
Colocación sobre base de hormigón: 
    -El vertido del hormigón se hará sin que produzcan disgregaciones y se vibrará hasta conseguir 
una masa compacta. 
    -Para realizar juntas de hormigonado no previstas en el proyecto, es necesaria la autorización y 
las indicaciones de la D.F. 
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    -Las piezas se colocarán antes de que el hormigón empieza su fraguado. 
    -Durante el fraguado, y hasta conseguir el 70% de la resistencia prevista, se mantendrán 
húmedas las superficies del hormigón. 
    -Este proceso será, como mínimo, de 3 días 
 
CONTROL DE CALIDAD 
Cuando los bordillos suministrados estén amparados por un sello o marca de calidad oficialmente 
reconocida por la administración, la Dirección de Obra podrá simplificar el proceso de control de 
recepción, hasta llegar a reducir el mismo a la observación de las características de aspecto, y a la 
comprobación de marcado. 
La comprobación de aspecto se realizará de la forma especificada en la Norma UNE 1340 (2004). 
Cuando las piezas suministradas no estén amparadas por sello o marca de calidad oficialmente 
homologada por la administración, serán obligatorias las pruebas de recepción indicadas a 
continuación, salvo instrucción expresa de la dirección de obra: 

− Comprobación del marcado 
− Comprobación de aspecto y acabado 
− Características geométricas 
− Absorción de agua 
− Resistencia a flexión 
− Resistencia a compresión del hormigón del cimiento: 1 por cada 500 m 

 
La comprobación de estas características debe cumplir con lo especificado en la Norma UNE 1340 
(2004), así como sus condiciones de aceptación o rechazo. 
En caso de aceptación de un suministro, queda condicionada la aceptación de cada uno de los lotes 
que a continuación se vayan recibiendo en obra, al resultado de los ensayos de control. El plan de 
control se establecerá determinando tantas tomas de muestras como número de lotes se hayan 
obtenido. Los ensayos de control se realizarán con muestras al azar sobre los suministros y sus 
pruebas han de cumplir también con lo especificado en la Norma UNE 1340 (2004). 
Si los resultados obtenidos cumplen las prescripciones exigidas para cada una de las 
características, se aceptará el lote y de no ser así, el Director de Obra decidirá su rechazo o 
depreciación a la vista de los resultados de los ensayos realizados 
 
MEDICIÓN Y ABONO 
Se abonarán los metros lineales realmente colocados y medidos en obra, incluyéndose en el precio 
contratado el replanteo, la excavación de la cimentación en caso de ser necesaria, el hormigón de 
cimiento, el mortero de rejuntado y la limpieza. 
 
 
1.58 OBRAS DE HORMIGÓN EN MASA O ARMADO 
 
DEFINICIÓN 
Se definen como obras de hormigón en masa o armado, aquellas en las cuales se utilizan como 
material fundamental el hormigón reforzado en su caso con armadura de acero que colaboran con 
el hormigón para resistir los esfuerzos. 
 
Transporte de hormigón 
Para el transporte del hormigón se utilizarán procedimientos adecuados para que las masas 
lleguen al lugar de su colocación sin experimentar variación sensible de las características que 
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poseerían recién amasadas; es decir, sin presentar disgregación, intrusión de cuerpos extraños, 
cambios apreciables en el contenido de agua, etc. 
 
Especialmente se cuidará de que las masas no lleguen a secarse tanto que impidan o dificulten su 
adecuada puesta en obra y compactación. 
Cuando se empleen hormigones de diferentes tipos de cementos, se limpiarán cuidadosamente el 
material de transporte antes de hacer el cambio de conglomerante. 
 
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 
La ejecución de las obras de hormigón en masa o armado incluye, entre otras, las operaciones 
siguientes: 
Preparación del tajo. Antes de verter el hormigón fresco, sobre la roca o suelo de cimentación, o 
sobre la tongada inferior de hormigón endurecido, se limpiarán las superficies incluso con chorro 
de agua y aire a presión, y se eliminarán los charcos de agua que hayan quedado. 
 
Previamente al hormigonado de un tajo, la Dirección de la Obra, podrá comprobar la calidad de 
los encofrados pudiendo originar la rectificación o refuerzo de éstos si a su juicio no tienen 
suficiente calidad de terminación o resistencia. 
 
También podrá comprobar que las barras de las armaduras se fijan entre sí mediante las oportunas 
sujeciones, manteniéndose la distancia del encofrado, de modo que queda impedido todo 
movimiento de aquellas durante el vertido y compactación del hormigón, y permitiéndose a éste 
envolverlas sin dejar coqueras. Estas precauciones deberán extremarse con los cercos de los 
soportes y armaduras de las placas, losas o voladizos, para evitar su descenso. 
 
No obstante estas comprobaciones no disminuyen en nada la responsabilidad del Constructor en 
cuanto a la calidad de la obra resultante. 
 
Previamente a la colocación, en zapatas y fondos de cimientos, se recubrirá el terreno con una capa 
de hormigón HM-150 de 0,10 m. de espesor mínimo para limpieza e igualación, y se evitará que 
caiga tierra sobre ella, o durante el subsiguiente hormigonado. 
 
Para iniciar el hormigonado de un tajo se saturará de agua la capa superficial de la tongada 
anterior y se mantendrán húmedos los encofrados. 
 
Dosificación y fabricación del hormigón. Deberá cumplirse lo que sobre el particular señala el 
Código Estructural. 
 
Puesta en obra del hormigón. Como norma general, no deberá transcurrir más de una hora (1 h.) 
entre la fabricación del hormigón y su puesta en obra y compactación. 
Podrá modificarse este plazo si se emplean conglomerados o aditivos especiales, pudiéndose 
aumentar, además, cuando se adopten las medidas necesarias para impedir la evaporación del 
agua o cuando concurran favorables condiciones de humedad y temperatura. En ningún caso se 
tolerará la colocación en obra de masas que acusen un principio de fraguado, segregación o 
desecación. 
 
No se permitirá el vertido libre del hormigón desde altura superiores a dos metros y medio (2,5 
m.) quedando prohibido el arrojarlo con la pala a gran distancia, distribuirlo con rastrillos, hacerlo 
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avanzar más de un metro (1 m.) dentro de los encofrados, o colocarlo en capas o tongadas cuyo 
espesor sea superior al que permita una compactación completa de la masa. 
Tampoco se permitirá el empleo de canaletas y trompas para el transporte y vertido del hormigón, 
salvo que la Dirección de Obra lo autorice expresamente en casos particulares. 
 
Compactación del hormigón. Salvo en los casos especiales, la compactación del hormigón se 
realizará siempre por vibración, de manera tal que se eliminen los huecos y posibles coqueras, 
sobre todo en los fondos y paramentos de los encofrados, especialmente en los vértices y aristas y 
se obtenga un perfecto cerrado de la masa, sin que llegue a producirse segregación. 
 
El proceso de compactación deberá prolongarse hasta que refluya la pasta a la superficie. 
 
La frecuencia de trabajo de los vibradores internos a emplear deberá ser superior a seis mil ciclos 
(6.000) por minuto. Estos aparatos deben sumergirse rápida y profundamente en la masa, 
cuidando de retirar la aguja con lentitud y a velocidad constante. Cuando se hormigone por 
tongadas, conviene introducir el vibrador hasta que la punta penetre en la capa adyacente, 
procurando mantener el aparato vertical o ligeramente inclinado. 
 
En el caso de que se empleen vibradores de superficie, la frecuencia de trabajo de los mismos será 
superior a tres mil ciclos (3.000) por minuto. 
Si se avería uno de los vibradores empleados y no se puede sustituir inmediatamente, se reducirá 
el ritmo del hormigonado, o el Constructor procederá a una compactación por apisonado aplicado 
con barra, suficiente para terminar el elemento que se está hormigonando, no pudiéndose iniciar el 
hormigonado de otros elementos mientras no se haya reparado o sustituido los vibradores 
averiados. 
 
Juntas de hormigonado. Las juntas de hormigonado no previstas en los planos se situarán en 
dirección lo más normal posible a la de las tensiones de compresión y allí donde su efecto sea 
menos perjudicial, alejándolas, con dicho fin, de las zonas en las que la armadura esté sometida a 
fuertes tracciones. Si el plano de una junta resulta mal orientado, se destruirá la parte de hormigón 
que sea necesario eliminar para dar a la superficie la dirección apropiada. 
 
Antes de reanudar el hormigonado se limpiará la junta de toda suciedad o árido que haya 
quedado suelto y se retirará la capa superficial de mortero, dejando los áridos al descubierto; para 
ello se aconseja utilizar un chorro de arena o cepillo de alambre, según que el hormigón se 
encuentre más o menos endurecido, pudiendo emplearse también, en este último caso, un chorro 
de agua y aire. Expresamente se prohíbe el empleo de productos corrosivos en la limpieza de 
juntas. 
 
Realizada la operación de limpieza, se humedecerá la superficie de la junta, sin llegar a 
encharcarla, antes de verter el nuevo hormigón. Cuando el hormigón se transporte hasta el tajo en 
camiones hormigonera, no se podrá verter en la junta el primer hormigón que se extrae, debiendo 
apartarse éste para su uso posterior. 
 
Se prohíbe hormigonar directamente o contra superficies de hormigón que hayan sufrido los 
efectos de las heladas. En este caso, deberán eliminarse previamente las partes dañadas por el 
hielo. 
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En ningún caso se pondrán en contacto hormigones fabricados con diferentes tipos de cemento que 
sean incompatibles entre sí. 
 
En cualquier caso, teniendo en cuenta lo anteriormente señalado, el Constructor propondrá a la 
Dirección de Obra, para su visto bueno o reparos, la disposición y forma de las juntas entre 
tongadas o de limitación de tajo que estime necesarias para la correcta ejecución de las diferentes 
obras y estructuras previstas, con suficiente antelación a la fecha en que se prevean realizar los 
trabajos, antelación que no será nunca inferior a quince días (15). 
 
No se admitirán suspensiones de hormigonado que corte longitudinalmente las vigas, 
adoptándose las precauciones necesarias, especialmente para asegurar la transmisión de estos 
esfuerzos, tales como dentado de la superficie de junta o disposición de armaduras inclinadas. Si 
por averías imprevisibles y no subsanables, o por causas de fuerza mayor, quedará interrumpido 
el hormigonado de una tongada, se dispondrá el hormigonado hasta entonces colocado de acuerdo 
con lo señalado en apartado anteriores. 
Curado de hormigón. Durante el primer período de endurecimiento, se someterá el hormigón a un 
proceso de curado, que se prolongará a lo largo de un plazo, según el tipo de cemento utilizado y 
las condiciones climatológicas. 
 
Como término medio, resulta conveniente prolongar el proceso de curado durante 7 días, 
debiendo aumentarse este plazo cuando se utilicen cementos de endurecimiento lento o en 
ambientes secos y calurosos. Cuando las superficies de las piezas hayan de estar en contacto con 
aguas o filtraciones salinas, alcalinas o sulfatadas, es conveniente aumentar el citado plazo de siete 
días en un 50% por lo menos. 
 
El curado podrá realizarse manteniendo húmedas las superficies de los elementos de hormigón, 
mediante riego directo que no produzcan deslavados. El agua empleada en estas operaciones 
deberá poseer las cualidades exigidas en el Código Estructural. 
 
Otro buen procedimiento de curado consiste en cubrir el hormigón con sacos, arena, paja u otros 
materiales análogos y mantenerlos húmedos mediante riegos frecuentes. 
En estos casos, debe prestarse la máxima atención a que estos materiales sean capaces de retener la 
humedad y estén exentos de sales solubles, materia orgánica (restos de azúcar en los sacos, paja en 
descomposición, etc.), u otras sustancias que, disueltas y arrastradas por el agua de curado, 
puedan alterar el fraguado y primer endurecimiento de la superficie del hormigón. 
 
El curado por aportación de humedad podrá sustituirse por la protección de las superficies 
mediante recubrimientos de plásticos u otros tratamientos adecuados, siempre que tales métodos, 
especialmente en el caso de masas secas, ofrezcan las garantías que se estimen necesarias para 
lograr, durante el primer período de endurecimiento, la retención de la humedad inicial de la 
masa. 
 
Acabado del hormigón. Las superficies de hormigón deberán quedar terminadas de forma que 
presenten buen aspecto, sin defectos ni rugosidades. 
Si a pesar de todas las precauciones apareciesen defectos o coqueras, se picará y rellenará con 
mortero del mismo color y calidad que el hormigón. 
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En las superficies no encofradas el acabado se realizará con el mortero del propio hormigón, en 
ningún caso se permitirá la adición de otro tipo de mortero e incluso tampoco aumentar la 
dosificación en las masas finales del hormigón. 
Observaciones generales respecto a la ejecución. Durante la ejecución se evitará la actuación de 
cualquier carga estática o dinámica que pueda provocar daños en los elementos ya hormigonados. 
Se recomienda que en ningún momento la seguridad de la estructura durante la ejecución sea 
inferior a la prevista en el proyecto para la estructura en servicio. 
 
Recubrimientos 
En función de los diferentes tipos de estructuras, los recubrimientos que deberán tener las 
armaduras serán los siguientes: 

- Estructuras sometidas al contacto con agua residual: 3 cm. 
- Estructuras sometidas al contacto de agua residual o atmósfera con gases procedentes de ésta: 
- Elemento "in situ"............................................................. 5 cm. 
- Prefabricado .................................................................... 3 cm. 
- Cimentaciones y otros elementos hormigonados directamente contra el terreno 7 cm. 

 
El Constructor para conseguir una mayor homogeneidad, compacidad, impermeabilidad, 
trabajabilidad, etc., de los hormigones y morteros, podrá solicitar de la Dirección de Obra la 
utilización de aditivos adecuados de acuerdo con las prescripciones del Código Estructural, siendo 
opcional para ésta la autorización correspondiente. 
El abono de las adiciones que pudieran ser autorizadas por la Dirección de Obra se hará por 
kilogramos (kg) realmente utilizados en la fabricación de hormigones y morteros, medidos antes 
de su empleo. 
No se abonarán las operaciones que sea preciso efectuar para limpiar, enlucir y reparar las 
superficies de hormigón en las que se acusen irregularidades de los encofrados superiores a las 
tolerancias o que presenten defectos. 
Asimismo, tampoco serán de abono aquellas operaciones que sea preciso efectuar para 
limpiar o reparar las obras en las que se acusen defectos. 
 
Hormigonado en condiciones climatológicas desfavorables 
Hormigonado en tiempo lluvioso. En tiempo lluvioso no se podrá hormigonar si la intensidad de 
la lluvia puede perjudicar la calidad del hormigón. 
 
Hormigonado en tiempo frío. En general, se suspenderá el hormigonado siempre que se prevea 
que dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes puede descender la temperatura ambiente por 
debajo de los cero grados centígrados (00). 
En los casos en que, por absoluta necesidad, se hormigone en tiempo de heladas, se adoptarán las 
medidas necesarias para garantizar que, durante el fraguado y primer endurecimiento del 
hormigón, no habrán de producirse deterioros locales en los elementos correspondientes, ni 
mermar permanentes apreciables de las características resistentes del material. 
Si no es posible garantizar que, con las medidas adoptadas, se ha conseguido evitar dicha pérdida 
de resistencia, se realizarán los ensayos de información (véase el Código Estructural) necesarios 
para conocer la resistencia realmente alcanzada, adoptándose, en su caso, las medidas oportunas. 
Si la necesidad de hormigonar en estas condiciones parte del Constructor los gastos y problemas 
de todo tipo que esto originen serán de cuenta y riesgo del Constructor. 
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Hormigonado en tiempo caluroso. Cuando el hormigonado se efectúe en tiempo caluroso se 
adoptarán las medidas oportunas para evitar una evaporación sensible del agua de amasado, tanto 
durante el transporte como en la colocación del hormigón. 
En presencia de temperaturas elevadas y viento será necesario mantener permanentemente 
húmedas las superficies de hormigón durante 10 días por lo menos, o tomar otras precauciones 
especiales aprobadas por la Dirección de Obra, para evitar la desecación de la masa durante su 
fraguado y primer endurecimiento. 
Si la temperatura ambiente es superior a 400 C, se suspenderá el hormigonado salvo autorización 
expresa de la Dirección de Obra. 
 
HORMIGÓN EN MASA O ARMADO EN SOLERAS 
 
Las soleras se verterán sobre una capa de diez centímetros (10 cm.) de hormigón HM- 15 de 
limpieza y regularización y sus juntas serán las que se expresan en los planos. 
Las armaduras se colocarán antes de verter el hormigón sujetando la parrilla superior con los 
suficientes soportes metálicos para que no sufra deformación y la parrilla inferior tendrá los 
separadores convenientes para guardar los recubrimientos indicados en los planos. 
El hormigón se vibrará por medio de vibradores ya sean de aguja o con reglas vibrantes. 
La superficie de acabado se enrasará por medio de reglas metálicas, corridas sobre rastreles 
también metálicos perfectamente nivelados con las cotas del Proyecto. 
Las tolerancias de la superficie acabada no deberá ser superior a cinco milímetros ( 5 mm.) cuando 
se compruebe por medio de reglas de tres metros (3 m.) de longitud en cualquier dirección y la 
máxima tolerancia absoluta de la superficie de la solera en toda su extensión no será superior a un 
centímetro (1 cm.). 
 
No se realizarán trabajos en soleras, si se realiza cualquier otro a un nivel superior. 
 
Acondicionamiento del terreno. 
 
         Previamente se habrá compactado el terreno hasta conseguir un valor aproximado al 90% del 
Proctor Normal y vertiéndose una capa de aproximadamente entre 10 y 25 cm de espesor según las 
especificaciones del proyecto, de encachado de piedra que se compactará a mano. Posteriormente 
y antes del vertido del hormigón se extenderá un aislante de polietileno. 
 
      Hormigonado de la solera. 
 
         La solera será de espesor el especificado en el proyecto en cm. , formada con hormigón en 
masa o armado de Fck especificada y de consistencia plástica blanda. Se realizará con superficie 
maestreada y perfectamente lisa. Cuando la solera esté al exterior o se prevean temperaturas 
elevadas, se realizará el cuadro que se indica en el capítulo de estructuras. 
 
      Juntas de dilatación. 
 
         En las soleras en las que se prevean juntas se instalarán un sellante de material elástico, 
fácilmente introducible en ellas y adherente al hormigón. 
         Las juntas se definirán previamente siendo de 1 cm de espesor y una profundidad igual a 1/3 
del canto de la solera. 
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      Juntas con elementos de la estructura. 
 
         Alrededor de todos los elementos portantes de la estructura (pilares y muros) se colocarán 
unos separadores de 1 cm de espesor y de igual altura que el canto de la capa de hormigón, se 
colocarán antes del vertido y serán de material elástico. 
 
         El hormigón no tendrá una resistencia inferior al noventa por  ciento (90%) de la especificada, 
y la máxima variación de espesor será de menos un centímetro (-1 cm) a más uno y medio (+1,5 
cm). 
 
         El acabado de la superficie será mediante reglado y el curado será por riego. 
 
         Se ejecutarán juntas de retracción de un centímetro no separadas más de seis metros (6 m) que 
penetrarán en un tercio (1/3) del espesor de la capa de hormigón. 
 
         Se colocarán separadores en todo el control de los elementos que interrumpan la solera antes 
de verter el hormigón, con altura igual al espesor de la capa. 
 
         El control de ejecución se basará en los aspectos de preparación del soporte, dosificación del 
mortero, espesor, acabado y planeidad. 
 
      La armadura longitudinal de la solera se empalmará mediante solape de cuarenta centímetros 
(40 cm), como mínimo, soldándose y/o atándose con alambre en toda la longitud del 
mismo.\CON\     Unidad de inspección o control, cada doscientos metros cuadrados (200 m2) o 
fracción. 
 
     Controles a efectuar: 
 
        -  En cualquier tipo de solera, la resistencia característica del hormigón, no aceptándose los 
que presenten resistencia características inferiores al noventa por ciento (90%) de la especificada, ni 
variaciones en el espesor de menos un centímetro (1 cm.) o más un centímetro y medio (1.50 cm.). 
        -  Se enrasará la capa de arena, no admitiéndose irregularidades superiores a veinte 
milímetros (20 mm.) en las soleras ligeras, y a veinticinco milímetros (25 mm.) en las semipesadas 
y pesadas. 
        -  En las soleras para cámaras frigoríficas, en la capa de arena para nivelar la de grava, no se 
admitirán irregularidades superiores a tres milímetros (3 mm.), ni variaciones en el espesor total 
de la solera superiores a menos un centímetro (1cm.) o más un centímetro y medio (1.50 cm.). 
        -  Se comprobará la planeidad de la solera, no recibiéndose las ligeras y pesadas que no 
llevando revestimiento presenten faltas superiores a cinco milímetro (5 mm.) y las semipesadas y 
para cámaras frigoríficas, con fallos superiores a tres milímetros (3 mm.), no llevando 
revestimiento. 
 
 
 
ACABADOS SUPERFICIALES DE LAS OBRAS DE HORMIGÓN 
 
a) Acabado clase hormigón oculto 
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Esta clase de acabado es de aplicación, en general, a aquellos paramentos que quedarán ocultos 
debido a rellenos de tierras, o tratamientos superficiales posteriores, o bien porque así se 
especifique en los Planos. 
Los encofrados estarán formados por tablones cerrados, paneles metálicos o cualquier otro tipo de 
material adecuado para evitar la pérdida de la lechada cuando el hormigón es vibrado dentro del 
encofrado. 
La superficie estará exenta de huecos, coqueras u otras deficiencias importantes. 
En algunos elementos con esta clase de acabado podría permitirse el uso de latiguillos. 
 
b) Acabado Hormigón visto 
Esta clase de acabado es de aplicación a aquellos paramentos que estarán generalmente a la vista, 
pero en los que no se exigirá un acabado de alta calidad. Los encofrados estarán formados por 
tablones de madera cepillada y canteada, de anchura uniforme y dispuestos de forma que las 
juntas entre ellos queden en prolongación tanto en sentido vertical como horizontal. La Dirección 
de Obra podrá ordenar la reparación o sustitución de los elementos que forman el encofrado 
cuantas veces lo considere oportuno. Alternativamente se podrán utilizar paneles contrachapados, 
fenólicos o metálicos. Los elementos de atado se dispondrán con un reparto regular y uniforme. 
Salvo especificación en contra las juntas de hormigonado serán horizontales y verticales, quedando 
marcadas mediante la colocación de berenjenos en el encofrado y su posterior retirada. Estos no 
serán objeto de abono por separado. 
La superficie del hormigón estará exenta de huecos, coqueras y otros defectos, de forma que no sea 
necesario proceder a un relleno de los mismos. No se admitirán reboses de lechada en la superficie, 
manchas de óxido ni ningún otro tipo de suciedad. 
Las rebabas, variaciones de color y otros defectos serán reparados según un procedimiento 
aprobado por la Dirección de Obra, siendo todas las operaciones de cuenta del Constructor. 
 
MEDICIÓN Y ABONO 
Los acabados superficiales de paramentos encofrados vienen determinados por la calidad de éste. 
En consecuencia los materiales y elementos que se deben emplear y todas las operaciones 
necesarias para cumplir las especificaciones definidas para cada clase, forma parte de la unidad 
correspondiente de encofrado y están incluidos en el precio de aquél, no siendo objeto de abono 
por separado ninguno de los conceptos. 
Las soleras se medirán y abonarán por metro cuadrado, especificando el espesor y las 
características del hormigón. 
 
 
1.58  PAVIMENTO PISTA DE ATLETISMO 
 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
 
Pavimento Deportivo para exteriores, certificado IAAF S-99-0006 Suministro e instalación 
de pavimento sintético prefabricado para pistas de atletismo, calandrado y vulcanizado de 
13,5 mm. de espesor constante con un coeficiente de absorción de energía (KA) 
garantizado del 38% tipo SPORTFLEX SUPER X 720 o equivalente. 
Compuesto de goma polisoprénica estabilizada, cargas minerales, vulcanizantes, 
estabilizantes y pigmentos colorantes. 
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Conformado por dos estratos con diferentes características  biomecánicas vulcanizados 
entre sí en caliente constituyendo un solo pavimento homogéneo. Exento de metales 
pesados (mercurio, plomo, cadmio, etc.), PVC y halógenos tóxicos (cloro, flúor, etc...). 
La superficie o estrato superior es de 6,5 mm y tiene una impresión tipo “PISTA”, 
antideslizante, tanto en seco como en mojado, antirreflejos, pigmentada en su totalidad en 
color homogéneo y que facilita, por su diseño, la evacuación de aguas. El grabado de dicha 
impresión se realiza en el propio proceso de producción no conteniendo elementos 
añadidos o adheridos. 

El estrato inferior de 7 mm, dispone de una estructura de celdas HEXAGONALES 
inclinadas que le confieren una especial elasticidad que facilita y acelera el gesto atlético, 
especialmente el movimiento de rotación entre el quinto y primer metatarso del apoyo del 
pie, así como aumentando la reacción (devolución de energía) y elasticidad (comodidad) 
logrando minimizar el tiempo de apoyo del pie del atleta sobre la superficie en cada 
zancada. Este estrato es de color gris o negro. 
Cumple los requisitos de la Federación Internacional de Atletismo para la homologación 
de una instalación como CLASE I IAAF. 
Instalación: Su unión al suelo se realizará por medio de resinas de poliuretano 
bicomponentes, resultando una superficie completamente homogénea y continua. 
Presentación: Rollos de diferentes longitudes y anchuras (de 1,22 a 1,60 mts.) dependiendo 
de la zona de pista evitando la inserción de tiras de poco ancho y juntas innecesarias. 
Color: A elegir de la carta de colores. 
Certificaciones y ensayos: Certificado IAAF. 
Certificado conforme a Norma Europea UNE EN 14877:2013. Certificado conforme a los 
requisitos de la norma DIN 18035-6:2014 sobre contenido de metales pesados y Carbono 
Orgánico Disuelto. Certificado de clasificación medioambiental Greenguard Gold Se 
acreditará Certificado IAAF, ensayos conformes de las normas UNE EN 14877:2013 y DIN 
18035-6:2014 en vigor emitidos por laboratorios externos cualificados y certificado 
Greenguard Gold. 
 
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
 
Superficie medida según documentación gráfica de Proyecto. 
 
 
CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS 
UNIDADES DE OBRA DEL SOPORTE. 
 
Se comprobará que la superficie base es de aglomerado asfáltico o de hormigón, y que está limpia 
y exenta de polvo, grasa y materias extrañas. La superficie podrá estar seca o húmeda, pero en 
ningún caso con agua estancada. 
 
PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
Replanteo, lijado y limpieza. Colocación del pavimento sintético. 
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CUADRO DE PRECIOS AUXILIARES

RENOVACIÓN PISTA DE ATLETISMO POLIDEPORTIVO JUAN CARLOS I       
07 22

Calle Juan Ramón Jiménez s/n    

Ayuntamiento de Ciudad Real                                                                                    

Código Cantidad Ud Descripción EURO ImpEURO

A02A080  m3  MORTERO CEMENTO M-5

Mortero de cemento CEM II/B-P 32,5 N y arena de río de tipo M-5 para
uso corriente (G), con resistencia a compresión a 28 días de 5,0
N/mm2, confeccionado con hormigonera de 200 l., s/RC-03 y
UNE-EN-998-1:2004.

O01OA070 1,500 h.  Peón ordinario                                                  14,17 21,26

P01CC020 0,270 t.  Cemento CEM II/B-P 32,5 N sacos                                 86,50 23,36

P01AA020  1,090 m3  Arena de río 0/6 mm.                                            17,08 18,62

P01DW050 0,255 m3  Agua                                                            0,65 0,17

M03HH020 0,400 h.  Hormigonera 200 l. gasolina                                     2,42 0,97

TOTAL PARTIDA........................................ 64,38

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SESENTA Y CUATRO EUROS con TREINTA Y OCHO 
CÉNTIMOS.

E04AM060 m2  MALLA 15x15 cm. D=6 mm.

Malla electrosoldada con acero corrugado B 500 T de D=6 mm. en cuadrícula 15x15
cm., colocado en obra, i/p.p. de alambre de atar.  Según CodE y CTE-SE-A.

O01OB030 0,009 h.  Oficial 1ª ferralla                                             14,96 0,13

O01OB040 0,009 h.  Ayudante ferralla                                               14,55 0,13

P03AM030 1,267 m2  Malla 15x15x6     2,870 kg/m2                                   2,63 3,33

TOTAL PARTIDA........................................ 3,59

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRES EUROS con CINCUENTA Y NUEVE CÉNTIMOS.

E04SE010 m2  ENCACHADO PIEDRA 40/80 e=15cm

Encachado de piedra caliza 40/80 de 15 cm. de espesor en sub-ba-
se de solera, i/extendido y compactado con pisón.

O01OA070 0,200 h.  Peón ordinario                                                  14,17 2,83

P01AG130 0,165 m3  Grava machaqueo 40/80 mm.                                       13,20 2,18

TOTAL PARTIDA........................................ 5,01

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CINCO EUROS con UN CÉNTIMOS.

E04SE090 m3  HORMIGÓN HA-25/P/20/X0  EN SOLERA

Hormigón para armar HA-25/P/20/X0, elaborado en central en solera, incluso ver-
tido, compactado según CodE, p.p. de vibrado, regleado y curado en soleras.

O01OA030 0,600 h.  Oficial primera                                                 14,96 8,98

O01OA070 0,600 h.  Peón ordinario                                                  14,17 8,50

P01HA010 1,050 m3  Hormigón HA-25/P/20/I central                                   53,77 56,46

TOTAL PARTIDA........................................ 73,94

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SETENTA Y TRES EUROS con NOVENTA Y CUATRO 
CÉNTIMOS.

O01OA090 h.  Cuadrilla A

O01OA030 1,000 h.  Oficial primera                                                 14,96 14,96

O01OA050 1,000 h.  Ayudante                                                        14,55 14,55

O01OA070 0,500 h.  Peón ordinario                                                  14,17 7,09

TOTAL PARTIDA........................................ 36,60

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TREINTA Y SEIS EUROS con SESENTA CÉNTIMOS.
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS
RENOVACIÓN PISTA DE ATLETISMO POLIDEPORTIVO JUAN CARLOS I       07 22
Calle Juan Ramón Jiménez s/n    

Ayuntamiento de Ciudad Real                                                                                        

CÓDIGO CANTIDAD UD DESCRIPCIÓN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

CAPÍTULO 01 DEMOLICIONES Y TRABAJOS PREVIOS                                 
01.01 m2  DEMOL.SOLERAS H.A.<15cm.C/COMP.                                 
(E01DPS010) Demolición de soleras de hormigón ligeramente armado con mallazo, hasta 15 cm. de

espesor, con compresor, incluso limpieza y retirada de escombros a pie de carga, sin
transporte a vertedero y con p.p. de medios auxiliares, sin medidas de protección colecti-
vas.

O01OA060   0,500 h.  Peón especializado                                              12,70 6,35

O01OA070   0,500 h.  Peón ordinario                                                  14,17 7,09

M06CM030   0,220 h.  Compre.port.diesel m.p. 5 m3/min 7 bar                        3,91 0,86

M06MR110   0,220 h.  Martillo manual rompedor neum. 22 kg.                         1,97 0,43

Suma la partida................................................ 14,73
Costes indirectos.................. 3,00% 0,44

TOTAL PARTIDA......................................... 15,17

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de QUINCE EUROS con DIECISIETE CÉNTIMOS

01.02 m3  EXC.VAC.A MÁQUINA T.COMPACTOS                                   
(E02CM030) Excavación a cielo abierto, en terrenos compactos, por medios mecánicos, con extrac-

ción de tierras fuera de la excavación, en vaciados, sin carga ni transporte al vertedero y
con p.p. de medios auxiliares.

O01OA070   0,025 h.  Peón ordinario                                                  14,17 0,35

M05RN030   0,050 h.  Retrocargadora neumáticos 100 CV                               36,42 1,82

Suma la partida................................................ 2,17
Costes indirectos.................. 3,00% 0,07

TOTAL PARTIDA......................................... 2,24

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOS EUROS con VEINTICUATRO CÉNTIMOS

01.03 m3  CARGA/TRAN.VERT.<10km.MAQ/CAM.                                  
(E01DTW010) Carga y transporte de escombros al vertedero, a una distancia menor de 10 km., considerando ida y

vuelta, en camiones basculantes de hasta 15 t. de peso, cargados con pala cargadora media, sin me-
didas de protección colectivas.

M05PN010   0,030 h.  Pala cargadora neumáticos 85 CV/1,2m3                     40,30 1,21

M07CB020   0,120 h.  Camión basculante 4x4 14 t.                                     30,00 3,60

Suma la partida................................................ 4,81
Costes indirectos.................. 3,00% 0,14

TOTAL PARTIDA......................................... 4,95

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUATRO EUROS con NOVENTA Y CINCO CÉNTIMOS

01.04 m2  LEVANTADO REJAS EN MUROS A MANO                                 
(E01DKA010) Levantado de rejas de cerrajería en muros, por medios manuales, incluso limpieza y re-

tirada de escombros a pie de carga, sin transporte a vertedero y con p.p. de medios auxi-
liares, sin medidas de protección colectivas.

O01OA050   0,270 h.  Ayudante                                                        14,55 3,93

O01OA070   0,270 h.  Peón ordinario                                                  14,17 3,83

Suma la partida................................................ 7,76
Costes indirectos.................. 3,00% 0,23

TOTAL PARTIDA......................................... 7,99

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SIETE EUROS con NOVENTA Y NUEVE CÉNTIMOS
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01.05 m.  RECOLOCADO BARANDILLA PROTECCIÓN PEATONES                       
(U15MX003) Recolocado de barandilla de protección de peatones, incluso apertura de hoyo, cimentación, coloca-

ción y retirada de escombros a vertedero. Medida la longitud ejecutada.

O01OA020   0,300 h.  Capataz                                                         14,98 4,49

O01OA040   0,500 h.  Oficial segunda                                                 14,77 7,39

O01OA070   0,500 h.  Peón ordinario                                                  14,17 7,09

M06CM010   0,300 h.  Compre.port.diesel m.p. 2 m3/min 7 bar                        2,99 0,90

M06MI110     0,300 h.  Martillo manual picador neumático 9 kg                         1,02 0,31

M10SA010    0,300 h.  Ahoyadora                                                       22,31 6,69

P01HM010   0,300 m3  Hormigón HM-20/P/20/X0 central                                  61,00 18,30

Suma la partida................................................ 45,17
Costes indirectos.................. 3,00% 1,36

TOTAL PARTIDA......................................... 46,53

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUARENTA Y SEIS EUROS con CINCUENTA Y TRES 
CÉNTIMOS

01.06 m.  CORTE DE FIRME MEZCLA BITUM. CALIENTE                           
(U01AV001) Corte de f irme de mezcla bituminosa en caliente, solera de hormigón, etc.,  incluso marcado previo. Me-

dida la longitud ejecutada.

O01OA070   0,100 h.  Peón ordinario                                                  14,17 1,42

M11D090      0,355 h.  Cortadora de pavimentos (juntas)                                4,78 1,70

Suma la partida................................................ 3,12
Costes indirectos.................. 3,00% 0,09

TOTAL PARTIDA......................................... 3,21

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRES EUROS con VEINTIUN CÉNTIMOS

01.07 ud  TALADO ÁRBOL DIÁMETRO > 50 cm.                                  
(U01BQ060A) Talado de árbol de diámetro mayor de 50 cm., troceado y apilado del mismo en las zo-

na indicada, incluso carga y transporte a vertedero de ramas y el resto de productos re-
sultantes.

O01OA020   0,800 h.  Capataz                                                         14,98 11,98

O01OA070   3,600 h.  Peón ordinario                                                  14,17 51,01

M05PC020   0,400 h.  Pala cargadora cadenas 130 CV/1,8m3                         41,88 16,75

M07CB020   0,800 h.  Camión basculante 4x4 14 t.                                     30,00 24,00

M11MM030   4,000 h.  Motosierra gasol. L=40cm. 1,32 CV                               2,19 8,76

Suma la partida................................................ 112,50
Costes indirectos.................. 3,00% 3,38

TOTAL PARTIDA......................................... 115,88

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO QUINCE EUROS con OCHENTA Y OCHO 
CÉNTIMOS

01.08 ud  DESTOCONADO ÁRBOL D > 50 cm.                                    
(U01BQ070A) Destoconado de árbol de diámetro mayor de 50 cm., incluso carga y transporte a vertede-

ro del tocón y relleno de tierra compactada del hueco resultante.

O01OA020   0,400 h.  Capataz                                                         14,98 5,99

O01OA070   0,700 h.  Peón ordinario                                                  14,17 9,92

M05EN030   0,400 h.  Excav.hidráulica neumáticos 100 CV                              45,00 18,00

M07CB020   0,400 h.  Camión basculante 4x4 14 t.                                     30,00 12,00

M11MM030   2,000 h.  Motosierra gasol. L=40cm. 1,32 CV                               2,19 4,38

M08RL010   2,000 h   Rodillo vibrante manual tándem 800 kg.                        5,84 11,68

Suma la partida................................................ 61,97
Costes indirectos.................. 3,00% 1,86

TOTAL PARTIDA......................................... 63,83

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SESENTA Y TRES EUROS con OCHENTA Y TRES 
CÉNTIMOS
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01.09 ud  ALQ. CONTENEDOR 5 m3                                            
(E01DTW050) Servicio de entrega y recogida de contenedor de 5 m3. de capacidad, colocado a pie de

carga y considerando una distancia  no superior a 10 km.

M13O010      1,000 h.  Contenedor para escombros 5 m3                                 150,00 150,00

Suma la partida................................................ 150,00
Costes indirectos.................. 3,00% 4,50

TOTAL PARTIDA......................................... 154,50

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO CINCUENTA Y CUATRO EUROS con CINCUENTA 
CÉNTIMOS
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CAPÍTULO 02 ACONDICIONAMIENTO DE INSTALACIONES                              
02.01 m.  CANALETA HORM. POLÍMERO 153x191 cm.                             
(U16TE045A) Canaleta prefabricada de hormigón polímero (arena y resinas sintéticas) de medidas 153x191 mm.,

con rejilla ranurada oculta acero galvanizado, en piezas de 1 m. de longitud, con cantos machihembra-
dos, incluso piezas especiales para desagüe, registro de canal, excavación de tierras, transporte de
las mismas, cimiento de hormigón, colocación y nivelación. Con p. p. de desmotado de la antigua con
transporte y carga de materiales sobrantes al contenedor. Medida la longitud ejecutada.

O01OA090   0,175 h.  Cuadrilla A                                                     36,60 6,41

M05EN030   0,030 h.  Excav.hidráulica neumáticos 100 CV                              45,00 1,35

M07CB010   0,030 h.  Camión basculante 4x2 10 t.                                     30,00 0,90

P01HM030   0,045 m3  Hormigón HM-25/P/20/I central                                   53,77 2,42

A02A080      0,003 m3  MORTERO CEMENTO M-5                                             64,38 0,19

P30AE050    1,000 m.  Canaleta-rej. 153x191 horm. polímero                           23,00 23,00

P30PW110   1,000 ud  Piezas especiales, mat. complem.                                1,00 1,00

Suma la partida................................................ 35,27
Costes indirectos.................. 3,00% 1,06

TOTAL PARTIDA......................................... 36,33

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TREINTA Y SEIS EUROS con TREINTA Y TRES CÉNTIMOS

02.02 ud  RÍA DE OBSTÁCULOS DE HORMIGÓN                                   
(U16TW060A) Adaptación de la ría a normativa WA mediante modificación de la profundidad, eliminación obstáculo

existente y colocación de nuevo, incluso ajuste de desagüe.

O01OA030   13,904 h.  Oficial primera                                                 14,96 208,00

O01OB010   12,559 h.  Oficial 1ª encofrador                                           13,23 166,16

O01OA060   24,743 h.  Peón especializado                                              12,70 314,24

P30PW100   55,020 kg  Resina poliuretánica                                            1,23 67,67

P30AP041    17,367 m2  Pav. prefab. Sporflex SX 13,5 mm. colores                     38,55 669,50

P01HA010    0,941 m3  Hormigón HA-25/P/20/I central                                   53,77 50,60

M06MP120   0,733 h.  Martillo manual perforador neumat.28 kg                       3,99 2,92

M11D090      2,041 h.  Cortadora de pavimentos (juntas)                                4,78 9,76

M06CM040   0,184 h.  Compre.port.diesel m.p. 10 m3/min. 7 bar                    10,75 1,98

P30IG040     3,824 m2  Encofrado madera en muros                                       26,21 100,23

Suma la partida................................................ 1.591,06
Costes indirectos.................. 3,00% 47,73

TOTAL PARTIDA......................................... 1.638,79

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de MIL SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO EUROS con SETENTA 
Y NUEVE CÉNTIMOS
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CAPÍTULO 03 EQUIPAMIENTO DEPORTIVO Y SEÑALIZACIÓN                           
03.01 ud  SUMINISTRO OBSTÁCULO RÍA CERTIF. WA                             
(U16TW120A) Suministro e instalación de obstáculo de madera y soportes metálicos regulables en altura con Certi-

ficado de homologación conforme a la Normativa de la Federación Internacional WA.

O01OA030   5,214 h.  Oficial primera                                                 14,96 78,00

P30AW200   1,000 ud  Obstáculo ría                                                   385,59 385,59

P30AW230   0,250 ud  Material Auxiliar                                               111,85 27,96

Suma la partida................................................ 491,55
Costes indirectos.................. 3,00% 14,75

TOTAL PARTIDA......................................... 506,30

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de QUINIENTOS SEIS EUROS con TREINTA CÉNTIMOS

03.02 ud  PINTADO DE LÍNEAS PISTA ATLETISMO 8 CALLES Y 1 COLA             
(U16TS020A) Pintado de líneas, delimitación de calles en pintura específ ica recomendada por el fabricante del pavi-

mento sintético de la pista de color Pintado de líneas, delimitación de calles en pintura específ ica reco-
mendada por el fabricante del pavimento sintético de la pista de color blanca así como de zonas de
concurso, parrillas de salida y meta. Pista de 8 calles con 1 cola de salida. PISTA 8 CALLES 1 COLA
DE SALIDA, según normas de la RFEA y de la IAAF. Medida la unidad ejecutada.

O01OA060   26,654 h.  Peón especializado                                              12,70 338,51

O01OA030   24,210 h.  Oficial primera                                                 14,96 362,18

M11SP010   26,266 h.  Equipo pintabanda aplic. convencional                          26,65 699,99

P25QC010A 80,000 kg  Pintura poliuretánica monocomponente                        46,68 3.734,40

Suma la partida................................................ 5.135,08
Costes indirectos.................. 3,00% 154,05

TOTAL PARTIDA......................................... 5.289,13

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CINCO MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE EUROS con 
TRECE CÉNTIMOS

03.03 ud  HOMOLOGACIÓN PISTA R.F.E.A.                                     
(U16TS021) Gastos ocasionados por el desplazamiento y trabajos a efectuar por los responsables

del colegio nacional de jueces y RFEA para la homologación de una pista de atletismo.
No incluye ensayos ni pruebas de comprobación.

P30AS030    1,000 ud  Homologación R.F.E.A 8 calles                                   4.238,00 4.238,00

Suma la partida................................................ 4.238,00
Costes indirectos.................. 3,00% 127,14

TOTAL PARTIDA......................................... 4.365,14

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUATRO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO EUROS 
con CATORCE CÉNTIMOS

03.04 ud  ENSAYOS Y PRUEBAS PISTA ATLETISMO                               
(U16TS022) Ensayos en pista de atletismo de compactación del subsuelo, compactación de zaho-

rras, compactación de las capas de asfalto y pruebas del pavimento según normas IA-
AF.

P30AS070    1,000 ud  Ensayos y pruebas pista de atletismo                            14.560,00 14.560,00

Suma la partida................................................ 14.560,00
Costes indirectos.................. 3,00% 436,80

TOTAL PARTIDA......................................... 14.996,80

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CATORCE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS EUROS 
con OCHENTA CÉNTIMOS
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03.05 ud  MARCADO PINTURA PISTA ATLETISMO 8 CALLES Y 1 COLA               
(U16TS012A) Marcado en pintura específ ica recomendada por el fabricante del pavimento sintético de la pista de

diferentes colores de señalización de salidas, zonas, pre-zonas, así como colocación de placas de
aluminio con grabaciones indicadoras de las líneas pintadas remachadas en el bordillo de aluminio. PIS-
TA 8 CALLES 1 COLA DE SALIDA según normas de la RFEA y de la IAAF. Medida la unidad ejecutada.

O01OA060   70,795 h.  Peón especializado                                              12,70 899,10

O01OA030   64,305 h.  Oficial primera                                                 14,96 962,00

M11SP010   11,257 h.  Equipo pintabanda aplic. convencional                          26,65 300,00

P25QC010A 39,550 kg  Pintura poliuretánica monocomponente                        46,68 1.846,19

Suma la partida................................................ 4.007,29
Costes indirectos.................. 3,00% 120,22

TOTAL PARTIDA......................................... 4.127,51

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUATRO MIL CIENTO VEINTISIETE EUROS con 
CINCUENTA Y UN CÉNTIMOS

03.06 ud  CANALIZACIONES CRONOMETRAJE                                     
(E17CDO030A) Instalación de canalizaciones para el cronometraje con transponedor (chips); incluso tubos y cajas

de conexión.

O01OB200   2,081 h.  Oficial 1ª electricista                                         14,96 31,13

O01OB220   2,051 h.  Ayudante electricista                                           14,55 29,84

P15GD020A 1,000 m.  Tubo curvable, polietileno doble pared                          4,93 4,93

P15FH030A 1,000 ud  Equipo electrónico transponedor                                 600,00 600,00

P15AH010A 1,480 m.  Cinta señalizadora PE 150 mm                                    0,26 0,38

P15GJ030A  1,000 ud  Coste complementario instalación                                35,41 35,41

P01DW090  1,000 ud  Pequeño material                                                24,61 24,61

M11D090      1,870 h.  Cortadora de pavimentos (juntas)                                4,78 8,94

Suma la partida................................................ 735,24
Costes indirectos.................. 3,00% 22,06

TOTAL PARTIDA......................................... 757,30

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SETECIENTOS CINCUENTA Y SIETE EUROS con TREINTA 
CÉNTIMOS
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CAPÍTULO 04 PAVIMENTOS                                                      
04.01 m2  SOL.ARM.HA-25, 15#15x15x6+ECH.15                                
(E04SA080) Solera de hormigón de 15 cm. de espesor, realizada con hormigón HA-25 N/mm2, Tmáx.20 mm., elabo-

rado en obra, i/vertido, colocación y armado con mallazo 15x15x6, p.p. de juntas, aserrado de las mis-
mas y fratasado, i/encachado de piedra caliza 40/80 de 15 cm. de espesor, extendido y compactado
con pisón. Según NTE-RSS y CodE.

E04SE010    1,000 m2  ENCACHADO PIEDRA 40/80 e=15cm                            5,01 5,01

E04SE090    0,150 m3  HORMIGÓN HA-25/P/20/X0  EN SOLERA                       73,94 11,09

E04AM060    1,000 m2  MALLA 15x15 cm. D=6 mm.                                         3,59 3,59

Suma la partida................................................ 19,69
Costes indirectos.................. 3,00% 0,59

TOTAL PARTIDA......................................... 20,28

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTE EUROS con VEINTIOCHO CÉNTIMOS

04.02 m2  REGULARIZACIÓN RESINAS POLIURET. BICOM                          
(E11BT095A) Regularización de los fallos planimétricos localizados mediante riego general de la pista con resina de

poliuretano bicomponente con objeto de conseguir el nivel de planimetía de la base requerido por la nor-
ma WA.

O01OA030   0,070 h.  Oficial primera                                                 14,96 1,05

O01OA070   0,055 h.  Peón ordinario                                                  14,17 0,78

P25QC150A 1,350 kg  Resina/pintura poliuretánica                                    1,23 1,66

Suma la partida................................................ 3,49
Costes indirectos.................. 3,00% 0,10

TOTAL PARTIDA......................................... 3,59

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRES EUROS con CINCUENTA Y NUEVE CÉNTIMOS
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04.03 m2  PAV.DEP.PREFAB. SPORTFLEX SX 13,5 mm. DD Colores                
(U16TP051) Pavimento Deportivo para exteriores, certif icado IAAF S-99-0006 Suministro e instalación de pavimen-

to sintético prefabricado para pistas de atletismo, calandrado y vulcanizado de 13,5 mm. de espesor
constante con un coeficiente de absorción de energía (KA) garantizado del 38% tipo SPORTFLEX SU-
PER X 720 o similar.
Compuesto de goma polisoprénica estabilizada, cargas minerales, vulcanizantes, estabilizantes y pig-
mentos colorantes.
Conformado por dos estratos con diferentes características  biomecánicas vulcanizados entre sí en
caliente constituyendo un solo pavimento homogéneo. Exento de metales pesados (mercurio, plomo,
cadmio, etc.), PVC y halógenos tóxicos (cloro, f lúor, etc...).
La superf icie o estrato superior es de 6,5 mm y tiene una impresión tipo “PISTA”, antideslizante, tanto
en seco como en mojado, antirref lejos, pigmentada en su totalidad en color homogéneo y que facilita,
por su diseño, la evacuación de aguas. El grabado de dicha impresión se realiza en el propio proceso
de producción no conteniendo elementos añadidos o adheridos.
El estrato inferior de 7 mm, dispone de una estructura de celdas HEXAGONALES inclinadas que le con-
fieren una especial elasticidad que facilita y acelera el gesto atlético, especialmente el movimiento de
rotación entre el quinto y primer metatarso del apoyo del pie, así como aumentando la reacción (devo-
lución de energía) y elasticidad (comodidad) logrando minimizar el tiempo de apoyo del pie del atleta
sobre la superf icie en cada zancada. Este estrato es de color gris o negro.
Cumple los requisitos de la Federación Internacional de Atletismo para la homologación de una instala-
ción como CLASE I IAAF.
Instalación: Su unión al suelo se realizará por medio de resinas de poliuretano bicomponentes, resul-
tando una superf icie completamente homogénea y continua.
Presentación: Rollos de diferentes longitudes y anchuras (de 1,22 a 1,60 mts.) dependiendo de la zo-
na de pista evitando la inserción de tiras de poco ancho y juntas innecesarias.
Color: A elegir de la carta de colores.
Certif icaciones y ensayos: Certif icado IAAF.
Certif icado conforme a Norma Europea UNE EN 14877:2013. Certif icado conforme a los requisitos de
la norma DIN 18035-6:2014 sobre contenido de metales pesados y Carbono Orgánico Disuelto. Certi-
ficado de clasif icación medioambiental Greenguard Gold Se acreditará Certificado IAAF, ensayos con-
formes de las normas UNE EN 14877:2013 y DIN 18035-6:2014 en vigor emitidos por laboratorios ex-
ternos cualif icados y certif icado Greenguard Gold.

O01OA030   0,313 h.  Oficial primera                                                 14,96 4,68

O01OA060   0,344 h.  Peón especializado                                              12,70 4,37

P30PW100   1,500 kg  Resina poliuretánica                                            1,23 1,85

P30AP041    1,000 m2  Pav. prefab. Sporflex SX 13,5 mm. colores                     38,55 38,55

P30AP041A  1,000 m2  Desperdicios, retaceos y medios aux.                            2,21 2,21

Suma la partida................................................ 51,66
Costes indirectos.................. 3,00% 1,55

TOTAL PARTIDA......................................... 53,21

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CINCUENTA Y TRES EUROS con VEINTIUN CÉNTIMOS

04.04 m2  PULIDO PAVIMENTO SINTÉTICO i ASPIRAC.                           
(E11GW030A) Pulido / lijado de pavimento sintético in situ incluso aspirado y retirada de residuos.

O01OA070   0,041 h.  Peón ordinario                                                  14,17 0,58

P08AW060A 0,103 h   Pulido. in situ aspirac.                                        5,47 0,56

Suma la partida................................................ 1,14
Costes indirectos.................. 3,00% 0,03

TOTAL PARTIDA......................................... 1,17

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de UN EUROS con DIECISIETE CÉNTIMOS
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04.05 m.  BORDILLO ALUMINIO                                               
(U16TS030A) Suministro y colocación en la línea interior de la primera calle de la pista de bordillo de aluminio extru-

sionado de 50 x 50 mm. en tramos rectos y curvos según las medidas de la pista con cantos superio-
res redondeados unido por piezas especiales distanciadas 1 mt. al suelo y al propio bordillo siendo
este desmontable en la zona de ría y prolongación
del pasillo de jabalina. Dispondrá de Certificado de Homologación conforme a la Normativa de la Fede-
ración  Internacional.

O01OA030   0,069 h.  Oficial primera                                                 14,96 1,03

O01OA060   0,077 h.  Peón especializado                                              12,70 0,98

P30AS040    1,000 m.  Bordillo aluminio 50x50 mm.                                     8,76 8,76

Suma la partida................................................ 10,77
Costes indirectos.................. 3,00% 0,32

TOTAL PARTIDA......................................... 11,09

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de ONCE EUROS con NUEVE CÉNTIMOS
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CAPÍTULO 05 GESTION DE RESIDUOS                                             
05.01 m3  GESTION  TIERRAS EXCVAC. VERT. AUTORIZADO                       
(W01U010) Gestión de residuos limpios procedentes de la excavación de tierras en vertedero autorizado, incluso

canon de vertido. Medido el volumen real ejecutado.

M07N210      1,000 m3  Canon tierras a vertedero                                       2,64 2,64

Suma la partida................................................ 2,64
Costes indirectos.................. 3,00% 0,08

TOTAL PARTIDA......................................... 2,72

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOS EUROS con SETENTA Y DOS CÉNTIMOS

05.02 m3  GESTIÓN  RESIDUOS LIMPIOS VERT. AUTORIZADO                      
(W01U020) Gestión de residuos limpios procedentes de derivados de hormigón de obra en vertedero autorizado,

incluso canon de vertido. Medido el volumen real ejecutado.

M07N070      1,000 m3  Canon de escombros a vertedero                                  8,08 8,08

Suma la partida................................................ 8,08
Costes indirectos.................. 3,00% 0,24

TOTAL PARTIDA......................................... 8,32

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de OCHO EUROS con TREINTA Y DOS CÉNTIMOS

05.03 m3  GESTIÓN  RESIDUOS MIXTOS VERT. AUTORIZADO                       
(W01U030) Gestión de residuos mixtos procedentes de obra en vertedero autorizado, incluso canon de vertido.

Medido el volumen real ejecutado.

M07N140      1,000 m3  Canon a planta (rcd mixto)                                      18,64 18,64

Suma la partida................................................ 18,64
Costes indirectos.................. 3,00% 0,56

TOTAL PARTIDA......................................... 19,20

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DIECINUEVE EUROS con VEINTE CÉNTIMOS

05.04 m3  GESTIÓN  RESIDUOS SUCIOS VERT.  AUTORIZADO                      
(W01U040) Gestión de residuos sucios procedentes de obra en vertedero autorizado, incluso canon de vertido.

Medido el volumen real ejecutado.

M07N220      1,000 m3  Canon residuos sucios vert. autorizado                         42,72 42,72

Suma la partida................................................ 42,72
Costes indirectos.................. 3,00% 1,28

TOTAL PARTIDA......................................... 44,00

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUARENTA Y CUATRO EUROS
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CÓDIGO CANTIDAD UD DESCRIPCIÓN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

CAPÍTULO 06 SEGURIDAD Y SALUD                                               
06.01 ms  ALQUILER CASETA ASEO de 1,84 m2                                 
(E28BC010) Mes de alquiler  de caseta prefabricada para aseo en obra de 1,36x1,36x2,48 m.  Estruc-

tura y cerramiento de chapa galvanizada pintada, aislamiento de poliestireno expandi-
do.  Ventana de 0,84x0,80 m. de aluminio anodizado, corredera, con reja y luna de 6
mm., placa turca, y un lavabo, todo de fibra de vidrio con terminación de gel-coat blanco
y pintura antideslizante, suelo contrachapado hidrófugo con capa fenolítica antideslizan-
te y resistente al desgaste.  Tubería de polibutileno aislante y resistente a incrustacio-
nes, hielo y corrosiones, instalación eléctrica monofásica de  220 V. con automático.
Con transporte a 150 km.(ida y vuelta). Entrega y recogida del módulo con camión grúa.
Según R.D. 486/97.

O01OA070   0,085 h.  Peón ordinario                                                  14,17 1,20

P31BC010   1,000 ud  Alq. mes caseta pref. aseo 1,36x1,36                            69,42 69,42

P31BC220   0,085 ud  Transp.150km.entr.y rec.1 módulo                                502,49 42,71

Suma la partida................................................ 113,33
Costes indirectos.................. 3,00% 3,40

TOTAL PARTIDA......................................... 116,73

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO DIECISEIS EUROS con SETENTA Y TRES 
CÉNTIMOS

06.02 ms  ALQUILER CASETA ALMACÉN 7,91 m2                                 
(E28BC100) Mes de alquiler de caseta prefabricada para almacén de obra de 3,55x2,23x2,45 m. de

7,91 m2. Estructura de acero galvanizado. Cubierta y cerramiento lateral de chapa galva-
nizada trapezoidal de 0,6 mm. reforzada con perfiles de acero, interior prelacado.  Suelo
de aglomerado hidrófugo de 19 mm. puerta de acero de 1 mm., de 0,80x2,00 m. pinta-
da con cerradura.  Ventana fija de cristal de 6 mm., recercado con perfil de goma.  Con
transporte a 150 km.(ida y vuelta). Entrega y recogida del módulo con camión grúa. Se-
gún R.D. 486/97.

O01OA070   0,085 h.  Peón ordinario                                                  14,17 1,20

P31BC100   1,000 ud  Alq. mes caseta almacén 3,55x2,23                               59,96 59,96

P31BC220   0,085 ud  Transp.150km.entr.y rec.1 módulo                                502,49 42,71

Suma la partida................................................ 103,87
Costes indirectos.................. 3,00% 3,12

TOTAL PARTIDA......................................... 106,99

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO SEIS EUROS con NOVENTA Y NUEVE CÉNTIMOS

06.03 ud  ACOMETIDA PROV.FONTANERÍA 25 mm.                                
(E28BA030) Acometida provisional de fontanería para obra de la red general municipal de agua pota-

ble hasta una longitud máxima de 8 m., realizada con tubo de polietileno de 25 mm. de
diámetro, de alta densidad y para 10 atmósferas de presión máxima con collarín de to-
ma de fundición, p.p. de piezas especiales de polietileno y tapón roscado, incluso dere-
chos y permisos para la conexión, terminada y funcionando, y sin incluir la rotura del pa-
vimento.

P31BA020    1,000 ud  Acometida prov. fonta.a caseta                                  87,75 87,75

Suma la partida................................................ 87,75
Costes indirectos.................. 3,00% 2,63

TOTAL PARTIDA......................................... 90,38

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de NOVENTA EUROS con TREINTA Y OCHO CÉNTIMOS

Servicio Arquitectura-Obras Página 11



CUADRO DE DESCOMPUESTOS
RENOVACIÓN PISTA DE ATLETISMO POLIDEPORTIVO JUAN CARLOS I       07 22
Calle Juan Ramón Jiménez s/n    

Ayuntamiento de Ciudad Real                                                                                        

CÓDIGO CANTIDAD UD DESCRIPCIÓN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

06.04 ud  ACOMETIDA PROVIS. SANEAMIENTO EN SUPERFIC                       
(E28BA045) Acometida provisional de saneamiento de caseta de obra a la red general municipal (po-

zo o imbornal), hasta una distancia máxima de 8 m., formada por tubería en superficie
de PVC de 110 mm. de diámetro interior, tapado posterior de la acometida con hormi-
gón en masa HM-20/P/20/I,  y con p.p. de medios auxiliares.

P31BA035    1,000 ud  Acometida prov. sane. a caseta en superfic.                 125,20 125,20

Suma la partida................................................ 125,20
Costes indirectos.................. 3,00% 3,76

TOTAL PARTIDA......................................... 128,96

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO VEINTIOCHO EUROS con NOVENTA Y SEIS 
CÉNTIMOS

06.05 ud  EXTINTOR POLVO ABC 3 kg. PR.INC.                                
(E28PF005) Extintor de polvo químico ABC polivalente antibrasa de eficacia 13A/55B, de 3 kg. de

agente extintor, con soporte, manómetro comprobable y boquilla con difusor, según nor-
ma EN-3:1996. Medida la unidad instalada. s/R.D. 486/97.

O01OA070   0,100 h.  Peón ordinario                                                  14,17 1,42

P31CI005     1,000 ud  Extintor polvo ABC 3 kg. 13A/55B                                26,62 26,62

Suma la partida................................................ 28,04
Costes indirectos.................. 3,00% 0,84

TOTAL PARTIDA......................................... 28,88

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTIOCHO EUROS con OCHENTA Y OCHO CÉNTIMOS

06.06 ud  COSTO MENSUAL FORMACIÓN SEG.HIG.                                
(E28W050) Costo mensual de formación de seguridad y salud en el trabajo, considerando una ho-

ra a la semana y realizada por un encargado.

P31W050     1,000 ud  Costo mens. formación seguridad                                 72,03 72,03

Suma la partida................................................ 72,03
Costes indirectos.................. 3,00% 2,16

TOTAL PARTIDA......................................... 74,19

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SETENTA Y CUATRO EUROS con DIECINUEVE CÉNTIMOS

06.07 ud  BOTIQUÍN DE URGENCIA                                            
(E28BM110) Botiquín de urgencia para obra fabricado en chapa de acero, pintado al horno con trata-

miento anticorrosivo y serigrafía de cruz.  Color blanco, con contenidos mínimos obligato-
rios, colocado.

O01OA070   0,100 h.  Peón ordinario                                                  14,17 1,42

P31BM110   1,000 ud  Botiquín de urgencias                                           23,41 23,41

P31BM120   1,000 ud  Reposición de botiquín                                          53,24 53,24

Suma la partida................................................ 78,07
Costes indirectos.................. 3,00% 2,34

TOTAL PARTIDA......................................... 80,41

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de OCHENTA EUROS con CUARENTA Y UN CÉNTIMOS

06.08 ud  REPOSICIÓN BOTIQUÍN                                             
(E28BM120) Reposición de material de botiquín de urgencia.

P31BM120   1,000 ud  Reposición de botiquín                                          53,24 53,24

Suma la partida................................................ 53,24
Costes indirectos.................. 3,00% 1,60

TOTAL PARTIDA......................................... 54,84

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CINCUENTA Y CUATRO EUROS con OCHENTA Y CUATRO 
CÉNTIMOS
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06.09 ud  PANEL COMPLETO PVC 700x1000 mm.                                 
(E28EC030) Panel completo serigrafiado sobre planchas de PVC blanco de 0,6 mm. de espesor no-

minal. Tamaño 700x1000 mm. Válido para incluir hasta 15 símbolos de señales, inclu-
so textos "Prohibido el paso a toda persona ajena a la obra", i/colocación. s/R.D.
485/97.

O01OA070   0,100 h.  Peón ordinario                                                  14,17 1,42

P31SC030   1,000 ud  Panel completo PVC 700x1000 mm.                               10,00 10,00

Suma la partida................................................ 11,42
Costes indirectos.................. 3,00% 0,34

TOTAL PARTIDA......................................... 11,76

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de ONCE EUROS con SETENTA Y SEIS CÉNTIMOS

06.10 ud  CHALECO DE OBRAS REFLECTANTE                                    
(E28EV080) Chaleco de obras con bandas reflectante. Amortizable en 1 usos. Certificado CE. s/R.D.

773/97.

P31SS080    1,000 ud  Chaleco de obras reflectante.                                   3,59 3,59

Suma la partida................................................ 3,59
Costes indirectos.................. 3,00% 0,11

TOTAL PARTIDA......................................... 3,70

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRES EUROS con SETENTA CÉNTIMOS

06.11 m.  CINTA BALIZAMIENTO BICOLOR 8 cm.                                
(E28EB010) Cinta de balizamiento bicolor rojo/blanco de material plástico, incluso colocación y des-

montaje. s/R.D. 485/97.

O01OA070   0,050 h.  Peón ordinario                                                  14,17 0,71

P31SB010    1,100 m.  Cinta balizamiento bicolor 8 cm.                                0,03 0,03

Suma la partida................................................ 0,74
Costes indirectos.................. 3,00% 0,02

TOTAL PARTIDA......................................... 0,76

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CERO EUROS con SETENTA Y SEIS CÉNTIMOS

06.12 ud  CONO BALIZAMIENTO REFLECTANTE h=50                              
(E28EB040) Cono de balizamiento reflectante de 50 cm. de altura (amortizable en 4 usos). s/R.D.

485/97.

O01OA070   0,100 h.  Peón ordinario                                                  14,17 1,42

P31SB040    0,250 ud  Cono balizamiento estándar h=50 cm.                           15,60 3,90

Suma la partida................................................ 5,32
Costes indirectos.................. 3,00% 0,16

TOTAL PARTIDA......................................... 5,48

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CINCO EUROS con CUARENTA Y OCHO CÉNTIMOS

06.13 ud  SEÑAL TRIANGULAR L=70cm. SOBRE TRIPODE                          
(E28ES010) Señal de seguridad triangular de L=70 cm., normalizada, con trípode tubular, amortiza-

ble en cinco usos, i/colocación y desmontaje. s/R.D. 485/97.

O01OA050   0,150 h.  Ayudante                                                        14,55 2,18

P31SV010    0,200 ud  Señal triang. L=70 cm.reflex. EG                                26,65 5,33

P31SV155    0,200 ud  Caballete para señal D=60 L=90,70                               23,54 4,71

Suma la partida................................................ 12,22
Costes indirectos.................. 3,00% 0,37

TOTAL PARTIDA......................................... 12,59

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOCE EUROS con CINCUENTA Y NUEVE CÉNTIMOS
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06.14 ud  SEÑAL CIRCULAR D=60cm. SOBRE TRIPODE                            
(E28ES035) Señal de seguridad circular de D=60 cm., normalizada, con trípode tubular, amortizable

en cinco usos, i/colocación y desmontaje. s/R.D. 485/97.

O01OA050   0,150 h.  Ayudante                                                        14,55 2,18

P31SV030    0,200 ud  Señal circul. D=60 cm.reflex.EG                                 28,20 5,64

P31SV155    0,200 ud  Caballete para señal D=60 L=90,70                               23,54 4,71

Suma la partida................................................ 12,53
Costes indirectos.................. 3,00% 0,38

TOTAL PARTIDA......................................... 12,91

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOCE EUROS con NOVENTA Y UN CÉNTIMOS

06.15 m.  VALLA ENREJADO GALV. PLIEGUES                                   
(E28PB167) Valla metálica móvil  de módulos prefabricados de 3,50x2,00 m. de altura, enrejados de

malla de D=5 mm. de espesor con cuatro pliegues de refuerzo, bastidores verticales de
D=40 mm. y 1,50 mm. de espesor, todo ello galvanizado en caliente, sobre soporte de
hormigón prefabricado de 230x600x150 mm., separados cada 3,50 m., accesorios de fi-
jación, considerando 5 usos, incluso montaje y desmontaje. s/R.D. 486/97.

O01OA050   0,050 h.  Ayudante                                                        14,55 0,73

O01OA070   0,050 h.  Peón ordinario                                                  14,17 0,71

P31CB111   0,200 m.  Valla enrej. móvil. pliegues 3,5x2 m.                           7,94 1,59

Suma la partida................................................ 3,03
Costes indirectos.................. 3,00% 0,09

TOTAL PARTIDA......................................... 3,12

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRES EUROS con DOCE CÉNTIMOS

06.16 ud  VALLA CONTENCIÓN DE PEATONES                                    
(E28PB180) Valla de contención de peatones, metálica, prolongable de 2,50 m. de largo y 1 m. de al-

tura, color amarillo, amortizable en 5 usos, incluso colocación y desmontaje. s/R.D.
486/97.

O01OA070   0,100 h.  Peón ordinario                                                  14,17 1,42

P31CB050   0,200 ud  Valla contenc. peatones 2,5x1 m.                                27,50 5,50

Suma la partida................................................ 6,92
Costes indirectos.................. 3,00% 0,21

TOTAL PARTIDA......................................... 7,13

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SIETE EUROS con TRECE CÉNTIMOS

06.17 ud  CASCO DE SEGURIDAD AJUST. ATALAJES                              
(E28RA005) Casco de seguridad con atalaje provisto de 6 puntos de anclaje, para uso normal y eléc-

trico hasta 440 V. Certificado CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

P31IA005     1,000 ud  Casco seguridad básico                                          5,37 5,37

Suma la partida................................................ 5,37
Costes indirectos.................. 3,00% 0,16

TOTAL PARTIDA......................................... 5,53

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CINCO EUROS con CINCUENTA Y TRES CÉNTIMOS

06.18 ud  GAFAS CONTRA IMPACTOS                                           
(E28RA070) Gafas protectoras contra impactos, incoloras, (amortizables en 3 usos). Certificado CE.

s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

P31IA120     0,333 ud  Gafas protectoras                                               7,66 2,55

Suma la partida................................................ 2,55
Costes indirectos.................. 3,00% 0,08

TOTAL PARTIDA......................................... 2,63

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOS EUROS con SESENTA Y TRES CÉNTIMOS
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06.19 ud  GAFAS ANTIPOLVO                                                 
(E28RA090) Gafas antipolvo antiempañables, panorámicas, (amortizables en 3 usos). Certificado

CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

P31IA140     0,333 ud  Gafas antipolvo                                                 2,53 0,84

Suma la partida................................................ 0,84
Costes indirectos.................. 3,00% 0,03

TOTAL PARTIDA......................................... 0,87

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CERO EUROS con OCHENTA Y SIETE CÉNTIMOS

06.20 ud  SEMI MÁSCARA ANTIPOLVO 1 FILTRO                                 
(E28RA100) Semi-mascarilla antipolvo un filtro, (amortizable en 3 usos). Certificado CE. s/R.D.

773/97 y R.D. 1407/92.

P31IA150     0,333 ud  Semi-mascarilla 1 filtro                                        22,53 7,50

Suma la partida................................................ 7,50
Costes indirectos.................. 3,00% 0,23

TOTAL PARTIDA......................................... 7,73

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SIETE EUROS con SETENTA Y TRES CÉNTIMOS

06.21 ud  CASCOS PROTECTORES AUDITIVOS                                    
(E28RA120) Protectores auditivos con arnés a la nuca, (amortizables en 3 usos).  Certificado CE.

s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

P31IA200     0,333 ud  Cascos protectores auditivos                                    12,20 4,06

Suma la partida................................................ 4,06
Costes indirectos.................. 3,00% 0,12

TOTAL PARTIDA......................................... 4,18

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUATRO EUROS con DIECIOCHO CÉNTIMOS

06.22 ud  PAR GUANTES USO GENERAL SERRAJE                                 
(E28RM070) Par de guantes de uso general de lona y serraje. Certificado CE. s/R.D. 773/97 y R.D.

1407/92.

P31IM030     1,000 ud  Par guantes uso general serraje                                 2,00 2,00

Suma la partida................................................ 2,00
Costes indirectos.................. 3,00% 0,06

TOTAL PARTIDA......................................... 2,06

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOS EUROS con SEIS CÉNTIMOS

06.23 ud  PAR RODILLERAS                                                  
(E28RP150) Par de rodilleras ajustables de protección ergonómica (amortizables en 3 usos). Certifi-

cado CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

P31IP100     0,333 ud  Par rodilleras                                                  7,07 2,35

Suma la partida................................................ 2,35
Costes indirectos.................. 3,00% 0,07

TOTAL PARTIDA......................................... 2,42

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOS EUROS con CUARENTA Y DOS CÉNTIMOS

06.24 ud  PAR DE BOTAS DE SEGURIDAD                                       
(E28RP070) Par de botas de seguridad con plantilla y puntera de acero (amortizables en 1 usos).

Certificado CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

P31IP025     1,000 ud  Par botas de seguridad                                          26,81 26,81

Suma la partida................................................ 26,81
Costes indirectos.................. 3,00% 0,80

TOTAL PARTIDA......................................... 27,61

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTISIETE EUROS con SESENTA Y UN CÉNTIMOS
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06.25 ud  CUOTA MENSUAL SEGURIDAD Y SALUD                                 
(E28W100) Cuota correspondiente a una mensualidad de Seguridad y Salud acorde a las recomendaciones esti-

puladas en el Plan de Seguridad y Salud, en la que se incluyen parte proporcinal de instalaciones de
bienestar, señalización de riesgos, medidas de prevención individuales y colectivas, vigilancia de la
salud, formación y comprobación de las medidas establecidas, todo ello según  las directrices del Co-
ordinador de Seguridad y Salud, la Dirección Facultativa o el vigilante de Seguridad y Salud designado
en la obra.

TOTAL PARTIDA......................................... 1.046,34

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de MIL CUARENTA Y SEIS EUROS con TREINTA Y CUATRO 
CÉNTIMOS

Servicio Arquitectura-Obras Página 16



MEDICIONES Y PRESUPUESTO
RENOVACIÓN PISTA DE ATLETISMO POLIDEPORTIVO JUAN CARLOS I       07 22
Calle Juan Ramón Jiménez s/n    

                                

Ayuntamiento de Ciudad Real                                                                                                                          

CantidadCódigo Descripción Uds Longitud Anchura Altura Parciales Precio Importe

CAPÍTULO 1 

DEMOLICIONES Y TRABAJOS PREVIOS                                 
01.01 m2  DEMOL.SOLERAS H.A.<15cm.C/COMP.                                 

( E01DPS010 ) Demolición de soleras de hormigón ligeramente armado con mallazo,

hasta 15 cm. de espesor, con compresor, incluso limpieza y retirada

de escombros a pie de carga, sin transporte a vertedero y con p.p. de

medios auxiliares, sin medidas de protección colectivas.

Anillo perimetral

1 9,90 6,80 0,50 33,66

1 11,30 1,50 16,95

1 6,80 1,50 10,20

1 5,80 1,50 8,70

1 17,90 1,50 26,85

1 5,00 1,50 7,50

1 24,80 1,50 37,20

1 13,40 2,10 28,14

1 34,50 2,10 72,45

... 1 15,00 1,50 22,50

          264,15 15,17 4.007,16

01.02 m3  EXC.VAC.A MÁQUINA T.COMPACTOS                                   

( E02CM030 ) Excavación a cielo abierto, en terrenos compactos, por medios mecáni-

cos, con extracción de tierras fuera de la excavación, en vaciados, sin

carga ni transporte al vertedero y con p.p. de medios auxiliares.

Rebaje solera demol. 1 0,15 39,62 =01/E01DPS010

          39,62 2,24 88,75

01.03 m3  CARGA/TRAN.VERT.<10km.MAQ/CAM.                                  

( E01DTW010 ) Carga y transporte de escombros al vertedero, a una distancia menor de 10 km.,

considerando ida y vuelta, en camiones basculantes de hasta 15 t. de peso, carga-

dos con pala cargadora media, sin medidas de protección colectivas.

Demolición solera 1 1,25 0,15 49,53 =01/E01DPS010

          49,53 4,95 245,17

01.04 m2  LEVANTADO REJAS EN MUROS A MANO                                 

( E01DKA010 ) Levantado de rejas de cerrajería en muros, por medios manuales, inclu-

so limpieza y retirada de escombros a pie de carga, sin transporte a ver-

tedero y con p.p. de medios auxiliares, sin medidas de protección colec-

tivas.

Valle protección pista

1 11,30 0,90 10,17

1 6,80 0,90 6,12

1 5,80 0,90 5,22

1 17,90 0,90 16,11

1 5,00 0,90 4,50

1 24,80 0,90 22,32

1 13,40 0,90 12,06

1 34,50 0,90 31,05

... 1 15,00 0,90 13,50

          121,05 7,99 967,19

01.05 m.  RECOLOCADO BARANDILLA PROTECCIÓN PEATONES                     

( U15MX003 ) Recolocado de barandilla de protección de peatones, incluso apertura de hoyo, ci-

mentación, colocación y retirada de escombros a vertedero. Medida la longitud eje-

cutada.

Valle protección pista

1 11,30 11,30

1 6,80 6,80
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1 5,80 5,80

1 17,90 17,90

1 5,00 5,00

1 24,80 24,80

1 13,40 13,40

1 34,50 34,50

... 1 15,00 15,00

          134,50 46,53 6.258,29

01.06 m.  CORTE DE FIRME MEZCLA BITUM. CALIENTE                           

( U01AV001 ) Corte de firme de mezcla bituminosa en caliente, solera de hormigón, etc.,  incluso

marcado previo. Medida la longitud ejecutada.

Paños hormigón 12 1,55 18,60

4 2,10 8,40

2 8,00 16,00

1 9,90 9,90

... 1 20,00 20,00

          72,90 3,21 234,01

01.07 ud  TALADO ÁRBOL DIÁMETRO > 50 cm.                                  

( U01BQ060A ) Talado de árbol de diámetro mayor de 50 cm., troceado y apilado del

mismo en las zona indicada, incluso carga y transporte a vertedero de

ramas y el resto de productos resultantes.

1 2,00 2,00

          2,00 115,88 231,76

01.08 ud  DESTOCONADO ÁRBOL D > 50 cm.                                    

( U01BQ070A ) Destoconado de árbol de diámetro mayor de 50 cm., incluso carga y

transporte a vertedero del tocón y relleno de tierra compactada del hue-

co resultante.

1 2,00 2,00

          2,00 63,83 127,66

01.09 ud  ALQ. CONTENEDOR 5 m3                                            

( E01DTW050 ) Servicio de entrega y recogida de contenedor de 5 m3. de capacidad, co-

locado a pie de carga y considerando una distancia  no superior a 10

km.

4 4,00

          4,00 154,50 618,00

          

12.777,99TOTAL CAPÍTULO  1.....................................
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CAPÍTULO 2 

ACONDICIONAMIENTO DE INSTALACIONES                              
02.01 m.  CANALETA HORM. POLÍMERO 153x191 cm.                             

( U16TE045A ) Canaleta prefabricada de hormigón polímero (arena y resinas sintéticas) de medi-

das 153x191 mm., con rejilla ranurada oculta acero galvanizado, en piezas de 1

m. de longitud, con cantos machihembrados, incluso piezas especiales para desa-

güe, registro de canal, excavación de tierras, transporte de las mismas, cimiento

de hormigón, colocación y nivelación. Con p. p. de desmotado de la antigua con trans-

porte y carga de materiales sobrantes al contenedor. Medida la longitud ejecutada.

Reparac. 1 10,00 10,00

          10,00 36,33 363,30

02.02 ud  RÍA DE OBSTÁCULOS DE HORMIGÓN                                   

( U16TW060A ) Adaptación de la ría a normativa WA mediante modif icación de la profundidad, eli-

minación obstáculo existente y colocación de nuevo, incluso ajuste de desagüe.

1 1,00 1,00

          1,00 1.638,79 1.638,79

          

2.002,09TOTAL CAPÍTULO  2.....................................
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CAPÍTULO 3 

EQUIPAMIENTO DEPORTIVO Y SEÑALIZACIÓN                           
03.01 ud  SUMINISTRO OBSTÁCULO RÍA CERTIF. WA                             

( U16TW120A ) Suministro e instalación de obstáculo de madera y soportes metálicos regulables

en altura con Certif icado de homologación conforme a la Normativa de la Federación

Internacional WA.

1 1,00

          1,00 506,30 506,30

03.02 ud  PINTADO DE LÍNEAS PISTA ATLETISMO 8 CALLES Y 1 COLA          

( U16TS020A ) Pintado de líneas, delimitación de calles en pintura específ ica recomendada por el

fabricante del pavimento sintético de la pista de color Pintado de líneas, delimitación

de calles en pintura específica recomendada por el fabricante del pavimento sinté-

tico de la pista de color blanca así como de zonas de concurso, parrillas de salida

y meta. Pista de 8 calles con 1 cola de salida. PISTA 8 CALLES 1 COLA DE SALIDA,

según normas de la RFEA y de la IAAF. Medida la unidad ejecutada.

1 1,00

          1,00 5.289,13 5.289,13

03.03 ud  HOMOLOGACIÓN PISTA R.F.E.A.                                     

( U16TS021 ) Gastos ocasionados por el desplazamiento y trabajos a efectuar por

los responsables del colegio nacional de jueces y RFEA para la homolo-

gación de una pista de atletismo. No incluye ensayos ni pruebas de com-

probación.

1 1,00

          1,00 4.365,14 4.365,14

03.04 ud  ENSAYOS Y PRUEBAS PISTA ATLETISMO                               

( U16TS022 ) Ensayos en pista de atletismo de compactación del subsuelo, compac-

tación de zahorras, compactación de las capas de asfalto y pruebas

del pavimento según normas IAAF.

1 1,00

          1,00 14.996,80 14.996,80

03.05 ud  MARCADO PINTURA PISTA ATLETISMO 8 CALLES Y 1 COLA          

( U16TS012A ) Marcado en pintura específ ica recomendada por el fabricante del pavimento sinté-

tico de la pista de diferentes colores de señalización de salidas, zonas, pre-zonas,

así como colocación de placas de aluminio con grabaciones indicadoras de las líne-

as pintadas remachadas en el bordillo de aluminio. PISTA 8 CALLES 1 COLA DE SA-

LIDA según normas de la RFEA y de la IAAF. Medida la unidad ejecutada.

1 1,00

          1,00 4.127,51 4.127,51

03.06 ud  CANALIZACIONES CRONOMETRAJE                                     

( E17CDO030A ) Instalación de canalizaciones para el cronometraje con transponedor (chips); inclu-

so tubos y cajas de conexión.

1 4,00 4,00

          4,00 757,30 3.029,20

          

32.314,08TOTAL CAPÍTULO  3.....................................
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CAPÍTULO 4 

PAVIMENTOS                                                      
04.01 m2  SOL.ARM.HA-25, 15#15x15x6+ECH.15                                

( E04SA080 ) Solera de hormigón de 15 cm. de espesor, realizada con hormigón HA-25 N/mm2,

Tmáx.20 mm., elaborado en obra, i/vertido, colocación y armado con mallazo 15x15x6,

p.p. de juntas, aserrado de las mismas y fratasado, i/encachado de piedra caliza

40/80 de 15 cm. de espesor, extendido y compactado con pisón. Según NTE-RSS

y CodE.

Reposiciones anillo

1 9,90 6,80 0,50 33,66

1 11,30 1,50 16,95

1 6,80 1,50 10,20

1 5,80 1,50 8,70

1 17,90 1,50 26,85

1 5,00 1,50 7,50

1 24,80 1,50 37,20

1 13,40 2,10 28,14

1 34,50 2,10 72,45

... 1 15,00 1,50 22,50

          264,15 20,28 5.356,96

04.02 m2  REGULARIZACIÓN RESINAS POLIURET. BICOM                          

( E11BT095A ) Regularización de los fallos planimétricos localizados mediante riego general de la

pista con resina de poliuretano bicomponente con objeto de conseguir el nivel de

planimetía de la base requerido por la norma WA.

1 6.187,71 6.187,71

          6.187,71 3,59 22.213,88
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04.03 m2  PAV.DEP.PREFAB. SPORTFLEX SX 13,5 mm. DD Colores                

( U16TP051 ) Pavimento Deportivo para exteriores, certif icado IAAF S-99-0006 Suministro e ins-

talación de pavimento sintético prefabricado para pistas de atletismo, calandrado

y vulcanizado de 13,5 mm. de espesor constante con un coeficiente de absorción

de energía (KA) garantizado del 38% tipo SPORTFLEX SUPER X 720 o similar.

Compuesto de goma polisoprénica estabilizada, cargas minerales, vulcanizantes,

estabilizantes y pigmentos colorantes.

Conformado por dos estratos con diferentes características  biomecánicas vulca-

nizados entre sí en caliente constituyendo un solo pavimento homogéneo. Exento

de metales pesados (mercurio, plomo, cadmio, etc.), PVC y halógenos tóxicos (clo-

ro, f lúor, etc...).

La superficie o estrato superior es de 6,5 mm y tiene una impresión tipo “PISTA”,

antideslizante, tanto en seco como en mojado, antirreflejos, pigmentada en su tota-

lidad en color homogéneo y que facilita, por su diseño, la evacuación de aguas. El

grabado de dicha impresión se realiza en el propio proceso de producción no con-

teniendo elementos añadidos o adheridos.

El estrato inferior de 7 mm, dispone de una estructura de celdas HEXAGONALES

inclinadas que le confieren una especial elasticidad que facilita y acelera el gesto

atlético, especialmente el movimiento de rotación entre el quinto y primer metatarso

del apoyo del pie, así como aumentando la reacción (devolución de energía) y elas-

ticidad (comodidad) logrando minimizar el tiempo de apoyo del pie del atleta sobre

la superf icie en cada zancada. Este estrato es de color gris o negro.

Cumple los requisitos de la Federación Internacional de Atletismo para la homologa-

ción de una instalación como CLASE I IAAF.

Instalación: Su unión al suelo se realizará por medio de resinas de poliuretano bicom-

ponentes, resultando una superficie completamente homogénea y continua.

Presentación: Rollos de diferentes longitudes y anchuras (de 1,22 a 1,60 mts.) de-

pendiendo de la zona de pista evitando la inserción de tiras de poco ancho y juntas

innecesarias.

Color: A elegir de la carta de colores.

Certificaciones y ensayos: Certificado IAAF.

Certificado conforme a Norma Europea UNE EN 14877:2013. Certif icado conforme

a los requisitos de la norma DIN 18035-6:2014 sobre contenido de metales pesados

y Carbono Orgánico Disuelto. Certificado de clasif icación medioambiental Greenguard

Gold Se acreditará Certif icado IAAF, ensayos conformes de las normas UNE EN

14877:2013 y DIN 18035-6:2014 en vigor emitidos por laboratorios externos cuali-

f icados y certif icado Greenguard Gold.

Pista atletismo

1 6.187,71 6.187,71

          6.187,71 53,21 329.248,05

04.04 m2  PULIDO PAVIMENTO SINTÉTICO i ASPIRAC.                           

( E11GW030A ) Pulido / lijado de pavimento sintético in situ incluso aspirado y retirada de residuos.

1 6.187,71 6.187,71

          6.187,71 1,17 7.239,62

04.05 m.  BORDILLO ALUMINIO                                               

( U16TS030A ) Suministro y colocación en la línea interior de la primera calle de la pista de bordillo

de aluminio extrusionado de 50 x 50 mm. en tramos rectos y curvos según las me-

didas de la pista con cantos superiores redondeados unido por piezas especiales

distanciadas 1 mt. al suelo y al propio bordillo siendo este desmontable en la zona

de ría y prolongación

del pasillo de jabalina. Dispondrá de Certificado de Homologación conforme a la Nor-

mativa de la Federación  Internacional.

1 445,00 445,00

          445,00 11,09 4.935,05

          

368.993,56TOTAL CAPÍTULO  4.....................................
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CAPÍTULO 5 

GESTION DE RESIDUOS                                             
05.01 m3  GESTION  TIERRAS EXCVAC. VERT. AUTORIZADO                       

( W01U010 ) Gestión de residuos limpios procedentes de la excavación de tierras en vertedero

autorizado, incluso canon de vertido. Medido el volumen real ejecutado.

Varios 1,25 49,53 =01/E02CM030

          49,53 2,72 134,72

05.02 m3  GESTIÓN  RESIDUOS LIMPIOS VERT. AUTORIZADO                      

( W01U020 ) Gestión de residuos limpios procedentes de derivados de hormigón de obra en ver-

tedero autorizado, incluso canon de vertido. Medido el volumen real ejecutado.

Soleras 1 1,25 0,15 49,53 =01/E01DPS010

          49,53 8,32 412,09

05.03 m3  GESTIÓN  RESIDUOS MIXTOS VERT. AUTORIZADO                       

( W01U030 ) Gestión de residuos mixtos procedentes de obra en vertedero autorizado, incluso

canon de vertido. Medido el volumen real ejecutado.

Contenedores 4 5,00 20,00

          20,00 19,20 384,00

05.04 m3  GESTIÓN  RESIDUOS SUCIOS VERT.  AUTORIZADO                      

( W01U040 ) Gestión de residuos sucios procedentes de obra en vertedero autorizado, incluso

canon de vertido. Medido el volumen real ejecutado.

Fresados 1,25 5,00 2,50 0,05 0,78

          0,78 44,00 34,32

          

965,13TOTAL CAPÍTULO  5.....................................
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CAPÍTULO 6 

SEGURIDAD Y SALUD                                               
06.01 ms  ALQUILER CASETA ASEO de 1,84 m2                                 

( E28BC010 ) Mes de alquiler  de caseta prefabricada para aseo en obra de

1,36x1,36x2,48 m.  Estructura y cerramiento de chapa galvanizada pinta-

da, aislamiento de poliestireno expandido.  Ventana de 0,84x0,80 m.

de aluminio anodizado, corredera, con reja y luna de 6 mm., placa tur-

ca, y un lavabo, todo de fibra de vidrio con terminación de gel-coat blan-

co y pintura antideslizante, suelo contrachapado hidrófugo con capa fe-

nolítica antideslizante y resistente al desgaste.  Tubería de polibutileno

aislante y resistente a incrustaciones, hielo y corrosiones, instalación

eléctrica monofásica de  220 V. con automático.  Con transporte a 150

km.(ida y vuelta). Entrega y recogida del módulo con camión grúa. Se-

gún R.D. 486/97.

2 2,00

          2,00 116,73 233,46

06.02 ms  ALQUILER CASETA ALMACÉN 7,91 m2                                 

( E28BC100 ) Mes de alquiler de caseta prefabricada para almacén de obra de

3,55x2,23x2,45 m. de 7,91 m2. Estructura de acero galvanizado. Cubier-

ta y cerramiento lateral de chapa galvanizada trapezoidal de 0,6 mm. re-

forzada con perfiles de acero, interior prelacado.  Suelo de aglomerado

hidrófugo de 19 mm. puerta de acero de 1 mm., de 0,80x2,00 m. pinta-

da con cerradura.  Ventana fija de cristal de 6 mm., recercado con perfil

de goma.  Con transporte a 150 km.(ida y vuelta). Entrega y recogida

del módulo con camión grúa. Según R.D. 486/97.

2 2,00

          2,00 106,99 213,98

06.03 ud  ACOMETIDA PROV.FONTANERÍA 25 mm.                                

( E28BA030 ) Acometida provisional de fontanería para obra de la red general munici-

pal de agua potable hasta una longitud máxima de 8 m., realizada con

tubo de polietileno de 25 mm. de diámetro, de alta densidad y para 10

atmósferas de presión máxima con collarín de toma de fundición, p.p.

de piezas especiales de polietileno y tapón roscado, incluso derechos

y permisos para la conexión, terminada y funcionando, y sin incluir la ro-

tura del pavimento.

1 1,00

          1,00 90,38 90,38

06.04 ud  ACOMETIDA PROVIS. SANEAMIENTO EN SUPERFIC                       

( E28BA045 ) Acometida provisional de saneamiento de caseta de obra a la red gene-

ral municipal (pozo o imbornal), hasta una distancia máxima de 8 m.,

formada por tubería en superficie de PVC de 110 mm. de diámetro inte-

rior, tapado posterior de la acometida con hormigón en masa

HM-20/P/20/I,  y con p.p. de medios auxiliares.

1 1,00

          1,00 128,96 128,96

06.05 ud  EXTINTOR POLVO ABC 3 kg. PR.INC.                                

( E28PF005 ) Extintor de polvo químico ABC polivalente antibrasa de eficacia

13A/55B, de 3 kg. de agente extintor, con soporte, manómetro comproba-

ble y boquilla con difusor, según norma EN-3:1996. Medida la unidad

instalada. s/R.D. 486/97.

1 1,00

          1,00 28,88 28,88

06.06 ud  COSTO MENSUAL FORMACIÓN SEG.HIG.                                

( E28W050 ) Costo mensual de formación de seguridad y salud en el trabajo, consi-

derando una hora a la semana y realizada por un encargado.

2 2,00

          2,00 74,19 148,38
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06.07 ud  BOTIQUÍN DE URGENCIA                                            

( E28BM110 ) Botiquín de urgencia para obra fabricado en chapa de acero, pintado al

horno con tratamiento anticorrosivo y serigrafía de cruz.  Color blanco,

con contenidos mínimos obligatorios, colocado.

1 1,00

          1,00 80,41 80,41

06.08 ud  REPOSICIÓN BOTIQUÍN                                             

( E28BM120 ) Reposición de material de botiquín de urgencia.

1 1,00

          1,00 54,84 54,84

06.09 ud  PANEL COMPLETO PVC 700x1000 mm.                                 

( E28EC030 ) Panel completo serigrafiado sobre planchas de PVC blanco de 0,6

mm. de espesor nominal. Tamaño 700x1000 mm. Válido para incluir

hasta 15 símbolos de señales, incluso textos "Prohibido el paso a to-

da persona ajena a la obra", i/colocación. s/R.D. 485/97.

3 3,00

          3,00 11,76 35,28

06.10 ud  CHALECO DE OBRAS REFLECTANTE                                    

( E28EV080 ) Chaleco de obras con bandas reflectante. Amortizable en 1 usos. Certi-

ficado CE. s/R.D. 773/97.

12 12,00

          12,00 3,70 44,40

06.11 m.  CINTA BALIZAMIENTO BICOLOR 8 cm.                                

( E28EB010 ) Cinta de balizamiento bicolor rojo/blanco de material plástico, incluso

colocación y desmontaje. s/R.D. 485/97.

1 100,00 100,00

          100,00 0,76 76,00

06.12 ud  CONO BALIZAMIENTO REFLECTANTE h=50                              

( E28EB040 ) Cono de balizamiento reflectante de 50 cm. de altura (amortizable en 4

usos). s/R.D. 485/97.

20 20,00

          20,00 5,48 109,60

06.13 ud  SEÑAL TRIANGULAR L=70cm. SOBRE TRIPODE                          

( E28ES010 ) Señal de seguridad triangular de L=70 cm., normalizada, con trípode tu-

bular, amortizable en cinco usos, i/colocación y desmontaje. s/R.D.

485/97.

6 6,00

          6,00 12,59 75,54

06.14 ud  SEÑAL CIRCULAR D=60cm. SOBRE TRIPODE                            

( E28ES035 ) Señal de seguridad circular de D=60 cm., normalizada, con trípode tubu-

lar, amortizable en cinco usos, i/colocación y desmontaje. s/R.D.

485/97.

6 6,00

          6,00 12,91 77,46

06.15 m.  VALLA ENREJADO GALV. PLIEGUES                                   

( E28PB167 ) Valla metálica móvil  de módulos prefabricados de 3,50x2,00 m. de altu-

ra, enrejados de malla de D=5 mm. de espesor con cuatro pliegues

de refuerzo, bastidores verticales de D=40 mm. y 1,50 mm. de espe-

sor, todo ello galvanizado en caliente, sobre soporte de hormigón prefa-

bricado de 230x600x150 mm., separados cada 3,50 m., accesorios de

fijación, considerando 5 usos, incluso montaje y desmontaje. s/R.D.

486/97.

1 50,00 50,00

          50,00 3,12 156,00
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06.16 ud  VALLA CONTENCIÓN DE PEATONES                                    

( E28PB180 ) Valla de contención de peatones, metálica, prolongable de 2,50 m. de

largo y 1 m. de altura, color amarillo, amortizable en 5 usos, incluso colo-

cación y desmontaje. s/R.D. 486/97.

20 20,00

          20,00 7,13 142,60

06.17 ud  CASCO DE SEGURIDAD AJUST. ATALAJES                              

( E28RA005 ) Casco de seguridad con atalaje provisto de 6 puntos de anclaje, para

uso normal y eléctrico hasta 440 V. Certificado CE. s/R.D. 773/97 y

R.D. 1407/92.

6 6,00

          6,00 5,53 33,18

06.18 ud  GAFAS CONTRA IMPACTOS                                           

( E28RA070 ) Gafas protectoras contra impactos, incoloras, (amortizables en 3

usos). Certificado CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

6 6,00

          6,00 2,63 15,78

06.19 ud  GAFAS ANTIPOLVO                                                 

( E28RA090 ) Gafas antipolvo antiempañables, panorámicas, (amortizables en 3

usos). Certificado CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

6 6,00

          6,00 0,87 5,22

06.20 ud  SEMI MÁSCARA ANTIPOLVO 1 FILTRO                                 

( E28RA100 ) Semi-mascarilla antipolvo un filtro, (amortizable en 3 usos). Certificado

CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

8 8,00

          8,00 7,73 61,84

06.21 ud  CASCOS PROTECTORES AUDITIVOS                                    

( E28RA120 ) Protectores auditivos con arnés a la nuca, (amortizables en 3 usos).

Certificado CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

8 8,00

          8,00 4,18 33,44

06.22 ud  PAR GUANTES USO GENERAL SERRAJE                                 

( E28RM070 ) Par de guantes de uso general de lona y serraje. Certificado CE.

s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

8 8,00

          8,00 2,06 16,48

06.23 ud  PAR RODILLERAS                                                  

( E28RP150 ) Par de rodilleras ajustables de protección ergonómica (amortizables

en 3 usos). Certificado CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

4 4,00

          4,00 2,42 9,68

06.24 ud  PAR DE BOTAS DE SEGURIDAD                                       

( E28RP070 ) Par de botas de seguridad con plantilla y puntera de acero (amortiza-

bles en 1 usos).  Certificado CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

8 8,00

          8,00 27,61 220,88

          

2.092,67TOTAL CAPÍTULO  6.....................................
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